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COOPERACION ENTRE LAS NACIONES UNIDAS Y LA
ORGANIZACION DE LA COMFERENCIA ISLAMICA

CUESTION DE LA ISLA COMORANA DE MAYOTTE
LA SITUACION EN EL AFGANISTAN Y SUS
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GOBIEPi:J DE LOS LSTADOS UNIDOS EN
ABRIL DE 1966

INICIACION DE NEGOCIACIONES GLOBALES SOBRE
COOPERACION ECONOMICA INTERNACIONAL PARA
EL DESARROLLO

CUESTION DE CHIPRE
CONSECUENCIAS DE LA AGRESION IRAQUI CONTRA

KUWAIT Y DE LA OCUPACION DE KUWAIT POR
EL IRAQ

CREACION DE UNA ZONA LIBRE DE ARMAS
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CREACION DE UNA ZONA LIBRE DE ARMAS
NUCLEARES EN EL ASIA MERIDIONAL

CONCERTACION DE ARREGLOS INTERNACIONALES
EFICACES SOBRE EL FORTALECIMIENTO DE LA
SEGURIDhD DE LOS ESTADOS QUE NO POSEEN
ARMAS NUCLEARES CONTRA EL EMPLEO 0 LA
AMENAZA DEL EMPLEO DE ARMAS NUCLEARES

APLICACION DE LA DECLARACION SOBRE LA
DESNUCLEARIZACION DE AFRICA

DESARME GENERAL Y COMPLETO
ARMAMENTO NUCLEAR ISRAEL1
CUESTION DE LA ANTARTIDA
EXAMEN DE LA APLICACION DE LA DECLARACION
SOBRE EL FORTALECIMIENTO DE LA SEGURIDAD
INTERNACIONAL

PROTECCION Y SEGURIDAD DE LOS ESTADOS
PEQUEROS

INFORME DEL COMITE ESPECIAL ENCARGADO DE
INVESTIGAR LAS PRACTICAS ISRAELIES QUE
AFECTEN A LOS DERECHOS HUMANOS DEL PUEBLO
PALESTINO Y OTROS HABITANTES ARABES DE
LOS TERRITORIOS OCUPADOS

DESARROLLO Y COOPERACION ECONOMICA
INTERNACIONAL

PROTECCION DEL CLIMA MUNDIAL PARA LAS
GENERACIONES PRESENTES Y FUTURAS

LA CRISIS DE LA DEUDA EXTERNA Y EL
DEShRROLLO

ESTUPEFACIENTES
INFORME DEL ALTO COMISIONADO DE LAS
NACIONES UNIDAS PARA LOS REFUGIADOS,
CUESTIONES RELATIVAS A LOS REFUGIADOS Y
LAS PERSONAS DESPLAZADAS Y CUESTIONES
HUMhNITARIAS

CUESTIONES RELATIVAS A LOS DERECHOS HUMANOS

Tengo el honor de transmitir adjunto el texto de los documentos aprobados
por la 2013. Conferencia Islkmica de Ministros de Relaciones Exteriores,
celebrada en Estambul del 4 al 8 de agosto de 1991, a saber:

a) Comunicado Final (anexo X);

b) Informe y resoluciones sobre asuntos políticos, juridicos y de
información (anexo II)8
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C) Informe y resoluciones sobre asuntos económicos (anexo III);

d) Informe y resoluciones sobre asuntos culturales (anexo IV):

0) Resoluciones sobre cuestiones orgsniaacionales, reglamentarias y
generales (anexo V).

Le agradecería que tuviese a bien hacer distribuir la presente carta y
sus anexos como documento de la Asamblea General, en relación con los
temas ll, 19, 21, 22, 27, 20, 29, 33, 35, 37, 41, 43, 45, 46, 54, 55, 56, 50,
60, 63, 66, 60, 69, 73, 77, 79, 01, 96, 97 y 98 del programa, y del Consejo
de Segur idad.

(Firmadp)M u s t a f a  hK?IN
Embajador

Representante Permanente

/ . . l
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EN EL NOMBRE DE ALA, EL CLEMENTE, EL MISERICORDIOSO

COMUNICADO FINAL DE LA 208. CONFERENCXA ISLAMICA DE MINISTROS DE
RELACi9NES EXTERIORES

1. Por amable invitación de la República de Turquía y de conformidad con la
decisión de la 19a. Conferencia Islámica de Ministros de Relaciones
Exteriores, la 20a. Conferencia Islámica de Ministros de Relaciones Exteriores
(Período de sesiones sobre una paz justa y duradera mediante el diálogo y la
cooperación entre los Estados miembros y el respeto a la legitimidad
internacional), se celebró en Estambul, República de Turquía, del 4 al
8 de agosto de 1991. La Conferencia se celebró bajo los auspicios del
Excmo. Sr. Turgut OZAL, Presidente de la República de Turquía.

2. A. Participaron en la Conferencia lOg_EstadQS miembros siuuientes:

1.
2.
3.
4.
5.
6.
1.
8.
9.

10.
11.
12.
13.
14.
15.
16.
ll.
18.
19.
20.
21.
22.
23.
24.
25.
26.
27.
28.

El Reino Hachemita de Jordania
La República Democrática del Afganistán
El Estado de los Emiratos Arabes Unidos
La Republica de Indonesia
La República de Uganda
La República Islámica del Irán
La República Islámica del Pakistán
El Estado de Bahrein
Brunei Darussalam
Burkina Faso
La República Popular de Bangladesk:
La República de Benin
La República de Turquía
La República del Chad
La República de Túnez
La Republica Gabonesa
La República de Gambia
La República Argelina Democrática y Popular
La República Federal Islámica de las Comoras
La República de Djibouti
El Reino de Arabia Saudita
La República del Senegal
La Republica del Sudán
La República Arabe Siria
La República de Sierra Leona
La República Somalí
La República del Iraq
La Sultanía de Omán
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29.
30.
31.
32.
33.
34.
35.
36.
37.
38.
39.
40.
41.
42.
43.
44.
45.

B.

La República de Guinea
La República de Guinea-Bissau
El Estado de Palestina
El Estado de Qatar
La República del Camerún
El Estado de Kuwait
La República Libanesa
La Jamahiriya Arab. Libia Popular y Socialista
La República de Maldivas
La RepUblica de Malí
Malasia
La República Arabe de Egipto
El Reino de Marruecos
La República Islámica de Mauritania
La República del Níger
La República Federal de Nigeria
La República del Yemen

- Academia Islámica de Jurisprudencia,. Yeddah.

- Centre de Capacitación e Investigaciones Estadísticas, Económicas
y Sociales para los Países Islámicos, Ankara.

- Centro de Investigaciones sobre la Historia, el Arte y la Cultura
Islámicos, Estambul.

- Centro Islámico de Capacitación e Investigación Técnica y
Profesional, Dhaka.

-. Centro Islámico para el Desarrollo del Comercio, Casablanca.

- Comisión Internacional para la Preservación del Patrimonio
Cultural Islámico, Estambul.

- Fondo de Solidaridad Islámica, Yeddah.

- Fundación Islámica para la Ciencia, la Tecnología y el
Desarrollo, Yoddah.

- Universidad Islamica de Uganda.

- Universidad Islámica del Níger.
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._ Agencia Noticiosa Islámica Internacional, Yeddah.

- Banco Isl&mico de Desarrollo, Yeddah.

- Organización de los Servicios de Radiodifusión de los Estados
Islámicos, Yeddah.

- Organización de los Estados Islámicos para la Educación, la
Ciencia y la Cultura, Rabat.

D. insti&pciongs  afi1igd.m.  siguien$.es:

- Asociación Internacional de Bancos Islámicos, El Cairo.

- Asociación Islámica de Armadores, Yeddah.

- Comisión Islamica de la Media Luna Internacional, Bengazi.

- Federación Deportiva de Juegos Islõmicos de Solidaridad, Riad.

- Federación tiundial de Escuelas Internacionales Islámicas Arabes,
Yeddah.

- Organización de Capitales y Ciudades Islámicas, la muy
venerada Meca.

E. Wfundaciones Y sociedades iglámicas.siguientes asistieron cq_m_e
-QS 8

- Asamblea Mundial de Juventudes Islamicas, Riad.

- Congreso Musulmán Mundial, Karachi.

- Consejo Islámico Internacional de Da'wa y Socorro, El Cairo.

- Fundación Caritativa Islamica Internacional, Kuwait.

- Liga de Universidades Islámicas, Riad.

-. Liga Islámica Mundial, la muy venerada Meca.

- Sociedad del Llamamiento Islámico Mundial, Trípoli.

República de Mozambique.
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ii)

iii)

G.

Comunidades musulmanas:

- Comunidad Musulmana Turca de Kibris.

- Frente de Liberación Nacional Moro.

Las oroanizaciones  reaionales internacionales siguientes:

- Liga de los Estados Arabes.

- Movimiento de los Países No Alineados.

- Naciones Unidas.

- Organización de la Unidad Africana (OUA).

Invitados:

- Comité Interestatal Permanente de Lucha contra la Sequía en el
Sahel (CILSS).

- Consejo de Cooperación de los Estados Arabes del Golfo.

- Grupo de Contacto de la Organización de la Conferencia Islámica
sobre la Minoría Turco-Musulmana en Bulgaria.

- Oficina del Alto Comisionado de las Naciones Unidas para los
Refugiados (OACNUR).

- Organización de la Liga Arabe para la Educación, la Cultura y la
Ciencia (ALECSO).

- Organización de las Naciones Unidas para el Desarrollo Industrial
(ONUDI).

- Programa de las Naciones Unidas para el Desarrollo (PNUD).

3. Inauguró la Conferencia el Presidente de la República de Turquía, Excmo.
Sr. Turgut Oaal, quien dio la bienvenida a las delegaciones participantes en
su discurso inaugural.

El Excmo. Sr. Presidente Turgut Oõal manifestó el agrado con que el
Gobierno de su país había recibido la celebración de la Conferencia de
Ministros de Relaciones Exteriores en Estambul por segunda ves ea los Últimos
20 años y rindió homenaje al notaMe progreso alcanzado por la Organiaación de
la Conferencia Islámica en pro de la unión de los países islámicos y de la
promoción de la solidaridad y la cooperación entre ellos.
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Ll Excmo. Sr. Presidente Turgut Ozal observó que la Organizacion de la
Conferencia ãalámica había sabido adaptars:> a las nuevas condiciones de la
escena internacional y señaló la importancia del carácter multidimensional
que, al evolucionar y madurar, habían adquirido las actividades de dicha
Organi2acián.

El Excmo. Sr. Presidente Turgut Ozal señaló a la atención los
trascendentales desafíos que enfrenta el mundo islámico en esta coyuntura
histórica y recordó la trágica experiencia que había significado la reciente
crisis del Golfo y sus consecuencias. El Presidente explicó que durante toda
la crisis Turquía mantuvo una posición clara, basada en principios, que se
destinaba a restaurar la legitimidad y a cambiar por completo las
consecuencias de la agresión, y subrayó la necesidad de establecer bases
firmes, capaces de evitar la repetición de incidentes de ilegalidad análogos.
A ese respecto, el Presidente se refirió tambien a la necesidad de evitar
nuevas divisiones y recriminaciones dentro de la comunidad islámica.

21 Excmo. Sr. Presidente Turgut Ozal se refirió al doble proceso de
liberalización política y transformación economica que se estaba produciendo
en Europa y elogió el papo1 que jugaron eP marco y las estructuras de la
Conferencia sobre la Seguridad y la Cooperación en Europa en la generación de
estos procesos y expresó su creencia en la posibilidad de que el mundo
islámico ue encaminara en dirección similar. El Presidtinte reafirmó que
Turquía estaba dispuesta a compartir la exk-eriencia obtenida en el marco del
sistema de la Conferencia sobre la SeguridakI y la Cooperación en Europa y
subrayó el papel vital que podría desempeñar esa Conferencia en la consecución
de una pax justa y duradera mediante el diálogo y la cooperación.

El Presidente de Turquía se refirió a la cooperación econimica como ei
m6todo mejor y más eficaz para la consecución de la paz y la estabilidad y
citó como ejemplo la evolución de Europa occidental en pro de una mayor
armonía por el camino de la integración económica. En este contexto, el
Presidente se refirii especialmente a la contribución del Comité Permanente de
Cooperación Económica y Comercial con el fin de aumentar y ampliar ese tipo de
relaciones entre los Estados miembros de la Organización de la Conferencia
Islámica. Se refirió también al plan que desde hace cuatro años venía
aplicando el Banco Islámico de Desarrollo y que estaba destinado a promover
las exportaciones de los Estados miembros. También hizo mención del marco del
Acuerdo de Preferencias Comerciales entre las naciones islámicas y elogió eI
apoyo y la colaboración ofrecidos por los Estados miembros, sin los cuales no
se hubieran alcanzado esos resultados concretos. Centró sus comentarios en el
desarrollo de la cooperación económica en el Oriente Medio e hizo hincapié en
las complementaciones considerables de la economía de los países de la
región. El Presidente dijo que en noviembre de 1991 se realizaría en Estambul
una "Cumbre del Medio Oriente para el Agua” y se refirió a su propuesta para
la construcción de una "Tubería de agua para la paz", que beneficiaría a nueve
Estados miembros de la Organización de la Conferencia Islámica.

/ . . .
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El Excmo. Sr. Presidente de Turquía dijo que el mundo islámico se
beneficiaría con la era de democratización y políticas económicas liberales
que se había iniciado en Europa central y oriental. Esta era prometía mes
libertad a las comunidades islámicas de esos países, mejores perspectivas para
la preservación de su iflentidad  religiosa y un ambiente compatible con la
práctica de su fe islámica. El Presidente señaló que el relajamiento de la
tirantez en el ámbito internacional permitiría que los escasos recursos
económicos se desviasen cada vez más de usos militares a usos civiles,
contribuyendo as?' al bienestar de todos los pueblos. Todos los sectores
empresariales de los Estados miembros de la Organixacion de la Conferencia
Islámica podrían beneficiarse de las oportunidades que les ofrecía el proceso
de privatización en los antiguos países comunistas. Sin embargo, era
indispensable contar con una mejor coordinación de las políticas económicas,
mayor cooperación y solidaridad entre los países islámicos a fin de evaluar y
utiliaar esas perspectivas y oportunidades  de la manera más eficaz.

El Excmo. Sr. Presidente Turgut Ozal también se refirió al resurgimiento
religioso que se venía presenciando como parte del proceso de cambio en marcha
en Europa oriental y la Unión Soviética. La historia había confirmado que los
pueblos oce creen en Dios forjan sociedades más fuertes. Es importante que la
comunidad mundial se mantenga vigilante contra los peligros que podrían
resultar si se reavivaran 103 antiguos conflictos entre musulmanes y
cristianos. En este contextor el Presidente destacó el hecho de que el ansia
de poder podía llevar a algunos pueblos a explotar incluso las diferencias más
pequeñas entre naciones y facciones a fin de alcanzar sus objetivos. Para
evitar un curso tan peligroso, el Presidente áa Turquía dijo a Xa Conferencia
que las sociedades y las personas tenían que ser más tolerantes unos con otros
y recalcó que este había sido el mensaje que venía transmitiendo R los países
cristianos de Occidente en casi todas su3 declaraciones.

El Presidente de Turquía ofreció una concisa descripción de la
transformación de su país en una próspera economía de mercarlo y recalcÓ el
deseo de Turquia de conseguir una colaboración más estrecha con los paises
vecinos y otros Estados miembros de la Organización de la Conferencia
Islámica. El Presidente agradeció al Secretario General de dicha Conferencia
por el admirable desempeño y las contribuciones de la misma al servicio de la
organización. El Presidente manifestó que esperaba con interés la celebración
de la Sexta Cumbre Islámica que se celebraría en el Senegal y expresó
confianza  en que los esfuerzos combinados de todos los Estados miembros
asegurasen su éxito.

En conclusión, el Excmo. Sr. Presidente Turgut Oza1 deseó éxito a la
20a. Reunión de la Conferencia Islámica  de Ministros de Relaciones Exteriores,
manifestó su esperanza de que se transformaría en un nuevo hito en la historia
de la Organiaación de la Conferencia Zsliímica y reafirmó que la comunidad
islámica podía y debía enfrentar el desafío que significa la nueva era que se
avecina en el progreso de iii humanidad.
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4. A propuesta del Excmo. Sr. Amr Moussa, Ministro de Relaciones Exteriores
de la República Araba de Egipto y Presidente de la 19a. Conferencia Islámica
do Ministros de Relaciones Exteriores, la Conferencia decidió adoptar el
discurso inaugural del Excmo. Sr. Presidente Turgut Osa1 como documento
oficial de la Conferencia.

5. Los Excmos. Sres. Ministros de Relaciones Exteriores de la hepública del
Senegal, el Estado de Kuwait y la República Islámica del Irán, en nombre de
lo6 hstados miembros africanos, árabes y asiáticos, respectivamente,
expresaron su profunda gratitud y sincero agradecimiento al Excmo.
Sr. Presidente Turgut Osa1 por haber patrocinado la Conferencia con su
presencia y por las edificantes directrices contenidas en su discurso
inaugural. Los Excmos. Sres. Ministros de Relaciones Exteriores expresaron
también su agradecimiento al Gobierno de la República de Turquía por las
excelentas disposiciones adoptadas para la Conferencia y por la generosa
hospitalidad brindada a todas las delegaciones.

6. El Excmo. Sr. Amr Moussa, Ministro de Relaciones Exteriores de la
RepUblica Arabe de Egipto y Presidente Je la 19a. Conferencia Islámica de
Ministro6 de Relaciones Exteriores, hiao una declaraciós en la reunión de
apertura que consideró como informe de la Presidencia de la 19a. Conferencia
Islámica ;ie Ministros de Relaciones Exteriores. El Ministro manifestó el
agradecimiento de los Estados Miembros a Turquía por los constructivos
esfuerros realiaados bajo la dirección del Presidente Turgut Ozal como
anfitrión de la actual Conferencia por los excelentes preparativos realizados
í9 6St6 r6Sp6CtO. El Ministro elogió tambi6n el importante discurso inaugural
del Presidente de Turquía.

El Excmo. Sr. Amr Moussa se refirió a las muchas transformaciones que
tenían lugar en el mundo y solicitó a la Organiaación de la Conferencia
ISl&niCa que se mantuviera al día con esas transformaciones.
por la ir.rasiÓn del Iraq a Kuwait,

Expresó su pesar
que fue una sorpresa para 3.0s Estados

islámicos durante la celebración de la 19a. Conferencia Islámica ]! que
amsnasaba los pilares de seguridad, estabilidad y solidaridad. El Ministro
recalcó 1~. firme posición adoptada por la Organización de la Conferencia
Islámica para enfrentar esta crisis, condenando la invasión irlqui y exigiendo
el retiro inmediato e incondicional de las fuerzas iraquíes de Kuwait y el
regreso de su gobierno legítimo. EZ Ministro recordó los esfuerzos realizados
por el Excmo. Sr. Presidente Mohammed Hosni Mubarak, en su calidad de
Presidente de Estado y Presidente de la 19a. Conferencia Islámica, por
contener la crisis y buscar la restauración de la legitimidad islámica
internacional8 esfuerzos que continuaron hasta que se consiguió la liberación
d6 Kuwait.

El Preside-te de la 19a. Conferencia Isl&nica de Ministros de Relaciones
Exteriores reca,có la necesidad de redoblar los esfuerzos destinados a
reactivar el proceso de paz en el Oriente Medio, después de la liberación de
ñuwai'. Ello debía hacerse aprovechando el ímpetu generado por la aplicación
de 108: principios de legitimidad internacional en la crisis del Golfo:

/ . . .
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apoyando el principio de cambiar tierra por pasr derechos y seguridad, en
afirmación de las disposiciones de legitimidad internacional e islámica
contenidas en las reao:ucioneta  242 y 338 del Consejo Cre Seguridad de las
Naciones Unidas y en las resoluciones de la Organización de la Confsrencia
Islámica, relativas a la recuperación de los derechos legítimos del pueblo
palestino; y rechaaando la duplicidad en las posiciones y en la aplicación de
los principios morales. Conrkideraha  que la politica de asentamiento seguida
por Israel en los torritorioa ocupadoa paleatinos y árabes, incluso en la muy
:!oble Al-Quda Al-Sharif, eran un obstáculo en el camino hacia la paz. Condenó
las prácticas israelíes dirigidas contra los ciudadanos de los territorios
ocupados, que violan el Cuarto Convenio de Ginebra.

El Excmo. Sr. Amr Mousaa declaró que loa Estados árabes estaban
diapueatoa a participar en la conferencia de pas con la participación de los
representantes del pueblo palestino y en presencia de las Naciones Unidas y de
la Comunidad Europea. Exigió que Israel no pusiera ninguna condición a su
participación en la conferencia, ai se quería alcanzar una pa2 justa y
duradera. Pidió que se eliminaran las causas de temor y falta de confiansa y
que ae fortaleciera la seguridad para todos los Estados y pueblos sin
excepción . Recalcó que la eliminación de todas las armda de destrucción
masiva era una de las bases más impo tantea de la seguridad, porque la
aeguridad es indivisible. Resaltó que era necesario rechazar los arreglos que
pudiermn otorgar un privilegio a una de las partes en detrirrento  de la otra.
adoptando sistemas de control y verificación aplicables a todos. Pidió que se
garantiaara 13 seguridad de todos los Estados y pueblos con un mínimo de armas
a fin de permitir la movilización de loa recuraos de la comunidad islamica
para el desarrollo, dentro del contc&to (I91, arreglo pacífico de todos loa
conflictos regionales, en un ambiente de aeguriùad, paz y estabilidad.

Acogió con beneplácito la adopción de la “Declaración de El Cairo aobre
loa derechos humanos en el islam” de la 19a. Conferencia Ialknica de Mknistrca
de Relaciones Exteriores, que se considera como una realiaación importante que
debería servir de guía A los Estados islámicos en la elaboración de su
legislación interna.

Se refirió también al papel de Al Ashar Al Sharif que enriqueció la
cooperación cultural, educacional y jurídica entre los Estados isl&micos.
Hiso un llamamiento en pro de la nrqrdinación de investigaciones sobre la
Seerah y la Sunnah en el mundo isl&nico, junto con la Organización de la
Conferencia Islámica.

El Excmo. Sr. Amr Moussa expuso la posición de la OrganiaaciÓn con
rclspecto a los varios temas que figuraban en el progrwna, en aplicación de las
resoluciones de la 19a. Conferencia Islámica de Ministros de Relaciones
Exteriores.

7. E-I su discurso en la reunión inaugural de la Conferencia Ministerial, el
Sncretario General de ésta, Excmo. Sr. Dr. Hamid Algabid, expresó el agrado
que sentía por encontrarse en la ciudad de Estambul que en 1976 había sido la
sede de la Séptima Conferencia Islámica de Ministros de Relaciones Exteriores
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el pasado y presente de esta prestigiosa, bulliciosa y dinamica ciudad, son
prueba de la notable y rica historia de Turquía y ds su considerable
contribución al desarrollo armonioso del islnm y de la civilización islámica.

Una ve2 más el Secretario General tuvo la amabilidad de expresar a
Turquía, su pueblo y su Gobierno, la fraternal estima, el distinguido aprecio
y la profunda gratitud por el apoyo constante otorgado b la Organización de 1s
Conferencia Ialárnica y por su leal compromiso en pro de una acción isl&nica
conjunta.

El Excmo Sr. Dr. Hamid Algabid agregó quer naturalmente, este tributo
iba dirigido por sobre todo al Jefe de Estado de zse gran país, el Excmo. Sr.
Turgut Oaal, Presidente de la República de Turquía, cuyo mensaje de alto vuelo
tenía el mérito distintivo de haber consignado las preocupaciones, esperanzas
y aspiraciones legítimas del mundo islámico.

El Secretario General de :la Organización de la Conferencia Islámica
elogió la actuación del Excmo. Sr. Presidente Turgut Osal en su calidad de
jefe del Consejo Científico de la Fundación Islámica para la Ciencia y la
Tecnología y del Comité Permanente de Cooperación Económica y Comercial, pues
había deaempeí!iado un papel de verdadero precursor y militante activo en favor
de la acción ialknica conjunta. Se refirió también a su importante
contribución a las actividades de la Organización de la Conferencia Islámica,
sus Órganos subsidiarios, organismos especializados e instituciones afiliadas.

A continuación el Excmo. Sr. Dr. Hamz1 Algabid se refirió a la invasión y
ocupación del Estado de Kuwait por tropas iraquíes en el momento mismo en que
se celebraba en El Cairo la 19a. Conferencia Islámica de Ministros de
Relaciones Exteriores. Puso de relieve la obstinación del Iraq y su negativa
en acatar loa llammientos que se le hicieron o en cumplir las iniciativas y
medidas destinadas a asegurar su retiro de Kuwait.

Esa obstinación llevó a los Estados miembros de la Organización de la
Conferencia Islámica y a 1s comunidad internacional a denunciar y condenar la
maniobra del Iraq como una duscarada agresión contra la independencia, la
soberanía y la integridad territorial del Estado de Kuwait, que violaba todas
las cartas y convenciones internacionales.

En conclusión, el Secretario General declaró que "ahora debemos
dedicarnos a remediar los incalculables sufrimientos humanos de que han sido
víctimas los pueblos de esta región, debemos recon.;truir  lo que ha quedado
destruido y restañar las profundas heridas causadas por la crisis. Para
conseguirlo hay que asegurar la aplicación correcta e integral de las
numerosas resoluciones del Consejo de Seguridad de las Naciones Unidas, que se
deetinan a traer la paz a la región del Golfo".
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El Ezrmo. Sr. Dr. Hamid Algahid se refirió a la cuestión da Paleatina y a
la situación en el Oriente Medio, y recordó la promesa colectiva y solemne de
consagrar los esfueraoa y medios del mundo islámico a la liberación de la muy
noble Al-Quds Al-Sharif y de todos los territorioa paleatinoa y árabes
ocupados por el enemigo sionista, así como a asistir al martirizado pueblo de
Palestina, que luchaba desde hacía años por recobrar sus derechos usurpados y
por establecer su Estado independiente en la tierra de sus antepasados, con la
muy noble Al-Quds Al-Sharif como capital y bajo la dirección de la
Organiaaci& de Liberación de Palestina, su única representante legítima.

El Secretario General saludó a la valiente y santa $ptif&$.@ del pueblo
palestino y recordó las diversas iniciativas de paz que se presentaron después
del plan de pa% del Rey Fahd, que recibió la aprobación de la Cumbre Arabe de
Fea en 1986. Recordó también las propuestas de paa palestinas y las
iniciativas árabes en favor de un arreglo sobre la base de la legalidad
internacioeal, referente a la cuestión palestina f al conflicto árabe-israelí.

Rindió un resonante homenaje a Egipto, Siria, Jordania, el Reino ds
Arabia Saudita y la OI,P por su posición firme, valiente y altamente positiva
an favor del proceso de pas sobre la base de las resoluciones 242 y 338 del
Conaejo de Seguridad de las Naciones Unidas. Esa actitud difiere claramente
de la actitud adoptada por el Gobierno israelí, que como siempre parece temer
la paz y se ha dedicado a multiplicar los obstáculos en el camino hacia la
consecución do ésta. El Gobierno israelí rechaaa la opción de cambiar tierra
por pas, persigue la política de establecer asentamientos en loa territorios
ocupados y en la muy noble Al-Quds Al-Sharif, y trata de imponer al pueblo
paleatino la composición de la delegación que lo ha de representar en las
negociaciones de paz.

El Secretario General prosiguió diciendo que la Organiaación de la
Conferencia Islámica debe incrementar, en estos momentos de vital importancia,
c ‘1 apoyo a la lucha del pueblo palestino y su santa intifada, y mantener una
fuerte presión sobre Israel en el plano internacional. Más que nunca, el
mundo se da cuenta de las reales intenciones y loa oscuros designios de ese
país.

El Excmo. Sr. Dr. Hamid Algabid se refirió a la situacik en el Líbana y
felicitó efusivamente al Excmo. Sr. Elias Hrawi, Presidente de la República
Libanesa y al Gobierno de ese país por el éxito alcanzado en lo que se refiere
a la reconciliación nacional, así como a la consolidación del Estado y de la
soberanía libanesa en todo el territorio nacional.

Con referencia a la situación en el Afganf:. án, el Secretario General
instó a los Estados miembros a que aumentaran la presión diplomática para
ayudar, a eliminar los Últimos obstáculos al actual proceso de arreglo político
e invitó a los muyabidín afganos a cerrar filas y a adoptar una posición
unificada en esta etapa vital.

/ . . ,,
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Por otra parte, con respecto a la controversia de Jammu y Cachemira, el
Secretario General recordó la resolución aprobada a este respecto por la
19a. Conferencia Islámica de Ministros de Relaciones Exteriores y manifestó
su convicción de que se llegaría a la solución de la controversia por medios
políticoa conforme al espíritu de las resoluciones correspondientes del
Consejo de Seguridad de las Naciones Unidas.

En lo que respecta a Somalia, el Secretario General manifestó su
satisfacción por los reaultados alcanaados en las últimas reuniones de la
Conferencia sobre la Reconciliación Nacional, que se distinguió por haberse
llegado a un acuerdo sobre la cesación de fuego y por el compromiso colectivo
en pro de la reconciliación, la unidad nacional y la reconstrucción. El
Excmo. Sr. Dr. Hamid Algabid elogió las iniciativas del Presidente de la
República de Djibouti, Excmo. Sr. Hassan Gouled Aptidon, en aras do1 proceso
de paa.

En lo referente a la cuestion de Chipre, el Secretario General recordó
que e?. pueblo musulmán de Chipre había gozado siempre de gran simpatía en la
Organiaaci¿n de la Conferencia Islámica, donde la comunidad turco-musulmana
había participado durante muchos años en calidad de observadora.

Exhortó a loa Estados miembros a que actuaran y coordinaran sus esfuerzos
de acuerdo a las directrices de las propuestas recientes del Secretario
General de las Naciones Unidas, que contemplaban la realización de
negociaciones  cuatripartitas para resolver la cuestión de Chipre.

El Secretario General se refirió a la situación de los musulmanes de la
parte meridional de Filipinas que todavía era motivo de preocupación para los
Estados miembros. Afirmó que había llegado el momento de resolver esta
cuestión que desde hacaía 15 años formaba parte del programa de todas las
conferencias islámicas, de acuerdo a las legítimas aspiraciones del pueblo
bangsamoro y de conformidad con el espíritu y la letra del rruerdo de Trípoli.

El Secretario General pasó a referirse a la situación de Africa y señaló
los principales desafíos que amenazaban los modestos adelantos realizados
después de 30 largos años de doloroso y considerable sacrificio,
particularmente en la región del Sahel, donde las poblaciones musulmanas
libraban una lucha diaria contra la pobreza, la enfermedad, el analfabetismo y
los desastres naturales. Invitó a los Estados miembros de la Organización de!
la Conferencia Islámica a ser los promotores e iniciadores de una nueva acción
basada en los principios de In solidaridad isl&nica, a fin de ayudar a los
países africanos a vencer las dificultades actuales y a alcanzar los objetivos
nacionales relativos al desarrollo económico y progreso social. Las
soluciones necesarianente consideran el problema de la deuda y de una mayor
asistencia para el desarroll<>.

En conclusión, el Secretario General se refirió a los profundos
trastornos ocurridos en el plano internacional y aseguró que "el nuevo orden
isl&nico debe permitir que nUeStr0 SIJ imiento actual y las presentes

/ . . .
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dificultades nos ayuden 8 descubrir las razones que sirven de base a nuestras
esperanzas y nuestra determinación para concebir y edificar juntos nuestro
futuro, a fin de evitar el evidente peligro de marginalixarión que acosa a
nuestras naciones".

8. A continiración, la Conferencia eligió por unanimidad al Excmo. Sr. Safa
Giray, Ministr% de Relaciones Exteriores de la República de Turquía,
Presidente de la 20a. Conferencia Islámica de Ministros de Relaciones
Exteriores.

9. Tras asumir la presidencia,. el Excmo. Sr. Safa Giray, Ministro de
Relaciones Exteriores de la República de Turquía, hiao un llamamiento a sus
colegas los Ministros de Relaciones Exteriores de los países isl&nicos pard
aunar esfuerzos en pro del éxito de la Conferencia y ofreció un voto de
agradecimiento al Excmo. Sr. Dr. Ahmed Essmet Abdul Meguid, ex Viceprimer
Ministro y ex Ministro de Relaciones Exteriores de la República Arabe de
Egipto y al Excmo. Sr. Amr Moussa, actual Ministro de Relaciones Exteriores,
por las singulares contribuciones de ambos al trabajo de la Organización de la
Conferencia Islámica durante el respectivo desempeño del cargo de Presidente
de la Confernncia Ministerial.

Tras señalar que la reunión se 4abía realizado en un momento crítico de
las relaciones internacionales, como la primera de su tipo desde los tristes
acontecimientos que se habían producido en J.a zona del Golfo, recalcó la
necesidad de hacer una demostración genuina de actitudes resueltas y
coherentes al enfrentar los desafíos que nos deparara el futuro. Para
facilita; la adopción de esas actitudes sugirió que era necesario mejorar los
procedimientos de trabajo de la Organización de la Conferencia Islámica,
encargando a los organismos subordinados el estudio a fondo de aquellas
cuestiones que todavía no se habían estudiado lo suficiente como para
tratarlas a nivel ministerial. De esa manera, a ese nivel se dispondría de
tiempo para examinar cuestiones políticas importantes respecto de las cuales
ya se habían realizado suficientes consultas preparatorias.

El Excmo. Sr. Safa Giray recalcó tambiwn que era necesario aprovechar al
máximo esta Conferencia para fortalecer la solidaridad islámica y armonizar el
progreso de la comunidad islámica con la nueva tendencia hacia la cooperación
múltiple que actualmente cobraba ímpetu en el plano internacional,
especialmente en la esfera económica.

10. La Conforsncia eligió a los Excmos. Sres. Ministros de Relaciones
Exteriores de la República del CamerÚ11, el Estado de Kuwait y el Estado de
Palestina, Vicepresidentes de la Conferencia. El Excmo. Sr. Ministro de
Relaciones Exteriores de la República Arabe de Egipto fue elegido Relator
Gereral.

/ . . .
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ll. A continuaeion, la Conferencia aprobó el informe de la Reunión de
Funcionarios Superiores, que fue preaentado por el Excmo. Sr. Oadem Sanberk,
Subsecretario de Relaciones Exteriores y Jefe de la Delegación de la República
de Turquía.

La Conferencia decidió titular este período de sesiones "Período de
sesiones dedicado a la paa justa y duradera mediante el diálogo y la
cooperación entre los Estados miembros y el respeto a la legctimidad
internacional".

La Conferencia aprobó el programa provisional presentado por la Reunión
de los Funcionarios Superiores.

12. La Conferencia tomó nota con reconocimiento del informe del Excmo.
Sr. Amr Moussa, Ministro de Relaciones Exteriores de la República Arabe de
Egipto y Presidente de la 19a. Conferencia Islámica de Ministros de Relaciones
Exteriores.

13. La Conferencia tomó nota con reconocimiento de los informes presentados
por el Secretario General de la Organiaación de la Conferencia Islámica sobre
diversos temas del programa y sobre las actividades de la Secretaría General
entre las Conferencias Islámicas â9a. y 20a. de Ministros de Relaciones
Exteriores.

14. La Conferencia escuchó las declaraciones de los Excmos. Sres. Dr. Ahmed
Esmat Abdul Meguid, Secretario General de la Liga de los Estados Arabes,
Sr. Budomir Loncar, Ministro de Relaciones Exteriores de Yugoslavia en
representación de la Presidencia del Movimiento de los Países No Alineados,
así como las declaraciones de los representantes de los Secretarios Gener&es
de las Naciones Unidas y de la Organización de la Unidad Africana, en las que
se hizo un llamamiento en pro del fortalecimiento de las relaciones existentes
entre sus respectivas instituciones y la Organizacion de la Conferencia
Islámica.

15. La Conferencia escuchó también con sentimientos fraternos la declaración
del Excmo. Sr. Dr. Kenan Atakol, que se refirió a la causa justa del pueblo
turco-musulmán de Chipre y a su solicitud de incorporación a la Organización
de la Conferencia Islámica.

16. La Conferencia escuchó también la declaración del Excmo. Sr. Nur Misuari,
Presidente del Frente de Liberación Nacional Moro, referente a los problemas
de los musulmanes de la parte meridional de Filipinas.

17. La Conferencia escuchó también con sentimientos fraternos el mensaje de
los representantes de las comunidades islámicas en la Unión de Repúblicas
Socialistas Soviéticas, Albania y Yugoslavia.

18. Durante el debate general, los Ministros de Relaciones Exteriores y los
Jefes de delegación analizaron la situación del mundo islámico y de la escena
internacional tras la crisis del Golfo, particularmente las profundas
transformaciones ocurridas en las relaciones entre el Este y el Oeste y sus

/ . . .
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consecuencias para la seguridad, la estabilidad y el desarrollo del mundo
islámico. Pusieron de relieve la necesidad de intensificar los esfuerzos
colectivos encaminados a alcanzar los nobles objetivos de la Carta de le
Orqanización  de la Conferencia Islámica,

19. La Conferencia tomó nota con reconocimiento de los informes presentados
por el Secretario General sobre las actividades realizadas bajo los auspicios
del Comité de Al-Quds, el Comité Permanente de Asuntos Culturales e
Información, el Comité Permanente de Cooperación Económica y Comercial y el
Comité Permanente de Cooperación Científica y Tecnológica.

La Conferencia expresó su gratitud a Su Majestad el Rey Hassan II,
Soberano del Reino de Marruecos, al Presidente de la h pública del Senegal,
Excmo, Sr. Abdou Diouf, al Presidente de la República de Turquía, Excmo.
Sr. Turqut Ozal, y al Presidente de la República Islámica dt.1 Pakistán,
Excmo. Sr. Ghulam Ishaq Khan, por su profundo interés y su prudente dirección
en promover la cooperación intraislámica  en esas esferas fundamentales.

20. La Conferencia tomó nota con reconocimiento del informe del Secretario
General preparado en consulta con el Presidente de la 19a. Conferencia
Islámica de Ministros de Relaciones Exteriores sobre la aplicación de la
resolución No. 1/19-ORG relativa al funcionamiento de la Organización de la
Conferencia Islámica y sus Órganos subsidiarios, órganos especializados e
instituciones afiliadas. La Conferencia expresó su satisfacción por las
medidas adoptadas por el Secretario General para poner en práctica esa
importante resolución y preparar una estrategia de acción islámica conjunta
que será presentada en la Sexta Conferencia Islámica en la Cumbre.

21. La Conferencia celebró un período extraordinario de sesiones para
prometer contribuciones voluntarias. Se han prometido las siguientes
contribuciones voluntarias:

- 30.000 dólares de los EE.W. para el Fondo de Solidaridad Islámica.

- 15.000 dólares de los EE.UU. para el Fondo de Solidaridad Xsl&nica y
su habiz.

- 960.000 dólares de los EE.UU. para el Centro de Capacitación e
Investigaciones Estadísticas, Económicas y Sociales para los países
islámicos.

- 220.000 dólares de los EE.UU. para el Centro de Investigaciones sobre
la Historia, el Arte y la Cultura Islámicos.

/ . * .
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- 15.400 dólares de los EE.UU. para el Fondo de Solidaridad Islamica y
su habia.

- 9.602 dólares de los EE.UU. para el Fondo de Solidaridad Isl&mica.

- 3.000 dólares de los EE.UU. para ei Fondo de Al-Quds.

- 53.000 dólares de los EE.UU. para el Fondo de Ai-Quds.

- 40.000 dólares de los EE.UU. para el Fondo de Solidaridad Islámica.

Reafirmó que había cedido una parcela de tierra para el Fondo de
Solidaridad Islámica y su hahiz.

22, La Conferencia recibió con gratitud y aprecio el generoso ofrecimiento
del Custodio de las Dos Santas Mezquitas, el Rey Fahd Ibn Abdul Aaiz, Soberano
del Reino de Arabia Saudita, de recibir en el suelo sacrasanto del Reino de
Arabia Saudita y dentro del sagrado recinto de Ka'aba en la muy venerada Meca,
la Primera Conferencia de las Comunidadeo y Minorías Musulmanas con el fin de
encontrar soluciones a los problemas que enfrexrtan y ver cuáles son sus
perspectivas. Manifestó su más cálido agradecimiento y consideración al
Custodio de las Dos Santas Mezquitas, el Rey Fahd Ibn Abdul Azia y al Gobierno
del Reino de Arabia Saudita en nombre de las comunidades y minorías musulmanas
en particular, y de los musulmanes en general.

23. Conferencia reafirmó su total solidaridad y apoyo a la justa lucha del
vale J pueblo de Palestina. Encomió con crgu!lo la heroica constancia y los
enormes sacrificios del pueblo palesti.10, ia continuación e intensificación de
su santa intifa contra las prácticas represivas de las fuerzas de ocupación
israelíes y su valerosa resistencia contra los brutales y bárbaros métodos de
esas fuerzas. Instó a los Estados miembros a que prestaran todo tipo de apoyo
político y económico al pueblo palestino.

La Conferencia condonó enérgicamente la persistente política del Gobierno
de Israel basada en el establecimiento de asentamientos y el expansionismo,
así como la deportación de ciudadanos árabes en violación  de los derechos
humanos fundamentales y de todos los tratados y pactos internacionales, y
consideró que el establecimiento de asezltamientos en los territorios ocupados
representaba un obstáculo importante en los esfuerzos internacionales
encaminados a lograr una paz justa y amplia 0n la región.

/ . . .
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La Conferencia instó a la comunidad internacional a que protegiera con
carácter urgente al pueblo palestino bajo la ocupación israelí y exigiera a
Israel, en su carácter de Estado ocupante y agresor, que aplicara todos los
artículos del Cuarto Convenio de Ginebra de 1949 relativo a la protección de
personas civiles en tiempo de guerra.

La Conferencia exhortó también al Secretario General de las Naciones
Unidas a que convocara a las Estados signatarios del Cuarto Convenio de
Ginebra para que aplicaran con carácter urgente las medidas necesarias a fin
de obligar a Israel a acatar las disposiciones de ese Convenio de conformidad
con qus obligaciones internacionales.

La Conferencia expresó su profunda preocupación por la aplicaciórk  del
plan de trasladar judíos soviéticos, falasha y de otras partes a Israel y
establecer con ellos asentamientos en extensas zonas de los territorios
palestinos y árabes ocupados, incluidos Al-Quds Al-Sharif y el Golán sirio
ocupado, medidas que facilitaban al sionismo mundial la ejecución de sus
planes colonialistas de establecer el denominado “Gran Israel”, poniendo en
grave peligro los derechos hisf íricos del pueblo palestino y amenazando la
seguridad de los Estados árabes 6 islámicos. La Conferencia exhortó también
al Consejo de Seguridad a que estableciera una fuerza internacional de
observadores para supervisar y vigilar que no se establecieran asentamientos
en los territorios palestinos y árabes ocupados, incluidos Al-Quds Al-Sharif y
el Golán sirio ocupado, y reafirmó el derecho del pueblo palestino a regresar
a su territorio ocupado y su patria, derecho reconocido por la Asamblea
General de las Nac!ones Unidas en su resolución 194 (III).

La Conferencia, a ese respecto, instó a los Gobiernos de la Uniiin de
Repúblicas Socialistas Soviéticas, de los Estados Unidos de América y de loa
paises amigos interesados, a que dejaran de otorgar medios, asistencia y
préstamos a Israel hasta que cumpliera y pusiera en práctica las resoluciones
relativas a la legitimidad internacional del arreglo de la cuestión de
Palestina y del conflicto árabe-israelí.

La Conferencia destacó que la cuestión de Palestina era una causa
primordial para los musulmanes y el elemento central del conflicto
árabe -israelí. Apoyó todos los esfuerzos que so estaban realizando para
lograr una paz justa y amplia en la región del Oriente Medio, basada en las
resvlucionos sobre su legitimidad internacional, y pidió la pronta convocación
de la Conferencia Internacional de Paz sobre el Oriente Medio bajo los
auspicios de las Naciones Unidas y con la participación de los Estados
miembros permanentes del Consejo de Seguridad y de todas las partes
interesadas, incluida la OLP, en pie de igualdad con las demás partes, de
conformidad con todas las resoluciones pertinentes de las Naciones Unidas,
incluidas las resoluciones 242 (1967) y 338 (1973) del Consejo de Seguridad,
con objeto de garantizar el retiro absoluto de Israel de todos los territorios
palestino y árabes ocrlpados y permitir al pueblo palestino el ejercicio de sus
derechos nacionales inalienables, incluidos su derecho a regresar a su patria,
su derecho a la libre determinación y 3u derecho a establecer su nropio Estado
independiente en suelo patrio, c;>n Al-Quds Al-Sharif como su capital.

/ . . .
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La Conferencia reafirmó que la Organización de Liberación de Palestina
(OLP) era la Única representante legítima del pueblo palestino y que sólo la
QLP tenía pleno derecho a representar al pueblo palestino en todaa las
conferencias y actividades relacionadas con la cuestión de Palestina y el
conflicto árabe-israelí.

La Conferencia expresó su profunda preocupación por los acuerdos de
cooperación en la esfera estratégica celebrados entre los Estado8 Unidos e
Israel, dado que permitían el almacenamiento de armamento estadounidense en
Iarael, fomentando de ese modo la política israelí de anexión y
establecimiento de asentamientos en detrimento de los territorios árabes. La
Conferencia reiteró su condena a Israel por su continua negativa a cumplir las
resoluciones de las Naciones Unidas y del Organismo Internacional de Energía
Atómica, en las que se pedía a Israol que sometiera todas sus instalaciones
nucleares a la supervisión e inspección internacionales.

24. La Conferencia pidió a los Estados miembros que siguieran esforzándose
para impedir loa intentos actuales de hacer revocar la resolución 3379 (XXX)
de la Asamblea General, de 1975, en la que se consideraba al sionismo como una
forma de racismo.

25. La Conferencia condenó enérgicamente a Israel por su negativa a cumplir
la resolución 497 (1981) del Consejo de Seguridad de las Naciones Unidas y por
imponer su jurisdicción, legislacióc y administración en el Galán sirio
ocupado, así como por su política y sus prácticas anexionistas de
establecimiento de asentamientos y confiscación de tierras. La Conferencia
consideró que todas esas medidas eran nulas y carentes de valor, y que
constituían una violación de los principios y las normas del derecho
internacional relativos a la ocupación y la guerra, en particular del Cuarto
Convenio de Ginebra de 1949.

26. La Conferencia confirmó el compromiso de la comunidad islámica de liberar
la sagrada mezquita de Al-Aqsa, Primera Kibla y Tercera Mexquita Sagrada, y
reafirmó que Al-Quds Al-Sharif era parte integrante de los territorios
palestinos ocupados en 1967 y capital del Estado de Palestina, y reiteró su
compromiso de fortalecer la solidaridad islámica para la liberación de Al-Quds
Al-Sharif y conservar el carácter árabe e islámico de la Ciudad Santa.

La Conferencia condenó enérgicamente a Israel por sus planes de
establecimiento de asentamientos, en particular en Al-Quds Al-Sharif.
Reafirmó que todas las medidas encaminadas a la anexión de Al-Quds Al-Sharif.
y a la imposición de las leyes israelíes a sus habitantes árabes y palestinos
eran nulas y carentes de valor, e instó a la comunidad internacional a que
condenara la persistencia de los actos criminales cometidos contra la mezquita
de Al-Aqsa y otros Santos Lugares isl&nicos y cristianos, y a que obligara a
Israel a cumplir todas las resoluciones internacionales, las más recientes de
las cuales eran las resoluciones 672 (1990) y 681 (1990) del Consejo de
Seguridad, en las que se pedia al Secretario General de las Naciones Unidas
que enviara una misión para investigar la situación en Al-Quds Al-Sharif, y
que se prestara la protección necesaria al pueblo palestino y a los
Santos Lugares.

/ . . .
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La Conferencia exhortó a todos los Estados del mundo a que se abstuviue,>n
de trasladar sus embajadas y misiones a la ciudad de Al-Quds Al-Sharif,
expresanda de ese modo su falta de reconocimiento a la anexión de esa ciudad
Santa por Israel.

La Conferencia expresó su reconocimiento por los esfueraos del Comité
Al-Quds, bajo la presidencia de Su Majestad el Rey Massan IX de Marruecos, y
tomó nota de todas las recomendaciones formuladas por el Comité en su 13a.
reunión, celebrada en Rabat el 15 de octubre de 1990. La Conferencia pidió
que se convocara una reunión islámica-cristiana en coordinación con la Santa
Sede y con la participación de otras iglesias orientales, con el fin de
conservar la identidad de esa Ciudad Santa y preservar su carácter religioso
e histórico.

La Conferencia expresó su reconocimiento a las Naciones Unidas, la Liga
de los Estados Arabes, el Movimiento de los Países No Alineados, la
Organización de la Unidad Africana, la Comunidad Económica Europea y la Santa
Sede por el constante apoyo que habían prestado a la causa de Palestina,
Al-Quds Al-Sherif y los derechos inalienables del pueblo palestino.

La Conferencia reafirmó una vez más la importancia fundamental que
desempeñaba el Fondo de Al-Quds y su habiz en el apoyo a la lucha y la sh&
del pueblo palestino y de su heroica intifada en su patria ocupada, y
particularmente en la Ciudad de Al-Quds Al-Sharif, y pidió a los Estados
miembros a que se comprometieran a completar el presupuesto aprobado del Fondo
y recaudar las donaciones prometidas al Fondo y su habiz.

27. La Conferencia condenó a Israel por su continuada ocupación del Líbano
meridional y sus operaciones coercitivas y militares perpetradas contra !;i
población libanesa, y pidió su retiro inmediato e incondicional del territorio
libanés. La Conferencia reiteró su apoyo n la independencia, la soberania y
la integridad territorial del Líbano dentro de sus límites reconocidos
internacionalmente. Asimismo, reafirmó la necesidad de aplicar las
resoluciones del Consejo de Seguridad de las Naciones Unidas relativas al
Líbano, en particular la resolución 425 (1578). Expresó también su
reconocimiento por los logros del Comité Tripartito Arabe Supremo y por su
apoyo y respaldo a todas las medidas aplicadas por el Gobierno libanes para
ejercer la autoridad del Estado en todo el territorio libanés, a fin de
rehabilitar y modernizar su infraestructura y construir las instalaciones
necesarias para el desarrollo económico. La Conferencia exhortó también a la
comunidad internacional a que contribuyera al Fondo Internacional para la
reconstrucción del Líbano, cuya creación había +:ido decretada en la Cumbre
Arabe de Baqdad.

28. La Conferencia recordó las declaraciones que había formulado en el
período comprendido entre las Conferencias Islámicas de Ministros de
Relaciones Exteriores 19a. y 20a. en relecion con la invasión y ocupación Ae
Kuwait por el Iraq. La Conferencia acogió con beneplácito el restablecimiento
de la soberanía, la independencia y la integridad territorial de Kuwait, así
como de su Gobierno legítimo.

/ . . .
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La Conferencia subrayo la neiasidad de aplicar plenamente todas las
resoluciones del Consejo de Seguridad de las Naciones Unidas al respecto a fin
de asegurar que no se repitiera una nueva agresión del Iraq, teniendo en
cuenta las agresiones anteriores contra sus Estados vecinos. La Conferencia
lan.nntÓ que el Gobierno iraquí no hubiera acatado íntegramente  las
resoluciones de las Naciones Unidas, lo que indicaba que podría ocultar
intenciones agresivas carie, por consiquiente, requerían el mantenimiento de las
sanciones impuestas por el Consejo de Seguridad, y lamentó la difícil prueba
que hatía padecido 01 pueblo del Iraq debido a la falta de cumplimiento de las
resoluciones de las Naciones Unidas por part+ del Gobierno iraquí, haciendo
casc omiso de los intereses del pueblo del I),aq.

La Conferencia expresó tamhien su profunda consternación y preocupación
por j.3 dilación de las autoridades iraquíes para aplicar las resoluciones
relativas a la puesta en libertad de ciudadanos kuwaitíes y otros detenidos en
el Iraq, y exhortó a las autoridades iraquíes a que los pusiera inmediatamente
BIT libertad.

La Conferencia consideró que el Iraq era plenamente responsable de los
daños humanos y materiales infligidos a Yuwait y a otros países, y exigio al
Iraq que no retrasara ni postergara la indemnización por concepto de esas
perdidas, de conformidF,d  con las resoluciones pertinentes del Consejo de
Segur idad. Reiteró la necesidad de que al Iraq cumpliera eficazmente todas
las resoluciones del Consejo de Seguridad relativas a la eliminación de todas
las asmas de destrucción  en masa y reafirmó la necesidad de eliminar todos los
tipos de armas de destrucción en masa en toda la región del Oriente Medio.

2 9 . La Conferencia encomió la heroica lucha del pueblo del Afganistan por la
liberación de au patria y reconoció y apoyó el papel de los muyahidín afganos
para restablecet la condición do1 Afganistán como Estado independiente, no
aline.*dn e islbmico. La Conferencia instó a la concertación de un arreglo
político amplio y, a ese respecto, acogió con beneplácito la reciente
iniciativa del Secretario General de las Naciones IJnidas. Pidió al Secretario
General de la Organización de la Conferencia Islámica que coordinara sus
esfuerzos cou el Secretario General de las Naciones Unidas y recomendó que la
Organizaciór  u? la Conferencia Islámica desempeñara un papel activo en la
promoción de un arreglo político justo en el Afganistán.

La Con’ .- ilcin reconoció que la formación da un gobierno de amplia base
era fundams;rLa.:  pra el. restaolecimiento de la paz y para que el pueblo del
Afganistan pudiera ejercer su derecho a elegir su propio sistema político,
econ6mico y social, sin injerencia externa. PpoyÓ los esfuerzos de los
nuyshidín afganos por establecer un gobierno de base amplia e’n el Afganistán.
La Conferencia instó también a la creación de las conaiciones  necesarias de
paz y normalidad que permitieran a los refugiados afganos regresar
voluntariamente a su patria sn condiciones seguras y dignas.

La Conferencia decidió seguir proporcionando una generosa asistencia
humanitaria a los refugiados afganos y colaborar con la República Islámica del
Pakistán y la República Islcími-ca del Iran con miras a la repatriación y
rehabilitacion  dt? los refq iados en el Afganist.zín. Ren, vó su llamamiento ñ
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todos los Estados y a las organizaciones nacionales e internacionales par *Ie
prestaran asistencia a fin de aliviar los padecimientos de los refugiados
afganos.

La Conferencia aprobó las recomendaciones formuladas por el Secretario
General respecto del estudio sobre la reconstrucción en el Afganistán
preparado por el Banco Islámico de Desarrollo y pidió a todos los Estados
miembros que prestaran apoyo financiero y moral para la aplicación de esas
recomendaciones.

30. La Conferencia instó al logro de un arreglo pacifico de la cuestión de
Yammu y Cachemira de conformidad con las resoluciones pertinentes de las
Naciones Unidas y según se había convenido en el Acuerdo de Simla. Condenó la
violación en gran escala de los derechos humanos del pueblo de Cachemira e
instó a que se respetaran sus derechos humanos, incluido el derecho a la libre
determinaci . La Conferencia exhortó a la India a que permitiera la visita
de grupos inLernaci.>nales de derechos humanos y orqaniaaciones de beneficencia
a Jammu y Cachemira. Expresó su profunda preocupación por la tirantez
imperante en la región e instó a la India y el Pakistán a que reubicaran sus
fueraas en los lugares en que se encontraban en época de paz. Asimismo,
renovó su disposición de enviar una misión de buenos oficios encabezada por el
Presidente de la Conferencia Islámica de Ministros de Relaciones Exteriores
con miras a atenuar la tirantes entre los dos países y a fomentar un arreglo
pacífico. Asimismo, pidió al Secretario General que creara una misión de
determinación de los hechos integrada por tres miembros para que visitara
Jammu y Cachemira.

31. La Conferencia condenó las constantes agresiones, amenazas y
conspiraciones de los Estados Unidos contra la Jamahiriya Arabe Libia,
incluidas las medidas de boicoteo económico, p reafirmó su solidaridad con
Libia en la defensa de su independencia, soberanía e integridad territorial
contra las medidas de boicoteo económico encaminadas a socavar sus planes de
desarrollo.

32. La Conferencia reafirmó su determinación de fortalecer la seguridad de
los Estados miembros, así corno la cooperación y solidaridad entre los países
islámicos, de conformidad con los objetivos y los principios de la Carta de la
Organizwión  de la Conferencia Islámica y de la Carta de las Na\ iones Unidas.
Reiteró que la seguridad de cada país musulmán incumbía a t>da la comunidad
islámica y reafirmó la necesidad de que se respetaran la solleranía y la
integridad territorial de los Estados, así como los principios relativos a la
abstencion del uso de la fuerza en las relaciones internacionales, al arreglo
pacífico de controversias y la no intervención y no injerencia en Pos asuntos
internos de los Estados.

33. La Conferencia reconoció que las medidas de fomento de la confianza y la
seguridad, en particular si se aplicaban en forma amplia, podían contribuir
considerablemente a la promoción de la pal;, la seguridad y la estabilidad en
toda la comunidad islámica y al fortalecimiento de la confianaa y la
Solidaridad mutuas entre los países islkmicos,  8 invito a los Estados miembros
ã que prepararan y formularan propuestas concretas sobre esas medidas.
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34, La Conferencia reconoció que los Estados pequeños podían sor
particularmente vu'ner‘\bles  a las amenazas externas y los actos de injerencia
en sus asuntos internos, y exhortó a los Estados miembros a que prestaran
asistencia a los Estados miembros pequeños, a solicitud de éstos, para
fortalecer su seguridad, de conformidad con los ;?rincipios y objetivos de la
Carta de la Orqaniõacijn de la Conferencia Islámica.

3 5 . La Conferencia exhortó 8 todos los Estados, especialmente a los Estados
de la región interesada, a que respondieran en forma positiva a las propuestas
relativas a la creación de zonas libres de armas nucleares en Africa, el
Oriente Medio y el Asia meridional, Acogió con beneplácito las diverc,w
propuestas formuladas por el Pakistán para mantener a la región del Asia
meridional libre de armas nucleares, incluidas la propuesta de celebrar
consultas entre cinco países para asegurar la no pro.iferación de armas
nucleares en la región. La Conferencia reafirmó la doterminación de los
Estados miembros de adoptar medidas para impedir la proliferacidn de armas
nucleares sobre una base nc> discriminatoria y universal. Asimismo, pidió a la
Conferencia de Desarme que colabo::ara con carácter urgente para lograr un
*cuerdo sobre una convención internacional que brinde seguridades a los
butados que no poseían armas nucleares contra el empleo o la amenaza del
empleo de armas nucleares. Además, pidió que se destruyeran todas las armas
de destrucción sn masa y celebró las iniciativas de algunos Estados árabes
relativas a la creación de una zona libre de todo tipo de armas de destrucción
en masa en el Oriente Medio, bajo los auspicios de las Naciones Unidas, e
instó a le pronta creación de esa zona.

36, La Conferencia tomó nota de los acontecimientos actuales en la situacion
internacional, en particular en Europa oriental y central, y expresó su
esperanza de que el fortalecimiento de las relaciones económicas entre eä. Este
y sl Oeste no afectara el orden de prioridades respecto de la cooperación
económica y el intercambio comercial entre esos países y los países
islámicos. Asimismo, expresó su confianza en que los Estados de Europa
oriental y occidental, así como otros Estadcs, respetarían la identidad
islámica de las comunidades y minorías musulmanas existentes en esos países y
su derecho a hablar su idioma y profesar su religión con plena libertad.

3 7 . La Conferencia condenó la política de Bpartheid y reafirmó su apoyo a los
principios canstitucionales establecidos en la Declaración de Harare y en las
resoluciones pertinentes de las Naciones Unidas, que constituían la base para
convertir a Sudáfrica en una democracia no racista. Tomó nota de las medidas
actuales adoptadas por el Gobierno de .,udáfrica 0.1 relación con los partidos y
las organizaciones políticas de Sudáfrica y exhortó a ese Gobierno a que
acelerara ese proceso en forma significativa y genuina, a fin erradicar
definitivamente el sistema de apartheid. La Conferencia exigió al Gobierno de
Sudáfrica que aplicara medidas inmediatas para poner fin a la violencia y
proteqer la vida y los bienes .Ie la población negra. Asimismo, exhortó a
todas las organizaciones políticas y a todos los movimientos populares a que
pusieran fin al conflicto fratricida. Además, hizo un llamamiento a la
comunidad internacional para que ejerciera tr)do tipo de presión a fin de
inducir al régimen de Pretoria ¿t acelerar el proceso de desmantelamiento del
sistema de a.par~?si-d  l
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3 8 . La Conferenciá destacó que la crisis económica en Africa preocupaba
profundamente a toda la comunidad isl&nica y acogió con beneplácito los
esfuerzos de los paises africanos por lograr su recuperación económica y su
desarrollo. Exhortó a la comunidad internacional, especialmente a los paises
en dasarrollo y los organismos internacionales de financiación pertinentes, a
que hicieran un aporte sustancial al logro de la recuperación económica y el
desarrollo de Africa. Asimismo, expresó la esperanza de que la evaluación del
Programa de Acción de las Naciones Unidas para la recuperacion  económica y el
desarrollo de Africa, 1986-1990, diera como resultado la formulación de
medidas y recomendaciones concretas para mantener el crecimiento y Desarrollo
sostenidos y sostenibles en Africa después de 1991. Ademas, instó a los
países desarrollados y a las instituciones financieras internacionales a que
prestar’an atención especial a la mitigación de la onerosa carga de la deuda de
los Estados de Africa.

39. L,a Conferencia exhortó n los Estados miembros a que prestaran atención
prioritaria a la crítica situación económica de los países africanos del Sahel
e hizo un llamamiento a todos los Estados miembros para que aumentaran la
acist.encia  a esos países en la lucha contra a langosta. Asimismo, pidio a
todos los países donantes que pusieran en práctica todos los programas de
ayuda alimentaria y de asistencia de emergencia a proyectos de desarrollo
rural, y que aumentaran su ayuda a la agricultura, la lucha contra las plagas,
la seguridad alimentaria y la ordenación racional de los recursos hídricos del
Sahel, así como su apoyo a los programas experimentales de lucha contra la
desertificnción.

4 0 . La Conferencia reafirmó la soberanía de la Republica Federal Islamica de
las Comoras respecto de la Isla de Mayotte y pidió al Gobierno de Francia que
respetara los compromisos contraídos con anterioridad al referéndum sobre la
libre determinación del Archipielago de las Comoras, de 22 de diciembre de
1374, en lo concerniente al respeto de la unidad y In integridad t.erritorial
de las Comoras. La Conferencia invitó a los Estados miembros a que ejercieran
influencia colectiva e individual con el Gobierno de Francia p:ìra inducirlo a
que acelerara el proceso de negociaciones con el Gobierno de la República
Federal Islámica de las Comoras sobre la base de la unidad nacional y la
integridad territorial de ese país.

41. La Conferencia reafirmó su solidaridad con el Gobierno y el pueblo del
Sudán que se enfrentaba a los desiqnios extranjeros hostiles y estaba
defendiendo su unidad e integridad territorial. Pidió a todos los Extados
miembros que prestaran apoyo moral y material al Sudán para permitirle
proteger su unidad, su integridad territorial y su identidad, conforme a los
pri:lcipios  consagrados en la Carta y en las resoluciones de la Organización de
la Conferencia Islámica.

4 2 . La Conferencia expresó su profunda preocupación por los acontecimientos
recientes en Somalia, que habían causado enormes sufrimientos a la población y
que tenían graves consecuencias para la unidad nacional y la integridad
territorial de ese país islámico. La Conferencia afirmó que era inclispensable
restablecer Xa unidad, la soberanía, la iat.egridad territorial y la
independencia política de Somalia, ,expreso su reconocimiento y apoyo pleno a
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los eafueraos de los Gobiernos del Reino de Arabia Saudita, la República de
Djibouti y otros países hermanos, así como del Secretario General, en su
búaqueda de medios para lograr un arreglo pacífico de la crisis en Somalia, e
hiao un llamamiento a los dirigentes y movimientos políticos somalíes para que
les brindaran toda su cooperación.

La Conferencia pidió a los Estados miembros y a la comunidad
internacional que prestaran urgentemente asistencia humanitaria para la
rehabilitación y reconstrucción del país y que rttanudaran una cooperación
económica sostenida con la República Democrática Somalí.

43. La Conferencia afirmó que el vertimiento de desechos nucleares y tóxicos
peligrosos en los Estados miembros era un crimen de lesa humanidad y pidió a
todos los Estados que producían desechoa peligrosos y tóxicos que adoptaran
todaa las medidas necesarias para el tratamiento y reutilización de esos
desechos en sus propios países. Instó a todos los países islámicos a que
prohibieran el tráfico ilegal transfronterizo de desechos peligrosos y tóxicos.

44. La Conferencia afirmó el derecho inalienable de la comunidad islámica de
desarrollar y utilizar la ciencia y la tecnología para fines pacíficos en las
esferas económica y social. Invitó a las naciones industrializadas a que
facilitaran la transferencia de tecnología a los países en desarrollo y a que
eliminaran todos los impedimentos al respecto, Asimismo, pidió a los Estados
miembros que fortalecieran la cooperación dentro del marco del Comité
Permanente de Cooperación Científica y Tecnológica.

45. La Conferencia expresó su apoyo a los esfuerzos de la Jamahiriya Arabe
Libia Popular y Socialista con objeto de obtener indemnizaciones, en
particular por las secuelas de la guerra que habían dejado las Potencias
colonialistas en tierras de la Jamahiriya y que habían dado como resultado
graves pérdidas humanas y materiales y personas heridas entre la población
inocente I

46. La Conferencia, reafirmando sus resoluciones y declaraciones anteriores
sobre Chipre, expresó su solidaridad con la comunidad turcochipriota en su
causa justa y aprobó una nueva resolución sobre la cuestión. Hiao un
llamamiento a las dos partes para que participaran en negociaciones
encaminadas a lograr un arreglo de conformidad con las disposiciones de la
resolución 649 (1990) del Consejo de Seguridad de las Naciones Unidas y
expresó su reconocimiento por los esfuerzos constructivos de la parte
turcochipriota al respecto. La Conferencia expresó su apoyo a los esfuerzos
realiaados por el Secretario General de las Naciones Unidas en el marco de su
misión de buenos oficios, La Conferencia subrayó la importancia fundamental
de respetar el principio de igualdad política en el logro de una solución
aceptable para ambas partes. En ese contexto, la Conferencia examiaó la
solicitud de admisión de la parte turcochipriota como miembro de la
Organización de la Conferencia Islknica y decidió a ese respecto realzar la
participación de la comunidad musulmana turca de Chipre en las actividades y
reuniones de todos los Órganos de la Conferencia, incluidos sus Órganos
Yubsidiarios  y afiliados. La Conferencia decidió también seguir ocupándose
de la solicitud de admis’.Ón de la parte turcochipriota como miembro.
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Ls Conferencia pidió a los Estados miembros que aumentaran y ampliaran sus
vínculos con el pueblo turcochipriota en todas las esferas, incluidos el
comercio, 01 turismo, las inversiones y los deportes. La Conferencia pidió al
Banco Islámico de Desarrollo que realizara un estudio amplio de ïa situación
económica en Chipre septentrional con miras a promover el desarrollo económico
de la comunidad turcochipriota. Por Último, pidió al Secretario General que
adoptara las medidas necesarias para aplicar la resolución, formular
recomendaciones adicionales pertinentes y presentar un informe a la Sexta
Cumbre Islámica y a la siguiente reunión de la Conferencia Islámica de
Ministros de Relaciones Exteriores.

47. La Conferencia expresó su honda preocupación por los continuos
sufrimientos de millones de refugiados en distintas partes del mundo, la
mayoría de ellos pertenecientes al mundo islámico, Expresó taml ién su
preocupación por la disminución del nivel de asistencia internacional para los
refugiados y exhortó a los Estados miembros a que cooperaran con la Oficina
de:. Alto Comisiiwado de las Naciones Unidas para los Refugiados y aportaran
mayores recursos para mitigar los sufrimientos de los refugiados de los países
isl&nios.

40. La Conferencia instó a los Estados miembros a que prestaran atención a
los problemas de las comunidades y minorías islámicas que vivían en Estados no
miembros de la Qrganfaación de la Conferencia Islámica, aplicaran medidas
eficaces Para protegerlas e hicieran todo lo posible para pedir a dichos
Estados que reconocieran a esas comunidades y minorías su pleno derecho a la
ciudadanía y la? tratasen con justicia, de conformidad con los pactos y
convenios intarnacionales  relativos a los derechos humanos y las libertades
fundamentales.

La Conferencia recomendó que se intensificaran aún más los contactos
entre la Organización de la Conferencia Islámica y las organizaciones e
instituciones islámicas en 103 Estados Miembros, por una parte, y entre esas
comunidades islámicas, por otra parte, con objeto de poner fin a su
aislamiento y conocer sus requerimientos y necesidades.

49. La Conferencia reafirmó sus resoluciones anteriores rela *as a la
solidaridad con la justa lucha de los musulmanes de Filipinas wridional por
lograr sus legítimas aspiraciones dent 1 del marco de la integridad
territorial de la República de Filipin . La Conferencia tomó nota de las
medidas adoptadas recientemente por el Gobierno de Filipinas con miras a
resolver la cuestión de los musulmanes en Filipinas meridional, Instó al
Gobierno de Filipinas a que acatara cabalmente el Acuerdo de Trípoli de 1976
en la letra y el espíritu, a fin de proseguir sus esfuerzos encaminados a
conceder la autonomía a Filipinas meridional como se había convenido con el
Frente de Liberación Nacional Moro y la Organización de la Conferencia
Islámi.ca,

La Conferencia reafirmo su disposición de seguir prestando toùn tipo da
asistencia humanitaria, material, financiera y política a los musulmanes en
Filipinas meridional y al Frente de Liberación Nacicnal.  Moro, a fin de
permitirles alcanzar sus aspiraciones legít.imas.
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50. La Conferencia reiteró su solidaridad total con la minoría musulmana
turca de Bulgaria, expresó su gran reconocimiento por los esfueraos sostenidos
del Grupo de Contacto de la Organización de la Conferencia Islámica e hizo
suyas las recomendaciones del último informe del Grupo de Contacto. Tomó nota
con satisfacción del nuevo criterio y las nuevas decisiones adoptados por los
nuevoa dirigentes de Bulgaria encaminados a mitigar la difícil situación de la
minoría musulmana turca de Bulgaria e hizo un llamamiento al Gobierno de ese
país para que cumpliera cabalmente sus obligaciones contractuales y pusiera en
vigor todas las medidas prácticas y garantias legales necesarias para asegurar
la total restitución y respeto de los derechos religiosos, lingüísticos y
culturales de esa minoría y erradicar la discriminación contra ella.

La Conferencia también tomó nota de *le el Grupo de Contacto de la
Organiaación de la Conferencia Islámica visitaría Bulgaria en los próximos
meses e hiao un llamamiento al Gobierno de Bulgaria para que prestara toda la
asistencia posible al Grupo de Contacto a fin de que pudiera realizar los
contactos y las observaciones necesarios.

SI. La Conferencia tomó nota con preocupación de que persistía la denegación
y violación de los derechos y las libertades fundamentales Ce la minoría
musulmana turca en Tracia occidental e instó a que se respetasen cabalmente
todos sus derechos y libertades, tanto colectivos como individuales.

52. La Conferencia tomó nota de las diferentes candidaturas de los Estados
miembros a cargo en organizaciones internacionales.

En cuanto a la elección del Secretario General de las Naciones Unidas, la
Conferencia tomó nota también de las candidaturas al cargo presentadas por
varios países. Subrayó que por justicia le correspondía ahora al continente
africano asumir ese cargo, que no había sido ocupado por ningún africano desde
la creación de las Naciones Unidas. La Conferencia apoyó la lista de
ca-jdidatos africanos al cargo aprobada por la Cumbre Africana celebrada en
Abuja el 27 de julio de 1991.

53. La Conferencia instó a los Estados miembros que aún no hubieran
ratificado el Estatuto de la Corte islámica Internacional de Justicia y la
enmienda a la C;rta que completaran su procedimiento de ratificación y
enviaran sus instrumentos de ratificación a la Secretaría General a la mayor
brevedad, de modo que pudiera alcanzarse el quórum necesario para que la Corte
pudiera desempeñar sus funciones.

54. La Conferencia reconoció la importancia de aplicar medidas ulteriores
respecto de la Declaración de El Cairo sobre los derechos humanos en el islam.
que se incluiría como tema del programa de los períodos ordinarios de sesiones
de la Conferencia Islámica de Ministros de Relaciones Exteriores, así como de
su examen continuo para lograr una acción conjunta eficaz de los Estados
miembros y la Secretaría General de la Organización de la Conferencia Islámica
que facilitara la promoción de todos los valores islámicos en la esfera de los
derechos humanos. Invitó a loa Estados miembros a que, sobre la base de las
directrices contenidas en la Declaración de El Cairo sobre derechos humanos en
el islam, asumiernn una posición común en la Conferencia Mundial de Derechos
Humanos de las Naciones Unidas, que se celebra-8 en 1993.

/ . . . *
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55. La Conferencia instó de nuevo a los Estzwios miembros a que firmaran o
ratificaran lo antes posible los diferentes acuerdos concertados en el marco
de la Orqaniaación de la Conferencia Isl&niLd.

56. La Conferencia reiteró su apoyo a la convocación de una conferencia
internacional bajo los auspicios de las Naciones Unidas para definir el
terrorismo y distinguirlo de la lucha de los pueblos por la liberacåún
nacional.

57. La Conferencia expresó su profundo Izconocimiento  a 1 República Arabe de
Egipto por haber dado acogida a la segunda reunión del Comité de Seguimiento
de la Primera Conferencia Islámica de Ministros de Irformacion  y to& nota de
las decisiones adoptadas por ese Comité.

58. La Conferencia reafirmó la necesidad de un apoyo activo y una
participación eficaa de los Estados miembros en la aplicación del Plan de
Información a fin de asegurar su éxito y ajjrobó el Programa de Acción para el
periodo 1991-1992 presentado por la Secretaría General y elaborado con arreglo
al Plan de Información. Hizo un llamamiento a los Estados miembros para que
pagaran todas las contribuciones y prestaran toda la asistencia necesaria para
la ejecución de ese Programa de Acción.

59. La Conferencia manifestó de nuevo su grave preocupación por el deterioro
de la situación económica internacional y por sus consecuencias para los
Estados isl&nicos. Tomó nota con inquietud de las nuevas transformaciones
económicas que probablemente resultarían tras la creación de un mercado
europeo unificado en 1992 y expresó confianza en que el reciente
fortalecimiento de las relaciones entre la Comunidad Económica Europea y los
países de Europa central y oriental no afectara desfavorablemente los
intercambios comerciales entre los países miembros y la Comunidad Europea.

La Confe encia exhortó a los Estados miembros a que intensificaran sus
esfueraos en materia de cooperación económica y comercial a fin de consolidar
aún más las relaciones entre los Estados miembros frente a las dificultades
externas. La Conferencia subrayó también la necesidad de prestar debida
atención a los graves problemas económicos resultantes de la reciente guerra
del Golfo y pidió que se preparara un estudio sobre la posibilidad de lograr
una cooperación más estrecha para 1s reconstruccion  y el desarrollo econbmicos
a fin de mitigar los devastadores efectos del conflicto.

60. La Conferencia pidió a los Estados miembros que participaran activamente
en la preparación de la Estrategia Internacional del Desarrollo para el Cuarto
Decenio de las Naciones Unidas para el Desarrollo y los instó a que se
adhirieran al Acuerdo sobre el sistema mundial de preferencias comerc‘.iales
entre países en desarrollo y a que coordinaran sus posiciones para la
negociación en el marco del sistema.

/ ..r
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61. La Conferencia expresó su profunda preocupación por la persistente
intensificación de la crisis económica internacional en años recientes que en
general había afectado negativamente a los países en desarrollo, incluidos los
Estados miembros africanos, que seguían padeciendo la acumulación de la deuda
externa y sus críticas consec1 sqncias sociales. Pidió que se aumentara la
asistencia oficial para el Uesarrollo concedida a los países en desarrollo a
fin de ayudar a los países en desarrollo, en general, y a ‘los países menos
adelantados, en particular,

62. La Conferencia destacó que las medidas que estaban adoptando los rjaíses
en desarrollo para promover un desarrollo económico sostenido, por importantes
que fueran, no podían por sí solas reactivar el crecimiento y el desarrollo
sin un entorno económico internacional favorable. Expresó su profunda
preocupación por la disminución de los recursas financioros  externos de que
disponían los países en desarrollo para su desarrollo, la transferencia
inversa de recursos de los países en desarrollo a los países desarrollados y
el peligro de quw se desviara la asistencia.

63. La Conferencia pidió a los países desarrollados que aplicaran medidas de
inmediato encaminadas a la recuperación económica mundial y a acelerar el
proceso de desarrollo de los países en desarrollo. Asimismo, pidio a los
países desarrollados y a los acreedores nacionales y multinacionales que
tomasen las medidas apropiadas para reducir la carga de la deuda de los
Estados africanos mediante la condonación de las deudas, la reprogramación de
los pagos diferidos, la amortización y tasas de interés reducidas o en
condiciones favorables. La Conferencia tomó nota de la necesidad de una
cooperación económica directa entre los Estados miembros a fin de contribuir a
su desarrollo y al mantenimiento de la paz y la estabilidad entre ellos.
Instó a los Estados miembros a que prosiguieran sus esfuerzos encaminados a la
aplicación del Plan de Acción para fortalecer la cooperación económica entre
los Estados miembros.

64. La Conferencia, habiendo sido informada de las actividades del Comité
Permanente de Cooperación Económica y Comercial, decidió recomendar a la Sexta
Conferencia Islámica en la Cumbre, que se colebraria en Dakar, Senegal,
en 1991, que asignara al Comité un nuevo mandato para la formulacion de nuevas
estrategias en el marco del Plan de Acción vigente, teniendo en cuenta los
trascendentales cambios ocurridos en el mundo desde 1981 y sus posibles
efectos en la economía de los Estados islámicos.

65. La Conferencia consideró que el deterioro del medio ambiente era uno de
los principales problemas con que se enfren&ba el mundo y exprc 5 su
preocupación por la creciente degradación ambiental causada por das
actividades humanas, que en algunos casas había producido cambios
irreversibles en el medio ambiente que amenazaban a los ecosistemas necesarios
para el sostenimiento de la vida y menoscababan la salud, el bienestar, las
perspectivas de desarrcllo  y la propia existencia de la vida en el planeta.
La Conferencia reafirmó la decisión de los Estados miembros de procurar el
fortalecimiento de la cooperación internacional en relación con los problemcis
ambientales de carácter mundial.

/ ” . .
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La Conferencia destacó también la necesidad de una cooperación entre los
Estados para vigilar, evaluar y prever continuamente las amenazas al medio
ambiente y para prestar asistencia en caso de peligro ambiental. También
destacó la necesidad de aplicar oportunamente las medidas necesarias a fin de
proteger el clima mundial para las generaciones presentes y futuraa. #izo
también un llamamiento para que se luchara contra la contaminación. Pidió a
los Estados miembros que intensificaran sus esfuerzos en el marco del Programa
de las Naciones Unidas para el Medio Ambiente (PNUMA).

La Conferencia condenó las prácticas israelíes en los territorios
p’rlestinos y otros territorios árabes ocupados que afectaban en particular al
medio ambiente y contribuían de ese modo a deteriorar aún más las condiciones
de vida del pueblo palestino bajo la ocupación israelí.

66. La Conferencia examinó la cuestión de la Antártida y expresó su
convicción de que cualquier régimen internacional encaminado a la protección y
la conservación ambientales de toda la Antártida y sus ecosistemas
dependientes y asociados, para que tuviera validez universal y beneficiara a
toda la humanidad, tenía que negocinrse con la participación plena de todos
los miembros de la comunidad internacional. Expresó su apoyo a la prohibición
de la prospección, la exploración y la explotación de los recursos minerales
de la Antártida y l.as zonas contiguas.

67. La Conferencia expresó su grave preocupación por el aumento del uso
indebido de drogas y la producción ilícita y el tráfico de estupefacientes,
que ponían en peligro la salud y el bienestar de millones de personas, en
particular jóvenes, en la mayoría de los Estados del mundo. También expresó
la inquietud de los Estados miembros por el aumento del uso indebido de drogas
en los paiaes musulmanes,  que ponía en peligro la estructura social y familiar
de las sociedades islámicas, y destacó la necesidad de una lucha enérgica
contra el problema del uso indebido de drogas en todas sus manifestaciones y
formas, de modo que se eliminara completamt te esa amenaza.

68. La Conferencia tomó nota co.1 reconocimiento de los infornes del
Secretario General sobre las universidades islámicas y los institutos y
centros culturales islámicos, así como de los avances logrados en proyectos
financiados o apoyados por la Organización de la Conferencia Islámica.

La Conferencia asignó gran importancia a la difusión de la cultura, la
enseííanza y la educación islknicas y al aprendizaje del idioma árabe. En ese
contexto, la Conferencia expresó su sati;facciÓn  por los avances logrado%,
pese a los problemas financieros que enfrentaban, por las universidades
islámicas del Níger y de Uganda, así como las de Malasia y Bangladesh,
establecidas bajo los auspicios de la OrganizaciÓn de la Conferencia
Islkmica. La Conferencia instó a los Estados miembros, al Fondo de
Solidaridad Islámica, al Banco Islámico de Desarrollo y a otras instituciones
islámicas a que prestaran apoyo financ ;nro y material a esas universidades,
instituciones  y centros, dado el papel cada vez más importante que
desempeñaban en el desarrollo de los recursos humanos, imprescindible para
Cualyuier actividad de desarrollo.
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69. La Conferencia tomó nota del informe del Presidente del Consejo
Permanente del Fondo de Solidaridad Islámica sobre las actividades del Fondo y
su habia. La Conferencia expresó su reconocimiento a los Estados miembros que
habían hecho donaciones generosas al Fondo de Solidaridad Islámica y a su
habia. La Conferencia instó a todos los Estados miembros a que, según su
capacidad, hicieran contribuciones anuales voluntarias 11 presupuesto del
Fondo, a fin de que éste pudiera enjugar el déficit de su presupuesto anual.

70. La Conferencia examinó los informes de los Órganos subsidiarios y de las
instituciones culturales especializadas y afiliadas. Expresó su profundo
reconocimiento por las actividades de esos Órganos e instituciones.

71. La Conferencia examinó también los informes presentados por la Secretaría
General sobre la situación docente en los territorios árabes ocupados, el
hermanamiento de las universidades palastinas en los territorios ocupados con
universidades de los Estados miembros., la preservación del carácter isl&nico
de la ciudad de Al-Quds Al-Sharif y de su patrimonio islámico, y la enseñanza
de la historia y geografía de Palestina en los Estados miembros.

La Conferencia instó a los Estados miembros a que adoptaran las medidas
necesarias para proseguir las actividades de educación en los territorios
árabes ocupados y de preservación del patrimonio islámico en esos territorios,
y expresó su pleno apoyo a la educación y al levantamiento (_k_&iJfsdn)  del
pueblo palestino.

72. La Conferencia instó a todos los Estados miembros y a las instituciones
islamicas de financiación a que prestaran asistencia para la construcción de
los nuevos locales de la Universidad de Al-Zeitouna en Tunez. La Conferencia
hizo suyo el informe del Secretario General sobre las actividades de la Da'wa
y la reactivación del Comité de Coordinación de Acción Islámica. La
Conferencia tambien examinó al proyecto sobre el establecimiento de un centro
de capacitación e investigaciones médicas avanzadas en Bangladesh y pidió al
Secretario General que siguiera examinando las opiniones y observaciones de
los Estados miembros sobre ese proyecto.

73. La Conferencia examinó la posición unificada respecto de los actos
sacrílegos contra los Santos Lugares y los valores islámicos y condenó de la
manera más vehemente toda posición individual u oficial en apoyo de cualquier
injuria dirigida contra la santidad de las religionrs reveladas, so pretexto
de permitir la libertad de credo y de expresión oral o escrita y de respetar
los principios de la no intervención en los asuntos i:lternos de otros Estados.

74. La Conferencia aprobó varias resoluciones sobre asuntos administrativos y
financieros. Expresó en particular su profunda preocupación por las graves
dificultades financieras con que se enfrentaban la Secretaría General y los
Órganos subsidiarios. Asimismo, pidió a los Estados miembros que aún no
hubieran pagado sus cuotas atrasadas a la Secretaría General y a los Órganos
subsidiarios que lo hicieran lo antes posible. Creó un Comité de Ministros
pidió al Secretario General que celebrara consultas con los Estados miembros

y

sobre la cuestión de la acumulación de las cuotas atrasadas.
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La Conferencia aprobó los presupuestos pl r programas de la Secretaría
General y loa Órganos subsidiarios para el ejercicio económico 1991-1992.

7 5 . La Conferc-ncia decidió que la 21a. Conferencia Islámica de Ministros de
Relaciones Exteriores se celebrarla en Jartum, República del Sudán, en 1992,
el las fechas que se fijarían tras la celebración de consultas entre el país
huésped y la Secretaria General.

7 6 . La Confevencia acogió con satisfacción la generosa oferta del Gobierno de
la República Islámica del Pakistán y decidió celebrar la 22a. Conferencia
Isl6mica de Ministw; de Relaciones Exteriores en el Pakistán, en abril
de 1993.

7 7 . El Excmo. Sr. Safa Giray, Ministro de Relaciones Exteriores de la
República de Turquía y Presidente de la Conferencia, formuló una declaración
de clausura en que sintetiaó los resultados de las deliberaciones y subrayó la
importancia de la nueva conciencia que tenía el mundo isl&mico ante los retos
de la actual era de transición. Reiteró la importancia del aporte de la
20a. Conferencia Islámica de Ministros de Relaciones Exteriores al logro de
“una p ? justa y duradera mediante el diálogo y la cooperación”. Expresó su
sincero agradeCimieDt0 a todas las delegaciones por el espíritu de armonia y
solidaridad fraterna que habían mostrado durante los debates. Asimismo,
agradeció al Excmo. Sr. Dr. Hamid Alqabid, Secretario General, a los
funcionarios de la Secretaría General, a los miembros del personal técnico y a
todo el personal local los excelentss servicios prestados que habían
contribuido a asegurar el éxito de la Conferencia.

7 8 . Al concluir la Conferencia, los Excmos. Sres. Ministros de Relaciones
Exteriores de la República Islámica del Pakistán, la República de Malí y la
República Argelina Democrática y Popular expresaron, en nombre de los Estados
miembros asiáticos, africanos y Grabes, respectivamente, su profundo
agradecimiento y gratitud al Excmo. Sr. Turgut Ozal, Presidente de la
República de Turquia, y al Gobierno y al pueblo da Turquía por la generosa
hospitalidad brindada a 1aJ delegaciones y por los excelentes preparativos que
contribuyeron en gran medida al éxito de la Conferencia. Asimismo, expresaron
su reconocimiento al Excmo. Sr. Safa Giray, Presidente de la Conferencia, por
el tino y la visión con que había dirigido los debates de la Conferencia, que
había tenido sumo éxito.

Estambul, 8 d8 agosto de 1991

/ . . .
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INFORME DEL COMITE DE ASUNTOS POLITICOS Y DE INFORMACION  DE LA
20a. CONFERENCIA ISLAMJCW DE MINISTROS DE RELACIONES EXTERIORES

1. El Comité de Asuntos Poljticos y de Información de la 20~. Conferencia
Islámica de MiniStrOS de Relaciones Exteriores (Período de sesiones Sobre una
paa justa y duradera mediante el diálogo y la cooperación entre los Estados
miembros y el respeto a la legitimidad internacional) se reunió del 24 ~1 26
de Muharram del. año 1412 de la Hégira (4 a 6 de agosto de 1991) para examinar
los temas del programa relativos a los asuntos políticos, jurídicos y de
información.

2. El Comité estuvo presidido por Su Excelencis el Embajador Bilgin Unun,
Subsecretario interino de Relaciones Exteriores en el Ministerio de Rolaciones
Exteriores de la República de Turquía. El Comitó estuvo integrado por
representantes de todos los Estados miembros participantes en la Conferencia.
La Secretaria General estuvo representada por:

- El Excmo. Sr. Ibrahim Saleh Bakr,
Subsecretario General de Asuntos Políticos, Jurídicos y de
Asuntos de las Minorías, y

- El Excmo. Sr. Nabil Maarouf,
Subsecretario General de Asuntos de Al-Quds y Palestina.

3. En su declaración de introducción, 81 Presidente del Comité, Su
Excelencia el Embajador Bilgin Unan, hizo hincapié en la importancia de las
deliberaciones de este Comité, que habían asumido especial importancia en el
contexto de los importantes acontecimientos que se habían producido en la
situación internacional y tambikn dentro d8 la comunidad de naciones
islámicas. La L'nnìa islámica esperaba sinceramente que loc actos realisados en
total desprecio de las normas más fUndam8ntaleS  del derecho internacional no
se repetirían y que llegado el momento adecuado se tomarían medidas para
facilitar la cicatriaación de las heridas resultantes de la crisis del Golfo.
El Presidente observó qu, eran varios los problemas relativos a los pueblos
hermanos oprimidos y sujetos a injusticias d8 la región que debían resolverse
con urgencia, 81 primero y mas urgente de las CUaleS era la CUeStiÓn de
Palestina y el conflicto árabe-israelí. Era necesario intensificar los
esfuerzos para promover las justas causas islámicas y hacer todo lo posible
por promover la paa y la seguridad. Las resoluciones aprobadas por el ComitG
debían ser coherentes con estas necesidades y dar respuesta a las aspiraciones
y expectativas legítimas de lo $ musulmanes del mundo entero.

/ . . .
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4. Para facilitar sua deliberaciones, 02 Comité dticldió establecer loa
siguientes tres grupos de trabajo:

a) El Grupo de trabajo 1, encargado de examinar temas relativo8 a la
causa palestina, Al-Quds Al-Sharif y el conflicto árabe-bsraelí, ea decir los
tamaa No. ll a 15;

b) El Grupo de trabajo II, encargado de examinar los temas del programa
relativos 8 los asuntos jurídicos, 38 a 411

c) El Grupo do trabajo III, encargado de examinar loa temas del
programit relativos a los asuntos de informacion, a saber, los 42 a 44;

Los grupos de trabajo eran de composición abierta y recibieron el manCato
de praparar y armoniaar los textos de proyectos do resolución aobrs los temas
del programa que les habían sido asignados, para que el Comité de Asuntos
Políticos y de Xnformación  los examinase y aprobase.

Los grupos de hrabajo se reunieron el 25 de Muharram del aíío 1412 de la
Hégira (5 de agosto de 1991) y el 26 de Muharram (6 de agosto) presentaron aus
informes, además de proyectos de resolución relativos a los temaa que les
habían sido asignados, con miras a que el Comité de Asuntos Políticos y de
Informacik los examinase.

5. Los temas del proyrama 16 a 37 fueron examinados directamente por el
Comité, a excepción del tema 24, relativo a la solidaridad islámica con loa
pueblos del Sahel, que se remitio al Comité ministerial sobre el tema de la
solidaridad islámica con los pueblos del Sahel. Dado que este Comité no ha
podido reunirse, la Conferencia Islámica de Ministros de Relaciones
Exteriores, reunida en sesión plenaria, acaso desee examinar el proyecto de
resolución que aet presenta en relación con ese tema,

6. El Comité de Asuntos Políticos y de Información examinó atentamente loa
proyecto8 de resolución y los aprobó por consenso o ior mayoría abrumadora.
La secretaría tomó nota de las contadas reservas que se plantearon.

7. Los proyectos de rosolución aprobados por el Comité de Aauntos Políticos
y de Información figuran como anexo a este informe.

8. El Comité de Asuntos Políticos y de Informacion  recomienda al pleno de
la 20a. Conferencia Islámica de Ministros de Relaciones Exteriores que apruebe
loa proyectos de resolución propuestos por el Comité.

9. Al terminar sus debates, el Comité manifestó su ag adecimiento al
Gobierno y al pueblo de la República de Turquía por la cálida acogida y la
generosa hospitalidad que habían dispensado a todas lari delegaciones.

/ . . .
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10. El Comité también manifestó su profundo agradecimiento a Su Excelencia el
Embajador Bilgin Unan por la manera en que habia dirigido loa debates del
Comité y los habis llevado a una feliz conclusión.

ll. El Presidente manifestó su agradecimiento A los miembroa del Comita, por
su colaboración y participación constructiva y a la Secretaría General por BU
eficaz e inapreciable asistencia, que tanto había contribuido al buen
funcionamiento de los trabajos del Comité.

Bilqin UNAN
Presidente

Estambul, 8 de agosto de 1991

/ . . .
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RESOLUCIONES DEL COMITE DR ASUNTOS FOLITìCOS, JURIDICOS Y
DE INFORMACION APROBADAS POR LA 208. CONFERENCIA XSLAMICA

DE MINISTROS DE RELACIONES EXTERIORES

La 2Qa. Conferencia Islámica de Ministros de Relaciones Exteriores
(Período de sesiones sobre una paz justa y duradera mediante el diálogo y la
cooperación entre los Estados miembros y el respeto a la legitimidad
internacional), celebrada en Estambul, República de Turquía, del 24 al 28 de
Muharram <' 1 año 1412 de la Hegira (4 a 8 de egosto de 19911,

u.sxamig& el informe del Secretario General sobre la causa
palestina y el conflicto árabe-israelí que figura en el documento
ICFM/ZO-Ql/QP/D.l,

,-R en los propósitos y principios de la Carta de la Organiaación
de la Conferencia Isl&nica,

De coaformidad con las resoluciones de las Conferencias Islámicas en la
Cumbre y de laa Conferencias Islknicas de Ministros de Relaciones Exteriores
sobre la causa de Palestina y el conflicto árabe-israelí,

mrw también las resoluciones de las Naciones Unidas, el Movimiento
de los Países No Alineados, la Organixación de la Unidad Africana y la Liga de
los Estados Arabes sobre la cuestión de Palestina y el conflicto árabe-israelí,

wtma& que la causa palestina es la clave del conflicto
árabo-israelí y que la constante ocupac!.Ón por Israel de territorios
palestinos y árabes, su anexión de Al-Quds Al-Sharif y del Golán sirio y su
negativa de los derechos inalienables nacionales del pueblo palestino
constituyen una violación flagrante de la legitimidad internacional y de los
principios del derecho internacional, as; como de la Carta de las Naciones
Unidas y de las resoluciones pertinentes de las Naciones Unidas,

meryando congrgf.und&.era_Qr;uvación  la situación crítica de los
territorios ocupados palestinos, el Galán sirio y 10s demás territorios árabes
ocupados resultante de lo persistente ocupación israfllí y de la perseverancia
de Israel en sus prácticas racistas y expansionistas y su escalada de los
actos de terrorismo y represión contra ciudadanos árabes,

bfixrnA.q&  que el Convenio Je Ginebra de 1949 relar.ivo a la protección de
las personas civiles en tiempo de guerra es aplicable a los territorios árabes
ocupados, incluida Al-Quds Al- Sharif,
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&$~Q&Q también que el peligro de la agresion y el expansionismo
sionista no solamente amenaza a los Estados árabes de primera línea sino que
tambián trata de desestabiliaar los países islámicos, ;Ym%na<lando de esta forma
la paz y la aaguridad internacionales,

-sti9 la legitimidad de la lucha del pueblo palestino dirigido por
la Orgsniaación de Liberación de Palestina, su único representante Pegítimo,
para recuperar sus territorios y ejercer sus derechos nacionales inalienables,

~~xQnix&Qr& la continuación de la i~&~&ii palestina en los
territorios palestinos ocupados por cuarto año consecutivo, con abj%tr> de
poner fin a la ocupación israeli y devolver al pueblo palestino sus derechos
nacionales inalienables,

Reafixmando todas 1,3s resoluciones islámicas sobre el Comité Islamico de
Coordinación Militar con Palestina,

~~-~B.cr.c;nis.s~f~.~.ex~~~~  que la colaboración entre Israel y
el régimen de Sudáfrica lleva al fomento de la política de terrorismo y
liquidación física de palestinos y árabes en los territorios ocupados, por una
parte, y la mayoría negra de Sudáfrica por otra,

1. &QQ~N todas las resoluciones de la Conferencia Islámica relativas
a la causa palestina y la m del pueblo palestino y pide a los Estados
miembros que sigan aumentando su solidaridad y apoyo a su lucha justa y
legítima contra la ocupación israelí hasta que hayan alcansado plenamente sus
objetivos de libertad e independencia:

2, m&.tirn_h su apoyo al Estado independiente de Palestina y el derecho
del pueblo palestino a ejercer la soberanía soba su territorio en su Estado
do Palestina, con Al-Quds Al-Sharif como su capital:

3 . Peafirma también que la cuest.iÓn palestina es la causa primordial de
los musulmanes y constituye la clave del conflicto Arabe-israelí y que no
podrá lograrse una paa justa y general en la región sino sobre la base de la
retirada total e incondicional de Israel de todos los territorios palestinos,
el Galán sirio y otros territorios árabes ocupados, y en base al ejercicio de
los derechos nacionales inalienables del pueblo palestino, entre ellos su
derecho regresar a su patria, a la libre determinación y al establecimiento de
au Estado palestino en su territorio nacional, con Al-Q 3s Al-Sharif como
capital;

4, ~~~~:.m~~rr.ii~r~~ que la Organización de Liberacion de Palestina (OLP)
es el representante unico y iegítimo del pueblo palestino y que sólo la OLP
tiene el derecho de representarles en todas las conferencias y actividades
relativas a la cuestiin de Palestina y al conflicto árabe-israelí:

5 . &Q~Q los esfuerzos que se llevan a cabo para conseguir una paz
justa y general en la región del Oriante Medio sobre la base de la legitimidad
internacional y pide que se convoque rápidamente In Conferencia Internacional
de la Paz para el Oriente Medio bajo los auspicios de las Naciones Unidas, con

/ .n.
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la participación de los Estados miembros permanentes del Consejo de Seguridad,
así como de todas las partes interesadas, incluida la OLP, en pie de igualdad
con las demás partes, de conformidad con todas las resoluciones pertinentes de
las Naciones Unidas, incluidas las resoluciones 242 y 338 del Consejo de
Seguridad de las Naciones Unidas;

6. u&s la retirada inmediata e incondicional de Israel de todos los
territorios palestinos ocupados, el Golán sirio y otros territorios árabes
ocupados, y pide a las Naciones Unidas que tomen todas las medidas necesarias
para garantiaar la terminación de la ocupación israelí de territorios
palestinos y árabes y que protejan al pueblo palestino mediante la
organización de una supervisión internacional provisional sobre los
territorios ocupados palestinos en preparación para el logro de una paz justa
y general en la región1

7. ,v las constantes prácticas crueles y racistas de
los sionistas contra los ciudadanos de los territorios palestinos ocupados, el
Galán sirio y otros territorios árabes ocupados, 0 insta a las orqaniaaciones
internacionales a que intervengan con objeto de poner fin a talos prácticas
inhumanas, que constituyen una violación flagrante de los derechos humanos;

8 . l .Coadeaa la política del enemigo sionista israelí de
establecer asentamientos y establecer en los territorios ocupados palestinos y
otros territorios árabes ocupados a inmigrantes judíos, soviéticos y de otras
procedencias, entre otroe lugarea en la ciudad de Al-Quds Al-Sharif, dado que
esta politica constituye una violación flagrante de loa principios de derechos
humanos y del Cuarto Convenio de Ginebra de 1949.

9. a la transferencia de judíos soviéticos y de otros judíos a
los territorios palestinos y otros territorios árabes ocupados, incluidos
Al Quds Al Sharif y el Golán sirio, y subraya que este plan lleva a la
emigración forsosa del pueblo de Palestina de su tierra y a una emigración
similar de lon demás ciudadanos árabes con objeto de hacer realidad el dl'seo
sionista de establecer un "gran Israel" lo que plantea una grave amenaaa para
la seguridad del pueblo palestino, los Estados árabes y otros Estados
islámicost

10. w una vea más al Gobierno de la Unión Soviética a que se
replantee el traslado de judíos soviéticos a Isra%l en vista del no
cumplimiento de Israel con las resoluciones que prohiben a Israel asentarlos
en los territorios palestinos y otros territorios árabes ocupados, incluida
Al Quds Al Sharift

ll. &&ortp al Gobierno de los Estados Unidos de América y a los Estados
de la Comunidad Europea a que, de conformidad con las posiciones que han
declarado, pongan fin a su asistencia financiera a Israel con objeto de
obligarla R acabar con sus operaciones de asentamiento en los territorios
palestinos L; otros territorios árabes ocupados, y a aplicar todas las
resoluciones sobre la legitimidad internacional an lo relativo a la cuestión
de Palestina y al conflicto árabe israelir

/ *..
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12. IQuia a los Estados miembros a que sigan estableciendo contactos
con las Potencias mundiales con influencia y señalen a su atención los graves
efectos negativos del traslado de judíos soviéticos y otros judíos a los
territorios de Palestina y otros territorios árabas ocupados, y a que les
insten a que se opongan a los traalados con todos los medios a su alcance, y
además invft a los Estados miembros a que fomenten el regreso de judíos de
los territorios árabes ocupabas a sus países de origen2

13. iAflãmCL las resoluciones pertinentes de las Naciones Unidas, en
particular la resolución 465 (1980) del Consejo de Seguridac e insta a los
Estados miembros a uue pidan al Consejo de Seguridad que establesca un comité
internacional de supervisión para impedir y controlar los asentamientos en los
territorios palestinos ocupados, entre ellos Al Quds Al Sharif y el Golán
sirio ocupado;

1.4, Wi el derecho del pueblo palestino a regresar a sus
territorios ocupados, que fue reconocido por la Asamblea General de las
Naciones Unidas en su resolución 1941

15. msu,gl;ave ors.mgc;iiPn por la situación de los campamentos
de refugiados palestinos en el Líbano, resultante de las constantes agresiones
israelíes, y pide que se sigan tomando medidas para prestar el apoyo necesario
a su reconstrucción bajo la supervisión del Gobierno del Líbano, que detenta
la soberanía legítima sobre todo su territorio, de conformidad con sus
estipulaciones, y que se informe a la OLP sobre las medidas tomadaa a este
respecto y magi su condena de las bárbaras incursiones y las repetidas
agresiones perpetradas por Israel contra estos campamentost

16. EiQa la retirada inmediata e incondicional de las fueraas israelíes
del sur del Líbano de conformidad con la resolución 425 del Consejo de
Seguridad de las Naciones Unidas2

17. &Y- su condena de Israel por su persistente negativa a aplicar
las resoluciones pertinentes de las Naciones Unidas y del Organismo *
Internacional de Energía Atómica (OIEA) en las que se pide que las
instalacioaea nucleares israelíes sean sometidas al sistema de salvaguardias
del OIEA. Pide a los Estados Miembros quo sigan colaborando en el marco de
las Naciones Unidas y del OTEA y otros foros internacionales pertinentes para
garantiaar el cumplimiento de Israel de las resoluciones internacionales, en
particular las que erigen que sus instalaciones nucleares se sometan a
inspección internacional y que se presente al Consejo de Seguridad y al
Organismo fntetrnncional de Energía Atómica una relación completa 4e sus
reservas de mweriales nucleares;

18. CPlldena-.BtiW. a Israel por negarse a aceptar la resolución
497 (1981) del Consejo de Seguridad; por la imposición de su jurisdicción, sus
leyes y su gobierno al Galán sirio ocupado y por las políticas y prácticas de
anexión, el establecimiento de asentamientos, la confiscación de tierras, la
desviación de recursos hídricos y la imposición de la cit~a~~%tnía  israelí a
ciudadanos siriost y considera todas estas medidas nulas y carentes de valides
y una violación de las normas y los principios del derecho internacional
relativos a la ocupación y a la guerra, en particular el Cunr b Convenio de
Ginebra de 1949:
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19. $&&&&Ru que los acuerdos concluidos entro los Estados Unidos de
América e Israel sobre cooperación estratégica y la firma del Memorando de
entendimiento sobre medidas conjuntas para el establecimiento del sistema de
defensa israelí contra los misiles balísticos tácticos, el persistente
abastecimiento por parte de los Estados Unidos de armas y equipo moderno a
Israel, la práctica de los Estados Unidos de almacenar armas en Israel y su
importante ayuda económica a Israel son medidas encaminadas a aumentar la
capacidad militar y económica de Israel que le permiten y alientan a persistir
en nus políticaa y prácticas agresivas y expansionistas en los territorios
ocupados de Palestina y en otros territorios árabes ocupados, incluida Al-Quds
Al-Sharif, y que plantean una amenaza a la pera y la seguridad de la región y
del mundo]

20. w a loa Estados Miembros a que actúen, dentro y fuera del marco
de las Naciones Unidas, para contrarrestar las medidas encaminadas a invalidar
la resolución 3379 (1975) de la Asamblea General que considera el sionisao
como una forma de racismo;

21. w continuar la cooperación y la coordinación militar entre los
Estados Miembros y el Estado de Palestina (OLP) y subraya la importante
función del Comité Islámico de Coordinación con Palestinat

22. Mnnifiastb. su B-Q&& a los Estados de la Comunidad Europea y
al Vaticano por su positiva función en conseguir la convocación de la
Conferencia Internacional de la Paz para el Oriente Medio y por sus posiciones
de apoyo a la causa palestina y su respaldo de la iniciativa de pea de la OLP;

23. -ta ~&I&FJ&Q a las posiciones alentadoras de las
Naciones Unidas, el Movimiento de los Países No Alineados, la Organfaación de
la Unidad Africana y todos los pueblos y las fueraas internacionales con
respecto a la cuestión de Palestina en los foros internacionales, y su apoyo
al pueblo de Palestina y su sagrada w?

24. w& los esfueraos del Comité para el ejercicio de los derechos
inalienables del pueblo palestino, presidido por la República del Senegsl,
para cumplir las tareas que le han sido encomendadas por la Asamblea General
de las Naciones Unidas;

25. JJW&R al Secretario General a que siga de cerca la aplicación de
esta resolución y presente un informe al respecto e la Conferencia Islámica de
Ministros de Relaciones Exteriores en su 21° período de sesiones.

La 20a. Conferencia Islámica de Ministros de Relaciones Lxteriorea
(Período de sesiones sobre una pna justa y duradera mediante el diálogo y la
cooperación entre los Estados miembros y el respeto a la legitimidad
internacional) celebrada en Estambul, República de Turquía, del 24 al 28 de
Muharram del año 1412 de la Hhgira (4 a 8 de agosto de 19911,

/ . . .
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&&&~~B&,JJ el tema titulado “El Galán sirio ocupado y la decisión
de Israel de 14 de diciembre de 1981 de imponer sua leyes, su jurisdicción y
su admin.istraciÓn al Gol& sirio ocupado”,

Habfesdo~  las medidas de represión a las que se somete a los
ciudadanos árabes sirios y 103 intentos constantes de Israel por obligarlos a
aceptar la identidad israelí,

Recotw las resoluciones pertinentes aprobadas por anteriores
conferencias islámicas, la más reciente de las cuales es la resolución 315-P
(IS) de la Quinta Conferencia Islámica en la Cumbre, celebrada en Kuwait, y la
resolución 4/19- ’ de la 198. Conferencia Islknica de Ministros de Relaciones
Exteriores celebrada en El Cairo,

m la resolución 497 (1981) del Consejo de Seguridad y las
resoluciones pertinentes de la Asamblea General de las Naciones Unidas, la más
reciente de las cuales es la resolución 45114 B de ll de diciembre de 1990,

1, Eacomia la tenacidad de los ciudadanos Arabes sirios del Goïáa en
oponerse a la ocupación y su valiente resistencia a las medidas represivas
adoptadas por Israel y a los intentos desesperados de ese país por debilitar
su apego a su tierra y a la identidad árabe siriat

2. .C’nndegn&w a Israel por no cumplir la resolución 497
(1981) del Consejo de Seguridad de las Naciones Unidas2

Renfirma que la decisión de Israel de imponer su legiSiaciÓo
juriakccion y administración en el Golhn árabe sirio ocupado es ilega;. nula
y carente de validea y no tiene efecto jurídico alguno; esa deciaion
constituye una abierta violación a la Carta y a las resoluciones de la
Orqaniaacfón de la Conferencia Islrjmica, la Carta y las resoluciones
pertinentes de las Naciones Unidas y los principios del derecho internacional;

4. , 0-~&9 R Israel por persistir en modificar el
estatuto jurídico, la composición demográfica y la estructura institucional
del Galán árabe sirio ocupado,
territorios,

aplicar su política y sus prácticas, expropiar
confiscar recursos hídricos, establecer asentamientos y asentar

allí a colonos e inmigrantes e imponer el boicoteo económico de los productos
agrícolas de la población local y prohibir 3u exportación;

5. :~~~~~~~~9n~s los intentos de Israel por imponer la
nacionalidad israelí y las tarjetas de identidad a los ciudadanos árabes
sirios, puesto que tales medidas constituyen una abierta violación de la
Declaración Universal de Derechos Humanos, el Cuarto Convenio de Ginebra
de 1949 y las resoluciones pertinentes de la Asamblea General de las Naciones
Unidas y otros órganos internacionales;

6. J&dfbnm@ que mediante su actitud, políticas y acciones Israel ha
dado pruebas de que no es uxla nición amante de la paa, que persiste en su
violación de los principios de la Carta de las Naciones Unidas y que no cumple
las obligaciones que le corresponden según lti dispuesto en la Carta de las
Naciones Unidas y en la resolución 273 (D-III) de ll de mayo de 1949;
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7. EiBe al Secretario General que se ocupe de la aplicación de esta
resolución y que presente un informe al respecto a la siguiente Conferencia
Islámica de Ministros de Relaciones Exteriores.

&.w.bxión No. 3/5Xj.-p

La 208. Confl tihcia Islámica de Ministros de Relaciones Exteriores
(Período de sesiones sobro la paa justa y durad6ra mediante el diálogo y la
cooperación entre los Estados miembros y el respeto a la legitimidad
internacional) celebrada en Estambul, RepúblJ.ca de Turquía, del 24 al 28 de
kharram del año 1412 de la Hcigira (4 a 8 do agosto de 1991),

Wmelaminadc, el infarme del Secretario General sobre la santa
ip-tiñp$n palestina que figura en el documento ICFM/20-911QP1D.2,

,m en los propositos  y principios de la Carta de la OCf,

mm con t.od63 las resoluciones islámicas pertinentes,

&m las resoluciones aprobadas por la Asamblet General de las
Naciones Unidas y el ponsejo de Seguridad sobre la situacik de Palestina y de
los territorios árabes ocupados, incluida Al-Quds Al-Sharif,

-2 en las resoluciones de la Asamblea General de las Naciones
Unidas y en particular en la resoluci’, 681 del Consejo de Ssguridad, en que
se r-tiraya la aplicabil3.dad de todas las disposiciones del Cuarto Convenio de
Ginebra relativo a la protección de personas civiles en tiempo de guerra,
firmado el 12 de agosto de 1949, al pueblo palestino de los territorios
palestinos ocupados desde 1967, incluida Al-Quds Al-Sharif,

Manifm su profunda preocupac.iJn por la grave aituacióa existente 6n
los territorios árabes ocupados y en Palestina como resultad3 de la
persistente ocupación &-J Israel y de las práctica,- arbitrarias dõ Israel, sus
medidas represivas, el mantenimientq de la confiscación de tierras y
propieda?es  árabes para est&lecer nu6vos asentamientos, la escalada de la
política d6 deportación, demolición de casas e impo6iciÓn  de sanciones
colectivas a los habitantes,
islámicos y cristianos,

y la profanaclon de los lugares sagrados

-afeaa& su Fzofunda preocupación oor la constante inmigración y eZ
asentemiento  de centenares de millares de inmigrantes judíos soviéticos y de
otra procedencia en los territorios palestinos ocupados y en el Galán sirio
ocupado. que constituye una violación flagrwrte de 1~s derechos inalienables
nacionales del pueblo palestino y de los ciudadaros sirios en el Galán bcupado
y socava los esfuerxos realizados para eotablecer una paz justa y gsneral en
J.a región,

/ . . .
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ssa&a el deteriorc de las condiciones económicas 6n loa
territorios palestinos y otros territorioa  árabes ocupados y la necesidad de
proporcionar todo tipo de ayuda material y política, a fin de apoyar la
constancia del pueblo palantino en la continuación da su nagrada intifa8s,

M la creciente opo&iciÓn internacional un,aime a la política del
Gobierno de Israel de expausjón y asentamientos y el apoyo de la comunidad
internacional a la i&iXa& palestina y la lucha legítima d61 pueblo palestino:

1. Raafirme todas las anteriores rsaoluciones  pertinentes d6 las
conferencias islámicas y confirma la necesidad de prestar todas las formas de
apoyo a la sagrada intifadra para permitirla que continúe hasta que alcance sus
objetivos I

2 .w que 11 solución pacífica prevista de la caun
palestina y el conflicto árabe israelí se basa en las resoluciones pertinentes
de las Naciones Unidas que p%den la retirada incOndiCiOAa1  de Israel de los
territorios palestinoa y otros territorios árabes ocupados, incluida Al-Quds
Al-Sharif, m6diante la convocatoria de una Conferencia Internacional de la Paz
para el Oriente Medio bajo los auspicios de las Naciones Unidas y con la
participación de los miembros permanentes del Consejo de Seguridad y de todas
laa partes en el conflicto, incluida la OLP, 6n pie de igualdad;

3 .
,- la constante política de Israel de

aaentamianto y expansionismo, su insistencia en seguir ocupando los
territorios árabe6, en deportar a ciudadanos árabes palestinos de au
territorio y de su patria para sustituirlos por inmigrantes judíoa de
diferentes partas del mundo, lo que constituye una amenaza directa a la
seguridad y a loa intc*resea vitales de la Urna islámica;

4 . ma a las Naciones Unidas, sus organismos especialinados y a todos
los Estados y gobiernos 6 que ejerzan toda la praaión  que puedan para obligar
a las autoridades de ocupación israelíes a que cumplan las disposiciones del
Cuarto Convenio de Ginebra de 1949 y a qu6 pongan fin a 8~1s medidas represivas
y arbitrarias contra loa habjtantaa  de los territorios ocupados, que liberen a
los detenidos palestinos, faciliten el re’-reao de los deportados, pongan fin (I
la práctica de los castigos colectivos, v..ãlvan  a abrir todas las
instituciones docentes que han cerrado, se abstengan de profanar lugares
sagrados y de damoler casas y revoquen todas las restricciwes impuestas a la
libertad de movimiento;

5 . m al Grupo Islámica de las Naciones Unidas que pida al
Secretario General de 1~s Naciones Unidas que aplique las disposiciones que
figuran en la resolucion 681 del Consejo de Seguridad de las Naciones Unidas,
Qn que se pido la convocatoria de una reunión de las partes contratantes del
Cuarto Convenio de C?n6bt6  ccn miras a hablar sobre los procedimientos que
debon seguirse Para proteger a los palestinos en los territorios ocupados;

/ . . .
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6. u a los Estados miembros que apliquen los proycactos relativos al
apoyo de la ig&i.&& palestina quo fueron aprobados por la 18a. Conferencia
Islámica d6 Ministroa de Relaciones Exteriores y confirmados por la
19a. Conferencia Islámica de Ministros de Ralaciones  Exteriores en su
resolución 1/19-P;

7. IlesfBe aprobar todas las z,bsoluciones  en la quinta reunión del
Comité Islámico encargado de preparar un programa de información en apoyo de
la wm que tuvo lutlar al 21 de Jumsdul Oula del año 1411 de la Hégira,
correspoadiente al 8 de diciembre de 19901

8. &ru&6 todas las resoluciones y recomendacianes  de la sexta reunión
del Comit6 Islámico encargado de supervisar los movimientos del enemigo
sionista, convocada en Yeddah el 20 y el 21 dtt Shawal del año 1411 de ld
Hégira (5 a 6 de mayo de 1991);

9. Manifiesta su agradecimiento a todas las organiaaciones populares e
internaciouales  y a loa m6diOS d6 información que han declarado su solidaridad
con el pueblo palestino y su popular inc_?.&&, y les insta a que sigan dando a
conocer los brutales crímenes perpetrados por las fuerzas israelíes de
ocupación con objeto de conseguir una repercusión eficaz en la opinión mundial;

1’. m al Secretario General que se ocupe de la aplicación de las
disposiciones de esta resolución a nivel internacional e islámico y que
presente un informe al respecto a la próxima Conferencia Islámica de Ministros
de Relaciones Exteriores.

La 20a. Conferencia Islámica de Ministros de Relaciones Exteriores
(Período de :esisones sobre una paz justa y duradera mediante el diálogo y la
cooperación entre los Estados miembros y el respeto a la legitimidad
internacional), celebrada en Estambul, República de Turquía, del 24
al 28 Muharram del año 1412 de la Hégira (4 a 8 de agosto de 19911,

&~a~gtmgnn&  el informe del Secretario General sobre la ciudad de
Al-Quds AS-Sharif que figura en el documento No. ICF'WZO-911QP1D.3;

&&e6. en los principios y los objetivos de la Carta de la
Organiaación de la Conferencia Islámica y guiados por la resolución 113-P (IS)
de la Tercera Conferencia Islámica en la Cumbre, celebrada en la muy vensrada
Meca y Taif,

g@afirm@nda la necesidad de promover de modo constante la solidaridad
islámica con el pueblo palestino y el compromiso solemne de los Estados
islámicos de aplicar tod?s las resoluciones aprobadas en relación con la
ciudad de Al-Qudg Al-Sharif, en particular la declaración de la jah.& para
liberarla y recuperar la sagrada mezquita de Al-Aqsa del yugo de la ocupación,

/ . . .
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Recordando las resoluciones de la Asamblea General y del Consejo de
Seguridad de las Naciones Unidas, en particular las resoluciones 476 y 478,
que consideran nula y carente de validez la ley israelí por la que se estipula
que Al-Quds es la capital unida de Israel,

Exoresando  su profunda preocupación por la escalada de ataques
organizados contra los santos lugares y la ciudad de Al-Quds Al-Sharif por las
fueraas de ocupación israelíes y grupos de extremistas sionistas, y
manifestando asimismo su profunda preocupación por el deterioro de la
situacion en la ciudad de Al-Quds Al-Sharif y en todos los sagrados lugares
isltiicos  y cristianos, en particular en la mezquita de Al-Aqsa y la mezquita
del Suto Domo de la Roca,

Babiendo teniendo noticias del deterioro de la mezquita del Santo Domo de
la Roca, que amenasa destruirla,

ExoresandQ su total solidaridad con la sagrada intifada del pueblo
palestino,

Encomiando los persistentes esfuerzos del Comité de Al-Quds presidido por
Su Majestad el Rey Hassan II, soberano del Reino de Marruecos,

1. Reafirma todas las resoluciones pertinentes de las conferencias
islámicas;

2. Reitera el compromiso de los Estados miembros de aplicar el Programa
Islásnico de Acción contra el enemigo sionista, aprobado por la Tercera
Conferencia Islámica en la Cumbre;

3. Reafirms las recomendaciones del 13" período de sesiones del Comité
de Al-Quds celebrado en Rabat el 15 de octubre de 1990;

4. Iteafirma que la ciudad de Al-Puds Al-Sharif es parte integrante de
los territorios palestinos ocupados y capital del Estado de Palestina, y que
cualquier violacidn de su estatuto jurídico es una violación flagrante de las
convenciones y las leyes internacionales y debe ser considerada nula y carente
de validez:

5. Reafirma el compromiso de los Estados Miembros de proseguir y
coordinar sus actividades con las de los grupos internacionales que apoyan los
derechos nacionales inalienables del pueblo palestino, con miras a aplicar las
resoluciones internacionales aprobadas por las Naciones Unidas y los
organismos especializados, como la UNESCO, parn poner fin a las medidas
hostiles y las prActicas agresivas en esta ciudad santa, en particular las
violaciones deliberadas del carácter sagrado de la santa mezquita de Al-Aqsa y
de otros santos lugares de Palestina, y de proteger el patrimonio cultural e
histórico de la ciudad sagrada:

/ l . *
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8. a que no habrá pa: an el Oriente Medio a manos que Israel se
retire do todos los territorios árabes y palestinos ocupados, incluida la
ciudad de Al-Quds Al-Sharif, y e menos que la causa palestina, que se
considera la clave del conflicto árabe-israelí, se resuelva en el contexto de
un arreglo general y justo en la región mediante la convocatoria de una
Conferencia Internacional de la Paa para el Oriente Medio bajo los auspicios
de las Naciones Unidas y con la participación de todas laa partes en el
conflicto, incluida la OLP, y en presencia de los miembros permanentes del
Consejo de Seguridad;

7. a las políticas salvaje8 y racistas de Israel contra el pueblo
palestino, aaí como aus propósitos de establecer asentamiantos  en Al-Quds
Al-Sharif, que tienen por objeto conseguir cambios demográficos en esos
lugares y judaisarloa, violando de eae modo los principios del derecho
internacional y las resoluciones de la Asamblea General y el Consejo de
Seguridad de las Naciones Unidas, la Organisación de la Conferencia Islámica y
el Cuarto Convenio de Ginebra de 13491

8. m a todos los Estados a que se abstengan de cualquier
negociación con las autoridades de ocupación israelí que aquellaa autoridades
pudieran iatarpretar o pretender interpretar como un reconocimiento implícito
o una aceptación del hecho consumado impuesto por la proclamación de Al-Quds
como capital permanente y unificada de la entidad sionista, e invita a todos
los Estados que mantienen relaciones diplomaticas con Israel a que ae
abstengan de trasladar sus embajadas y misiones a la ciudaã de Al-Quds
Al-Sharifr

9. cv a los Estados Miembros a que hagan todo lo que esté a
su alcance para instar al Consejo de Seguridad a que tome las medidas
necesaria8 para poner fin a lea prácticas israelíes y a que presten la
protección necesaria al pueblo de Palestina y los lugares sagrados, entre
ellas el envío de observadorea internacionales y la prohibición de establecer
nuevos asentamisntos  en la ciudad de Al-Quds ,l-Sharif y los demás territorios
árabea ocupados t

10. m a los Bstadoa Miembros que han anunciado la declaración de
ciudadea gemelas de sus capitales y de Al-Quds Al-Sharif a que patrocinen
prontamente algunos proyectos que fortalescan  la resistencia de la ciudad
aanta, sua habitantes y sua instituciones y exhorta a los Sstados Miembros que
todavía no han anunciado la declaración de ciudades gemelas entre sua
capitales y Al-Quds Al-Sharif, capital del Estado de Paleatina, a que tomen
medidaa urgentes en este sentido, para reforaar el espíritu de solidaridad
islámica con el pueblo palestinos

ll. Manifias su profundo agradecimiento a la posición de Su Santidad
el Papa por su condena y denuncia de las prácticas israelíes en la ciudad de
Al-Quds Al-Sharif, y pide gue se mantenga la coordinación con el Vaticano con
objeto de mantener .la identidad árabe, religiosa e histórica de Al-Qudsr

/ . . .
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1 2 . pac;Fde aprobar todas las resoluciones y recomendaciones del octavo
período de sesiones del Comité de expertos islámicos sobre modos de hacer
frente a los peligros de los asentamientos colonialistas sioniatas
en Palestina y los territorios Arabes ocupados, que tuvo lugar en Yeddah los
dias 16 y 17 de Shawal del año 1411 de la Hégira, equivalentes al lo y 2 de
mayo de 1991~

13, m&Rg.a al Secretario General que establezca contactos con
SU Majestad el Rey Hassan II de Marruecos, Presidente del Comité de Al-Quds,
para tomar las medidas necesarias para el mantenimiento y la restauración de
la mezquita del Santo Domo de la Roca;

14. ~V&IJ al Secretario General que, en coordinación con las
organizaciones internacionales, celebre simposios en diversas capitales del
mundo para dar publicidad a la causa de Al-Quda Al-Sharif y Palestina;

15. Encomienda- al Secretario General que colabore con el
Vaticano para convocar una reunión islámica y cristiana con la participación
de las iglesias orientales y de otras iglesias, con objeto de preservar la
identidad de la ciudad sagrada y de su carácter religioso e histórico;

16. w al Secretario General que a ppu ervise la aplicación de esta
resolución y que presente un informe al respecto a la próxima Conferencia
Islámica de Ministros de Relaciones Exteriores.

La 208. Conferencia Xslámica de Ministros de Relaciones Exteriores
(Período de sesiones sobre una paz justa y duradera mediante el diálogo y la
cooperación entre los Estados miembros y el respeto a la legitimidad
internacional) que tuvo lugar en Estambul, República de Turquía, del 24
al 28 de Muharram del año 1412 de la Hégira (4 a 8 de agosto de 19911,

H&&R&.~&n&D&, el informe del Secretario General sobre el Fondo de
Al-Quds y su habiz que figura en el documento No. ICFM/20-911QP1D.4,

&&m en los principios y objetivos de la Carta de la Organización de
la Conferencia XslUmica,

l&ttr~&@~ todas las resoluciones islámicas aprobadas sobre el Fondo de
Al-Quds y su habiz,

&awan&. el principio de la consolidación de la solidaridad islámica
Con el pueblo palestino y su sagrada .inkif&%,

Kncmi..an&.  a los Estados miembros que constantemente efectúan donaciones
Y cumplen sus obligaciones con el Fondo de Al-Quds y su hahiz,

/ . . .



A/46/486
S/23055
Empaño1
Página 52

&KQ&W& el papel vital que desempeña el Fondo de Al-Quda y au habis en
el apoyo a la lucha y la m del pueblo palestino y en la consolidación de
su heroica kW& en su patria ocupada, Palestina, y en particular en la
ciudad de Al-Quds Al-Sharif,

merv& con gran preocupación el mantenimiento de la política israelí
de confiscar las tierras, las propiedades del habiz y de judaiaar la ciudad
santa en violación del carácter sagrado de los templos islámicos y cristianos,

WQ el importante papel desempeñado por la Junta de Directores del
Fondo de Al-Quda y su habia para conseguir una corriente constante de recursos
financieros al Fondo,

MaaFfastando su preocupación por la constante situación financiera
critica del Fondo de Al-Quds, que le impide cubri sus necesidades,

1. Ranfirma todas las anteriores resoluciones pertinentes aprobadas por
sucesivas conferencias islámicas:

2. Apova todas las resoluciones y recomendaciones de la novena reunión
de la Junta de Directores del Fondo de Al-Quds celebrada en Rabat, Reino de
Marruecos, el 24 de Rabie-ul-Awal  del año 1411 de la Hégira, equivalente
al 15 de octubre de 1990;

3. . .BeaPslda. todas las recomendaciones de la decima reunión de
la Junta de Directores del Fondo de Al-Quds y su habia convocada en Yeddah el
29 de Shawal del aíío 1411 de la HIágira, equivalente al 14 de mayo de 1991;

4. xa a los Estados miembros a que cubran los presupuestos aprobados
para el Fondo de Al-Quds y su habia y que ascienden a 100 millones de dólares
de los EE.UU. por Estado miembro, insta a los Estados miembros a que paguen
sus contribuciones  e invita a los que no han prometido donaciones al Fondo a
que lo haganz

5. &&r& a los Estados Miembros a que continuen la campañd para
reunir donaciones al Foado y su habiz y a que pidan a sus ciudadanos y
residentes que respondan a esta campañu y que ordenen a los medios de
comunicación gubernamentales y no gubernamentales que lancen una campaña de
publicidad especial con este objeto;

6. .Znm a los Estados Miembros a que promuevan la organización de
festivales, exposiciones y bazares de caridad a nivel local e islámico con
objeto de que el dinero recaudado aumente los recursos del Fondo;

7. m al Secretario General que aplique la resolución sobre el
establecimiento de una delegación conjunta de la Secretaria General y de la
Junta de Directores del Fondo de Al-Quds, a la que ae encomendará visitar
algunos Estados islámicos para reunir donaciones para el Fondo de Al-Quds y su
hahia:

0. &nlQmien& al Secretario General la tarea de ocuparse de la
aplicación de esta resolución y de informar al respecto a la próxima
Conferencia Ialknica.
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Resolución No. 6120-P

Ocuoación de territorio libanés 'Por Israel

La 20a. Conferencia Isl&nica de Ministros de Relaciones Exteriores
(Período de sesiones sobre una paz justa y duradera mediante el diálogo y la
cooperación entre los Estados miembros y el respeto a la legitimidad
internacional). celebrada en Estambul, Repí;blica de Turquía, del 24 al 28 de
Muharram del año 1412 de la Hégira (4 a 8 de agosto de 1991),

Basándose en la Carta de las Naciones Unidas y en la Declaración
Universal de Derechos Humanos,

Refiriéndose a la Carta de la OCI y a todas las resoluciones anteriores
aprobadas por dicha Organización,

Considerando que las a-utoridades del enemigo israelí han ocupado y
continúan ocupando parte del territorio libanés, apoderándose de bienes y
propiedades en violación de los principios del derecho internacional y de los
derechos humanos,

RecordandQ los esfuerzos del Comité Tripartito Arabe de Altc Nivel,
nombrado por la Cumbre Arabe de Casablanca, encaminados a solucionar la
situación libanesa,

1. Condena enéraicamente  la continua ocupación de territorio libanés
por Israel, así como el secuestro y deportación por Israel de un número de
ciudadanos libaneses de sus aldeas y tierras en la parte ocupada del Líbano.
Condena enérgicamente las prácticas inhumanas del enemigo israeli en dichas
regiones y su recurso a la coerción, el terrorismo, la represión, el castigo
colectivo y los bombardeos contra la población civil, en el intento de
acaparar y anexionar más territorios. Pide al Consejo de Seguridad de las
Naciones Unidas y al Secretario General de las Naciones Unidas que
intensifiquen sus esfuerzos para impedir que Israel prosiga sus prácticas y
actos de agresión y que consigan la liberación de cientos de ciudadanos
libaneses detenidos en las prisiones israelíes y en las de sus fuerzas títeres
en el sur del Libano;

2. Condena eaéraicament~  a Israel por deportar a ciudadanos palestinos
desde los territorios palestinos ocupados hasta el Líbano, ya que tales actos
arbitrarios e inhumanos constituyen una violación de la soberanía del Líbano,
así como una agresión persistente contra su integridad territorial, además de
constituir una violación flagrante del Cuarto Convenio de Ginebra de 1949.
Pide también a la Asamblea General de las Naciones Unidas y al Consejo de
Seguridad de las Naciones Unidas que ejerzan presión sobre Israel para
inducirlo a ajustarse a la resolución pertinente del Consejo de Seguridad
sobre esa cuestioa y a abstenerse de deportar a palestinos desde sus tierras y
casaa hasta el Líbano o a cualquier otro país:

3. && a las Naciones Unidas y a sus diversas instituciones que
furreen a Israel a cumplir las resoluciones del Consejo de Seguridad de las
Naciones Unidas, en particular la resolución 425 (1978) relativa al retiro

/ .I.
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inmediato 8 incondicional de las fueraas iraelíes del territorio libanés más
allá de las fronteras libanesas internacionalmente reconocidas, al tiempo que
respetan la independencia, la soberanía y la integridad territorial libanesas,
y que presten asistencia a las legítimas autoridades libanesas en su intento
de controlar la totalidad del territorio libanés y todos los aspectos de la
actividad nacional) y asimismo rinde homenaje al pueblo libanés por su
heroísmo y firmeza contra la ocupación israelí2

4. &&.(& los logros conseguidos por el Comité Tripartito Arabe de Alto
Nivel, surgido de la Cumbre Arabe de Casablanca, y reafirma su apoyo al
documento de reconciliación nacional para el Líbano, conocido como el Acuerdo
Taift elogia asimismo las medidas adoptadas por el Gobierno libanés y sus
esfueraos ininterrumpidos por poner en práctica las disposiciones de dicho
documento, asegurando de esta forma la recuperación del Líbano y consolidando
la unidad, la soberanía y la independencia de dicho país, así como la
reconstrucción de sus institucionesi

5. grhatta a la comunidad internak*ional  a que contribuya al Fondo
Internacional para la Reconstrucción del Líbano, tal como fue decidido en la
Cumbre Arabe de Bagdadt invita asimismo a todos los países a que aumenten au
asistencia al Líbano para permitir que ese país restaure y modernjce su
infraeaructura, construya sus instalaciones y proporcione un nuevo ímpetu a
su economía, con el fin de mejorar las condiciones de vida y consolidar todos
los logros políticos del Gobierno de reconcialición nacional en todo el país.

La 20a. Conferencia Islámica de Ministros da Relaciones Exteriorea
(Período de sesiones aobre una paz justa y duradera mediante el diálogo y la
cooperación entre los Estados miemoros y el respeto a la legitimidad
internacional), celebrada en Estambul, República da Turquía, del 24 al 28 de
Muharram del año 1412 de la Hégira (4 a 8 de agosto de 1991),

bcorf&& las resoluciones de las Conferencias Islámicas, la Última de
las cuales ea la resolución 17/5-P (IS) de la Quintd Cumbre Islámica, y la
resolución 8/19-P de la 19a. Conferencia Islámica de Ministro8 de Relaciones
Exteriores,

RefiriágClnae a la resolución 487 (19Rl), aprobada un&nimextente por el
Consejo de Seguridad, que pide a l'sraal que someta urgentemente sus
instalaciones nucleares a las salvaguardias del Organismo Internacional de
Energía Atómica,

EafiLriéndm  a las resoluciones da la Asamblea General de las Naciones
Unidas sobre las armas nucleares isrnslies, la últ:i.ma &z ‘Ins cuales es la
resolución 45163 de 4 de diciembre de 1990,
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Refiriéndose a las resoluciones de la Asamblea General de las Naciones
Unidas sobre el establecimiento de una zona libre de armas nucleares en la
region del Oriente Medio. la Última de las cuales es la resolución 45/52, de
4 de diciembre de 1990, que insta a los países de la región del Oriente Medio,
entre otras cosas, a que se adbieran al Tratado sobre la no proliferación de
las armas nucleares, acepten someter todas sus actividades nucleares a las
salvaguardias del Organismo Internacional de Energía Atómica, declaren que
apoya  la creación de la mencionada zona y depositen esas declaraciones en
poder del Consejo de Seguridad,

Refiriéndose a las resoluciones de la Conferencia General del Organismo
Internacional de Energía Atómica, la última de las cuales es la resolución
518, de 16 de septiembre de 1990, que deplora la negativa de Israel a someter
todas sus instalaciones a las salvaguardias del Organismo Internacional de
Energía Atómica y le exhorta a que cumpla la resolución 487 (1981) del Consejo
de Seguridad,

Refiriendose  al informe No. 45/435 del Secretario General, presentado a
la Asamblea General el 10 de octubre de 1990, sobre los medios eficaces para
facilitar el establecimiento de una zona libre de armas nucleares en la región
del Oriente Medio, y al contenido de este informe que concretamente confirma
la posesión por Israel de armas nucleares y le insta claramente a que se
adhiera al Tratado sobre la no proliferación de las arma8 nucleares y permita
el acceso del OIEA a las instalacioaes nucleares de Israel, especialmente las
de Dimona,

Refiriéndose al informe No. 45/571 del Secretario General presentado a la
Asamblea General el 11 de octubre de 1990. relativo a la capacidad nuclear de
Sud&frica, y reafirmando las continuas relacioaes de cooperación entre Israel
p Sudarica en todos los campos, especialmente su cooperación en lo que
respecta al desarrollo de armas nucleares, la transferencia de tecnologfa
militar y la realiaacióa de pruebas conjuntas con misiles de largo alcance y
cohetes de propulsión capaces de transportar ojivas nucleares, todo lo cual
lleva a usa escalada de la tensión  en las regiones del Orieate Medio y del
Africa meridional,

Profundamente orsocup&Q por el hecho de que Israel sea la única parte de
Pa región del Oriente Media que posee instalaciones nucleares y que no se haya
adherido todavía al Tratado sobre la no proliferación de las armas nucleares y
se niegue a someter sus instalaciones nucleares a las salvaguardias del
Organismo Internacional de Energía Atómica, a pesar de que el Consejo de
Seguridad, la Asamblea General de las Naciones Uaidas y el Organismo
lnteraacicnal de Energía Athmica le hayan instado a ello,

que la negativa de Israel a someter sus instalaciones
nuclearea a una vigilancia efectiva por el Organismo Internacional de Energía
Mximlca y su continua acumulación y desarrollo de todo tipo de armaa de
destrucción en masa (nucleares-químicas-biológicaa) y loa cohetes
correspondientea obligan a los Estados de la regidn a adoptar a su ves todas
laa medidab que consideren necesarias para reforrar au POtOncial ofensivo con
objeto de contrarrestar sa creciente ameaana israelí a su seguridad,
ejerciendo de esta forma su legítimo derecho de autodefensa,
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Pravamente ante los informes sobre la continua producción,
deaarrollo y poaesi6n por Israel de armas nucleares y su realisacidn de
prueba6 en el Mar Mediterráneo con sistemas conexos de teledirección, que
amenasan  la paa y la seguridad de la región, así como la par y la seguridad
internacionales,

1. ,-HB&& a Israel por negarse a adherirse al Tratado
sobre la no proliferación de las armas nucleares y por la continua posesión de
arman nucleares y otras armas de destrucción en masa, así como sus misiles
vectoreaj

2. m su condena a Israel por negarse a aplicar la resolución 487
(1981) del Consejo de Seguridad y las resoluciones partinentsa de le Asamblea
General, así como la petición urgente del Organismo Internacional de Energía
.tÓmica de someter todas sus instalaciones nuclclarea al sistema de
salvaguardias;

3. Bsaf la determinación de loa EataBos Miambroa de proseguir su
cooperación en las Naciones Unidas, el Organismo Internacional de Energía
At6mica y otras foros in ernacionales pertinentes con el fin de foraar a
Israel a que cumpla las resoluciones internacianalea, 8specialmente  a que
someta aua instalaciones nucleares a la inspección y vigilancia
internacionales2

0 . m al Organismo Internacional de Energía Atómica a que impida
cualquier cooperación científica con Israel que pueda aumentar su potencial
nuclear y pide a todos los Estados y organiaaciones que apliquen los mismos
criterios y pongan fin a todas las formas de cooperación con Israel que puedau
desarrollar y reforaar su potencial nuclear y sus armas nuclaares,  y q*?e hagan
declaraciones oficiales, de conformidad con sus obligaciones  en virtud de las
convenciones interaacionalea, sobre el volumen y los tipos de asistencia
preatadoa y laa medidas de salvaguardias adoptadast

5. w al Secretario General que vigile estrechamente las actividades
nuclear88 de Israel, ponga al día el estudio sobre el armamento nuclear
iaraelri e incluya en dicho estudio una lista de los Estados que cooperan con
Israel en el desarrollo y perfeccionamiento de su potsncial de armamento
nuclear, en contravención de ésta y otras rssolucionea internacionales
pertinentes;

6. u. al Secretario General que siga muy de cerca el cumplimiento de
la presente resolución 8 informe al respacto a la próxima Canfersucia.

La 2Oa. Conferencia Islámica do Ministros d8 Relaciones Exteriores
(Reunión de sesiones sobre una paz justa y duradera mediante el diálogo y la
cooperación entre los Estados miembros y el respeto a la legitimidad
internacional), celebrada en Estambul, República de Turquía, del 24 al 28 de
Muharram del año 1412 de la Hégira (4 a 8 de agosto de 199X),
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&&Q&= en los principios y objetivos de la Carta de la Organiaación de
la Conferencis IslAmica,

k?!XdQKl!%...d9 -Gi’.e&hU~ el principio del fortalecimiento de la solidaridad
isl&nica con el pueblo palestino y su gloriosa intifati, y ;Ql&derm que al
problema palestino 8s la cnusa primera y central de los musulmanes,

P;xPtesand~  su profundo agradecimiento a los Estados miembros que han
abierto oficinas regionales de boicoteo y nombrado directores para las miamas,

oJJ..~&&+ de que el boicoteo islámico de la entidad sionista es un medio
eficna y legítimo y uno de los derechos soberanos ejercitados por los Estados
miembros contra el enemigo sionista y contra todos loa que lo apoyan o
protegen, y uenàa de la necesidad de salvaguardar sus interesea nacionale
y defender sus jastas causas, la principal de las CUaleS ea la causa central
de In Umma islámico, a saber, la causa de Palastina y del Al.-Quda Al-Sharif,

-.~R&J la cooperación constructiva ;r la continua coordinación entre
lsa oficinas islámicas y las oficinas árabes en lo que respecta al boicoteo,

.m en todas las resoluciones iSl&miCaS aprobadas a este respecto,

1. m-J& a los Estados miembros a cumplir las disposiciones del
boicoteo iol&mico cortra al enemigo sionista y 8 considerrr  que las
legialacion8s, las normas  y d,isposiciones que rigen el boicoteo, "loa
principios generales del boicoteo, la ley islámica, las reglamentaciones
internas y las reuniones prihdicas  de las oficinas regionales" como parte de
sus actuales legislaciones  nacionalest

2 . IU& ns~ism9 .B aquellos Estados miembros que todavía no hayan
Irbierto oficinas ialihiCa8 regiouales de boicot8o 821 sus reSpeCtiVOS  países a
gue lo hagan y que nombren directores para las mismas, con el título de
'"Oficia' 3s de enA..xz" can la Oficina Isl6mfCa Principal de Boicoteo de la
SecretarAa Generalr

3. &JJ~ lw resultados y decisiones de la sexta reunión de
directores de las oficinas Pslknicas regionales de boicoteot

4. pJ& al Wcretario General que siga de cercs el cumplimiento de la
presento resoXuci6n.

Ea 261n. Conferencia Islámica de Ministros de Relaciones Exteriores
(Periodo de sesiones sobre una paa justa y duradera mediante el diálogo y la
cooperación entre los Estados miembros y el respeto a la legitimidad
iutea.ì\ac.ionnl  1, celebr;.da en Estambul, Ropublica de Turquía, del 24 al 28 de
Huharram ~1~1 año 1412 de la Hegira (4 a 8 de ngosto de i991),
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Z-U- del informe del Secretario General de la OCI a la
200. Conferencia Islkica de Ministros de Relaciones Exteriores (documento
XCFK/20-91/ORG/D6)  relativo a los acontecimientos ocurridos en la región,
especialmente en lo que respecta a la liberación de Kuwait de las fueraas de
invasión del Iraq,

B. aua declaraciones hechaa durante el período comprendido entre
loa períodos de arraionea 19 y 20 do la Conferencia Islámica de Ministros de
Relaciones Kxteriores acerca de la invasión y ocupación de Kuwait por el Iraq,

we su más alta consideración a todos loa Estados árabes,
ialámicoa y amigos que contribuyeron a la aplicación de las resoluciones
adoptadas por la Organiaación de la Conferencia Isl&mica, la Cumbre de la Liga
de los Katados Arabes y las Naciones Unidas para hacer frente a la agresión
iraquí y liberar a Kuwait, Miembro de las Naciones Unidas, de la OCX y ds la
Liga de loa Estados Arabear

>j,&~ la raatauración de la soberanía, inJependencia
e integridad territorial da Kuwait, asS como SU legítimo gobierno,

mw la necesidad de respetar los principios de independencia,
soberanía, integridad territorial, inviolabilidad de laa fronteras
internacionalmente reconocidas y no injerencia en loa asuntos internos de
otros Eatadoat principios no sólo aplicables a Kuwait y el Iraq, sino también
a todos loa Estados,

m que el Gobierno iraquí no ha c;lmplido  totalmente las
resoluciones del Consejo de Seguridad de las Naciones Unidas, ni ha satiaiecho
las obligaciones que le incumben en relación con dichas resoluciones,

gxpraeandab su rechazo del hecho de que el Gobierno iraquí haya
vuelto a reiterar sus falsas reclamaciones en las que considera a Kuwait coma
parte del Iraq, lo que refleja la realidad de las intenciones del Gobierno
iraquí y UU agresivridad respecto de Kuwait, así como su falta de seriedad en
cumplir con las resoluciones pertinentes de la legitimidad islámica e
internacional,

w su condena de todos loa actos il.egales cometidos por las
fuerraas del régimen iraquí durante la ocupacion del Estado de Kuwait, como son
la persecución, torturas y matanzas de ciudadanos kuwaitíes, el despojo de
propiedades públicas y privadas y 81 incendio y sabotaje de posoa e
instalaciones petroleras, así como la destrucción de aspectos 68 la vida
humana y del medio naturale
región,

especialmente en Kuwait y en general en toda la
aa? como la agresión opresiva contra el Reino de Arabia Saudita al

invadir sus territorios y su espacio aéreo y lanzar misiles contra sus
ciudades,

g%araffsppJln su profunda yreocupaci6n por loa informes del. equipo de
inspección internacional de las Naciones Unidas al efecto de que 01 Gobherno
iraquí no ha cooperado plenamente con el mencionado equipo, en violación de la
resolución del Consejo de Seguridad de las Naciones Unidas,.

J . * .
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RptcsnlociersBo Su enorme responsabilidad histórica respecto de las
difíciles condiciones que creó la ocupación iraquí de Kuwait y las gravea
couaecuancia8  negativas que provocó contra los intereses fUndam8ntale8  de la
nación islámica y la de la solidaridad islámica,

1. Afirma la necesidad del pleno cumplimiento de todas las resoluciones
del COnS8jO da G8gUridad de laa Naeionea Unidas 8 esta r8SpactO para asegurar
que no Vuelva 8 prOducirS una nueva agresión iraquí, además de sus agr8Siones
anteriores contra sus Estados vecinost

2. pllaphesã que el GOhi%FnO iraquí no haya cumplido pl8Aam8nt8 la8
resoluciones de las Naciones Unidas, una indicación de que abriga intenciones
agreSivaa, lo que exige el mantenimiento de las sanciones impuestaa por el
Consejo de Seguridad, y expresa su profundo dolor ante la dura prueba sufrida
por el pueblo d81 Iraq debido a la falta de cumplimiento del rggimen iraquí
con las decisiones  de la legitimidad internacional, desdeñando de esta forma
loa interesea del pueblo del Iraq;

3. Ixor_eaa su profundo dolor y preocupación por el retraso de las
autoridades iraquíes en lo que respecta a la aplicación de las resoluciones
relativas 8 la liberacion de ciudadanos kuwaitíes y otros detenidos en el
Iraq, y exhorta a las autoridades iraquíes a que los liberen inmediatamenter

4. m al Iraq plenamente responsable de loS daños humanoa y
materiales infligidos a Kuwait y a otroS países y pide al Iraq una
indemniõación  por esas pérdidas, de conformidad con 188 teSOlUCiOAeS
pertinentes del Consejo de Seguridad, sin ningun retraso ni dsmora;

5. uyp la necesidad de que el Iraq acepte efectivamente todas las
resoluciones del Conuejo de Seguridad relativas a la eliminacioc de todas laa
armas de destrucción masiva y afirma la necesidad de eliminar todo tipo de
armas de destrucción masiva en toda la región del Oriente Medio;

6. fi& al Secretario General que siga d8 cerca la aplicación d8 esta
resolución y que informe a la próxima Conferencia ISlamica de Ministros de
Rel8CiOn8S EXt8riOreS.

La 20a. Conferencia Ial&níca de Ministros de K8laCiOn8S Exteriores
(Período de a8aionoa Sobre una paa justa y duradera mediante 81 diálogo y la
cooperación entre loa Estadoa miembros y el resprito a la legitimidad
internacional), celebrada en Estambul, República de Turquía, del 24 al 28 de
Muharram del año 1.1X?  de la Hégira (4 a 8 de agosto de 19911,

/ .A.
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a&w en loa principio8 y objetivos de la Organiaaci~'~~  de la
Conferencia Islámica y la8 r8soluciones  de 18 Conferencia Islàmics que ponen
de relieve loa objetivos y el destino comunes de los puebloa de la Umma
islámica,

Afbrma@ de nuevo el derecho de los puebloa a decidir la forma de
gobierno que deseen tener y 8 elegir sus propios sistemas políticos,
económicos y aocinlea, libres de todo tipo de intervención, coerción 0 presión
extranjeras,

&Q&&J&JQ 18 posición de principio adoptada por 18 Conferencia Islámica
en sus resoluciones sobre el Afganistkt desde enero de 1980,

19aar;sw el papel posit,ivo desempeñado por la Organización de fa
Conferencia Islámica en apoyo de loa muyabidín afganos y para promover un
arreglo político justo del conflicto del Afganistán,

tiI.mie.aaasul.cusnta también las resolucionas aprobadas por la ASambl8a
General de las Naciones Unidas en su sexto período extraordinario de sesiones
de emergencia y 8ua posteriores períodos ordinarios de s8aionea, así como las
d8ciaionea  adoptadas por las Conferencias Miniaterialea de Países No Alineados
en febrero de 1981, junio de 1982, septiembre de 1985, abril de 1986,
septiembre de 1988 y mayo de 1989, y las Cumbres Séptima, Octava y Novena de
Países No Alineados, contra la intervención militar extranjera en el
Afganistán,

-t-ti las resoluciones aprobadas por consenso por la
ASambl8a  General de las Naciones Unidas en aua períodoa ordinario6 de seaiones
cuadragésimo tercero0 cuadragdaimo cuarto y cuadragésimo quinto,

mm reataurar la independencia política y la soberanía del
Afganistán. su identidad islámica y su carácter de no alineado,

mm por el hecho de que todavía persistan gravea impedimentos en
el camino del pueblo musulmán del Afganiatan para ejercer libremente su
derecho a determinar su futuro político.

A$QQJ~ su decisión, adoptada en Pa 1.8a. Reunión de la Conferencia
Islámica de Ministros de Relaciones Exteriorea, de invitar al representante de
Los muyahidín afganos a ocupar el puesto del Afganistán en la Organizaci&n de
äa Confersncia Islámica,

pref_ranBerraRr&~-ckem  de la necesidad de un arreglo político global de
la grave situación del Afganistán,

P~J&R~$&&@, de la inmomaa carga soportadla por la República
ñalámica del Pakistán y ña Republica íslámica 884. Iran, como resultado del
asilo que dispensaron a los millones d8 refugiados afganos, expulsados de su
patria, y que todavía no pUed8XI regresar a ella debido 6% la inestabilidad de
las condiciones reinantes,

/ . . .
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1. ~oma.~&Rmaf del informe del Secretario General de
la OCI;

2. w la lucha heroica del pueblo del Afganistán por la liberación
de au patria y reconoce y apoya el papel desempeñado por los muyahidín afganos
en la restauración del estatuto independiente, no alineado e islámico del
Afganistán2

3. pJ,& un arreglo político global, de forma que puedan crearse en el
Afganistán condiciones de paa y estabilidad;

4. Recoaoce que la formación de un gobierno de amplia base ea asencial
para la restauración de la pax y para permitir que el pueblo del Afgan‘stán
ejercite su ãerecho de elegir su propio sistema político, económico y social
libre de intervención extranjeras

5. P$& la creación de las necesarias condiciones de paz y normalidad
que permitan a los refugiados afganos regresar voluntariamente a su patria con
seguridad y con honor;

6. &9y~ los esfueraos de los muyahidín afganos para establecer un
gobierno de amplia base en el Afganistán;

7, -nota con agradecimiento de los esfuerzos del Secretario General
de las Naciones Unidas, entre ellos EU Última iniciativa del 21 de mayo
de 1991, para promover un arreqlo político global que contemple tarnbien un
papel para otra8 orqaniaaciones internacionales, tales como la OCII

8. w con e de la declaración positiva adoptada por
unanimidad por la reunión tripartita entre la República Isl&nica del Irán, la
República Islámica del Pakistán y los dirigentes de los partidos de los
muyahidín afganos con base en el Pakistán y el Irán, celebrada el 29 y el
30 de julio de 1991 en Islamabadz

9. PJ& al Secretario General de la OCI que continúe coordinando sus
eafuersos con el Secretario General de las Naciones Unidas para fomentar un
arreglo político en el Afganistán y recomienda que la OCI tenga un paps+l
activo en la aolución del problema del Afganistán;

10. Qe&& continuar la generosa asistencia humanitaria a los refuqiadoe
afganas y trabajar par su repatriación y rehabilitación en el Afganistirn  en
cooperación con la República Islámica del Pakistán y la Republica Islámica del
Irán:

ll. wa SUB llamamient~n  a todcm los Estados, así como a las
orqaniaaciones nacionales 0 internacionales, para extender su asistencia
destinada a aliviar el sufrimiento de los refugiados afqanoa;

/ a . .
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12. m les recomendaciones hechas por el Secretario Cieneral de la
OCX aobre la base del estudio del Banco Isl&mico d8 Desarrollo sobre la
reconstrucción del Afganistán y hace un llamamiento a todos loa Estados
miembros para que extiendan su apoyo financiero y moral para la aplicación de
dichas recomendacíones$

13. a al Secretario General que mantenga informados a los Kstadoa
miembros sobre los progresos realisados an la aplicación de la presente
resolución y que prssente a la Sexta Conferencia Islámica en la Cumbre y a la
21a. reunión de la Conferencia Isl&mica de Ministros de Relaciones Exteriores
un informe sobre la situación del Afganistán;

14. Q99j&y examinar la cuest;ión en la 2la. reunión de la Conferencia
Islámica de Ministros de Relaciones Exteriores y recomienda que sea examinada
en la Cmbr8  Isl&nica de Dakar.

La 20a. Conferencia Islámica de Ministros de Relaciones Exteriores
(Período de sesiones sobre una paz justa y duradera mediante el diálogo y la
cooperaci& entre los Kstadoa miembros y el respeto d la legitimidad
internacional), celebrada en Estambul, República de Turquía, del 24 al 28 de
Muharrm del sao 1412 de la Régira (4 a 8 de agosto de 1991),

&WQ los principios y propósitos de la Carta de 1% Organinación de
la Conferencia Islámica, qt:z ponen de relieve los objetivos y el destino
comunes de los pueblos de la Umma isl&n.ica,

12M.ifll380 de &&vR los propósitos y principios de la Carta de lac
Naciones Unidas y recordando las resoluciones de las Naciones Unidas relativas
a Jsmmu y Cachemira,

BQ~Q&&&&  que el Acuerdo de Simia, firmado entre los Gobiernos
de la India y el Pakistán, pide un arreglo final de la cuestión de Jammu y
Cachemira,

&&firmandQ  ta@&& la importancia de la raaliaación universal del
derecho de loa pueblos a la libre determinación, incorporado en las Cartas de
la OCI y de las Naciones Unidas,

m su preocupación ante el alarmante aumento del mo
indiscriminado de la fuerza y de las violaciones flagrantes de Pos dsrechos
humanos cometidos contra ciudadanos inocentes de Cachemira,

1. P&-&R un arreglo pacífico de la cuestión de Jammu y Cachemira de
conformidad con las resoluciones pertinentes de las Naci.ones Unidas y tal coma
fue acordado en el Acuerdo de Simla;

/ . . .
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2. a la violación masiva de los derechos humanos del pueblo do
Cachemira y pide el respeto de sus derechos humanos, entre 611~s  61 derecho a
la libre determinación1

3. mfs a la India a que permita que los grupos internacionales
sobre derechos humanos y las organiaaciones humanitarias visiten Jammu y
Cachemira;

4. m de la continuación del diálogo entre la India y el
Pakistán y alienta a que se realicen más negociaciones con miras a resolver
sus diferencias pendientes por medios pacíficos, y afirma que un diálogo
sostenido es esencial para abordar la raía de los problemas y para eliminar
las causas básicas de la tirantez entre la India y el Pakistán3

5. -9s-9 su profunda preocupación ante la tirantes. existente y las
amenaaas a la seguridad y la paa en la reqijnt

6. p&& a la India y al Pakistán que redesplieguen sus fueraas hacia
zonas pacíficast

7. m 3u voluntad de enviar una misión de buenos oficios bajo la
presidencia de la Conferancia Islámica de Ministros de Relaciones Exteriores,
con miras a disminuir la tirantes entre los dos países y 8 promover un arreglo
pacíficor

8. w al Secretario General que tpstablexca  una misión de
investigación de hechoa, integrada por tres miembros, para visitar Jannnu y
Cachemira y que presents su informe al Secretario Gensralt

9. ,s al Secretario General que presente su informe sobre la
aplicación de las disposiciones de la presente resolución a la Cumbre Islámica
de Dakar y a la Vigésimo Primera Conferencia Islámica de Ministros de
Relaciones Exteriores;

10. u examinar la controversia de Jammu y Cachemira en la Vigésimo
Primera Conferencia Islámica de Ministros de Relaciones Exteriores y
recomienda que sea considerada por la Cumbre Islámica de Dakar.

La 20a. Conferencia Islámica de Ministros de Relacionen Kxteriores
(Período de sesiones sobre una paa justa y duradera mediante 61 diálogo y la
cooperación entre los Kstados miembros y el respeto a la legitimidad
internacíonal~, celebrada en Estambul, República de Turquía, del 24 al 28 ds
Muhsrram del año 1412 de la Hégira (4 a 8 de agosto de 19911,

/ . . .
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W~Q&~&Q el tema del programa relativo a la agresion dr? los
Estados Unidos contra la Jamahiriya Arabe Libia Popular y Socialieta,

cjE@y&&~ en el destino común de loa Estados isl&micos y en la solidaridad
entre ellos,

WQ de los principios y propósitos de 1~ Carta de la Organización
de la Conferencia fsl&mica,

6JapLfirmg&Q el apoyo prometido por la OCI a los países islámicos y grabes
snmetidos a las amenazas imperialistas y sionistas,

ãamie_tldoen cuenm la obligación de todoa los Estadas de abstenerse Ue la
n,nenaaa o el uso de la fueraa contra la soberanía, la integridad territorial o
Pa independencia política de cualquier otro Estado,

Eecorw la declaración de la íBa. Conferencia Islámica de Ministros de
Relaciones EXteriOreB,  que condenó las medidas adoptadas por la Administración
do los Estados UnidOB contra la Jamahiriya Arabe Libia Popular y Socialista y
afirmó el derecho de ésta a obtener reparaciones adecuadas por las pérdidas
fisicas y humanas que había sufrido,

evla resolución de la Quinta Conferencia Islámica en la
Cumbre, que condenó la agresión de los Estados Unidos contra la Jamahiriya
Arabe Libia Popular y Socialista y confirmó el derecho de &sta a obtener
reparaciones plenas por las pérdidas físicas y humanas que se habían derivado
de la agreñión,

am del faforme del Secretarlo General sobxa la agresión de los
Batados Unidos contra la Jamahirfya Arabe Libia Popular y Socialista,

aI .m las continuas agresiones y amenazas de Tos Estados Unidos :
sus compìots contra la Jamahiriya Arabe Libia Popular y Socialista;

b) w.4: el derecho de la Jamahiriya Arabe Libia Popular y Socialista
a reparaciones adecuadas por las pérdidas fisicas y bumanas sufridas como
result.ado de la agresión:

CI mm el derecho de la Jamahiriya a pedir reparaciones a los
Estados Unidos de canformidad con la resolución 38/41 de Pa Asamblea General
de las Naciones Unidasr

2 1psfd su solidaridad con la Jamahiriya Arabe Libia Popular y
Socialista en la defensa de su independencia, soberanía e integridad
territorial contra las medidas de boicoteo económico que tratan de swavar SI
planes de desarro1l.o;



A/46/ 406
s/23055
Español
Página 65

3. a las medidas de boicoteo económico de los Estados Unidos
contra la Jamahiriya Arabe Libia Fopular y Socialista y pide que se anulen
inmediatamente, ya que constituyen una violación del derecho y las
convenciones internacionales;

4. Rxhorta a los Estados Unidos a que desistan de todas las amenazas,
provocaciones y actos de agresión contra la Jamahiriya Arabe Libia Popular y
Socialista, ya que tales prácticas constituyen una contravención del derecho
internacional y de la Cal-ta de las Naciones Unidas;

5. m al Secretario General que siga de cerca la aplicación de la
presente resolución e informe a la próxima Conferencia Islámica de MiniBtros
de Relaciones Exteriores sobre las medidas adoptadas al resí>ecto.

La 20a. Conferencia Islámica de Mioistros de Relaciones Exteriores
(Período da sesiones sobre una paz justa y duradera mediante el dialogo y la
cooperación entre los Estados miembros y el respeto a la legitimidad
internacional), celebrada en Estambul, República de Turquía, del 24 al 28 de
Muharram del año 1412 de la Hegira (4 a 8 de agosto de 19911,

Recordaa la determinación de los Estados miembros, expresada de
conformidad con la Carta de la Conferencia Islámica, de unir esfueraos con el
fin de conseguir una paz universal que garantice la seguridad, la libertad y
la justicia para su pueblo y todos los pueblos del mundo,

Recordando tamb_i& los propósitos y principios de la Carta de las
Naciones Unidas,

wss;ie9$zt de los objetivos y principios incorporados en la Carta de la
Qrganiaación de la Conferencia Islainica, especialmente los objetivos de la
promoción de la solitlaridad isl&mica entre los Estados miembros y el refuerzo
de su capacidad para salvaguardar su soberanía, independencia y derechos
nacionales,

RB-cardando. las resoluc.iones  16/11--P, 19/13-P, 17/14-P, 31/15-P, 20/16-P,
24/17-P, 19118-P y 20/19-P sobre la seguridad y la solidaridad de los Estados
islÉunicos, aprobadas por las conferencias islámicas de Ministros de Relaciones
Exteriores lla., 13a., 14a., 15a., 16a., 17a., 18a. y 19a.,

mm.@.ndo no-&& de que un grupo intergubernamental de expertos establecido
para estudiar esta cuestión presentó sus recomendaciones  a Za 14a. Conferencia
Islámica de Ministros de Relaciones Exteriores,.

/ . . .
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TQnasnde sn cuenta loa acontecimientos ocurridos en la eucena
intsrnucional y la adopción de díveraaa medida8 de deaarme y de fomanto de la
conflanaa, así como la repercuaion  de estos acontecjmientos en distintas
regiones y Eatadoa de todo el mundo,

B la continua ocupación de Palestina, de Al-Quda Al-Shari.‘ y
de los demás territorios árabea, y la continua denegación de loa derech6ja
inalienables del pueblo palestino, todo lo cual constituye ur‘a grave amenaaa
csntra la aegurídad Ue loa Estados íalámícos y contra la paa mundial,

mm su profunda preocupación ante las amenazaa contra la
seguridad de loa Estados miembros,

memegte ante laa amanazas y loa retos a la solidaridad de
la Umma íelámfca en todas las esferas de la vida, y teniendo en cuenta la
necesidad de salvaguardar su ídentidad íal&míca y sus valores íal&nícoa,

s a oponerrs enórgícamente a la dominación extranjera, el
hegemoaíamo y las esferas de influencia, cuyo resultado ea la limitación de la
libertad de loa Estados miembros para determinar aua propioa aiatemaa
políticos y proseguir au desarrollo económico, aocínl y cultural sin ninguna
coerción, fnt~,mídacî6n ni preaíón deada el exterior,

wa a preservar aua recuraos naturales y á utíliaarloa
en brneficfo y para bienestar y progreso de UU pueblo,

s del informe del Secretario General sobre la seguridad y la
solidaridad de loa Eatadoa ialámicoa (ICFM/20-91/PIL/D.3),

1. UQ que la seguridad de cada país musulmán concierne a todoa loa
paises islámicoa

2. &m@ve m reforzar la seguridad de loa Eatadoa mícsmbroa
medbante la cocperacfón y la aolídarídad antre Loa paíaea fal&mícos, de
conformidad con loa objetivos y principios de las Cartas de la Organiaación de
la Conferencia Ial&nica y de laa Nacíones  Unidaas

3. Bk4ffraa la soberanía permanente y plena de los asíaaa y pueblos
islámicos y de todoa los países y puebloa sobre sus recura a naturales y sus
actividades económicaat

1. m la determinación de loa Estadoa míembroa de preservar y
fomentar loa valores ísl&nícoa en todos las eaferaa de la vida:

S. Reafirma la necesidad de respetar loa principio8 del derecho
internaci ral relativoa a la soberanía, a la independencia polftica y la
integridad terrítoríal  de los ãstadoa, el no recurso a la fuerxa en laa
relaciones Bnterawioaalea, el arreglo pacífico de laa controveraiaa y la no
intervención y no injerencia en loa aauntoa internoa de loa Eatadoa, como
yrerrequiaitoa eaencialea para la seguridad de loa Estados ial&nicoa:

/ ..L.
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6. ,ta rana.vsr a 103 Eatados míambroa a que adopten laa medidas
adecuadas, individual y colectivamente, para aplicar las recomendacioaea del
Grupo de Expertos encargado de reforzar la seguridad y la solidaridad de los
Estadoe, ialámícoa, aprobadas por la 14a. Conferencia Islámica de Ministros de
Relaciones Exteriores;

7. we a la Secretaría General que extienda la necesaria asistencia
a loa Eatados míernbroa en aplicacíÓn de las presentes recomendaciones;

8. Exaaorta a los EstaUoa miembros a que informen a la Secretaría
General tan pronto como sea posible sobre las medidas adoptadas por ellos en
aplícación de las presentes recomendaciones;

9. u al Secretario General que presente un informe sobre la cuestión
a la próxima Conferencia Islámica de Ministros de Relaciones Exteriores.

La 20a. Conferencia Islámica de Ministros de Relacione8  Exteriores
(Período de aeaionea sobre una paz jusra y duradera mediante el diálogo y la
cooperación entre los Estados miembros y el respeto a la legitimidad
internacional), celebrada en Estambul, República de Turquía, del 24 al 28 de
Wuharram del año 1412 de la Hégira (4 a 8 de agosto de 1991),

m.m la reaolucíón No. 24/"7-P, aprobada por la 17a. Conferencia
Xal&níca de Ministros de Relaciones Exteriores,

s que las medidas de fomento de la conñianaa y la seguridad,
especialmente cuando se aplican de una forma global, tienen la posibilidad de
contribuir en forma significativa a la consolidación de la paa, la seguridad y
la estabilidad,

wm~w.a;llava la importancia de establecer y mantener la seguridad.
la parr y la eatabílidad en'todo el mundo islámico y de refornar el clima de
confianza mutua y ile solidaridad entre los paises bslámícos, así como la
cooperación en todas las esferãd entre ellos,

m&p_grrtp de los alentadores reaulta~oa de las medidas específicas de
fomento de la confianza y la seguridad acordadas y aplicadas en algunas
regiones,

~I&R del hecho de que existen situaciones peculiares en regiones
determinadas que influyen en el carácter de las medidas de fomento de la
confianza y la seguridad que son viables en dichas rc'tionea,
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-Q..- del informe del Secretario General acerca de l&s actividades
del Grupo de Cinco Eminentes Personalidades sobre la cuestión de las medidas
de fomento de la confienaa y la seguridad entre los países islámicos,

cwas al informe de la Comisión de Desarme gue contiene el texto
acorãado de laa "Directrices sobre tipos apropiados de medidas de fomento de
la confianza y aobre la aplicación de tales medidas 6n los planos mundie.1 o
regional", que hizo suyas la Asamblea General de las Naciones Unidas en FV.
resolución 47/78 H,

1. P&& a loa Estado8 miembros que exponyan a la Secretaría General sus
opiniones sobre las conclusiones y recomendaciones hechas por el Grupo de
Cinco Eminenteu Personalidades sobre las medidas de fomento de la confianza y
la seguridad entre los Estados islámicost

2. &ly..Ftre a los Estados miembros ã que prcparnn y formulen propuestas
concretas sobre medidas de fomento de la confianza y la seguridad y las
presenten a la Secretaria General;

3. Pi& al Secretario General que informe sobre Ia cuestión a la
proxima Conferencia Islámica de Ministros de Relaciones Exteriores.

La 2Oa. Conferencia Islámica de Ministros de Relacinnes  Exteriores
(Período de sesiones sobre una paz juste y duradtirà mediante el diálogo y la
cooperación entre los Estados miembros y el respeto a la legitimidad
internacional), celebrada en Estambul, República de Turquía, los días 24 ã 28
de Muharram del año 1012 de la Hegira (4 a 8 de agosto de 19911,

-9m.m la decisión de los Estados miembros expresada en la Carta; de
la Organiaación de la Conferencia Islåmica de mancomunar sus esfuerzos para
lograr la paz universal a fin de garantizar la seguridad, la libertad y la
justicia para su pueblo y para todos los pueb'ros del mundo;

&~~r.&@r~.-Q.g&~&j los propósitos y princrpios  de 'la Carta de las
Naciones Unidaa:

l?e.@x.~n-~&~~  la reeoluciÓn 44151 de la Asamblea Gei%eral de 3as
Naciones Unidas titulada "Protección y seguridad de loa pequeñoa Estados",
aprobada en el cuadraghsimo cuarto períodc de sesiones de I.A Asentbla?~  Genera1
de las Naciones Unidas celebrado en 1989;

/ . . ”
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fiVmd~ de los objetivos y principios consagrados en la Carta de la
Orgaai~,-c:ión de la Conferencia Islámica, en espacial loa objetivos de promover
la solidaridad islámica elttre los Estados miembros y fortalecer su capacidad
de salvaguardar BU aoberan.%a, independencia y derechos nacionales,

grg‘~ftm(rala_r>sapc  por las amenaaas planteadas a los pequeños Estados
por los mercenarios,

&9,gyw con profunda preocupación diversos incidentea en que grupoa de
mercenarios intentaron violar la soberanía, integridad territorial y, el
patrimonio islámico de los pequeños Estados, incluido el intento de invasión
de Maldivas en noviembre de 1988 y la injerencia en la República Federal
Xslámica de las Comoras en 1989,

m- del informe del Secretario General sobre la cuestión de la
seguridad de los pequeños Estados y la solidaridad de la comunidad islámica
para salvaguardar la soberanía e integridad territorial de los pequeños
Estados de las amenazas planteadas por acciones de mercenarios
(ICFM/20-9ldPIt/D. S),

1. ae que la seguridad de cada uno de los países musulmanes
incumbe B toda la comunidad isl&nica$

2. -99 que los pequeños Estados son particularmente vulnerables a
la: amenazan externas y a los actos de injerencia en sus asuntos internost

3. Exhor&a a loa Estados miembros a que preaten asistencia, cuando los
Estados miembros pequeños la soliciten, para fortalecer su seguridad, de
conformidad con los principios y objetivos de la Carta de la Organización de
la Conferencia Islámica;

4. pJ& al Secretario General que presente el informe del Grupo de las
Cinco Personalidades Eminentes sobre la “Cuestión de la seguridad de los
pequeños Eatados y la solidaridad de la comunidad islámica para salvaguardar
la soberania e integridad territorial de los pequeños Estados de las amenazas
planteadas por las acciones de mercenarioa” en la 21a. Conferencia Islhmica de
Ministros de Relaciones Exteriores.

ta 2Qa. Conferencie Isl&mica de Minist os de Relaciones Exteriores
(Periodo de sesiones  Éaobre una pna justa y duradera mediante el dialogo y la
cooparacióu  entre las Estados mjembros y 01 respeto a la legitimidad
internacional), celebrada en Estambul, Rep&blica de Turquía, loa días 24 a 28
de Muharram del año 1412 de la Hógira (4 a 8 de agosto de 1991),

/ . . .
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m que la creación de zonas librela de armas nuclearea en diversas
regiones del mundo es una de las medidas que puede garantizar más eficazmente
la no proliferacion de armas nucleares, y contribuir al logro del desarme
general y completo,

-ePcida de que ?a creación de aonas librea de armas nuclsares en
diversas regiones servirá para proteger a loa Estados de dichas regiones de la
amenaza o la utilización de armas nucleares,

w&Rd~ que en el Documento Final del décimo período extraordinario de
sesiones de la Asamblea General de las Naciones Unidas se recomnndó el
establecimiento de zonas libres de armas nucleares en Africa, el -bente Medio
y el Asia meridional,

-&99&& las reaoluciones aprobadas en diversaa Conferencias
Ial&nicas de Ministros de Relac3ones  Exteriores sobre la creación de zonaa
libres de arma8 nucleares en Africa, el Oriente Medio y el Asia meridional,

m además las resoluciones aprobadas por la Asamblea General de
las Naciones Unidas en su cuadragésimo quinto período de sesiones sobre
armamentos nucleares israelíea y la capacidad nuclear de la Sudáfrica racista,

3 por la amenaza planteada por la capacidad
nuclear de Sudáfrica 8 Israel a la seguridad de loa Estados de la región,

v las declaraciones formuladas en el más alto nivel por los
gobiernos de loa Estados del Asia meridional comprometiéndose a no adquirir o
fabricar arma8 nucleares y a dedicar sus programas nucleares exclusivamente al
desarrollo social y económico de UU población,

c( la propuesta de celebrar un acuerdo bilateral
o regional de prohibición de ensayos nucleares en el Asf 1 meridional así como
la propuesta de convocar con los auspicios de las Naciones Unidas una
Conferencia aobre la BO proliferaciÓn  nuclear en el Asia meridional,

w.m la Declaración sobre la deanuclearfzacfón de Africa
aprobada por la Conferencia de Jefes de Estado o de Gobierno de la
Organioncfón de la Unidad Africana 8:~ su primer período ordinario de aosiones
celebrado en El Cairo lon díaa 17 a 21 de julio de 1964,

1. mw del informe del Secretario General sobre la crewión de
sonas libres de armas nucleares en Africa, el Oriente Medio y el Africa
muridionala

2. &&9r&~ a todos los Estados, en particular a los Estados de las
regiones pertinentes, a que respondan afirmativamente a laa propuestas de
creación de xonaa libres de armas nucleares en Africa, el Oriente Medio y el
äaia meridional;

/ 0..
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,
3 .  CVw. la colusión entre la entidad sionista y la

Sudáfrica racista en la fabricación de armas nucleares, que obstacullaa la
creación de zonas libres de armas nucleares;

4. u la determinación de los Estados miembros de tomar medidas
para prevenir la proliferación nuclear sobre una base universal y no
discriminat iat

5. w~ satiu&&& las diversas propuestas formuladas por el
Pakistán para mantener al Afr'ca meridional como región libre de armas
nucleares, incluida la propuesta de celebrar consultas con cinco naciones para
asegurar la no proliferación nuclear en la región;

6. s.we la decisión de los Estados miembros de la
Asociación de Naciones del Asia Sudoriental de colaborar para convertir al
Asia sudoriental en zona libre de armas nuclearesr

7. u a todos los Estados miembros que cooperen con las Naciones
Unidas y otros foros internacionales pertinentes para promover la creación de
zonas libres de armas nucleares en Africa, el Oriente Medio y el Asia
meridional2

8. Fm al Secretario General que siga la evolución de los
acontecimientoa en tal sentid.? e informe al respecto en la próxima Conferencia
Islámica de Ministros de Relaciones Exteriores.

EQ&alecimi.snt;o Ue los Estidos no Poswdores de Vareg.

La 20a. Conferencia Isl&nica de Ministros de Relaciones Exteriorea
(Periodo de sesiones sobre una paz justa y duradera mediante el diálogo y la
cooperación entre 10s Estados miembros y el respeto a la legitimidad
internacional), celebrada en Eatambul, República de Turquia, loa días 24 aP 28
de Muharram del año 1412 de la Hégira (4 a 8 de agosto de 1991),

Profunm~u por la carrera de armBmentO8,  en pi?hrtiCUlar la
carrera de armas nucleares, y la posibilidad de la utilización o emenaaa de
utilización de armas nucleares,

mnda_gI;aactnP;a  que es imperioso que la comunidad internacional elabore
meãidas eficaces para garantixar la seguridad de los Estados no paseedores de
armas nucleares contra la amenaaa o la utilización do armas nucleares,
cualquiera sea su origen,

B-P& que las medidas eficaces para proteger a los Estados no
poseedores de armas nucleares contra la amellaaa o la utilisacióe de armas
nucleares puede contribuir constructivamente a la no proliferación de armas
nucleares.

/ . . .
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Racoråando laa resoluciones aprobadas por la Conferencia Islámica de
Ministros de Relaciones Exteriores, la Asamblea General de las Naciones Unidas
esi como la decisión de la 9a. Conferencia de Yefes de Estado o de Gobierno
del Movimiento de los Países No Alineados celebrada en ãelgrado los días 4 a 7
de septiembre de 1989, sobre la necesidad de contar con garantías de los
Estados poseedores de armas nucleares a los Estados que no las poseen en el
sentido de que aquellos no recurrir& a la amenaaa o utiliaación de armas
nucleares contra éstos,

~Q-._&..Q&+ que en el Documento Final del dckimo período
extraordinario de sesiones de la Asamblea General de las Naciones Unidas ya
había hecho un llamamiento a los Estados poseedores de armas nucPeares para
que dispusieran urgentemente los arreglos necesarios para proteger a los
Estados no poaeedores de armas nucleares de la amenaza o la utiliaación de
armas nucleares,

s que la Asamblea General d8 las Naciones Unidas en su
cuadragésimo quinto período de sesiones recomendó que la Conferencia de
Desarme continuara celebrando activamente intensas negociaciones con miras a
llegar a un acuerdo lo antes posible y concertara acuerdos internacionales
eficaces para proteger a los Estados no poseedores de armas nucleares de la
utiliaación o amenaza de utilización de armas nucleares, teniendo presente el
amplio apoyo prestado para la celebración de una convención internacional y
cualquier otra propuesta que tuviera por objeto lograr el mismo objetivo,

m profunda preocupación por la amenaza de utili2ación de armas
nucleares contra los Estados islknicos, en particular el peligro planteado por
Israel y Sudáfrica contra la seguridad de ños Estados africanos y árabes de
primera línea y el pueblo palestino,

1, ata con uw$&) de que dentro de la Conferencia de
Desarme no hay objeción en prir ,ipio a la concertwi&n de una convención
internacional para proteger a 1~s Estados no poseedores de armas nucleares
contra la amenaaa 0 utilización de armas nucleares, aunque todavía se plantean
algunas dificultades que se han de superar para llegar a un enfoque común
aceptable a todos;

2. P&& a los miembros de la Conferencia de Desarme que colaboren
urgentemente para llegar a un acuerdo sobre una convención internacional a fin
de proteger a los Estados no poseedores de armas nucleares contra la amenaza o
la utilia;wiÓn de armas nucleares;

3. J&c9F&Dla que los países isl&nicos realicen esfuerzos en todos los
foros internacionales con miras a promover los objetivos mencionados 9w.a
destinados a fortalecer la seguridad de los Estados no poseedores de armas
nucleares contra la amenaaa 0 utilización da armas nucleares;

4. &g@ta a todos los Estados especialmente a los que poseen armas
nucleares a que entablen negociaciones concretas en todos los foros
internacionales para concertar lo antes posible un tratado amplío de
prohibición de pruebas nucleares;
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5. Pm. al Secretario General que siga de cerca la evolución de los
acontecimientos en tal sentido e informe al respecto en la pr0xima Conferencia
Islámica de Ministros de Relaciones Exteriores.

La 208. Conferencia Islámica de Ministros de 'elaciones Exteriores
(Periodo de sesiones sobre una paz justa y duradera mediante el diálogo y la
cooperación entre los Estados míembros y el respeto a l;r legitimidad
internacional), celebrada en Estambul., República de Turruía, los días 24 a 28
de Muhnrram del año 1412 de la Hégira (4 a 6 de agosto de IQQl),

m por los objetivos de la Carta de la Oryanfaación de la
Conferencía  Islámica en lo qur respecta a la consolidación de la paz y la
seguridad internacionales sobre la base de la justicia y reafirmando su
adhesión a los fines de la Carta de las Naciones Unidas en lo concerniente a
aalvaguarder la paz y la seguridad internacionales,

-9 que las Naciones Unidas, 8n virtud de las dispociones de su
Carta, desempeñan un papel y una función importantes en la esfera del desarme
y la promoción de la seguridad internacional, así como la de proteger a
futura7 generaciones de las calamidades de la guerra,

pBasu;yãaBn  que la actual sftuación internacional reguiere que 108
principios del desarme gue figuran en la Carta de las Naciones Unidas se
conviertan en elemento fundamental de cualquier esfuerzo colectivo que tenga
por objeto lograr un mundo verdaderamente seguro y proteger a la humanidad del
desastre nuclear,

md~ en tal sentido la aprobación por la Asamblea Ganeral el ll de
septiembre de 1987 del Documento Final de la Conferencia Internacional sobre
la relación entre desarme y desarrollo, y destacando la importancia cada ves
mayor de esa relación en el contexto de los acontecimientos actuales en las
relaciones internacionales,

.QuI~J& de la necesidad de promover la paz y la seguridad
internacionales sobre la base de los propósitos y principios de la Carta de
laa Naciones Unidas y de rechazar la utilización o amenaza de la fueraa y 4s
exigir el respeto de la integridad y 3a independencia nacional de los Estados,
la nc, injerencia en sus asuntos internos y el derecho de los pueblos que viven
bajo el yugo de la dominación extranjera y el colonialismo a Pa libre
determinación asá como de eliminar la ocupación, agresión, anexión, el
mr$$~uig y todas las formas de discriminación racial,

/ . . .
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-Fe& la importancia de adoptar medidas equitativas y equilibradas
de d88arm8, que garanticen el derschc de cada Estado a la segurlded y aseguren
que ningún Estado o grupo de Estados reciba en ningún momento privilegios que
se le hayan negado a otro,

-exa&) que la independencia, integridad territorial, seguridad y
soberanía de los Estados no poseedores Ae armas nucleares se deben asegurar
m8díant6 garantías confiables contra le utílioación 0 amenaaa de utíli2aCíÓn
de armas nucleares,

mw&~ga por las amanazas a la paa y a la seguridad
planteadas en el Oriente Medio y dn Africa, habida cuenta de que Israel y
Sudáfrica tienen la capacidad de poseer armas nucleares y sistemas vectores de
largo alcance, y por sus constantes p~,lítícaa agresivas y expansionistas
contra los pueblos del Oriente Medio y Africa,

s que la 6:reacíÓn de aonas libres d8 armas de destrucción en
masa constituye una medida importante de desarme, que ayuda a aliviar la
tensión y a lograr la seguridad y la estabilidad en esas 2onas,

Racordsnds los Comunicados Fínales y resoluciones sobre desarme aprobados
por las Conferencias Islámicas y el Movimiento de Países No Alineados,

1. u la destrucción de todas les armas de destrucción en masa con
mires a crear un mundo libre de esas armas y la intensifícacíÓn de los
esfueraos destinados a encontrar una solución d las cuestiones do desarme en
general y en particular eliminar las armas nucleares, biológicas y químicas,
d8smilitariZar el eSpaCí y renunciar a la fabricación de nuevos tipos de
armas de destrucción en masa y sistemas vectores afines:

2. ges- la necesidad de entablar negociaciones dentro del marco de
onferencía de Desarme y de conformidad con las prioridades especificadas

,31 Plan de Acción del Documento Final del declmo período extraordinario de
sesiones de la Asamblea General de las Naciones Unidas dedicado al desarme,
que son las SkgUi8nt89:

Las armas nucleares y otras armas de destrucción en masa incluidas las
armas químicas y convenciona?esr

3. WY que es necesario que todos los Estados tengan la
oportunidad de participar en un pie de igualdad en la labor de la Conferencia
de Desarme a fin de asegurar una representación universal~

4. carrarr_i$cun que todos los Estados tienen el derecho inalienable de
elaborar sus programas para la utilización de la energía nuclear con fines
pacíficos para su desarrollo económico y social y que todos 10s Estados tienen
derecho al acceso a la tecnolog.ía y al equip0 noCeSari0 para la utilización de
1.3 energía nuclear con fines pacíficos;

/ . . .
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5. Pm- la importancia de asegurar la adhesion de todoa los Estados
al Tratado sobre la no proliferación de las armas nucleareat

6. uccrn.baAePlei:it;9 las iniciativa8 de algunos Estados árabe8 de
crear una aona libre de todas las armas de destrucción en masa bn el Oriente
Medio, dentro del marco de las Naciones Unidas, y recomienda la rápida
creación de dicha sona* En tal sentido, toma nota con satisfacción y
reconocimiento de las recomendaciones generales formuladas por Egipto y
anunciadas el 4 de julio de 1991 con el objeto de acelerar el establecimiento
del Oriente Medio como zona libre de todas las armas de destrucción en masas

7. mu a la Conferencia de Desarme a que redoble sus esfuerros para
llegar lo antes posible a un acuerdo sobre la concertacidn de una convención
internacional que proporcione a 108 Estados no poseedores de arma8 nucleares
garantías confiable8 contra la utilización o la smenaaa de utiliaación de
armas nuclearest

8. EiBa al Secr jtario General que mantenga en estudio los asuntos
mencionado3 en la presente resolución  y que informe al respecto en la próxima
Conferewia.

La 20a. Conferencia fsl&mica de Ministro8 de Relacione8 Exteriores
(Período de sesiones sobre una pas justa y duradera mediante el dfálogo y la
cooperación entre los Estados miembros y el respeto a la legitimidad
intarnacional), celebrada en Estambul, República de Turquía, 108 días 24 al 28
de Muharram del año 1412 de la Mégira (4 a 8 de agosto de 1991),

mm su resolución 36119-P aprobada por la 19a. Conferencia
Xslámica de Ministro8 de Relaciones Exteriores sobre Ios acontecimientos
actuales ocurridos en el mundo especialmente en Europa oriental y central y
sus efectoa en el mundo islámico,

T-do nab con reconocimiento del informe del Secretario General sobre
ese tema,

m de los acontecimientos que ocurren actualmente en Europa
oriental en la8 esferas políticas, económica y social y todas uus
repercusiones internas y externas,

ma&~~fa del hecho de que esos acontecimiento8 han contribuido al
fortalecimiento de la8 relaciones económicas y la interdependencia entre
Oriente y Occidente y de la corriente de recursos financiero8 a los países de
Europa oriental,

/ . . .



Tomando nota con satisfacci6n  de las consecuencias de esos
acontecimientos, que han contribuido a una distensión en las relacione8 entre
Oriente y Occidente, el fin de una era de guerra fría entre los dos bloques, y
una tendencia cada ve8 mayor a solucionar cuestiones regionales por medios
pacíficos,

Bxvresando preocupacióq por la inmigración y el asentamiento de europeos
y otras nacionalidades de religión judía en los territorios árabes y
palestinos ocupados,

1. Bxnresa el deseo de mantener y promover vínculos de amistad y
cooperación entre el mundo islámico y los países de Europa oriental y central
sobre la base del principio de intereses mutuos:

2. Bxuregg, la esperanza de que el fortalecimiento de las relaciones
económicas entre Europa oriental y occidental no afecte el orden de
prioridades con respecto a la cooperación económica y los intercambios
comerciales entre dichos países y los países islámicos y que no tenga una
repercusión negativa en la corriente de recursos financieros procedente de los
países adelantados. ya sea orientales u occidentales, para la financiación de
las actividades de desarrollo de los países musulmanes y del tercer mundo;

3 . Fxoresa  la esperanta de que los Estados de Europa oriental y
occidental y otros Bstados respeten y promuevan la identidad islámica de las
comunidades musulmanas y de las minorías que viven en sus países y su derecho
a practicar libremente su idioma y su religión:

4. AWiertet  sobre las peligrosa8 consecuencias de la transferencia de
europeos y otros nacionales de religión judía a los territorio8 árabes y
palestino8 ocupado8 y el asentamiento en dichos territorios y sus
consecuencias negativas para el proceso de pa8, todo lo cual aumenta la
tensión en la región del Oriente Medio y amenasa la paa y la seguridad
internacionales;

5. pU.9 al Secretario General que siga manteniendo en estudio la
situación internacional, especialmente en Europa central y oriental, e informe
al respecto a la 21a. Conferencia Islámica de los Ministros de Relaciones
Bxteriores.

.* . s
Evoluclon  de la ddusbn en Sudafrica

La 208. Conferencia Islámica de los Ministros de Relaciones Exteriores
(Período de sesiones sobre una pal: justa y duradera mediante el diálogo y la
cooperación entre los Estados miembros y el respeto a la,legitimiUad
internacional) celebratta  en Estambul, República de Turquía, 108 día8 24 al 28
de Muharrsm del año 1412 de la Hégira (4 a 8 de agosto de 1991),

CQn&&&randQ la evolución de la situación en Sudáfrica?

/ . . .
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&.&&&-~~.n&a de que el ax)fir-.&tiid es un flagelo contra la humanidad en
<general y Africa en particular. donde ha cobrado un alto precio de vidas
humanas, destruido propiedades y bienes y deshumanizado y humillado a
poblaciones enteras,

Recordwdp las disposiciones de la Declaración de Hararo, así como la
Declaración de las Naciones Unidas sobre el am&.. y sus consecuencias
destructivas para el Africa meridional, aprobada por la Asamblea General de
las Naciones Unidas en su decimosexto período extraordinario de sesiones,
celebrado en diciembre de 5989,

DeDlorandp e3. aumento de la instigación a la violencia entre las
poblaciones negras de Sudafrica,

Observando g&_embarsQ que las medidas constructivas adoptadas por el
Gobierno de De Klerk siguen siendo evidentemente insuficientes,

1. w- todas sus resoluciones anteriores sobre la situación en
.;udáfricag

2. -C~~&%t_na la política de ap&rI&.& que ofende a todos los pueblos del
mundo;

3. . ma su apoyo de los principios constitucionales enunciados en
las Declaraciones de Rarare y de las Naciones Unidas, que constituyen la base
para la transformación de Sudáfrica en una democracia no racista8

4. m-nrr_ta, del proceso en que actualmente participa el Gobierno de
Sudáfrica en sus relaciones con los partidos y organizaciones políticas de
Sudáfrica y exhorta a dicho Gobierno a que ncelere ese proceso real y
efectivamente para poner fin definitivamente aP sistema de w&&.&d;

5. Jnsta al pueblo de Sudáfrica y a todos los partidos políticos y
organizaciones de Sudáfrica a que, a fin de crear las condiciones necesarias
ppra adoptar lo antes posible una constitución democrática, acepten los
principios enunciados en las Declaraciones de Harare y de las Naciones Unidas
y repudiar todo intento de dividir a la población:

6. F&iB que el Gobierno de Sudáfrica adopte medidas inmediatamente
para poner fin a la violencia y Procure por todos los medios pública y
solemnemente proteyer la vida y la propiedaa de las poblaciones negras;

7. Exhor.&p, a todas Las organizaciones políticas y movimientos populares
a que pongan fin al conflicto fratricida, que podria demorar el proceso de
eliminación del amrf;h@ y adopte y respete un código de cOnducta para poner
fin a la violencia entre sus miembros y partidarios; también reitera su apoyo
de los movimientos de liberación nacional y de las fuerzas democráticas de
Sudáfrica que luchan por lograr la abolición del sistema de ~~-J&Q&J

8. g&&@ a la comunidad internacional a Tue ejer2a tOdO8 los tipos de
presión posibles para inducir ah régimen de Pretoria a acelerar el proceso de
desmantelamiento del sistema de WrtheiicT. y crear las condiciones necesarias
para entablar negociaciones y establecer una sociedad democrática.

/ .“.
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La 20a. Confel'encia  Islámica Be Ministros ae Relaciones Exteriores
(Período  de sesiones sobre una paz justa y duradera mediante el diálogo y la
cooperación entre los Estados miembros y el respeto a la legitlmidad
internacional), celebrada en Estambul, República de Turquia, los días 24 al
28 de Muharram del año 1412 de la He,-7irL (4 a 8 de agosto de 1991),

RftCord& sus resoluciones anter'.ores sobre el tema, en particular la
resolución 1515-P (IS) de la Quinta Cunterencia Islámica en la Cumbre,

J&&w que la crisis del desarrollo de Africa es motivo de profunda
preocupación para toda la comunidad itrlrimica,

~~M~~~~~P_.~u,I$xIs.Q&xQ!~Q~~QJI&~  de la reSpUeStS COnStrUCtiVS  49 la
comunidad internac:ional, en particular los países islámicos, a la8
dificultades económicas a que hace frente el continente africnno,

BeLcpsdaaBe  el Programa de Acción de las Raciones Unidas pare la
recuperación económica y el desarrollo de Africa, 1986-1990 adoptado por la
Asamblea General en su período extraordinario de sesiones celebrado en mayo
de 1986 y las conclusiones del examen y evaluación de mitad del periodo de la
ejecución del Programa de Acción aprobadas por la Asamblea General de las
Nacfonea Unidas en su cuadragésimo tercer período de sesiones el 18 de
noviembre de 1988 en su resolución 43/27,

WBgpa~ la resolución 45/170 de la Asamblea General de laa Raciones
Unidas en que esta decidió establecer un Comi& Especial Plenario del
cuadragésimo quinto período de sesiones de la Asamblea General encargado de
preparar.. para el cuadrayesimo sexto período de sesiones, el exbnen y
evaluación definitivos de la ejecución del Programa de Acción de las Naciones
IJnidaa Tira la recuparacijn econ8mica y el desarrollo de Africa, á986-1990,

~&Qf!&I&~91&t&rt_p-rRuZ.~Ba  por el hecho de que, a pesar de la reforma y
reestrk *ación que realizan actualmente los países de ALrica, su deaarrollo
econÓn,Lf:o sigue tropezando con obstkuïos,  entre otras cosas, un clima
económico externo desfavorable, une corriente insuficiente de recursos y la
vesada carga de ía deuda,

Tma,r&o.,-I~&R  del informe da1 Secretario GenGral sobre ese terna*

1. &~caa_,s.R&,,ls~s~~~ los esfuerzos realizado8 por los países de
Africa para Yc~;;,~ su recuperación económica y dssarrcllo, como se enunció en
el Programa de prioridades de Africa para la recuperación econÓmIca,
3986-1990, aprobado por la Asamblea de Jefes de Estado y de Gobierno de la
Grganizacion de la Unidad Africana, celebrada en Addis Abeba en julio de 19853

2. ~~-.~~&i.~i&d-Q~Si~  a los po;ses que ~~.estaron asistencia 0
Africa por canductos bilaterales o multilateralest
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3 . WM la eaperanaa de que el Comite Especial Plenario d,
cuadragésimo quinto período de sesionss de la Asamblea General encarcg 3 de
preparar el examen y evaluación definitivos de la ejecución del P-ogrtuna de
Acción de las Nacionoa Unidas para la recuperación económica y el desarrollo
de Africa, 1986-1990 proponga medidas y recomendaciones concretas para un
crecimiento y un desarrollo sostenidos y sostenibles en Africa despuha del
año 1991r

4 . mm a ìa comunidad internacional, en particular n loa países
desarrollados y a loa organismos financieros internacionales pertinentes, a
que aporten una contribución considerable a los objetivos de la recuperación
económica y el desarrollo de Africa, entre otras coaaa mediante el aumento de
las corrientes financieras, especialmente en condiciones muy favorables, a
A f r i c a , en particular a los paises aubsaharianoa, mediante medidas que
perm tn un aumento de loa ingresos de exportaciones de Africa y una reducción
de la advers repercusión de las fluctuaciones de esos ingresos para las
economían africanas y por medio de medidas que limiten y reduscan la carga que
impone la deuda externa, a la recuperación, la reforma y el desarrollo de
Africa3

5. mf-rr a loa Estados Miembros a que aumenten su aaiatencia a lou
países de Africa para permitirles iniciar y aplicar loa cambios estructurales
necesarios para acelerar su desarrollo ecoaómicot

6 . w a la comunidad internacional a que fortalerca su apoyo a loa
eafueraoa de Africa por diversificar su sector de loa productos básicos así
como actividades de promoción del mercado y exportación;

7 . v que en la prestación de asistencia a loa Estados miembros
y la comunidad internacional sigan asignando un alto grado de prioridad al
sector de la agricultura a fin de que los países de Africa puedan bastarse por
sí miarnos lo antes posiblot

3. mufa a los países desarrollados y a las instituciones financieras
internacionales a que presten especial aiõxión a aliviar la pesada carga de
1s ueuda de los Estados africanos2

9. ELãcL al Secretario General que mantenga en et udio lo dispuesto en
la preaente Tesolución y presente un informe al rerpectc en la próxima
Conferencia Islámica de Ministros de Relaciones Extsriorea.

La 20a. Conferencia Islámica de Ministros de Relaciones Exteriores
(Período de sesiones sobre una pal justa y duradera mediante el diálogo y la
cooperación entre los Rstadoa miembros kV el respeto a Is legitimidad
internacional), celebrada en Estambul, República de Turquía, del 24 al 28 de
Muharram del año 1412 de la Hégira (4 a 8 de agoato de 199l),

/ . . .
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&c~.gaa las resoluciones 713-P (IS), 10/4-P (IS) y 1615-P de las
Conferencias Islámicas en la Cumbre Tercera, Cuarta y Quinta, bis.0 como las
resoluciones aprobadas por las Conferencias Isl&nicas de Ministros de
Relaciones Exteriores previas sobre la situación en el Sahel africano, las
iniciativas adoptadas por su Majestad el Rey Hassan II de Marruecos y el
Excmo. Sr. Presidente Abdou Diouf del Senegal por haber reunido a los Estados
africanos pertinentes en Fea y Dakar, respectivamente, ante la amenaza de
langosta,

-&Q du grave preocupación por los desastrosos efectos do la
deaertificación en los países asolados por la sequí;.t, que ponen en peligro la
producción sgricola y agravan aún más la crisis ecol~bmica en esos países,

QbsarraeiRo que, a pesar de la considerable asistencia prestada por los
Estados miembros, el Banco Isl&nico de Dasarrollo y las organizaciones
internacionales, los graves problemas estructurales a que hacen frente los
aaáses del Sahel seguirán debilitando las economías de esos países a falta de
una asistencia exterior continua y en aumento,

&gg&&m.lfln su profunda preocupacib por los desastrosos y persistentes
efectoa de la desertificación en el Sahel y la grave devastación  resultante de
inundaciones causadas por lluviaa excesivas,

zreaandp su profunda preocupación por la constante declinación
de los recursos de los países del Sahel como consecuencia òel aumento de su
endeudamiento, la continua caída de los precios mundiales de la materia primn,
el estancamiento o la disminución cada vez más pronunciada de la asistencia
oficial para el desarrollo,

$um au ansiedad por la repercusión de esos factores negativos en
loa esfuerxos de desarrollo social y económico de los paises asolados por la
sequía8 de los limitados recursos materiales y humanos ãe boa paises del
Sahel, en relación con los objetivos de la lucha contra la c1asertificaci.h  :y
en pro de la autosuficiencia en materia de alimentos, de Ia necesidad de
fortalecer la solidaridad con los pueblos del Sahel mediante el erumanto de la
asistencia  para la ejecución de programas de lucha contra la desertificacion y
en pro de la consolidación de la seguridad alimentaria del pueblo del Sahe.1,

t&~ya de que la lucha contra la sequía y la desertificación debe ir
acompañada de la creación de reservas de alimentos para lograr seguridad
alimentaria, un sistema de alerta temprana, la gestión rigurosa de los
recursos hídricos, el mejoramiento de las comunicaciones nacionales,
regionales y subregionalea e investigaciones agrorkmicas,

~&~&r_oLndp la persistente amenaaa de la langosta del desierto, las
notaules pérdidas de cosechas causadas por la langosta todos los años y la
necesidad de aumentar la lucha preventiva contra la langosta del desierto,

]R~~&~~,&JIcJQ  la importancia de e-jecutar los programas de largo y mediano
plaao, en particular los relacionados con las existancias de alimentos y los
proyectos de producción agrícola,

/ . . 1
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~Q~%u&~Q$,,.RI.  cnn..~S&s~~J,& de los resultados sumamexxte positivos
Xoyrados por el primer psograma de asistencia de emergencia y clesarrollo de 12%
orqnni%aciÓn  de la Conferencia Islámica por valor de 210 milloxres de dólares
fric.!ndo en 1981 para beneficio de Pos puebloe del Snhel:

H&,~.O.XU$Q-OXW el informe del Secretario General sobre el tema,

1. U&m a los Estados miembros a que asignen prioridad a la crítica
situación econhmica de los países africanos del Sabe1 para la promoción de las
ecoaomfas de los paises africanos asolados por la sequía:

2. &&Q&Q a todos los Estados miembros a que aumenten su asistencia
para la lucha contra la langosta, que reduce drásticamente la producción da
ai imemtos f

3. g.m su profundo agradecimiento a los Estados mjambros y al Banco
de Desarrollo Isl&mico por la ayuda y asistencia prestada a los países del
Sahal:

4. Ln.xca_~nh.-m~~-.ti a 10s phms donantes a que ejecuten todos los
programas de asistencia alimentaria y de asistencia de emergencia para los
proyectos de desarrollo rural y aumenten su asistencia para la agricultura, la
lucha contra laa plagas, la seguridad de 1,~s alimentos y la gestión racional
BCP los reCursos hidricos en el Sahel, así como el apoyo de programas
erperimentalaa  de lucha contra la desertificacikrt

5. EJ&. a la Secretaria General de la Organización de la Conferencia
Islkmica que siga realiaaudo esfuerzos en colaboración con la Secretaria
Ejecutiva del Comité Interestatal de Lucha contra la Sequía en el Sshel
(CILSS) y a las instituciones Islámicaa da derarrollo  que elaboren un nuevo
programa de colaboraci&A entre la Organfzación de la Conferencia Islámica,, el
Sahel y el Banco Xslknico do Desarrollo de conformidad q:on las siguientes
pautas t

Lucha contra las plfigas y las enfermedades de los cultivos:

La aoq~ridad de los alimentos. en particular la creación de reservas de
nl imentos  :

El control y la gestión racional de los recursos hídricos:

81 apoyo de programas experimentales contra la desertificación y de
formulación y ejecución de programas con el objeto de reducir la deforestación
producid\ por la utibiaac.iÓn  de leña para cocinar y otras actividades
domenticas;

6. P6.d~ al Secretarjo  General que presente un informe sobre la
aplicacfj;n y el seguimiento de la presente resolución a la próxima Conferencia
Islámica de MinAstros de Be1aciw~es Exteriores.
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La 20a. Conferencia Islámica de Ministros de Relaciones Exteriores
(Periodo de nesionea sobre una paz justa y duradera mediante el dialogo y la
cooperación entre los Eatados miembros y el r-aapeto a la legitimidad
internacional), celebrada en Estambul, RepÚblic*:  de Turquía, d8l 24 al 28 de
Muharram del año 1412 de la Hégira (4 a 8 de agu:;to do 19911,

-prPa las resoluciones pertinentes de la Organización de la
Conferencia Islámica sobre la cuestión de la isla comorana de Mayotte, en las
que ae afirma que la República Federal Islõrnica  de las Comoras esta integrada
por cuatro islas: Gran Comora, Mayotte, An-jouan y Moheli,

Tomando en wx&b las promesas de contribuciones hechas por
Francia en vísperas del referéndo para la libre determinación que tuvo lugar
en las Comoras el 22 de diciembre de 1974 de que se respetaría la integridad
territorial del Archipiélago cuando consiguiera la independencia,

v asimismn que el Presidente de Francia, durante au
visita a Moroni  los dias 13 y 14 de junio de 1990 manifestó que estaba
diapuesto a buscar una solución justa a este problema,

-MaranQcz que la separación de la Isla de Mayotte de las demás Islas
Comoras constituiría una grave violación de la integridad territorial de la
República Federal Ialárnica de las Comoras y un grave peligro para el
desarrollo económico armonboso de ese país,

ww, per una parte, la lenta evolución de la cuestión de
Mayotte y, por otra, que el nuevo Gobierno de las Comorae está dispuesto a
iniciar conversaciones en que participarían loa dirigentes Mohorf, junto con
Francia y la Republica Federal Islamica de las Comoras, en la búsqueda de una
solución rápida mediante el diálogo y laa consultas,

~QFJ&JM con las recomendaciones de las organinaciones
internacionales 0 regionales,

~&..~~.R&Q el Informe del Secretario General aobre 84 tema,

1. ww la unidad e integridad territorial da la República XaP&mi.cR
de las Comoraa y au soberanía sobre la isla comorana Be Mayottnt

2. wisrrn_te au solidaridad act5va con el pueblo de las Comsras y
apoya al Gobierno de las Comoras ~YI. sus esfuerzos pol$t.iccs y diplom&ticos
para devolver definitivamente a la Isla au entidad naturCr.Xt

3. adu al Gobierno de Francia a que .dnicie negociaciones c*aciaivas
con el Gobierno As las Comoras y loa dirigentes Mohorir
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4. ER&&& a los Estados miembros a que utilicen su influencia con
Francia, de manera individual y colectiva, para inducirla a acelerar las
negociaciones con la República Federal Islámica de las Comoraa sobre la base
de la unidad nacional y la inteqridad territorial de ese país;

5. XnvLu al Secretario General a que siga manteniendo contactos con
las autori&Tdes de Francia para transmitirles la profunda preocupación de la
OCI sobre este problema, a que siga la marcha de los acontecimientos sobre
esta cuestión en coordinación con los Secretarios Generales de las Naciones
Unidas y la OUA y que presente un informe al respecto a la próxima Conferencia
Islbmica de Ministros de Relaciones Exteriores.

La 20a. Conferencia Islámica de Ministros de Relaciones Exteriores
(Período de sesiones sobre una paz justa y duradera mediante el diálogo y la
cooperación entre los Estados miembros y el respeto a la legitimidad
internacional), celebrada en Estambul, República de Turquía del 24 al 20 de
Muharram del año 1412 de la Hegira (4 a 8 de agosto de 19911,

&~ws$w~~ sus resoluciones 33118-P y 30119-P sobre el apoyo a los
esfueraos del Sudán para alcanzar la unidad nacional, la pas y el desarrollo y
proteger su identidad y su patrimonio cultural,

T~,@@~,&_ms23;a del iiforme del Secretario General que figura en el
documento ICEM/20-9l.'PYL/D.15,

'&JJ&&~QQ-Q,~Q.#~~~~  los objetivos y principios que :iguran en ia Carta de
la OC1‘ sobra el fortalecimiento de la solidaridad isl& ,a entre los Estados
Miembros y el fomento de sus posibilidadsor para que pral. an su unidad,
sobernnia, indepandeucla  y derec w nacionales,

Tsr~nti~~~a~..~~  de 5~3 el 13~6 zstH expuesto a campañas y designios
hostiles apoyados por circulos oxtranjerws, en particular  Israel, con objeto
de socavar su unidad, seguridad,  estabilidad e identidad,

1. RRaf,irm su solit.!aridnd  con el Gobierno y el pueblo del Sudan que
erufrsnta  los designios *extranjeros  hostiles y defiende su unidad, integridad y
ez~t;&l>i.l.P.dad  territorial;

/ .“.
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3. ~firrata-s~-~&&~ al Secretario General por su valioso
informe y loa contactos que ha establecido a este respectar

4. Su a todos los Estados miembros a que presten apoyo moral y
material al Sudán para que pueda proteger su unidad, integridad territorial  y
au identidad de conformidad con los principios que figuran en la Carta y las
resoluciones de la Organización de la Conferencia Islámica2

5. piBe al Secretario General que siga los acontecimientos relativos a
la aplicación de esta resolución y que informe al respecto a la próxima
Conferencia Islámica de Ministros de Relaciones Exteriores.

,on en la E&p&Ui~ de SMlalfEa

La 20s. Conferencia Islámica de Ministros de Relaciones Exteriores
(Periodo de sesiones sobre una paz justa y duradera mediante el diálogo y la
cooperación entre los Estados miembros y el respeto a la legitimidad
internacional) celebrada en Estambul, Republica de Turquía, del 24 al 28 de
Muharram del año 1412 de la Hégira (4 a 8 de agosto de 1991).

,EOaaandoae  en los nobles principios y objetivos de la Organiaación de la
Conferencia Islámica,

W-Q& por los recientes acontecimientos que han tenido
lugar en Somalia, que han causado inmensos padecimientos al pueblo y han
tenido gravea consecuenciaa  para la unidad nacional, la integridlad territorial
y la independencia política de este país islámico,

H&&rR&~gmi9at+& el Informe del Secretario General de la OC1 que figura
en el documento ICFWêO-QWPLWD.16,

1. m con agradecimiento del informe del Secretario General
sobre los csfueraos realizados por la Organiaación de la Conferencia Islámica
para promover la reconciliación nacional en Somalia, además para restablecer y
preservar la unidad y la integridad territorial de este psis islámico y
reducir los padecimientos del pueblo de Somalia;

2. @&nm~&gl su agradecimiento por los importantes esfuerzo8
realirados por los gobiernos de países hermanos, especialmente el Gobierno de
Djibouti, dirigido por el Presidente Su Excelencia Haasan Gouled Aptidon, para
orqaniaar una mesa redonda con objeto de celebrar conversaciones sobre el
restablecimiento de la paz en Somalia;

3. TQS~~- de las importantes decisiones adoptadas en la segunda
ronda de conversaciones de los seis grupos políticos somalíes que tuvo lugar
en Djibouti en julio de 1991, y espera que el diálogo dentro de Somalia se
mantenga y lleve a resuitados positivosa
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4%. mconf&&~ las medidas tomadas por el Gobierno
provisional de la República de Somalia pal:1 promover la reconciliación
nacional mediante un diálogo constructiv con todas las partes políticas
interesadas para conseguir el mejoramiento de las condiciones de seguridad, el
restablecimiento de la paz y la tranquilidad en el paíst

5. ,cm la buena voluntad manifestada generosamente
por el guardián de las dos mezquitas saqradas, el Rey Fahd Bin Abdul Asir
Al-Saud, al recibir en el Reino de Arabia Saudita a las diversaa partes en el
conflicto con miras a llegar a un acuerdo definitivo de la crisis de Somalia
con respecto a la unidad y la integridad territorial d- Somaliar

6. ,w a los dirigentes y movimientos políticos de Somalia a que
presten toda su cooperación a los esfuerzos realizados por los Gobiernos de la
Arabia Saudita y de la RepUblica de Djiboati y otros paises hermano , así como
al Secretario General de la OCI, para buscar modos y medios de llegar a una
solución pacífica a la crisis de Somaliat

7. w a la comunidad internacional, en particular a los Estados
miembros de la OCX, a que presten urgentemente asistencia humanitaria para la
rehabilitación y reconstrucción de Somalia;

8. u a la comunidad internacional y en particular a los Estados
miembros de la OC1 que reanuden su cooperación económica con la República de
Somalia;

9. J&h que es imperativo restablecer y preservar la unidad,
soberanía, inteqridad territorial e independencia política de Somaliar

10. EhQe al Secretario General que siga la aplicación de esta resolución
y que presente un informe al respecto a la próxima Conferencia Islámica de
Ministros de Relaciones Exteriores.

La 208. Conferencia Islámica de Ministros de Relacionea Exteriores
(Periodo de sesiones sobre una paz justa y duradera mediante el diÁloqo y la
cooperación entre los Estados miembros y el respeto a la legitimidad
internacional), celebrada en Estambul, República de Turquía, del 24 al 28 de
Muharram del año 1412 de la Héqira (4 a 8 de agosto de 1991).

m los graves problemas que produce el vaciamiento de desechos
tóxicos peligrosos en determinados países islt%nicos por algunos países
industrialiaados,
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PãofuaBamsntaarsw&a ante el hecho de que el vaciamiento de desechos
radiactivos y tóxicos pone en peligro la vida humana, la fauna marina y el
ecasistema en general,

-U del informe del Secretario General sobre el tema,

1. u que el vaciamiento de desechos tóxicos en los Estados
miembros es un crimen contra la humanidad;

2. Q&&wi a todas las empresas multinacionales que recurren a esta
práctica vergonnosa de vaciar desechos tóxicos, que pone gravemente en peligro
la vida y el medio ambiente de nuestro planeta?

3. w a todos loc países is.knicos a que organicen una campalãa
intensiva para informar a sus poblaciones respectivas sobre los efectos
devastadores de los desechos tkicos en la vida humana, la fauna y la flora2

4. ~ a todos los Estxdoa que producen desechos peligrosos y tóxicos
a que tomen todas las medidas necesarias para tratar el tratamiento y el
reciclado de estos desechos en ws propios países;

5. E&~&fi YB todos los países islámicos a que prohiban todo movimiento
ilegal transfroaterixo  de desechos peligrosos y tóxicos transportados en las
salvaguardas necesarias y sin eX conswwimieato previo del país importadorJ

6. w a las Naciones Unid88 y en particular al Organismo
Internacional de Energía Atómica, que intensifiquen sus esfueraos para
concertar un inatrumsnto jurídicamente vinculante sobre la prohibición
efectiva de cualquier vaciamiento de desechos radiactivos o nuclearest

7. w al Secretario General que siga la marcha de los acontecimientos
sobre este tema y que coordine sua esfuerzos a este respecto con el Programa
de las Naciones Unidas para el Medio Ambiente y otros foros y que presente un
informe a la próxima Conferencia Islbmica de Ministros de Relaciones
Extsriores.

La 20a. Conferencia Islamica de Ministros de Relaciones Exteriores
(Período de sesiones sobre una paa justa y duradera mediante el diblogo y la
cooperación entre los Estados miembros y el respeto a la legitimidad
internacional), celebrada en Estambul, Repiiblica de Tuequia, del 24 al 28 de
Muharram del año 1412 de la Hégira (4 a R de agosto de lQQl.1,

mm&. la resolución 37119-P de Ba 19a. ConfaPrenìcia Islhnica  ds
Ministros de Relaciones Exteriores,
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mm_ernte la contribución histórica de la civiliaación islámica a
la conatruccihn, el enriquecimiento y el desarrollo de la eivilisación humana
en general,

Me- de 1s necesidad de seguir participando acti.vamente  en el
progreso de la civiliaación humana y de establecer interrelacionea de tal
manera que se alcance un nivel suficiente de vida, sobre la base del
entendimiento mutuo entre los pueblos y las naciones, absteniéndose de cometer
actos de agresión y violaciones de los principios de la Carta de las Naciones
Unidas y las normas internacionales,

,Basern_ãsse en el derecho inalienable de los pueblos en desarrollo,

mw de que el desarrollo y el progreso económico, social y
cultural depende do1 uso pacífico de la ciencia y la tecnología a la mayor
escala posible, de conformidad con las necesidades del desarrollo,

m de que la ciencia y la tecnología son el resultado de un
empeíío humano integrado y de que sus aplicaciones pacíficas deben utilixarse
en beneficio de toda la humanidad,

1. Afirma el derecho inalienable de la comunidad islámica a
desarrollarse y utilinar las aplicaciones pacíficss de la ciencia y la
tecnología en las esferas social, económica y cultural en provecho de las
sociedades islámicas y de la comunidad internacional en generalt

2. &&w las política8 y las medidaa adoptadas por cualquier Estado o
grupo de Estados para detener el progreso científico y tecnológico con fines
pacíficos de los Estados islámicos, dado que tales medidaa van en contra del
derecho legítimo humano de todos los Estaäos y pueblos a alcanaar un nivel de
vida adecuado, moderno y civiliaado y servir a la causa de la paz mundial, la
seguridad y la estabilidad8

3. J&&Q~ a los Estados industrializados a que faciliten la
transmisión de tecnología hacia los países en desarrollo y hagan desaparecer
las restricciones que entorpecen este proceso;

4. p&& a los Estados miembros que fortaleacan  la cooperación entre
ellos en las esferas de la ciencia y la tecnología con fines pacíficos, en
particular en el marco del Comité Permanente de Cooperación Científica y
Tecnológicas

5. ue..nBa que los Estados miembros celebren consultas entre sí
sobre las medidas conjuntas que pueden tomar con respecto a cualquier Estado o
grupo de Estados que restrinja la transmisión de tecnología a los países en
desarrollo;

6. Pua al Secretarica  General que supervise esta cuestión con mayor
detalle y presente un informe al respecA\. a la próxima Conferencia Islámica de
Ministros de Relaciones Exteriores.
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Revaraciones  ver el colonialismo Y las secuelas de la guerra

La 20a. Conferencia Islámica de Ministros de Relaciones Bxteriores
(Período de sesiones sobre una paz justa y duradera mediante el diálogo y la
cooperacien entre los Estados miembros y el respeto a la legitimidad
internacional), celebrada en Estambul, República de Turquía, del 24 al 28 de
Muharrem del año 1412 de la Hégira (4 al 8 de agosto de 19911,

Recordando sus resoluciones No. 2904-P de diciembre de 1983 y 38119-P de
la Conferencia Islámica de Ministros de Relaciones Exteriores sobre las
reparaciones por las secuelas de las guerras, en particular de daños causados
por las minas,

Refiriéndose a la resolución No. 32 de la Quinta Conferencia en la Cumbre
de Países No Alineados, celebrada en Colombo del 16 al 19 de agosto de 1976,
acerca de las secuelas de las guerras,

Reflrlbndase al contenido de la Declaración de la Novena
Conferencia Cumbre de Países No Alineados, celebrada en Belgrado del 4 al 7 de
septiembre de 1989, sobre las reparaciones por el período del colonialismo,

Recordando tambi'és las resoluciones de la Asamblea General de las
Naciones Unidas y otros órganos pertinentes de las Naciones Unidas acerca de
los desechos bélicos, incluso de minas,

los históricos precedentes de las reparaciones por el
daño causado por la ocupación, la guerra y sus secuelas, particularmente las
de ambas guerras mundiales,

-naciendo que la existencia de desechos físicos de la guerra, incluso
de minas, en los territorios de los países en desarrollo, impide gravemente
los esfuerzos de desarrollo de estos países y causa pérdidas de vidas y bienes,

Convencida de que la responsabilidad de la remoción de los desechos
b&licos compete a los países que los hayan instalado,

Reconociendo que la pobreza y los obstáculos al desarrollo económico y
social en los países en desarrollo se deben primordialmente al agotamiento de
los recuxsos económicos y humanos de esos países, por cuenta de los Estados
que los habían colonizado,

.C=mmMa taJt&ién de que la solución eficaz % loe problemas causados a
loa países en desarrollo por el colonialismo, la ocupación 0 el asentamiento
se encuentra en la dedicación de las antiguas Potencias coloniales a afrontar
la responsabilidad de indemnizar por las pérdidas causadas a eaoa países,

de que las reparaciones por el colonialismo son el
mínimo que pueden hacer las antiguas Potencias coloniales por rehabilitar los
pueblos de los países que han colonizado,
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m de que los pueblos del mundo tienen el firme deseo de
poner fin a todas las formas de colonialismo,

1. Banfiuns su condena del colonialismo en todas sus formas como un
acto de agresión que viola las convenciones y principios internacionales y de
derecho internacionalt

2. noca que los efectos del colonialismo han obstaculizado los
planes y programas de desarrollo econhmico y social de los paises en
desarrolle, y que aún impiden el progreso y desarrollo de esos países;

3. Reafirma el derecho de los países en desarrollo a obtener una
compensación justa por las pérdidas humanas y materiales que han sufrido como
resultarìo del colonialismo;

4. Afirma 81 derecho de la gran Jamahiriya Arabe Libia Popular y
Socialista a obtener reparaciones por todas las pérdidas humanas y materiales
que ha sufrido como resultad0 del período de invasión y colonización de los
territorios libios por Italiat

5. w a todas las Potencias colonialistas pasadas y presentes para
que afronten sus responsabilidades y hagan reparaciones por todas las
consacuencias  económicas, sociales y culturales que ha tenido su ocupación
para los pais8s en desarrollo;

6. w 81 derecho d8 los países en desarrollo a recobrar SU
\ropiedad cultural que fue saqueada durante el período del colonialismo, y que
..omprende antigüedades, obras maestras, manuscritos y documentos históricos;

7. :w a la comunidad internacional a tomar medidas eficaces para
prevenir la reiteración del í!OlOnialiSmO y sliminar sus secuelas?

0. w seguir examinando esta cuestión y pide al Secretario General
que presente un informe al respecto 8n la próxima Conferencia Islámica.

La 20a. Conferencia Islámica de Ministros de Relaciones Exteriores
(Período d8 sesiones Sobre una paz justa y duradera mediante el diálogo y la
cooperación entre los Estados miembros y el respeto a la legitimidad
internacional), celebrada en Estambul, República de Turquía, del 24 al 28 de
Muharram del año 1412 de la Hégira (4 al 8 de agosto de 1991),

mfl@&Q laS reSOluCiOneS  Nos. 28/12-P, 25/13-P, 22/14-P, 19/1.5-P,
3/16-P, 35/17-P y 31/18-P y 40/19-P relativas a la lucha contra el secuestro
de a8ronaves, aprobadas por la Conferencia Islámica de Ministros de Relaciones
Exteriores,
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T6nFar.a en cuenta que 81 secuestro de a8ronaves y los sufrimientos que
se inf,ig8n a paSaj8rOs inOCOnt8s COnstitUydn  un delito tan grave como 81
sa1teaJlkiento d8 CanlinOs, sancionado por la l8y cherámica de conformidad con 81
texto del Sagrado Corán (Aaora Y La mesan32),

ma que han continuado los delitos de s8cu8stro de aeronaves pese
a todon los acuerdo8 y convenio8 internacional8s  que los prOhíb8n y en que SB
trata d8 imponer sanciones más s8v8ras contra loa piratas del aire,

Grava2. por 81 aumanto de los aotQS d8 ViO18nCia Contra
pasajeros inocentas, así como la angustia, el terror y 81 sufrimiento que se
inflige a los pasajero8 y a sus familias, y la tortura física y mental que 8n
forma injustificada se inf1ig8 a otros põ8aJdrosr en contravención de las
dispoSisiOn8S de la 18y cherámbca,

7 rxQwa,@&& por 81 aumento del secuestro de aeronaves de loa
Estados miembros de la Qrqaniasción de la Conferencia Islámica con fines
ilegales,

S;m de la necesidad da obasrvar plenam8rite  los convenio8
internacionales contra el secrrestro de a8rOnaVes,

tlabfeado el informe del Secretario General al respecto,

1. Cpw toda forma de tsrrorismo internacional, inclu;dos 81 d8lftO

de s8CUeStrO de aBrOn*-'8s y los actos ilegales contra la seguridad de la
aviación civil?

2. w a los Kst>dos miembros a qu8 so abstengan de Ceder a las
8xigenCias d8 los piratas d8l air8, que constituyen una forma de extorsión
contraria a loa i tereses de los pueblos y país88 de la Organiaación de la
Conferencia Islámica y a las normas 8stabl8cidast

3. m a los Estados miembros a que adopten todas las medidas que
sean necesarias para poner fin 0. talss delitOS y apliquen loa castigos máa
s8vbros a los culpables Q los entreguen a los OtrOS países inter8SadOS;

4. Exhortñ 8 los Estados miembroo de la QrganiaaciÓn da, la Conferencia
Xs1ámica a que aceleren la ratificación de1 Convenio de Tokio (1963), e1
Convenio de La Haya (1970) y la Convítuci&n  da Montreal (1971) y la adheaiían a
880'1 instrumentos, 0n que s8 prevén penas por 81 secuestro d8 aeronaves y se
garwtiaa la esguridad de la aviación civil, 8 insta a los Estados que ya se
hayan adherido a dichoa convenios a que apl.iquen firme y e-trictamente SUS
disgosiCiOn8sg

5, m a todoa los Estados miembros en cuyos aeropuertos aterricen
aeronav88 s8cueatradas a que realicen todos los esfueraos posi~lea a fin de
frustrar las intenoiones de los piratas del aire y h que, en consulta con el
país al cual pert8neõca la aOronave, impidan arn despegue, de conformI.dad  con
los acuerdos internacionales pertinent8St
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6. E&& a los Estadoa mfrtiraa ‘duo en tal situación presten la ayuda
necesaria a los pasajeroa, los miembros de laa tripulaciones, las aeronave8 y
los países a que pertenezcan éstas, de conformidad con laa disposiciones de
los acuerdos internacioaaleat

7 . ELde al Secretario Goneral que adopte las medidaa necesarias para
aplicar esta resolución y que presente un informe al reapectrp a la próxima
Conferencia Islbnica de Ministros de Relaciones Exteriores.

La 20; Conferencia Islámica de Ministros de Relaciones Exteriores
(Período de neeiones sobre una paa justa y duraclara  mediante el diálogo y la
cooperación entre los Retados miembros y el respeto a la legitimidad
internacionsl), celebrada en Estambul, República de Turquía, del 24 al 28 de
Muharram del año 1412 de la Négira (4 al 8 de agosto de 1991),

plarofm las resoluciones anteriorea de las Conferenciaa Islámicaa
sobre la cuestión de Chipre, en las que se manifiesta el firme apoyo a la
causa justa del pueblo musulmán turco de Chipre, que 08 parte integrante del
mundo islámico,

ma&& au apoyo a la resolución 649 (1990) del Consejo de
Seguridad, de 12 de marro de 1990, aceptada por ambas partes en el problema de
Chipre, como baae de un arreglo neqociado, y a los continuos esfuersoa del
Secretario Gel~rral de las Naciones Unidas con ese fin, en eã marco de eu
misión de buenos oficios,

s-a, al respectar la propuesta formulada por
Turquía de que ee celebre una reunión cuatripartita de alto nivel en la que
participen las doe parte6 en Chipre en pie de igualdad, aa% como Turquía y
Gracin,

mm& que, en más de 27 años desde la creación de la UNFICYP, no ia
sido ponibls llegar a un arreglo negociado de todos los aspectoly del problema
de Chipre,

,ce de ?Q necesidad de reapr‘.ar la igualdad de las doa partes en
Chipre para ayudar al logro de un acuerdo generalp

Recordsnds BU resolución 16/7-P, aprobada en la Séptima Conferencia
Islámica de Ministros de Reiacjanes Exterioren, en que so convino en ‘witar a
loa representantes de la comunidad musulmana turca de Chipre a aaiatir a
futuras reuniones de la Conferencia Islámica,

m&w del informe del Secretario General contenido er el documento
ICFM/20-ol/PIL/D. 21,
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ua.- en ese contexto la solicitud d% sdmislrin en la
Conferencia ãalámica preaentaëa por la Parte tur -,-hipriota,

M&&~uwk su solidaridad con la comunidrld musulmana turca de Chipre y
su reconocimiento a aus eefueraos constructivos por lograr un aareylo justo y
mutuamente aceptable,

1. wm el principio de la plena igualdad de las dos partes ehn
Chipre, que les permitirá vivir como vecinos con seguridad y en pz y rurmonía,
sin que una parte pueda explotar, oprimir 0 amenazar a La otra;

2. JM$& a los Estadoa miembros a que fortalescan  en la práctica la
solidaridad con la comunidad musulmana turca de Chipr% y la ayuden a lograr un
arreglo justo y duradero del problema de Chipr%)

3. I)eciBe apoyar, haata que se resuelva el problema de Chipre, el
legítimo derecho de la comunidad musulmana turca de Chipre a participar en
todos los foros internacionales donde se analice el problema de Chipre, sobre
la base de la igualdad de las dos partes en Chipre;

a) Fomentar la participación de la comunidad musulmana turce de Chipre
%n la Confrrencia Islámica, pormithéndole  tomar sficasmente parte en la labor,
las actividades y las reuniones de todos los Órganoa de la OtganisscPÓn de 3.6
Conferencía Isl&nico, incluso sus Órganos subuidiar4os e instdtuciones
af ilinrlaat y

b) Instar y exhortar a los Estados miembros a que aumentarn y amplíen
sus rslacionero con Pa comunidad musulmana tu-ca de Chipre en todas las esferas
y, en particular, %n 1, s esferas del comercio, el turismo, la información, kas
inversiones y loa deportes;

5" uti al Banco Islámico de Desnrroklo que, en consulta con la
comunidad musulmana turca de Chipre, realice un estudio amplio de au situación
y sus necesidades económicas, a fin clpb promover su desarrollo economicot

6. w a ambas partes a que celebren negociaciones conjuntas en pie
de igualdad, con miras al libre logro de una solucii>n  aceptable para ambaa
partea, de conformidad con las disyoskciones  de la resolución 649 (1990) deI.
Consejo de Seguridad de las Naciones Unidas:

7, .J&&&M a ambas Po tea a que traten de establecer una nueva
relación, besada en el respeto mw.uo de sus derechos e identidadea, a fin de
fwllitar una nu%va relación asociativa entre ambas4

0. p_es_BBtr saquir emeaminando el pedido de la comunidad musulmans turca
de f*hiprer

9. &Ji& al Secretario GenernX que adopte todas las medidas nscesarias
para aplicar la p:esente resoluci<;n y formule las recomendaciones adicianalea
que resulten pertinentes;
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10. ww&R al Secretario General de la Organ1aación de la
Conferencia Islámica que observe de cerca los acontecimientos en Chipre y
presenta un informe amplio en la próxima Reunión Islámica en la Cumbre, que se
habrá de celebrar en Dakar, y en la próxima Conferencia Islámica de Ministros
de Re3aciones Exteriorea.

La 20a. Conferencia Islámica du Ministros de Relaciones Exteriorea
(Período de a86ioneff sobre una paz justa y duradera mediante el diálogo y la
cooperación entre los Estados miembros y el respeto a la legitimidad
internacional), celebrada en Estambul, República de Turquía, del 24 al 28 de
Muharram deä año 1412 de la Régfra (4 al 8 de agosto dc 19911,

m& la resolución 47119 y las demás reaolucionoa aprobadas por la
Conferencia Ialbmica sobre la cuestión de los refugiados,

-Ereoc- por la continua y difícil situación de millones
de refugiados en muchas partes del mundo, la mayoría de las cuales son
miembro8 de la comunidad islhrnica,

B la solidaridad de loa ICatados rniembtos con los países que dan
asilo a los refugiados y asumen así una inmensa carga política, económica y
social, en un espíritu de hermandad islámica, y de cauformidad con l
principios de la Carta de la Organización de la Conferencia Islámica,

mdn de que eatc aalidaridad obedece a los principios de hermandad
y defensa de loa derechos humanos y la dignidad humana* profundamente
arraigados en el patrimonio y las tradiciones islámicas,

Rwxw el mandato de IPa OACNUR en cuanto a proteger y prestar
servicios y atención adecuados a los refugiados,

Xew con profunda preocupación de la reducción del vol.umen de la
asistencia internacional que ae otorgii a loa países de asilo yarn ayudarlos a
seguir prestando asistencia a los refugiadoa,

m-.w Poc la r8dUCCiÓn ClmntitatiVa  raCientemente

anunciada por la OACRE! 2.a sus programas de asistencia a Pos refugiados de los
Estados mi8mbrOS de la Organización de la Conferencia Isl&mica, especialmente
en loa países que han sido clasificados como países menoa adelantados,

Eaappmeate  copydm de que la solución duradera del problema de los
refugiados radica en ofrecer condiciones favorables para au retorno a au
patria en una situación de seguridad y dignidad,

W--Q eJ. informe del Secretario General aobre la cuestión de
loa refugiado8 musulmanes,
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1. ‘&um con satisfacción de los ssíueraca realizador par la
secretaría General para aplicar la6 resolucione de las Conferencias Islámicas
SObr8 la CuestiÓn de hs refugiados;

2” H;rags.~m Su roconocimiento  a los Xatados mismbraa, loa paísea
donantes, la OACNUR, los organismos especioIizadoa  de Ias Naciones Unidas y
otra3 inatitucionea humanitarias por la asistencia valiosa que prestan a los
refugiados en los países islámicoss

3. WJIpLmfmtrmR Su profundo recsnocilniento a 10s p&flo% de aSil
por la generosa asistencia  quor independientemeate  de ~tu difícil cituac.i<jn
ticonómica y de la presencia de qrandes n5meros de personas deeplasadas,
prestan a 1.0s refugiados;

4. m..ea~rm-X.b  au profunda preocupacickx par las repercusIones  de
grau alcance que puede tener la prslpencia de millones do refugiadm en Pw
países musulmanes, eapecialmente  par& Xa aegurhdad, estabilidad e
infraäatruct.ura de e#tOs paídE)s, pues dichas repercusiones afectan
adveramente JU desarrollo economic~t y socislt

5. mu a Ios Estado3 miexxbros a que coordInen sus neti*ridndrts a nivel
internacional con miras a determinar las principales raaones d*i kodo de
refugiados a palsea PsY&micos y otros paásea, y pu3 traten, ea colc.horacfón
con la QACNUR, de permitir que dichos refugiados retornen a 3ua hogare-
3Pempr8 que Laa circunstancias lo pormitnnr

6. am n las Estados miembro3 R que prestan aaistencla a 10s países
isláxnieos de 8s*lo, en vista de las dificultades aconómlcan y sacialea que
causa la presencia de Icrs refugiadoux

7. w&-a a los Qtados miembrO3 a que @olaboren con la OACNUR para
poner thrmino a la tendencia descendente de la asistencia a 103 refugiados y a
que traten de obtener recursos adici< nale pwra mitigar cl sufrimiento C;e
dichos refugiados en los paises isX&micosr

8. Q,aw todos los actos cles  agresión contra ‘108 refugindos, incluidoa
los ataques armado3 contra sus campamentos y Ima presiones sobre los paíaea
que les dan asilo;

9. PJsxs a -La Secretaría Gnnoral que 2 k-omueva y refuerce In cauperacic L
con la OACNUN y otros órganos humanitarios, con miras a seguir de cerca la
situaci&r de los refugiados y aumsntar In ,.islstenc:ia  nacesarla;

10. ,J&&a a los Eatados no miembros do la Qrganización de la Conferencia
Islámica de loa que huyen muaulmax~sa  debido a It aprasi0n religiost 0 racial
de que sox1 víctimas, á que comprendnn  las causcw verdaderas del (3xodo de estos
refugiados;
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La 2Oa. Conferencia Xalrtnictr do Mìniatroa de Relacionea  Exteriores
(Período de seaiones sobre une paz justa y duraclara mediante el diálogo y la
cooperaci&a  ent)t‘e los Estados miembrole y el reapeto a la legitimidad
int*rnacionaY)  . celebrads en Estambul., Wepi&lica de Turquía, del 24 al 28 de
Muharrnm del año 14X2 de la Hégira (4 al 8 de agosto de lS91),

wd;.Qa&dQ  que laa comunidades islámicas que viven en loa Eatadoa no
millrmbros de la Organización de la Coqferoncia Islámica representan más Ue un
tercio da ìa comunidad ialárnica,

-Q 108 principioe y objetivos de la Carta de la Organisación de
le Coofarencia  Ialknica, las resoluciones aprobadas por anteriores
Contarsacias  ZLFl&mfcas, y lon convenioa y acuerdoa internacionalee,
ospecialmenre  loa acuorUoa que propugnan la observanc,in de los derechoe
humanos y las libertaeles políticas, sociales, culturales, económicas y
religiosaa,

~&J,.Q&--&~J~.~ del informe presentado por el Secretario General
sobre 13s comunidaden ialrimicaa en Estados que 10 son miembroa de la
OrganQxwián de Ia Conferencia Islámica,

1. ti&,g.J,&au I$U reconocimiento por el informe del Secreterio General
sobre las comunidadea Islámicas en países no islknicos;

2, am su astiafacci6n  por loa esfuersoa que ha reslimado el
Secxetarhc  General para hacer aplicar laa resolucionea aprobadae relativas 8
laa comunidadea iLal&micea en países no ialhicos, y pide 8 la Secretaría
General que continue BupP esfuersost

3. J&&9 a las Eatedoa miembros a que presten atención a loa problemas
de laa comunidades ielámican que viven en ñstadoa no miemhroa Ue la
Oryanixacion  de le Conferencia :I.slám.ica, a que desempeñen un papel aficasr en
PIU protc*ccAon y a que hagen todo Xo poafble para pedir e loe Estados donde
viven BI(LB comunidades que reconoacan a esaa comunIdades  ialámicas sue plenos
dorechoe de ciuUaUnaía todos sus derechos cìvilea y religiosos y laa traten de
acuerdo con lus px,incipioa relativos a loe Uerechos humanos, satipulados en
3an cartan y convencionen  internacionalesl

4. Ba_c;m gue se asegure el establecimiento de contactos máa
inteneos entre la Organización de la Conferencia Islámica por una parte, y las
demás organioacfones  al instituci, -8 islámicaa en loa Eatados miembros y, por
otra parte, laa comunidades islámicas en loa Estados que no son miembroa, para
poner fin a au aislamiento y tomnr conocimiento de sus pedidos y neceaidadeaJ

/ . . .



A/46/4Brj
st’23055
Espafiol
PágKna 96

5. &;t;era au llamamiento a que se convoque una reunik de expertos
pera estudiar 'ia situación, lee ¿?ificultadea  y las nacasidadea do las
comunidades isihicaa en loa Xatados de Europa oriental, y a que ue presente
en la próxima Conferencia Islamica un informe sobre une estrac.egia  amplia para
hacer frente 8 los actuales econtecimiantos en e8ot.s Rstados y permitir que los
musulmanes celebren sus ritos raligioaos y mantengan au identidad y aua
preceptoa islámicoa;

6. m a los Estados misn.broa y a las asociaciones e institucionas
islamicas a que presten asistencia de toda índole a la Secretaría General para
que pueda realizar de la mejor manera posible las tarnas que se le han
encomendado respecto de visites, reuniones y seminarioa destinados a estudiar
la situación de laa comunidtides  islamicas en los Estados que no son miembros,
así como a examinar sus problemas, en busca de solucioneu adecuadaa en el
marco del respeto de la soberanía de los Estados en qun viven;

7 . fiag, al Secretario General que siga observando la situación de las
comunidades fsl&nicas y coopere ron las asociaciones e instituciones islámicas
par- lograr la aPlicación de las resoluciones aprobadas a ene respecto.

La 20a. Conferencia Islámica de Ministroa de Relaciones Exteriores
(Período de seaiones sobre una pax justa y duradera mediante el diálogo y la
cooperación entre los Estados miembros y el respeto a la legitimidad
internacional), celebrada en Estambul, República de Turquía, del 24 al 2k de
Muharram del año 1412 de la Hhgira (4 a 8 de agosto de 1991),

T~~~o....rrn.-~~t.9 las resoluciones anteriores aprobadaa por la
Or~~aniaac.!.Ón  de la Conferencia Islamica sobre la cuestión de los musulmanes de
Filipinas meridional, especialmente la resolución 414 de la Cuarta Conferencia
IslÁmica de Ministroa de Relaciones Exteriores, celebrada en 1973, asi como
las rasolm:iones 2/8-P y 'í/s-P, aprobadas en 1977 por la Octava Conferencia
Islámica de Mnistros de Ralac.iones Rxteriorea y la resolución 20/9-P,
aprobada en 1978 por la Novarme Conferencia Islámica de Mkniatros åe Relac.íones
Exteriores,

Rf&Qx-da,;agP el comunicado final emitido por la Quinta Conferencia Islimice
en In Cumbre en el que se expresaba la esperanza de que tuvieran árito las
negociaciones actuales entre el Frente de Lfberac.ión Nacional Moro y el
Golbisrrh; de Filipînes,

R-e-~argan~~...nfl~~~ el Acuerdo de Trípoli, firmado el 23 de diciembre
da 1B76 bajo .Los auspicios de la Orgoniaaci&-, de la Con%erencii%  Islámica,
entre el Gobi 'orno de FiJipinas y el Frente de Liberación Nacional Moro,

/ . . .
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~~&_cte-~*nefa. ïas recomendaciones del Comité Cuatripartito al que la
Organización de la Conferencia Islámica confiara la tarea de seguir estudiando
la cuestión de los musulmanes de Filipinas meridional,

BR&- el compromiso permanentti de la Organización de la Conferencia
Ialárnica con las disposiciones del Acuerdo de Trípoli y su continuo apoyo a la
cabal aplicación del acuerdo,

wm del informe presentado por el Secretario General sobre la
cuestión de los musulmanes de Filipinas meridional,

1. uirR-- las resoluciones aprobadas por las Confersncir Islámica8
sobre la solidaridad con los musulmanes c*n Filipinas meridional en su justa
lucha por el logro de sus legítimas aspiraciones, en el marco de la integridad
territorial de la Republica de Fi.lipicasl

2. Toma nota de las medidas más recientes adoptadas por el Gobierno de
Filipinas para resolver el problema de los musulmanes en Filipinas meridionalt

3. &m al Gobierno de la República de Filipinas a que siga aplicando
plenamente el espíritu y la letra del Acuerdo de Trípoli de 1376 y ae siga
esforzando por conceder la nutonomîn a Filipinas meridional, como lo convino
con el Frente de Liberación Nacional Moro y la Organización de la Conferencia
Islámica:

4. W a tc‘das las partes interesadas a que apliquen la letra y el
espíritu del Acuerdo de Trípoli:

5 .- Rasfhsmpa estar dispuesta a seguir suministrando toda forma de
aaiatercia, humanitaria, financiera y política, a los musulmanes de Filipinas
meridional y al Frente de Liberación Racional Moro para que puedan realizar
sus aspiraciones legítimas;

6. pi& al Comité Cuatripartito y al Secretario General que
intenaifiquen sus esfuerzos, incluidos nuevos contactos con el Gobierno de
Filipinas, para garantizar la aplicación cabal e inmediata del Acuerdo de
Trípoli:

7. &&-hprn~~&. a los dirigentes del Frente de Liberación Nacional
Moro por su voluntad inquebrantable de establecer un diálogo constructivo con
el Gobierno de le República de Filipinas ba-ju ao auxpicioa de la Organizacîón
Ue la Conferencia Islámica, con miras a llegar a una solución justa y
definitiva de la cuestión de los musulmanes de Filipinas meridionalt

8. [6amn._n~~~._co.~~.9~~t~.P.fa.r;~i8_n  de 10s e:rfuerzos que realiza el
Secretario General para aplicar las resoluc%ones pertinentes aprobadas por las
Conferencias Islámicas y pide que contjnúen estos esfuerzos;

9. Rid.rt al Sccrettirio General que presente un informe sobre la
aplicación de le presente ratiolucion a la próxima Conferencia Islámica do
Ministros de Relacionos Exteriores.

/ . . .
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La 20a. Conferencia Ielhica de Ministros &I Relaciones Exteriorea
(Período de sesiones aobre una paz justa y dura(Pera mediante el dialogo y la
cooperación entre los Estados miembros y el respeto a la legitimidad
internacional), celebrada en Eatambul, República de Turquía, del 24 al 28 de
Muharram del alão 1412 de la Hégira (4 a 8 de agosto de 19911,

v el tema titulado "Dificil situación de la minoría
musulmana turca en Bulgaria",

s BUS rasoluriones  30/16-P, 42/17-P, 39118-P y 44119-P y la
Declaración de au reunión extraordinaria celebrada en Nueva York el 4 de
octubre de 1989, loa informes del Grupo de Contacto de la Organ~aación  de le
Conferencia Islámica encargado de examinar laa condiciones de la minoría
musulmana en Bulgaria, la sección pertinente del Comunicado Pina1 de la Quinta
Conferencia Islámica en la Cumbre, así como las resoluciones aprobada8 por la
Organiaación de la Conferencia Islámica relativas a la situación de las
minorías musulmanas que viven en países no islámicos,

en 10s desechos inalienables de laa minorías étnicas y
religiosas en paíaea no musulmanes de disfrutar su propia cultura, hablar y
recibir educación en su propio idioma, profesar y ejercer au propia religión y
preservar y deuarro3lar  su identidad étnica, religiosa y cultursl,

.nO-BJ&Q del valioso apoyo prestado por la
comunidad islámica a la causa justa y legítima de la minoria muaulmana turca y
otras minorías musulmanas en Bulgaria, así corno de loa encomiables esfuerxos
del Grupo de Contacto de la Organ.ixaci& de Za Conferencia Islámica,

m.t2&~& la posición de las autoridades de Bulgaria, que haI aliviado
loa padecimientos de los musulmanes turccs en au vida cotidiana y les han
permitido goxar de algunos de los derechos y libertadas de los que
anteriormente estuvieron privados,

~~&.B~~ de los informes presantados por el Secretario
General y el Grupo de Contacto de la Organiaación de la Conferencia Islámica,
en loa que se declaró, entre otras cosas:

- Que las nuevas fuerzas políticaa que asumieron el poder en Bulgaria
como resultado del derrocamiento del régimen de Zhivkov tenîan una
actitud relativamente conciliadora frente a leh minoría nusulm¿?na turca"

- Que ha terminado en gran parte la campaña de asimilación y persecución
contra la minoria musulmana turca, iniciada por el anterior r+í :men
opreaivo de Zhivkov,
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- Que, Q pesar de ello, se deben adoptar aún medidas concretles y
garantîas jurídicas adicionales que aseguren el respeto de los
derechos religiosos, étnicos y culturales de los musulmanes turcos,

- Que se requiere un esfuerzo mucho más concertado y sincero de las
autoridades en Sofía para asegurar a la minoría musulmana turca en
Bulgaria todos sus legítimos derechos,

- Que en las disposiciones de la nueva Constitución no se tienen en
cuenta las minorías y sus derechos,

- Que, en general, la situación de los musulmanes de origen turco en
Bulgaria sigue siendo motivo de preocupación, como resultado de los
obstáculos que se les colocan,

- Que las medidas correctivas necesarias del Gobierno de Bulgaria
contribuirán en forma aprecicnble al restablecimiento de la confianaa
en todos los segmentos de la población en el país,

- Que los países miembros de la Organizacián de la Conferencia Xsl&mica
deben parmanecer  atentos y oponer resistencia a todo intento,
cualquiera sea su origen, destinado a afectar en forma negativa la
posición y la situación de la minoría musulmana turca en Bulgaria,

- Que la Organización de la Conferencia Xslámica debe intensificar su
apoyo a los musulmanes turcos en Bulgaria y a su causa,

1. E;aBurnn su pleno apoyo 8 los derechos de la minoría musulmana turca
y otras minorías musuïmanas de Bulgaria y su solidaridad con el objetivo
lõgítimo de dicha minoría de gar8ntizar el respeto de su identidad religiosa,
étnica y cultural;

2. T~m_,an$# con reconocimiento de las medidas tomadas hasta el momento
Por el Gobierno de Bulgaria par8 mejorar las condiciones de la minoría
musulmana turca;

3. &,@~~at.a a pesar de ello que la minoría musulmana turca y otras
minorías musulmanas de Bulgaria sig8 privada de las garantías jurídicas y
medidas prácticas que puedan garantizar el respeto cabal de sus derechos
religiosos, étnicos y culturales;

4. B-s~-&!J&~ al Gobierno de Bulgaria para que prevea
garantía% eficaces par8 la plena restauración de 10s derechos de la minoría
musulmana\ turca y otras minorías musulmanas en Bulgaria y elimine la
discrimina¿iÓn social contra esas minoríast

5. notp con satisfaccion  de la normaliaaci6n de las relaciones
entre Turquía y Bulgaria, y manifiesta 18 esperanza de que el diálogo entre
ambos paises ayudará a resolver los problemas pendientes relativos a la
minoría musulmana turca en Bulgaria;

/ * . ‘
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6. &-ti a todos los países islámicos a que continíaen prestando su
valioso apoyo a 18 causa jUSt8 de la minoría musulmana turca y Otras m.inOríõs

musulmana8 en Bulgaria y a que alienten a los dirigentes búlgaros a adoptar
medidas en ese sentido;

7. QQ&& dar instrucciones al Grupo de Contacto de la OrganiaaciÓn de
la Conferencia Islámica para que siga examinando de cerca la situación de la
minoría mueulmana turca y otras minorías musulmanas en Bulgaria y que presente
un informe a la próxima Conferencia Islámica de Ministros de Belaciones
Exteriores2

8. -mula ~FL llaBl&w&rrn&  al Gobierno d(~ Bulgaria para que preste toda
la 8siStenCia posible al Grupo de Contacto de la Organización de la
Conferencia Islamica en la búsqueda de oportunidades de establecer los
contactos y hacer las observaciones que sean necesarios en su próxima visita 8
Bulgaria?

9. eFga al Secretario General de la Organización de la Confexencha
Islámica que presente Un informe Sobre la ejecución de 18 presente resolucrón
a la 21a. Conferencia Islámica de los Ministros de Relaciones Exteriores:

10. QQ&& continuar el examen de la cuestión de la minoría musulmana
turca en Bulgaria h88t8 que quede satisfactoriamente resuelta.

La 20a. Conferencia Islámica de Ministros de Relaciones Exteriores
(Período de sesiones sobre una paz justa y duradera meAante el diálogo y la
cooperación entre loa Estados miembros y el respeto a la legitimidad
internacional), celebrada en Estambul, República de Turqui.1. del 24 al ZR d
Muharram del año 1412 de la HÓgira (4 a 8 de agosto de 1991),

~&@Q..s~ en los principios y objetivos de la Carta de la OrganizaciÓ11 de
la Conferencia Islttmica;

W~QB& la necesidítd del fomento sostenido de la solidaridad islámica
en loa foros internacionalest

&c~~~~~&+.J,J~-~QQ&!.&&&  por el insatisfactorio nivel de representación
de los Estados miembros de la OrganixaciÓn  de la Conferencia Islámica en
var.ios órqnnos de las organizaciones internacionales y regj.onales;

r&na&eBf;e de la necesidad de fomentar que los EsLldos miembros de la
Organiaación de la Conferencia Isl&mica osten representados en las
organisaciones internacion8les;

/ ..o
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1. m noti de 18s candidaturas de los Estados miembros LI diversos
puestos en laa organizaciones internacionales, como se informa en el documento
ICFM/20-91/PIL/D.24/Rev.l;

2. &lyh a los Estados miembros a que h8CJ8n  lo posible por apoyar
activamente las candidaturas de los Estados miembros de la Organiración de la
Conferencia Islámica a los organismos eSpeCi8liZ8dOs  de las Naciones Unid88  y
otras organiaaciones  internacionales;

3. 1a-b 8 todos los Estados miembros 8 que celebren consultas
entre sí y :on el Secretario General para el logro de este objetivo;

4. ad@ a la Secretaria General que informe a todos los Estados
miembros sobre los Estados que presentan su candidatura a las organiaaciones
internacionales y que siga de cerca los acontecimientos en apoyo de los
Estados miembros de la Organización de la Conferencia Islámica.

1)

2)

3)

4)

5)

6)

7)

81

ANEXO A LA RESOLUCI3N  35120-P

PQ!&&@! de aoovo 8 laS -32i3.&~llsBa_d&ti~~
BLve.r;sou-B.~qE9ti~tiQ-~tio~

La candidõtura  del Dr. Kamil Taieb Idris (RepúbliL.8 del Sudán) a la
Comisión de Derecho Internacional.

La candidatura del Profesor Dr. Jamshid Momtaz (República Islámica del
Irán) a la Comisión de Derecho Internacional.

La candidatura del Profesor Iba Der Thism {República del Senegal) al
cargo de Presidente de la 26a. Conferencia General de la UNESCO.

La candidatura del Profesor Dr. Talat Halman (República de Turquía) al
Consejo Ejecutivo de la UNESCO.

La candidatura del Profesor Dr. Boutrus Boutrus Ghali (República Arabe de
Egipto) al cargo de Secretario General de las Raciones Unidas.

La cõndidatura  del Embajador Camir Subhi Shihabr, Representante
Permanente del Reino de Arabia Saudita, al cargo de Preaidente del
cuadragésimo sexto período de sesiones de la Asamblea General de las
Naciones Unidas.

LS cándidaturn  del Embajador Dr. Abdallah Al Achtsl, Representante
Permanente de la República del Yemen ante las Naciones Unidas, al csrgo
de Presiderte del cuadragesimo sexto período de sesiones de la Asamblea
General de las Naciones Unidas.

La candidatura de' Sr. Ahmed Mahiou (República Argelina Democrática y
Popular) a la Comisión de Derecho Internacional.

J . . .
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9) La candidatura del Sr. Gohar Ayub Khan, Presidenta de la Asamblea
Nacional del Pakistán, a la Presidencia del Conaejo Interparlamentario
de la Unión Interparlamentaria, cuyas eleccíonea se han de celebrar en el
86" Congreso de la Unión Interpnrlamentaría, en Santiago sn ?tubre
de 1991.

10)  La candil:mtura  del Dr. Attiya Inayatullah (República Xalámica del
Pakiat&n) . cargo de miembro del  Consejo Ejecutivo de la UNESCO, cuyas
eleccionw ae han de celebrar en el próximo período de seaiones del
Conaejo Ejecutivo de la UNESCO, en octubre y noviembre de 1991.

11) La candidatura del Excmo. Sr. Mochtar Kuauma-Atmadja (Republica de
Indonesia) a la Comisión  cie Derecho Internacional.

12) La candidatura del Dr, Sadoug (República Islámica del Irán) al Consejo
Ejecutivo de la UNESCO.

13) La candf.datura  del Embajador Khalil 1. Othman (Reino Wachemita de
Jordania) a la Dependencia Común de Inspección an el cuadragésimo sexto
período de sasioneu de la Asamblea General de las Naciones Unidas.'

14) Ea candidatura del Sr. Avny Kbaaawnah (Reino Hachemita de Jordania) a la
Comlaión & Derecho Internacional en el Cuadragésimo  sexto periodo de
aeaionea de la Asamblea General de las Naciows Uui.las.

15) La candidatura del profesor Pambou Tchivounda Guillaume (Rapchlica
Gabonesa) a lu Comisión de I Jrecho Internacional en el cuadragésimo sexto
período de seriones do lu Asamblea General de las Naciones Unidaa.

16) La candidatura del Embajador Mohammed Hussaín Al-Al Shaalr, Representante
Permanente de lsa Emiratos Arabes Unidos ante laõ Naciones Uaídaa, al
cargo de Presidente de la Terc*=ta Comisión en el cuadragésimo sexto
periodo de aeaiones de la Aaanalea General de laa Nacíoner,  Unidas.

17) La candidatrlra  del DI. Monji Chamli (República de Tunea) a uno de los
cargos del Conaejo Ejecutivo de la UNESCO.

18) La candidatura del Dr. Abib Al Daotd (Republica Arabe Siria) a la
Depundew5.a Comirn de Inspección de las ñacíonea Unidas.

19) La citdiíd-tura del Sr, Eíd Abda (Republica Arde Siria) al Consejo
Ejecutivo dd la UNESCO.

20) La candi4atura ciel Dr. Riyadh Siaj (República Arabe Siria) s la Comisión
Be Derecho Interwcicnal.

21) La candidatura del Sr. t%teh Al Maari lRepÚblica Arabe Siria) al Órgano
encargado del control de las fin~nzea y la adminlatraclón en Pan Naciones
Unidaa.

/ . . .
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22) La candidatwa del Sr. Ouono Nguema Francois (República Gaboneaa) al
cargo de Secretario General de las Naciones Unidas.

23) La candidatura del Embajador Dr. Moussa Bín Jaffar Bin Hassan (Sultanía
de Omán) al Consejo Ejecutivo de la UNESCO, cuyas elecciones ue
celebraran en lrr 26a. Conferencia GanQrQl do In UNESCO.

24) La candidatura de Omán al cargo de Vicepresidente del cuadrag&simo sexto
período de sesiones de la Asamblea General de las Naciones Unidas
(Sultania de Omán).

25) La candidatura de Omán al Consejo de Soguridad para el período 1994-1995
(Sultanía de Omán;.

26) La candidatura del Dr. AlP Mohammed Fakhrou, Ministro de Educación de
Babrein, al Consejo Ejecutivo de la UNESCO, cuyas elecciones se
celebrarán en la 2 <L. Conferencia General de la UNESCO, que se habrá de
celebrar en París en octubre y noviembre de 1991.

27) La candidatura del Dr. Hussain MohQmmad Baharneh, Ministro de Eatado do
Asuntos Jurídicos de BQhrein, a su reeleccidn como miembro de la Comisi&r
de Derecho InternacionQl en las elecciones que se habrán de celebrar en
el cuadragésimo sexto período de sesiones de la Asamblea General de las
Naciones Unidas en Nueva York.

26) La candidatura do Abdellatif Rahal (República ArgQlínQ Democrática y
Popular) al Consejo Ejecutivo de la UNESCO.

29) La candidatUra  del Sr. Mohammad Nasser Ahsan, Auditor General del
Pakistán, al cargo de miembro de la Junta de Auditores de las NQCion6u
Unidas, cuyas elecciones se habrán de celebrar en el cuadragésimo sexto
período de sesiones de la Asamblea General de las Naciones Unidas.

En la iOa. Conferencia Islámicn de Ministros de Relaciones Exteriores
(Período de sesiones sobre una pas justa y duradera mediante el diálogo y la
cooperación entre loa Estados miembros y el reapeto a la legítímida~
internacianel) celobtada en Estambul, República de Turquía, del 24 al 28 de
Yuharram del año 1412 de la Hhgíra (4 a 0 de agosto de 1991),

~W-Q la resolución 1215-P (IS) de In Quinta Conferencia Xal&nica en
la Cumbre respecto del estab:acímiento de la Corte Islámica Internacional de
Justic '.

h-m-~ de apresurar el establecimiento de la Corte, de modo que pueda
contribuir al arreglo pacífico de controversias entre los Estados islámicos,

/ . . .



~~&~~.&Q.-@~~&J&&  eï informe del Secretario General sobre los progresos
raaliõndoa hasta la fecha en cuanto al establecimiento de 11x1 Corte,

:t . &.xpraae RU reconocimie-to  a los Estados miembros que han ratificado
Ql 6 a S t . A t . U t . O  Ch lA CArtA  y la adición de un apartado d) al cuarto pkrrafo del
artículo 3 de la Carta, rc*latJvo a la Cort.e Islámica Internacional de Justicia;

2. &Q&B a los Rstadoa miembros (1~5 aún no han ratificado el Estatuto
de -I.a Corte y la enmienda a la Carta que complstnn su procedimiento de
rntiflcsción y envíen sus instrumentos de ratificación a la Secretaría General
a Ia m&yor brevedad, de modo que pueda alcanzarse el qubrum necesario para que
la Corte pueda deaempeííar sus funciones;

3. Em que continúen la coordinación y las consultas entre el Estado
da Kuwait y la Setcrotaría General de la Organización de la Conferencia
Isì&d.ca, con miraa a encantrar los mejores medios y arbitrios de acelerar el
establecim&ento  de la Corte peae que pueda desempeñar sus funciones;

4. Le.e al Secretario General a que siga manteniendo contactos y
consultas ineensos con los Estados miembros psra lograr rápidamente 01 número
mínimo de ratificaciones que es necesario para establecer la Corte, y para que
éata puadla desempeñar sus funciones:

5. p.j& al Secretario General que uiga de cerca la aplicación de la
presente resolución y que informe al respecto a In 21a. Conferencia Islknica
de Mnistroa de Relaciones Extariores.

E3 la 20a. Conferencia Islámica do Ministras de Relacionee Exteriores
(Período de sesiones sobre una paz justa y duradera mediante eï. diálogo y la
cooperación entra los Estados miembros J; e: respeto a la legitimidad
internacional) celabrada en Estambul, HepÚblica de Turquía, del 24 al 28 de
Muhavram del año 1412 ds la Hégira (4 a 8 de agosto de 1991),

,~Q~Q~O;X~& 10s motivos y los noblas objetivos q:le dicteron la necesidad B
importancia de subrayar los derechos humanos que garantiza la gloriosa
religión del ial.am,

~-@~&.o+...s~~  loa objetivos de la Carta de la OrganizacPÓn do la
Conferencia Islámica y ña Declaración Universal de DBrachoa Humrnoa de
promover y alentar el respeto de los dsrlochos humanos sin diatinclón da raza,
80x0 0 religirin,

TQ&&Q~..nrQ,@ura.t~~  la integridad de los valores isl&nricofi  en relPn¡Ón con
los derechos humanos y la gran importancia que otorga el is!am a los derechos
humanos y lan libertades fundamentales de todas las personas sin distincidn,

/ . . .
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.w-.-~&a ..~Q~_...~.QGQ~Q~~~~~Q de los esfuerzos concertados realiaados
por los Estados miembros en la 19a. Conferencia Islámica de Ministros de
Relaciones Exteriotes y su firme determinación de promover loa valores
islámicos en la eafera de los derechos humanos,

BemM In resolución No. 49/19-P de la 19a. Conferencia Islkznica  de
Ministros de Relaciones Exteriores, en que se aprobó y publicó el docuznento
titulado "Declaración de El Cairo sobre los derechos humanos en el islam", que
contiene orientación general para los Estados miembros en la esfera de los
derechos humanos,

&c;nDpr;.bdp  la gran importancia de la cuestión de los derechos humanos a
nivel internacional en general y, en particular, a nivel de las relaciones
entre los Estados miembros de la Organización de la Conferencia ãal&nica como
resultado de los actuales acontecimientos e interacciones en la esfera
internacional,

weaf;a de las implicancias directao de esta cuestión para el pronto
logro del desarrollo, el progreso y la estabilidad en las esferas económicas,
social y política,

&&~Q~-~JQJJ~ del informe del Secretario General en el. que se
subraya la importancia de que se preste constantemente atención a las
cuestiones de derechos humanos en el islam de mnnera más detallada,

1. ~~-.&~~p.&&t~ la decisión unánima da 1.a 19a. Conferencia
Xslámica de Ministros de Relaciones Exteriores de emitir la Declaración de
21 Cairo sobre .los derechos humanos en el islam, que servirá de orientación
ganeral a loa Estados mismbros en la esfera de los derechos humanost

2. &e.m~e la importancia de seguir de cerca la aplicación de Za
Declaración de El Cairo sobro los derechos humanos en el ishn, de manttrnarla
como tema del programa de los períodos ordinarios de sesiones de la
Ccnferencia  Isl&mica de Ministros de Relaciones Exteriores y de examinar
continuamente la eficacia de 1: 3 medidas conjuntas de los Estados miembros y
de la Secretaría Gsnersl de Za Organización de la Conferencia Iaí&nica, parn
facilitar la promoción de todos los valores islámicos en ha esfera de Ios
derechos humanos;

3. &J&~$;. a las Est~~doa miembros a que coordinen su posición durante la
Conferencia Murktial de Derechos liumanos que se hi9br.á de celebrar ez~ 1993,
sobre la base de las directrices contenidas en la Decleracion de EX Cairo
sobm los derechos humanos en el islam;

4. pias al Secretario General que convtsque un grupo aspecfal de
ezzperLos inte~.gub~rnamsntales  de composición abierta que celebre IOU primera
reunión en 1992 a fin do estudiar y elaborar medios y arbitrioa de promover
diversos aspectos de los derechos humwlos, de ccnformidad con 1.a~ directrices
contenidas en J.a Declaración de 61 Cai.ro sobre los derecho8 humanw en ~7.1
iSl!UilJ
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5. Ehpg al Secretario General que informe a la 21a. Conferencia
Islámica de Ministros de Relaciones Exteriores, sobre los progresos realizados
en lá aplicación de la presente resolución;

6. Pacida examinar la presente cuestión en la 21a. Conferencia Islámica
de Ministros de Relaciones Exteriorea, con el título "Medidas complementarias
de la Declaración de El Cairo sobre los derechos humanos en el islam".

En la 2Oa. Conferencia Islámica de Ministros de Relaciones Exteriores
(Período de sesiones sobre una paa justa y duradera mediante el diálogo y la
cooperación entre loa Estados miembros y el respeto a la legitimidad
internacional) celebrada en Estambul, República de Turquía, del 24 al 28 de
Muhasram del año 1412 de la Hégira (4 a 8 de agosto de 1991),

U-ti el informe del Secretario General sobre el estado de
la firma, ratificación y adhesión de los acuerdos concertados bajo los
auspicios de la Organización de la Conferencia Islámica,

wl~gpep de que aún no se han cumplido todas las condiciones
necesarias para que entren en vigor sus acuerdos de conformidad con las
disposicionen de eaos eatatutos,

v la importancia de aceJ,)rar la firma y ratificación de
dichos acuerdoa por todos los Estados miembros para fortalecer el papel de la
Organioación de la Conferencia Islámica, facilitar su funcionamiento y
dfveraificar las esferas de cooperación entre los Estados miembros,

1. jLapu nuevamenta a todos los Estados miembros a que firmen o
ratifiquen cuanto antes los diversos acuerdos concertados en el marco de la
Organiaación de la Conferencia Islámica;

2. r.6.m al Secretario General que dé aplicacion a estas medidas en los
Estados miembros y presente un informe al respecto en la 21a. Conferencia
Xslámica de Ministros de Relaciones Exteriores.

/ . . .
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En la 2Oa. Conferencia Ialkmíca de Ministros de Relacionea Exteriores
(Período de sesiones sobre una paa juata y duradera mediante el diálogo y la
cooperación entre los Estados miembros y el respeto a la legitimidad
internacional) celebrada en Estambul, República de Turquía, del 24 al 28 de
Muharram del aso 1412 de la Hégira (4 T 8 de agosto de 19911,

Cm con los principios morales y humanos que guían a loa Estados
miembros de la Organiaación de la Conferencia Islámica, e inspirada en la
religión sublime y tolerante de esos Estados, su patrimonio y tradiciones que
exigen la renuncia de todas las formas de injusticia, agresión y actos
crimínales,

PartieeBo de la convicción de que existe un consenso internacional sobre
la necesidad de luchar contra todas las formas de terrorismo, de eliminar sus
causas y los males dirigidos contra personas ínocentes y contra sus
propiedades, que constituyen una violación de la aoberanía de los Estados y
una amenaza a los derechos de 3.0s pueblos,

v de la necesidad de criterios concretos internacjonalmente
convenidos, que permitan a la comunidad internacional distinguir claramente
entre eI terrorismo y las luchas nacionales de liberación,

m la necesidad de que haya cooperación internacional para
adoptar medidas prácticas que permitan luchar efectivamente contra el
terrorismo y controlarlo,

&efi el derecho inalienable a la libre determinación y la
independencia de todos loa pueblos que viven bajo regímenee coloniales y
racistas y la ocupación extranjera, y reconociendo la legitimidad de su lucha,
especialmente la lucha de los movimientos de liberación nacional,

Gm todos los actos de terrorismo, incluidos los cometidos directa
o indirectamente por los Estados, que difunden La violencia y el terror y
tienen como objetivo la dessstabilfaación de los países y de Ias sociedades,

m los deaesperados intentos por eliminar toda distinción entre,
el tarroríamo y la lucha legitima de los pueblos, de conformidad con los
principios del derecho internacional y las disposiciones de la Carta de la
Organfxacfón  de 2.e Conferencia Xslámica y la Carta de las Naciones Unidas,

&mQeadn las resoluciones de la Asamblea General de las Naciones Unidas
1514 (1960) sobre la concesión del derecho a la libre determinación y la
independencia a los países y pueblos coloniales, y 4211.04, de 7 de diciembre
de 1987,

/ . . .
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Pm las resoluciones 35/5-P/lS y 19/5-P(XS) de la Quinta
Conferencia Islámica y la resolución 31/19-P(XS) aprobada por la 19a.
Conferencia Islámica de Ministros de Relaciones Exteriores,

1. Baitsrn su apoyo a la convocación, bajo los auspicioa de las
Naciones Unidas, de una conferencia internacional para definir el terrorismo y
distinguirlo de la lucha de los pueblos por la liùeracián nacional;

2. m loa esfuerzos realizados durante el cuadragésimo cuarto
período de sesiones de la Asamblea General de las Naciones Unidas con objeto
de convocar una conferencia internacional;

3. Invite a los stados miembros a que, en su respuesta al cuestionario
distribuido por el Secretario Geneial de las M~ionea Unidas de conformidad
con la resolución 44129 de la Asamblea General hagan hincapi en lir necesidad
de convocar una conferencia internacional para definir el terrorismo y
distinguirlo  de la lucha de los pueblos por la liberacijn  nacional y los
exhorta a que durante el cuadraqesimo  sexto período de sesiones de la Asamblea
General hagan todos los esfuerzos necesarios para apoyar la celebracion de la
Conferencia Internacional a la mayor brevedad:

4. EFQe al Secretario General que presente un informe sobre la
aplicación de la presento resolución a la Sexta Conferencia Islámica en la
Cumbre.

En la 2Oa. Conferencia Islámica de Ministros de Relaciones Exteriores
(Período de sesiones sobre una paz justa y duradera mediante el diálogo y la
cooperoci6u entre los Estados miembros y el respeto a la legitimidad
internacional) celebrada en Estambul, República de Turquía, del L4 al 28 de
Muharram del año 1412 de la Hhqira (4 a 8 de agosto de 5991),

~~~~~~~-c~.C.~mI~~~Q. mediante el Informe del Secretario Genera:!.,
de las medidas adoptadas por el Comitá Ministerial de ;equimiento de la
Primera Conferencza Islámica de Ministros de Xnformacioa  en su sequnda reun.ión
celebrada 8'1 EY .tro, República Arabe de Egipto el 4 y el 5 de diciembre
de 'l990,

ae las resoluciones 43/3.8-P y 51/19--P de las Conferencias
Xslámicas 18a. y 19a. df* Ministros de Relaciones Exteriores, relativas a las
decisiones adoptadas por la Primera Conferencia Islámica de Ministros de
Información,

/ . . .
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R.RL~ las recomendaciones del Comité Permanente de Inforrlación  y
asuntos Culturales en su tercer período de sesiones celebrado en Drrkar del 14
al 16 de junio de 1990 bajo la Presidencia del Excmo. Sr. Abdou Dìouf,
Presidente de la República del Senegal y Presidente del Comité mencionado,
sobre las decisiones de la Primera Conferencia Isl&nica de Minietrcs de
Informaciónt

1. ExPrgsa su profundo reconocimiento a la República Arabe de Egipto
por haber organizado la Segunda Reunión del Comité Ministerial de Seguimiento
de la Primera Conferencia Islamica de Ministros de Información;

2. Toma notJr de las decisiones del Comité Ministerial de Seguimiento de
la Primera Conferencia Islámica de Ministros de Información.

En la 20a. Conferencia Islámica de Ministros de Relaciones Exteriores
(Período de sesiones sobre una paz justa y duradera mediante el diálogo y la
cooperación entre los Estados miembros y el respeto a la legitimidad
internacional) celebrada en Estambul, Republica de Turquia, del 24 al 28 de
Muharram del año 1412 de la Hégira (4 a 8 de agosto de 1991),

IFabiepldotomado c-W del Informe del Secretario General sobre la
ejecución del Programa de Acción para 1990-1991, titulado Plan de Información,

B las resoluciones 10/4-P (IS) y 1/5-P (IS) de la8 Conferencias
Islámicas en la Cumbre Cuarta y Quinta, las recomendaciones formuladas por el
Comite Permanente de Información y Asuntos Culturales en sus períodoa de
sesiones primero y segundo, y las resoluciones 44/11-P, 39/12-P, 30/14-F?,
28/15-P, 33/16-P, 48117-P y 44118-P de las Conferencies Islámicas de Ministros
de Relaciones Exteriores lla., 12a., 14a., 15a.. 16a., 178. y 18a. respecto
del Plan de Xnformación,

Recor&&~ la resolución 52/19-P de la 19a. Conferencia Ialárnica  de
Ministros de Relnciones Exteriores en la que se aprueba el Programa de Acción
para 1990-1991 y se pide al Secretario General que informe sobre su ejecución
al Comité Permanente de Información y Asuntos Culturales y a la
20a. Conferencia 1slámil:a  de Ministros de Relaciones Exteriores,

Becordwrd9 ~&&,L&R las recomendaciones relativas a la financiación y
aplicación del plan de información formuladas por el tercer período de
sesiones del Comité Permanente de Información y Asuntos Culturales
celebrado del 14 al 16 de junio de 1990 un Dakar, bajo la Presidencia del
Excmo. Sr. Abdou Diouf,
del Comite mencionado,

Presidente de la República ¿iel Senegal y Presidente

/ 0..
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Recordando además los compromisos de los Estados miembros de proveerse,
mediante la cooperación mutua, de una red de comunicación adecuada a fin de
reducir el desequilibrio de la corriente de información en el mundo, y de un
sistema de información concreta a fin de afirmar sus identidades nacionales y
culturales y de contrarrestar las campañas hostiles dirigidas contra el islam
y los musulmanes,

1. Reafirma la necesidad de un apoyo activo y una participación
efectiva de los Estallos miembros en la ejecución del Plan de Información para
garantizar su éxito:

2. Hace un llamamiento a los Estados miembros para que:

al Asuman, individual o colectivamente, el costo de ejecución de
algunas operaciones del Plan de Información:

b) Pongan al día las contribuciones al presupuesto de la Secretaría
General a fin de ponerla en condiciones de compensar las demoras registradas
en la ejecución del Plan a causa de las moras:

3. Anrueba el Programa de Acción para 1991-1992 presentado por la
Secretaría General y elaborado con arreglo al Plan de Información; este
programa se ejecutará de conformidad con las recomendaciones formuladas en el
tercer período de sesiones del Comité Permanente de Información y Asuntos
Culturales en las condiciones ae financiación siguientes:

- 500.000 dólares con cargo a las contribuciones obligatorias pagadas
por los Estados miembros, y

- 500.000 dólares con cargo a contribuciones voluntarias y donaciones;

4. -ce un IlamamientQ  a los Estados miembros para que paguen todas las
contribuciones y presten toda la asistencia necesaria para la ejecución de
este Programa de Acción:

5. Reafirma la necesidad de que los Estados miembros fortalezcan  la
cooperación entre sus servicios, estructuras y órganos de información, puesto
que es la tînica forma de combinar sus esfuersos y unificar sus posibilidades
humanas, materiales y financieras con miras a permitir que la comunidad
islámica cuente con información fidedigna, que esté constantemente en
consonancia con los sucesos mundiales y que sea capas a8 defender
efectivamente su religión, sus intereses y sus posicione>t

6 . favita a la Secretaría General a que aé atïicación a la presente
resolución y que informe al respecto al Comité Permanente de Información y
Asuntos Culturales, la Conferencia Islámica Be Ministros de Iafcrrmación y la
21a, Conferencia Xsl&mica de Ministros de Relaciones Exteriores.

/ .*.
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Resolución No. 42120-P

Aoencia Noticiosa Islhica Internaciona&

En la 20a. Conferencia Islámica de Ministros de Relaciones Exteriores
(PerSodo de sesiones sobre una paz justa y duradera mediante el diálogo y la
cooperación entre los Estados. miembros y el respeto a la legitimidad
internacional) celebrada en Estambul, República de Turquía, del 24 al 28 de
Muharram del año 1412 de la Hégira (4 a 8 de agosto de lWl),

Habiendo tomado conocimientq  del informe introductorio del Secretario
General sobre los organismos especializados de la Organización de la
Conferencia Islámica en la esfera de la información y ael informe del Director
General de la Agencia Noticiosa Islámica Internacional sobre las actividades
de la Agencia,

o en cuenta la importancia del papel asignado a la Agencia por la
Organización de la Conferencia Islámica para que difunda, explique y defienda
las justas causas de la comunidad islámica ante la opinión pública islámica e
internacional,

-dando las diversas resoluciones ae las Conferelaeias  Islámicas de
Miahtros y de las Reuniones Islámicas en la Cumbre en materia de información,
en general, y en particular, sobre la Agencia Noticiosa Islámica Internacional:

1. Insta a los Estados miembros a que paguen sus contribuciones al
presupuesto de la Agencia Noticiosa Islámica Internacional para 1991-1992;

2 . Jnvita a los Estados miembros a que paguen plenamente o en parte sus
contribuciones atrasadas al presupuesto de la Agencia:

3 . Prpa a los Estados miembros que otorguen tratamiento preferencial a
las noticias difundidas por la Agencia Noticiosa Islámica Internacional,
distribuyan sus artículos en su territorio y en el extranjero y le suministren
informes noticiosos exclusivos para que pueda ampliar el alcance de sus
actividades:

4 . rasta a los Estados miembros a que adscriban personal a la Agencia
Noticiosa Islámica Internacional cuando lo requiera8

5 . InviQ a los Estados miembros y a las agencias noticiosas a que
nombren oficiales de enlace para comunicar noticias e informes sobre sus
respectivos países a la Agencia Noticiosa Islámica Internacional, que los
distribuirá a otros países islámicos;

6 . I_rrata 8 los Estados miembros y a las organizaciones pertinentes a
que siga invitando a la Agencia Noticiosa Islámica Internacional a cubrir las
Conferencias Islámicas y los acontecimientos importantes que organicen.

/ l . .
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En lL\ 20a. Conferencia Islámica de Ministros de Relacione.: Exteriores
(Período de sesiones sotre una paz justa y duradera mediante el diálogo y la
cooperación entre los Estados miembros y el respeto a la legitimidad
internacional) celebrada en Estambul, República de Turquía, del 24 al 28 de
Muharram del año 1412 de la Hégira (4 a 0 de agosto de 19911,

Uiendo-.fnmti,.lon_tir.  del infon introductorio del Secretario General
sobre las instituciones especializadas de la Organización de la Conferencia
Islámica en la esfera de la informacih y del informe del Secretario General
de la Organización de Radiodifusión de los Estados Islámicos sobre las
actividades de esa organización,

~.&u&Q las resoluciones aprobadas por varias Reuniones Islámicas en
la Cumbre y Conferencias Islámicas de Ministros de Relaciones Exteriores sobre
la Organización de Radiodifusión de los Estados Islámicos,

Hw&eg;6á en la importancia del papel asignado a la Organización
de Radiodifusión de los Estados Islámicos para que informe a la opinión
phlica islámica e internacional sobre las causas islámicas y las defienda,
así como en la reputación que debe asegurar a la informacih islámica en el
contexto <le la información internacional,

1, lañts. a los Estados miembros a que paguen sus contribuciones
atraaadaa al presupuesto de la Organizacijn, así como sus contribuciones para
1991-1992;

2. m a los Estados miembros a que apoyen los vínculos en materia de
información y los intercambios de programas con la Organización para ayudar A
lograr sus objetivos y consolidar su papel.

/ . . .
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INFORME Y RESOLUCIONES SOBRE ASUNTOS ECONOMICOS

INDLCE

Informe del Comite de Asuntos Económicos de la 20a. Conferencia
Islámica de Ministros de Relaciones Exteriores .."..................

1/20-E

2/20-E

3/20-E

4120-E

5/20-E

6/20-E

7/20-E

8,20-E

9/20-E

10/26-E

Problemas económicos del mundo isl&nico . . . . . . . . . . . . . . .

Efectos del establecimiento del Mercado Europeo Unico
para los Estados islámicos . . . . . . . . ..*...........s.ee.

Problemas económicos de los Estados miembros
menos adelantado; . . . . . . . . . . . ..*.................o....*

Problemas económicos del pueblo palestino en los
territorios palestinos ocupados, del pueblo sirio en
el Gol& sirio ocupados del pueblo Arabe en los demás
territorios árabes ocupados r,............t.............

Problemas económicos de los Estados miembros
sin litoral ..*.e...,.....*............................

La deuda externa de los países africanos de la
Organqnaci&n de la Conferencia Islámica . . . . ..a.....m..

Los problemas ambientales del mundo islámico, incluidas
las prácticas israelíes y sus efectos en el medio
ambiente de los territorios palestinos ocupados, el
Gol& sirio cvupado y demás territorios árabes ocupados

Asistencia a los Estados miembros damnificados por
la sequía y los desastres naturales . . . . . . . . ..*........

Cooperación entre los Estados miembros de la
Organización de la Conferencia Islámica para combatir
la amenaaa de la langosta . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ..*..e..

Actividades realizadas bajo los auspicios del Comité
Permanente de Cooperación Económica y Comercial en
favor de la ap2icac:iÓn  del Plan de Acciön para
fortalecer la cooperación económica entre 10s
Estados miembros ".......".."."..*...."......s....",...

118

121

122

123

125

125

127

132

134

135
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ti de la
-ib

11120-E

12120-E

13120-E

14120-E

15120-E

15120-E

17120-E

18820-E

Informes sobre las actividades de los órganos
subsidiarios de la Secretaría General . . . . . . . . . . . ..m...

Informes sobre las actividades de las instituciones
especíalísadas de la Organización de la Conferencia
Isleimica . . . .."..................F....a.....".....e...o..

Actividade de las instituciones afiliadas de la
Organiaacim  de la Conferencia Islámica . . . .."0."....0.

Informe provisional sobre la aplicación de los
Acuerdos y Estatutos ,".**........*.*..*.a...*.........

Cuestión de la Antártida . ..*......................*.e.

Cooperación en la lucha contra el uso indebido de
drogas y sustancias sicotrópicas  y contra su
producción, elaboración y tráfico ilegales . . . . . . . . . . . .

Cooperación entre los Estados miembros contra las
enfermedades epidémicas que afectan a los recursos
humanos y animales y a la vida natural . . . . . . . . . . ...**.

Asistencia a la República de Guinea y la Republica
de Sierra Leona para que puedan hacer frente a la
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INFORME DEL COMITE DE ASUNTOS ECONOMICOS DE LA 20a. CONFERENCIA
ISLAMICA DE MINISTROS DE RELACIONES EXTERIORES

1. El Comité de Asuntos Económicos de la 20s. Conferencia Islámica de
Ministros de Relaciones Exteriores (Período de sesiones sobre una paz justa y
duradera mediante el diálogo y la cooperación entre los Estados miembros y el
respeto a la legitimidad internacional), celebró sus sesiones de tr¿&ajo del 4
al 6 de agosto de 1991 (24 a 26 de Muharram del año 1412 de la Hégira) para
examinar los temas 45 a 53 del programa, que le había asignado la Conferencia,
y preparar proyectos de resolución para su aprobación por ésta.

2. Los Estados miembros que asistieron a la 20a. Conferencia Islámica de
Ministros de Relaciones Exteriores participaron en las sesiones de trabajo del
Comité.

3. La Secretaría General estuvo representada por el Excmo. Sr, Ousman N. R.
Othmaa, Subsecretario General (Asuntos EconÓmicos, Ciencia y Tecnología).
Participaron en las deliberaciones del Lomåt& representantes de los siguientes
Órganos subsidiarios, instituciones especializadas y afiliadas de la
Organización de la Conferencia Islámica:

i) Centro de Capacitación e Investigaciones Estadísticas, Económicas y
Sociales, Ankara:

ii) Centro Islámico de Capacitación e Investigación Técnica y
Profesional, Dhaka:

iii) Centro Isl&nico para el Desarrollo del Comercio, Casablanca:

iv) Fundación Islámica de Ciencia, Tecnología y Desarrollo, Yeddah:

VI Banco Islámico de Desarrollo, Yeddah;

vi) Asociación Islámica de Armadores, Yeddah;

vii) Asociación Internacional de Bancos Islámicos* El Cairo.

4. La Mesa del Comité estaba integrada por los representantes de los mismos
Estados miembros que habían sido elegidos para formar parte de la Mesa de la
29a. Conferencia Islámica de Ministros de Relaciones Exteriores, a saber:

Presidente: República de Turquía
Vicepresidente: Estado de Kuwait
Vicepresidente: República del Camerún
Vicepresidente: Estado de Palestina
Relator: República Arabe de Egipto
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Las sesiones de trabajo del Comité estuvieron presididas por el Excmo.
Sr. Embajador Necati Utkan, jefe de la delegación de la República de Turquía
ante el Comité de Asuntos Económicos.

5. El Excmo. Sr. Wtkan, tras desear a los delegados que su importante labor
se viera coronada por el &cito, expuso el método y el programa de trabajo del
Comité, que los delegados aprobaron por unanimidad. El Comité convino en
seguir deliberando sobre los temas de su programa al tiempo que introducía las
enmiendas pertinentes en los proyectos de resolución preparados por la
Secretaría General de la Organización de la Conferencia Islámica,

6. El Excmo. Sr. Owsman N. R. Othman, Subsecretario General de la
Organización de la Conferencia Islámica, hizo una breve declaración en la que
expresó su confianza en que la experiencia y las cualidades de dirección del
Excmo. Sr. Embajador Utkan contribuirían en gran medida al éxito de las
deliberaciones del Comité. El Subsecretario General expresó su profunda
gratitud y su reconocimiento por la cálida acogida y la ganerasa hospitalidad
del Gobierno y el pueblo hermano de la República de Turquía. El orador
terminó su declaración expresando su deseo de que el éxito de las
deliberaciones del Comité contribuyera a consolidar la solidaridad entre los
Estados miembros.

7. El Comité examinó los temas 45 a 53 del programa de la 2Qa. Conferencia
Islámica de Ministros de Relaciones Exteriores y, paralelamente, introdujo las
enmiendas convenidas en los proyectos de resolución correspondientes. Las
deliberaciones del Comité sobre cada tema fueron precedidas por exposiciones
de antecedentes preparadas por la Secretaria General,

0. El Comité formuló las siguientes observaciones respecto de algunos de los
temas de su programa:

8) En relación con el tema 46 del programa, sobre las actividades del
COMCEC, y en vista de que la República Arabe de Egipto había expresado su
pesar por no poder actuar como huésped de la Cuarta Conferencia Ministerial
sobre seguridad alimentaria y desarrollo agrícola, la delegación de la
República Islámica del Irán se ofreció a estudiar la posibilidad de que dicha
conferencia se celebrara en Teherán;

Ib) Por lo que respecta a la formulación de nuevas estrategias para el
Plan de Acción de la OCI, el Comité conviao en que el tema era importante y
agradeció el estudio preliminar realizado por el Centro de Ankara a este
respecto. Se comunicó al Comité que los Estados miembros estaban examinando
detenidamente ese estudio para presentar sus observaciones al COMCEC, por
conducto de la Secretaría General, para que su Presidente pudiera recibir un
mandato al respecto en la Sexta Conferencia Islámica en la Cumbre que se
preveía celebrar en Dakar.

cl En relación con los pwblomas econÓmicos del mundo islámico, el
Comite observó que era necesario establecer una cooperación más firme entre
los Estados miembros para contribuir a su desarrollo y bienestar y al
mantenimiento de la paz y la estabilidad política entre ellos.

/ . . ”
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9. El Comité aprobó el informe sobre sus deliberaciones, asi como los
proyectos de resolución sobre los temas de su programa, y convino en que el
Excmo. Sr. Utkan, Presidente del Comit6, los presentara para su aprobación en
la sesión de clausura de la Conferencia.

10. Al terminar sus trabajos, el Comité expresó su profunda gratitud y su
sincero reconocimiento al Presidente, al pueblo y al Gobierno de la República
de Turquía por el interés y 8.. compromiso que habían manifestado respecto de
las actividades de la Conferencia y por los excelentes preparativos que habían
hecho para su celebración.

1s. El Comit6 elogió al Presidente por la eficacia con que había presidido
las sesiones y por su tino para conducir sus deliberaciones. También dió las
gracias a los Vicepresidentes por sus positivas contribuciones a la labor del
Comité y al Relator por la preparación del informe.

12. El Comité también expresó su profundo agradecimiento a la Secretaría
General y a todos los Órganos subsidiarios, instituciones afiliadas y
especializadas de la OIC que habían participado en la reunión por sus
constructivas aportaciones. Por último, el Comité expresó su agradecimiento y
reconocimiento a los intérpretes y a todo el personal técnico y de apoyo por
su trabajo de preparación, su ayuda y sus denodados esfuerzos, gracias a los
cuales la labor del Comité se habla visto coronada por el 6xito.

Embajador Necati UTKAN
Presidente del Comité de

Asuntos Económicos

Estambul, 8 de agosto de 1991

/ . . .
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RESOLUCIONES SOBRE ASUNTOS ECONOMI-..!S  APROBADAS
POR LA 2Oa. CONFERENCIA ISLAMICA DE MINISTROS DE

RELACIONES EXTERIORES

t---einaas_-unapaziuatra_ydu--
ion catre los ES-Y el

mo 0 la l&imidad inter acional). Estambul. R&lice
cl.eL-U~_Bkl año k%U de la Heaira

.

(Pa6

. .
ReSOlWO n No, 1120-E

La 20a. Conferencia Islámica de Ministros de Relaciones Exteriores
(Período de sesiones sobre una paz justa y duradera mediante el diálogo y la
cooperación entre los Estados miembros y el respeto a la legitimidad
internacional), celebrada en Estambul, República de Turquía, del 24 al 28 de
Muharram del año 1412 de la Hegira (4 al 8 de agosto de 19911,

s la resolución 1/19-E de la 19a. Conferencia Islámica de
Ministros de Relaciones Exteriores, que expresó una profunda preocupación por
la continuación e intensificación de la crisis económica internacional de los
años recientes, que ha afectado adversamente a los paises en desarrollo en
general y a los paieos menos adelantados en particular, causando un
desequilibrio en la estructura de la economía mundial,

.B co&,&&& el informe del Secretario General y los estudios de
los Centros de Ankara y Casablanca sobre ese tema,

$m las resoluciones 431182 y 441169 de la Asamblea General de las
Naciones Unidas sobre la Estrategia Internacional del Desarrollo para el
Cuarto Decenio de las Naciones Unidas para el Desarrollo,

mb de la nueva configuración económica que surge a nivel
mundial particularmente por efecto de la creación de un mercado europeo
unificado en 1992, así como de los acontecimientos de Europa oriental y sus
consecuencias para los Estados islåmicos,

LJS-mpor la falta de progreso hacia la compensación
de loa desequilibrios en Pas relaciones ecanómicas  internacionales actuales y
el establecimiento del nuevo orden económico internacional, a causa de la
renuencia de los paises desarrollados,

Tomando-- R. ~reoclag& del efecto adverso de dichas políticas para
las tasas de desarrollo de los países en desarrollo, que no solamente se han
mantenido notablemente por debajo del mínimo necesario para su desarrollo sino
también han reducido el ingreso per cápita,

/ . . .



A/46/486
S i 2 3 0 5 5
Español
Pagina 119

Wndo con DrOfUnda imietua los progresos poco satisfactorios
logrados en la ejecución del Nuevo Programa Sustancial de Acción en favor de
los países menos adelantados,

Toma& na del satisfactrio resultado de la Segunda Conferencia de las
Naciones Unidas sobre los Países Menos Adelantados celebrada en París en
septiembre de 1990 y de la adopción del Nuevo Programa de Acción en favor de
los países menos adelantados,

&&presandQ  su Drof&ndo reconocinientq por los esfueraos realizados por
los países en desarrollo para introducir ajustes frente a las graves
dificultades externas; y observando las medidas adoptadas por la Organización
de la Conferencia Islkmica para consolidar la cooperación económica y
comercial dentro del espíritu de la solidaridad islhnica, que constituye un
elemento importante de la cooperación entre los países en desarrollo, de
conformidaã con el principio de la confianza colectiva en los esfuerzos
propios,

mervandoucm que algunos países desarrollados
prosiguen políticas que tienen efectos adversos para el ambiente económico
internacional, desencadenan una presión descendente sobre la demanda y el.
precio de lss productos de los países en desarrollo y agravan los problemas de
éstos, poniendo en peligro el proceso de crecimiento de la economía mundial en
general y de las economías de los Estados miembros de la Organización de la
Conferencia Islámica en particular,

ãmndo nou de las recomendaciones del 16" período de sesiones de la
Comisión Islámica para los Asuntos Económicos, Culturales y Socialea, y en
particular de las relacionadas con la resolución No. 11/19-E, aprobada por le
19a. Conferencia Islámica de Ministros de Relaciones Exteriores, sobre la
realización de ui= estudio en el que se incluya la posibilidad de establecer un
Mercado Común Isl&nico o cualquier otra forma apropiada drt integración entre
los Estados miembros, a fin de lograr la integración económica y comercial
entre los Estados miembros de la Organización de la Conferencia Islámica,

ExDresandQ su profunda preocupación por los devastadores efectos que ha
tenido la Última guerra de la región sobre las economías de los Estados
islámicos y la necesidad de prestar la debida atención a este grave problema
en los estudios que realicen los organismos relacionados con la Organización
de la Conferencia Islámica respecto de la posibilidad de fortalecer la
cooperación a fin de lograr la reconstrucción y el desarrollo económico,

Poniendo de reliw la necesidad de seguir examinando constante y
estrechamente la situación económica mundial y todas las negociaciones
económicas internacionales-

1. Subray$ que los esfuerzos realizados por los países en desarrollo
para promover el crecimiento económico sostenido, aunque importantes, no
pueden lograr la reactivación del crecimiento y el desarrollo sin un ambiente
económico internacional favorable;

/ . . .
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2. ExPresa su profunda preocupación por la disminución de los recursos
financieros extewos de que disponen los países en desarrollo para el
desarrollo y la inversión de la transferencia de recursos, que pasan de los
paises en desarrollo a los paísas desarrollados, así como por el riesgo de que
se desvíe la ayuda;

3. Eaprasn 1~ esperanza de que el reciente fortalecimiento de las
relaciones económicas entre la Comunidad Europea y los países de Europa
oriental y central no afecte negativamente a los intercambios comerciales
entre los Estados miembros y la Comunidad Europea;

4. .un uamre&~ a los países desarrollados y las instituciones
financieras internacionales para que adopten medidas urgentes y eficaces para
reducir la abrumadora carga de la deuda externa de los Estados islámicos:

5. .w a los Estados miembros para que participen
activamente en la preparación de la Estrategia Internacional del Desarrollo
para el Cuarto Decenio de las Naciones Unidas para el Desarrollot

6. &JQ a los Estados miembros que, en un mundo, rripidamente cambiante y
crecientemente interdependienta, pongan de nuevo en marcha con un vigor
renovado las negociaciones económicas internacionales en el marco de las
Naciones Unidas y de otras instituciones  internacionales y hace un llamamiento
a los Estados miembros para que adopten un enfoque constructivo con ese fin:

7. w la importancia de incrementar la Asistencia Oficial para el
Desarrollo que conceden los países desarrollados en favor de loa países en
desarrollo  en general, y de los países menos adelantados en particular;

8. m nota ww de que, a pesar de la marcada disminución
de los ingresos provenientes del petróleo en los Últimos años, los países
islámicos donantes siguen proporcionando una cuantiosa asistencia externa y
que el monto de la ayuda distribuida a los países menos adelantados excede del
O,lSá, o sea, la recomendación mencionada en el Nuevo Programa Sustancial de
Acción,

9, pipe a los Órganos e instituciones competentes de la OIC, en
particular a los Centros de Ankara y Casablanca, que presenten al COMCEC para
que se tomen las medidas del caso, sus estudios sobre la posibilidad de
aumentar la cooperación para la reconstrucción y el desarrollo económico con
objeto de mitigar los devastadores efectos de la última guerra de la región,

10. ti& a los Centros de Ankara y Casablanca que estudien lu
posibilidad de establecer un Mercado ComGn Isl&nico o alguna otra forma de
integración entre los Estados miembros, y '{ue por conducto de la Secretaria
General de la Organización de la Conferencia Islámica, comuniquen los
resultados de sus estudios a la próxima Conferencia Islámica de Ministros de
Relaciones Exteriores:

/ . . .
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ll. v a la Secretarla General y los Centros de Ankara y
Casablanca que vigilen atentamente los importantes acontecimientos que tienen
lugar en las relaciones entre el Este y el Oeste y la decisión de establecer
un mercado europeo unificado para finos de 1992 y sus cc,c9ecuencias para loa
países islámicos, e informen al respecto a la próxima Conferencia Islámica de
Ministros de Relaciones Exteriores;

1.2. Exhorta a los Estados miembros a que continuen sus esfuerzos para
aplicar el Plan de Acción a fin de fortalecer la cooperación económica entre
los Estados miembros, de manera que se asegure por lo menos el mini-3 de
complementariedad de sus economías.

EBsolución NQ, 2/29+

Efectm-del sst&lecimiento  del Mercado Europeo Wnico
pzra los Rstados islama

La 2Ba. Conferencia Islamica de Ministros de Relaciones Exteriores
(Período de sesiones sobre una paz justa y duradera mediante el diálogo y la
cooperación entre los Estados miembros y el respeto a la legitimidad
internacional), celebrada en Estambul, Republica de Turquía, del 24 al 28 de
Muharram del año 1412 de la Hégira (4 al 8 de agosto de 1991),

&cordan& el documento sobre la acción europea unificada entre los
Estados de la Comunidad Europea, como un paso hacia el establecimiento del
Mercado Europeo Unificado,

.andose nor entera-& del informe del Secretario General y de la nota
presentada por la República Arabe de 'Egipto, así como del estudio preliminar
presentado por el Centro de Ankara en este contexto,

Wiendo considerado los nuevos cambios económicos que podrían producirse
después del establecimiento del Mercado Europeo Unificado y sus efectos
ulteriores sobre las relaciones económicas entre la Comunidad Europea y los
Estados isl&nico.n,

Considerando que incumbe a los Estados isl&nicos prepararse para esto:
nuevos acontecimientos, determinando su magnitud y efectos, y movilizar su
vol,untad política y económica con miras a encontrar soluciones comunes a los
problemas económicos que pudieran derivarse de dichos acontecimientos,

1. Rxhorta a los Estados miembros a que intensifiquen sus esfuerzos
para lograr a la cooperación económica y comercial mundial en interés de los
Estados isl&micos, y los insta a que fomenten el intercambio comercial y las
inversiones entre sí y a gue eliminen los obstáculos existentes;

/ . . .
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2 . a"_ipa al Secretario General que, en cooordinacion con el Centro de
Ankara y al Centro de Casablanca, ultime el estudio aobre esta cuestión a fin
de hacerlo llegar a los Estados miembros para que éstos formulen observaciones;

3 .
,m al Banco Isl&mico de Desarrollo que realice otro

estudio similar sobre las repercusiones económicas y sociales de la creacic;n
de un Mercado Europeo Unificado en el mundo islámico, incorporando  medidas
apropiadas para superar las dificultades que pudieran surgir, a la luz de los
acortecimientos internacionalest

4 . m a la Secretaría General que presente, por los conductos
pertinentes, e8os dos estudios, acompañados de sendos resúmenes, a la Sexta
Conferencia  Islamica en la Cumbre que se celebrar& en Dakar, Senegal;

Problemas económicos de 108Estadosmiembsosmama~s~Q.a

La 20a. Conferencia Islámica de Miniotros de Relacione8 Exteriores
(Período de sesiones sobre una paa justa y duradera mediante el dialogo y ia
coopereción entre 108 Estados miembros y el respeto a la legitimidad
internacional), celebrada en Estambul, República de Turquía, del 24 al 28 de
Muharram del aíío 1412 de la Hégira (4 a 8 de agosto de 1991),

Rec9+dm la resolución No. 2118-E de la 18a. Conferencia Islámica de
Ministros de Relaciones Exteriores relativa a los problemas económicos de 108
Rstados miembros menos adeJ.antados,

timando nota de los informes del Secretario General y del Centro de
Ankara al respecto,

um las recomendaciones del 16" período de sesiones de la
Comisión Islándica  para los Asuntos Económicos, Culturales y Sociales sobre ese
tema,

EgDreu~p_.gllpreocuoaci~~ por la agravación de los prob amas económicos
de loa Estados miembros menos adelantados en los Últimos años a causer, entre
otras cosas, del pronunciado descenso del precio de los producto8 básicos, de
los efectos adversos de los desastres na'¿urales que han padecido algunos de
esos países y de la reducción de la asistencia bilateral y multilateral
internacional para el desarrollo que prestan los países desarrollados,

~Bd~..tipr~ por el nÚmcro cada vez mayor de países menos
adelantados,

Tomando nota con Qgcepción de los lentos progresos en la aplicación del
Nuevo Programa Sustancial de Acción y de la reducción del programa de la
Asistencia Oficinl par8 el Desarrollo de los países menos adelantados,
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m.w ss la acción de los donantes, particularmente los
Eatados  miembros que han cumplido sus compromisos de ayuda con arreglo al
Nuevo Programa Sustancial de Acción,

-nota-Q del aumento de la asistencia fincrnciera
que ofrece el Banco Isl&mico de Desarrollo a los Estados miembros menos
adelantados,

1. Renuava su llamamiento a la comunidad internacional para que de
aplicación plena y efectiva al Nuevo Programa Sustancial de Acción, las
disposiciones de otras resoluciones de las Na<:iones  Unidas y, en particular,
al Acta Final aprobada por la Conferencia de las Naciones Unidas sobre
Comercio y Desarrollo en su septimo período de sesiones, y hace además un
llamamiento a los países desarrollados para que aumenten sus contribuciones en
virtud de la Cuarta Estrategia Internacional del Desarrollo y sigan el ejemplo
de aquellos Estac)'os que han convertido en subsidios las deudas de los paises
menos adalantados con el propósito de facilitar las medidas de ajuste
económico que han adoptado estos ultimos;

2. $.r.J la asistencia técnica, financiera, alimeataria y de
otra indols proporcionada por algunos Estados miembros, así como por el Banco
Isl&mico de Desarrollo, a los Estados miembros menos adelantados y expresa la
esperanaa de que dicha asistencia continúe1

3. ~~~~~ los esfuerzos constantes de la Secretaría General y
sus Órganos subsidiarios y les pide que continúen prestando especial atencijn
a loa problemas de los países menos adelantados, continúen examinando
conntantamente la cuestión y presenten informas sobre Pa marcha de los
trabajos a la Conferencia Islámica de Ministros de Relaciones Exteriores.

R&esolucióa No. 4120-E

ta 2Oa. Conferencia Eslámica de Ministros de Relaciones Exteriores
(Periodo de sesiones sobre una paz 'resta y duradera mediante el diálogo y la
cooperación entre los Estados miemkos y el respeto a la legitimidad
interaacional)c celebrado en Estambcll, República de Turquía, del 24 al 28 de
Mubarram do1 afóo 1412 de la Régira (4 a 8 de agosto de 19911,

RR~ar,@R todas las resoluciones pertinentes aprobadas por las
conferencias Isliimicas  en la cumbre de ministros de relaciones exteriores que
apoyan la lucha del pueblo palestino y su derecho s establecer su hogar
patrio, R su libre Ieterminãción, y a estahlecer su Estado independiante en su
territorio nacional,

/ . . .
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TomanrAo_nPtacpnm~u del deterioro de las condiciones
económicas y de vida da los habitantes de los territorios palestinos y árabes
ocupados, derivado de la política israelí de estrangulamiento económico de los
habitantes árabes,

mw. a las resoluciones del Comité Permanente de Cooperación
Económica y Comercial entre los Estados miembros sobre las condiciones
económicas y socíalea del pueblo árabe palestino en los territorios ocupados
de Palestina,

&~~~Q&LQsJQ 1s asistencia económica prestada al pueblo palestino por los
Estados miembros y los organismos de las Naciones Unidas,

vnofs de las recomendaciones del 16“ periodo de sesiones de la
Comisión Isl&nfca  para los Asuntos Económicos, Culturales y Sociales al
respectar

k&j&~&&m nou del informe del Secretario General sobre el tema,

1. W-Q a los Estados miembros y la Ijomunidad
internacional para que brinden asistencia material y moral a le Organización
de Liberacióu  de Palestina a fin de que pueda realizar sus proyectos
económicos en loa territorios palestinos ocupados;

2. Bace s los Eatadoa miembros para que apoyen los
programss de la OLP para respaldar la j&,&m palestina, y sostengan la
perseverancia del -ueblo pa?.estino frente a la ocupación sionista de los
territorios palestinos, de los ciudadanos sometidos al yugo de la ocupación en
cl Celán sirio ocupado, y de los ciudadanos árabes de los demás ter-ítorios
Arabes ocupadost

7 &ams;ft la asistencia económica brindada al pueblo palestino por
los EiLados miembros, los organismos de las Naciones Unidas y las
orgauíaacfones  intergubernamentales y no gubernamentales, y pide la
continuación de todas les formas de apoyo y asistencia al pueblo palestino en
los territorios palestinos ocupados con miras a resolver loa problemas
económicos y a lograr un desarrollo econGmico que ?e permita mantenerse
perseverante y firme sobre el suelo de su hogar patrio ocupadot

4. &$~-.~...l.J_~&s,n,t~  a ot.ros Estados der;arrollados para que otorguen
un trato preferencial a los productos industrialet y agrícolas palestinos de
exportación y los eximan de impuestos y derechos aduaneros como hace la CEE:

5. I&~~JQ al Secretario General y al Centro de Ankara que preparen un
informe sobro los problemas economícos de los territorios palestinos ocupadosI
basándose en los datos necesarios que suministre el Estado de Palestina,
presenten a In próxima reuni.Ón de la Conferencia Islámich de Ministros de

y lo

Re'laciones Eatariores.

/ ..”
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La 2i3a. Conferencia Islámica de Ministros de Relaciones Exteriores
(Período de Besiones sobre una paz justa 1' duradera mediante el diálogo y la
cooperacihn catre los Estados miembros y el respeto a la legitimidad
internacional), celebrada en Estambul, República de Turquía, del 24 al 28 de
Muharram del sña 1412 de la Hégira (4 a 8 de agosto de 19911,

~Q&Q..Q la reSolUCiÓn No. 6/19-E de la 19a. Conferencia islámica de
Ministros de Relaciones Exteriores relativa a los problemas económicos de los
Estados miembros sin litoral,

ah.- del informe del Secretario General sobre los problemas
económicos 8~ los Estados miembros menos adelantadw,

ma&-_leota m)i,, del estudio actualizado presentado por el Centro de
Ankara relativo a los i*roblemas económicos de los Estados miembros menos
adelantados que pone también de relieve las dificultades económicas de los
Estados miembros sin litoral,

1. &aueva su 1lamamientQ. a la comunidad internacional y los Estados
miembros en particular para que apliquen las disposiciones de las resoluciones
relacionadas con las Naciones Unidas y, en particular, el Acta Final del
shptimo período de sesiones de la Conferencia de las Naciones Unidas sobre
Comercio y Besarrollot

2. u al Secretario General y al Centro de Ankara que continúen
prestando la debida atención a los problemas de los Estados miembros sin
l.itoral en el contexto global de los Estados miembros menos adelantados y
k*-esenton  informes periódicos a la Conferencia Islhmica de Ministros de
Relaciones Exteriores.

ea 2Oa. Conferencia Islámica da Ministros de Relaciones Exteriores
(Período de sesiones sobre una paz justa y duradera mediante el diálogo y la
cooperación entre los Estados miembros y el resr to a la legitimidad
internacional), celebrada en Estambul, República de Turquía, del 24 al 28 de
Wuharram del aña 1412 de la Hégira (4 a 8 de agosto de 19911,

BQ,J;BT~~. la resolución 18.!19-E de la 19a. Conferencia Islámica de
Ministros de Relaciones Exteriores sobre la deuda externa de Africa,
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B su ww por la deuda externa de los paises
africanos, que durante los Últimos años ha aumentado en forma constante y
alarmante, junto con las continuas tasas altas de interés, la inestabilidad de
los tipos de cambio y el aumento en la tasa media del servicio de la deuda,

B el hecho (ìe que las necesidades del servicio dTP la deuda se
han convertido en una carga tan pesada para todos los países africanos que se
requfare  una solución urgente para los problemas del modo de pago,

v la iniciativa que Su Alteza el Emir del Estado de Kuwait y el
Presidente de la Quinta Conferencia Islámica en la Cumbre hicieron  .nte la
Asamblea General de las Naciones Unidas en su cuadragésimo tercer pel.iodo de
seaiones, respecto de la crisis de la deuda mundial, así como las medidas
prácticas que Su Alteaa bosquejó para la realiaación  de sus iniciativaa en la
Novena Conferencia en la Cumbre de los Países No Alineados, celebrada en
Belgrado en septiembre de 1989,

-su a la República Arabe de Egipta por haber
ofrecido El Cairo como sede de un ueminario internacional sobre la posición
africana unificada celebrado del 28 al 30 de agosto de 1989, en preparación de
la Conferencia Internacional sobre la Deuda Externa de Africa,

s la solidaridad de los Estados miembros y los Órganos
islámicos y la asistencia que prestan a los países africanos para permitirles
subvenir a sus necesidades más urgentes,

HebiendP.m el informe del Secretario General sobre el tema,

1. u a 10s países desarrollados y a los acreedores nacionales y
multinacionales a que adopten las msdidas apropiadas para reducir la deuda de
los países africanos, especialmente mediante la cancelación o el pago
escalonado de la deuda, la amortización aplazada y la apl*,aciÓn  de tasas de
interbs reducidas o favorables:

2. &1&&9 a los Estados miembros a que continúen sus esfuerzos para
encontrar una solución duradera al problema de la deuda creciente de los
países africanos;

3. P_B& a los Estados miembros que puedan hacerlo y a las instituciones
financieras multilaterales, que hagan transferencias de capital a bajo interhs
incluidos subsidios a los países africanos:

4, w su apoyo a la resolución aprobada por la Conferencia de
Jefe8 de Estado de la Qrganixación de la Unidad Africana, celebrada en Addis
Abeba del 24 al 29 de julio de 1989 (AHG/RES.3/L), especialmenj-.e  la petición
en ella renovada de que se celebre una conferencià  internacional sobre la
deuda externa de los paises africanos;

/ . . .
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5. R0~u&yB su llamamiento a la comunidad internacional, eEp%Cialmnte  a
los paiseu desarrollados acreedores, a que ofrezcan una reducción sustancial
de la deuda africana y una reducción de la carga del servicio de la deuda y#
al mismo tiempo, que velen por que este proceso se sume a la llegada de nuevas
corrientes financieras considerables en condiciones favorables a los países
africanos.

&g&&,&a  No. 7/20-E

,
ambientt&J&&~  islamico.. .

x2.rktbas israelles y sus ef=m en el mmo me di3
Jos terriforigg valagcágos  wzUJ23BdOSI el Galán sirio QGJUa80

y demas territoes ocuEw8ga

La 20s. Conferencia Islamica de Ministros de Relaciones Exteriores
(Período de sesiones sobre una paz justa y duradera mediante el diálogo y la
cooperación entre los Estados miembros y el respeto a la legitimidad
internacional), celebrada en Estambul, República de Turquía, del 24 al 28 de
Muharram del año 1412 de la Hégira (4 al 8 de agosto de k991),

A. ha3~L~ambientales  d e l
. .mundo 3,$L&uw

Becordan& la resolución 2/19-E de la 19a. Conferencia Islhnica  de
Ministros de Relaciones Exteriores,

.do m el informe del Secretario General sobre ese tema,

Subravagdo eP derecho de todos los seres humanos a goaar de un ambiente
saludable y no contaminado, como derecho humano básico,

.do de relaeve eP derecho de los Estados a proteger su medio
ambiente frente a las actividades nocivas, y a cooperar entre sí con eae fin,

Q&ervando Gori inuQ&& que la situación del medio ambiente ha alcansado
un nivel que requiere la adopción de medidas eficaces para poner término a su
cieterioro,

-nocien& que la destrucción del medio ambiente es un importante
problema mundial que requiere el fortalecimiento de la cooperación
internacional para la protección del medio ambiente sin obstaculisar los
esfuernos de los países en desarrollo por alcanzar el desarrollo sostenible y
la erradicación de la pobreza, y sobre la base de la responsabilidad
equitativamente compartida de la comunidad internacional,

Ponie&o de reliwR la importancia de examinar, a nivel mundial, todas
las medidas relativas a los asuntos climáticos e, igualmente, la importancia
de la participación de los países en desarrollo en las conversaciones
científicas al respecto,

/ .O.
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,
-mVde la sntrada sn vigor del Convenio de

Viena para la Protección de la Capa de Oaono en septiembre de 1988 y el
Protocolo de Montreal relativo a las nsustancias que agotan la capa de oaono en
enero de 1989, y acogiendo con agrado la Declaración de Helsinki sobre Pa
Protección de la Capa de Ozono aprobada en marzo de 1989,

mm la necesidad de auperviear atenta y constantemente la
situación ecológica mundial y todas las actividades pertinentea,

l'~wp&Q de las recomendaciones del ló* período de seaiones de la
Comisión Xsl&mica pera los Asuntos Económicos, Culturales y Sociales al
respecto,

;&IpJrsasedo  su profunda preocupación por los efectos devastadores de los
gases de efecto invernadero que están produciendo cambios en el clima mundial,
juntamente con la desintegración biológica, económica y social, dificultando
así los esfuerros de todoa los países del mundo para lograr su8 objetivos de
desarrollo, situación que requiere la cooperación científica y tecnológica a
nivel internacional con miras a proteger al medio ambiente frente al peligroso
efecto de los cambios climáticos mundiales,

~_tcrmle su profunda preocupación por los efectos devsatadores
de los desechos tóxicoa peligrosos para la humanidad y el medio ambiente, y
las calamitosas conuecuencias  de la guerra del Golfo, de la que fue testigo la
región, para la flora y la fauna,

Q-Q cu- los esfuerzo8 da los pal’aea desarrollados por
exportar sus desechos peligrosos para verterlos en loa paises en desarrollo y
haciendo un llamamiento a los Eatados miembros para que firmen el Convenio de
Basilea aobre el control de los movimientos transfronteriaoa de los desechos
peligrosos y su eliminación,

W& por los principios del islam que ordenan a los pueblos musulmanes
salvaguardar Sos tesoros que Dios les concedió en la Tierra,

J&pw por el documento de trabajo presentado por la República Arabe
de Egipto a la 19a. Conferencia de Ministros de Relaciones Exteriores sobre ña
Cooperación Islámica y la relación entre el desarrollo y el medio ambiente
(ICE'WlQ-QO/EC/D.l),

1. &r_ca un lPammiQnl@ en pro de la realización de esfueraos colectivos
urgentes para contener e invertir la creciente degradación ambiental causada
por las actividades humanas, que amenaaa a loa ecosistemas que sustentan la
vida y puede poner en peligro la salud, el bienestar, el desarrollo y las
perspectivaa de supervivencia de la vida en el planeta:

2. Emfirrn,s la voluntad de Pos Estados miembros de esforzarse por
fortalecer .Pa cooperacion  internacional con miras a hallar soluciones a los
problemas ambientales mundiales;

/ . . .
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3. BaS.~hin_.c.@EF.k en Que la cooperac ión multilateral para la proteccikk
del medio ambiente debe incluir la aportación de recursos financieros
adicionales y el acceso do los países en desarrollo a tecnologías adecuadas
para el medio ambiente;

4. IJxhorQ, a todos los Est.ados miembros a participar eficazmente en
todas las reuniones internacionales sobre la protección del medio ambiente, y
n cooperar y coordinar sus actividades con respecto al intercambio de
información científica, técnica y pertinente de otra índolet

5. H~~._lu._.~l~m~n-~-t.y.  a los Estados miembros para que sigan
esforzándose por incorporar las consideraciones  ‘ambi talos a sus políticas de
desarrollo y disehen los sistemas apropiados para ese fin;

6. Hircra_y_n_.Ir.~-am.~_~nt,p a los Estados miembros para .,de estableacan
mecanismos nacionales centrales, 0 apoyen a los ya existentes, y les permitan
movilizar los recursos institucionales nacionales necesarios para le ejecución
de programas nacionales de protección ambiental y Br3 supervisión del progreso
logrado en la realización de las actividades cotrespL>vBndientes;

7. -ar;e$mbién un.J.Yl~@nle&~  a todos los Estados miembros para que
alienten la participación pública en las actividades relacionadas con la
ardenación del medio ambiente y el npoyo a esas actividades, suministrando
datos e información sobre cuestiones ambientales y promoviendo programns de
inf,zmación  sobre el medio ambiente;

8. &pw su satisfacción por la fructífera coopsración actualmente
existente f*antre la Organización de la Conferencia Islámica y el Programa de
las N8cioxres  Unidas para el Medio Ambiente, y pide 1a Intensificación de esa
cooperación. Exhorta a los Estados miembros a beneficiarse de la labor de la
Conferencia celebrada en El Cairo en diciembre de 1989, en cooperación con la
República Arabe de Eqipto y el Programa de las Naciones Unidas para e! Medio
Ambiente, sobre las consecuencias del agotamiento de la capa de ctzono para las
@ondiciones  ambientales en los países islámicos;

9. &-G-Q un llamami~.nt.o a los Estados miembros para que npoysn los
programas de investigaciones científicas en la esfera de las inversiones
orientadas hacía el desarrollo, parti.cu1arment.e  con respecto a la tecnología
no contaminante y D la búsqueda do sustitutos económicos y prácticos de la
tecnologia c0ntar.i nante, y Para que cooperen en la fabricación de equipo para
la lucha contra la contaminación y el aprovechamiento y la utilización del
potencial de los Estados islámicos;

10. Exhorta a todos los Est.ados miembros a fomentar la participación
popular en los programas de ordenación del medio ambiente y a apoyar esos
programas proporcionando Ciatos e información sobre el medio ambiente y
promoviendo programas de concienci aci<;n del pÚbl.ico tales como l.as campañas
contra el fumar;



ll. en favor de la difusión de experimentos
ori del desarrollo ecológico de los Estados
fS1 ìcos y la utiliaación  de sus conocimientos en esa esfera, en forma
bilateral o mediante el intercambio de programas de expertos, teniendo en
cuenta que algunos Estados isl&nicos poseen experiencia considerable en
algunos campos del desarrollo ambiental;

12. W a los Estados miembros que promuevan la coordinación y la
cooperación entre las redes de vigilancia de1 medio ambiente y los puestos
costeros de control y dem&s Órganos de protección del medio ambiente de los
Estados islámicos:

13. Exuresa su solidaridad con la Jamahiriya Arabe Libia con respecto a
su postura sobre la cuestión de los campos de minas que permanecen en su
territorio desde la segunda guerra mundial, su grave efecto para el medio
ambiente y los accidentes y penosos daños que causan a millares de sus
ciudadanos. Hace también un llamamiento a los Estados Miembros para que
mantengan su solidaridad con la Jamabiriya  Arabe Libia en sus esfueraos para
superar ese problema y su derecho a pedir indemnización por esos daños y que
los países responsables del peligro de las minas financien las operaciones de
búsqueda de minas y suministren mapas de campos de minas a las autoridades
libias corresty6ndientes;

14. m a todos los Estados miembros a que participen eficazmente en
la Conferencia de las Naciones Unidas sobre el Medio Ambiente y el Desarrollo
que se celebrará en junio de 1992 y en las reuniones preparatorias de esa
Conferencia; exhorta también a todos los Estados miembros a participar en las
actividades internacionales relacionadas con la preparación de convenios
internacionales sobre el cambio climático y la diversidad biológica;

15. XnJta a los órganos internacionales pertinentes a que sigan
realizando Pnvestigaciones  básicas y aplicadas sobre el fenómeno de los
cambios climáticos que sirvan de base para la adopción de resoluciones
internacionales y de medidas para proteger el medio ambiente en el futuro;

.16. Hace hincao 1'é 8~ la necesidad de in$uir a todos los gases que
aumentan las emauaciones en la estratosfera y de no hacer distinciones entre
ellos y las diferentes fuentes de combustibles cuando se tomen medidas para la
protección del medio ambiente:

17. subs.sva la necesidad de tener en cuenta las condiciones y las
necesidades en materia de desarrollo en los países en desarrollo cuando se
definan objetivos o programas ambientales obligatorios;

.*18. geafirma mieq la importancia de reducir la disparidad en el nivel
de deaarrollo que existe entre los países desarrollados y los países en
desarrollo para promover la participación de estos últimos en los programas
ambientalest

/ l . .
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19. Igafe a todos 1st~ Estados Miembros a que sigan intercambiando
información y coordinöndose  entre sí en todas las reuniones y consultas
internacionales relativas a la protección del medio ambiente:

20. pJ& al Secretario General que presente un informe sobre los
problemas ambientales existentes en el mundo islamico a la p-Óxima Conferencia
Islámica de Ministros de Relaciones Exteriores.

&-&&Q& de los principios y objetivos de la Carta de la Organización de
la Conferencia Islõmica,

o tomado &Q- del informe del Secretario General al respecto,

Elkjad~ por los princip'os de derecho internacional sobre el medio
ambiente y, en particular, los de la Conferencia de las Naciones Unidas sobre
el Medio Huma>lo, celebrada en Estocolmo en 1972 y la convención internacional
sobre la ecología aprobada por la Asamblea General de las Naciones Unidas
ea 1983,

m las decisiones 14111 y 15118 del Consejo de Administración del
Programa Ue las Naciones Unidaa para el Medio Ambiente con respecto a las
condiciones ambientales existentes en los territorios árabes palestinos
ocupados, el Galán sirio ocupado y demás territorios árabes ocupados,

uo_zeferení a las resoluciones pertinentes de aa Asamblea
General, el Consejo de Seguridad y el Consejo Económico y Social de las
Naciones Unidas,

.B los derechos de la humanidad a gozar en sociedad de un
ambiente saludable libre de contaminación como derecho humano fundamental,

m su profunda preocupación por las ìlrácticas  brutales de las
autoridades israelíes de ocupación, que incluyen la confiscación de tierras y
recursos hídricos, la demolición de casas, el desplazamiento forzoso de
ciudadanos palestinos, la construcción de nuevos asentamientos en los
territorios árabes paleatinod ocupados, incluidos la muy noble Al Quds
al-Sharif, el Galán sirio y otros territorios árabes ocupadosr la
deforestación de amplias superficies de tierra y la utilización de gases
nocivos con los graves efectos que conllevan para los otros palestinos y
habitante3 árabes y para la situación eCOnÓmiCa y social existente en esas
tierras,

/ . . .
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1, -3 co- las politicas israelíes agresivas y los metodos
inhumanos de utiliaacion de gaaes químicos y tóxicos contra el pueblo
palestino, la confiscación de tierras palestinas, las prácticas de
deforestación, la quema de coaechau, el desarraigo de árboles, la confiscación
de recuraoa hídricos, gue conducen a un grave deterioro ambiental que amenaaa
la vida en la Palestina ocupada;

2. .wesarcrir;am-m la obstinada persistencia de Israel en cambiar
la condición jurídica del Gol& sirio ocupado, así como sus prácticas
orientadas a modificar sus características ambientales, geográficas,
demográficas e históricas, y la imposición de sus leyes, jurisdicción y
administración  en el Golán sirio ocupado:

3. m a loa países islámicos a brindar ayuda y asistencia a la
Organización de Liberación de Palestina en la ejecución de auu planes con
respecto a la conservación del medio ambiente en el territorio paleatinot a
desenmascarar también las políticas de las autoridades de ocupación que
conducen al deterioro constante y peligroso del medio ambiente y las
condiciones de vida existentes en los territorios árabes palestinos ocupados,

4. Exhotta a loa países islámicos a continuar sus esfueraos en las
Naciones Wnidaa y loa organismos especializados y en otros países del mundo
para obligar al enemigo sionista d poner término a sus prácticas agresivas que
violan todas las normaar reglas y convenciones internacionales;

5. pJ& a la Punuaciin Islámica de Ciencia, Tecnología y Desarrollo que
presente un informe sobre los problemas ambientales de los territorios
palestinos y otros territorios árabes ocupados a la próxima Conferencia
Islámica de Ministros de Relaciones Exteriores.

. . Q, 8120-S

AsistencL@ a los Estados miembros damnificados oor la
mgyía y los desastres naturales

La 20a. Conferencia Islõmica de Ministros de Relaciones Exteriores
(Periodo de sesiones sobre una pea justa y duradera mediante el diálogo y la
cooperación entre los Estados miembros y el respeto a la legitimidad
internacional), celebrada en Estambul, Mepublica de Turquía, del 24 al 28 de
Muharram del año 1412 de la Hégira (4 al 8 de agosto de 1991),

&cordaD& la resolución No. 7119-E de la 19a. Conferencia Islámica de
Ministros de Relaciones Exteriores relativa a la asistencia a los Estados
miembros asolados por la sequía,

Qbservando conpreocupación  la grave situación causada por la sequía y la
desertificación y sus perjudiciales efectos para las condiciones económicas y
sociales, especialmente en los sectores de la agricultura y los alimentos de
los Estados miembros afectados,

/ . . .



Al461466
S/23055
Español
Página 133

E!.lanMlegreswa de que los Estados miembros afectados, que
pertenecen a la categoría de los menos adelantados, no pueden hacer frente a
la carga cada vea más gravosa de las campañas de lucha contra la sequía y la
deaertificación y la ejecución de los grandes proyectos conexos,

do tomdo nota del informe del Secretario General sobre el tema,

Taniaslrs._err las recomendaciones del 16O período de sesiones de la
Comisión Islámica para loa Asuntos Económicos, Culturales y Sociales,

Wmtando urofundamente, el grave ciclón que tuvo lugar en Bangladesh
recientemente y causó graves danos físicos y personales,

1. AQP los esfuerzos realizados por algunos Estados miembros y por
el Banco Islámico de Desarrollo, al proporcionar, tanto en el pasado como en
la actualidad, asistencia de carácter técnico, financiero y alimentario 4 loa
paíaee damnificados por la sequía y los desastres naturales, y hace un
llamamiento a todos los Estados miembros para que, de modo bilateral o a
tra As de loa organismos especializados y las demás organiraciones de carácter
reqaonal, participen en la lucha contra la sequía y loa efectos de la
deaertificación;

2. Exhorta a la comunidad internacional a que preste asistencia a los
Estados miembros damnificados por la sequía y los desastres naturalesr

3. &preap  su reconocimiento a los Estados miembros, los organismos
internacionales y las organizaciones no gubernamentales que han suministrado
asistencia de socorro a las víctimas del ciclón en Bangladesh;

4. Bgradeca la amabilidad del Custodio de las Dos Meaquitas Sagradas,
Su Majestad el Rey Fahd Bin Abdul Asia, que proporcionó ayuda financiera
inmediata a las víctimas del ciclón y de la ola de marea de Bangladesh:

5. Bgfadece la diligente decisión del Secretario General de despachar a
un enviado especial a Bangladesh inmediatamente después del ciclón y de la ola
de marea, así como la decisión que se tomó posteriormente de enviar una misión
conjunta de la Orqaniõación  de la Conferencia Islámica y del Banco Isl&nico de
Desarrollo a Bangladesh para determinar sus necesidades y condiciones;

6. AqrafJgcg  la encomiable labor de la Comisión Mixta de la Organización
de la Conferencia Isl&nica y del Banco Islámico de Desarrollo al preparar un
informe exhaustivo sobre los daños causados por el ciclón en Bangladesh3

7. mun llamamien&.o a todos los Estados miembros para que participen
activamente en la aplicación del Marco Internacional de Acción que figura como
anexo de la resolución de la Asamblea General de las Naciones Unidas sobre el
Decenio Internacional para la Reducción de los Desastres Raturales:

/ . . .
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8. m a todoa loa Estados miembros, loe organismos especialioados
y afiliados a que continúea ofreciendo una asistencia generosa al Gobierno de
Bangladesh pare actividades de socorro, rehabilitacion  y reconstrucci6A eA las
sonm  afectadas;

9. pj& al Secretario General que establesca un grupo especial
integrado por expertos para estudiar y recomendar medidas permanentes
orieatrdau a prevenir y mitigar los efectos de la destrucción y los cuantiosos
daños causados por loa desastres naturales que se producen en Bangladesh.

La 2Oa. Conferencia Islámica de Ministros de Relaciones Exteriores
(período de sesiones sobre una psa justa y duradera mediante al diálogo y la
cooperación entre los Estados m‘.embros  y el respeto a la legitimidad
internacioeal) , celebrada en Estambul, República de Turquia, del 24 al 28 de
Muharram del sño 1412 de la Hégira (4 al 8 de agosto de 19911,

su ~reoc~R por el agravamiento de la amenaaa de
la laAgosta y de otros insectos y gusanos dañinos en la mayoría de los Estados
miembros,

(ronsi& el aumento constante de la actividad de la langosts y la
difueich de la langosta del desierto en las regiones meridionales,

w-9 de los efectos desastrosos de la invasión de Xangoatae del
desierto, que socavan la autosuficiencia alimentaria de los Estados en esas
regionos, loa cuales ya hacen frente a los efectos perjudiciales de la sequía,
la desertificación  y la crisis económica internacional,

TQRQB& Q.Q~ oe que la lucha contra la amenasa de 1% langosta requiere la
moviliaacion  de recursos considerables y la estrecha coordinación de las
medidas pertinentes adoptadas por los Estados que sufren la plaga,

Reeor:....;.&&~  los resultados logrados por la Conferencia en la Cumbre
sobre la amena38 de la langosta, celebrada en Dakar el 13 de febrero de 1989,

-nota COA sntiãf8SS;FPx  de la reunión internacional para combatir
la langosta celebrada eA Fez, Reino di7 MarruecosI bajo los auspicios de Sc
Majestad el Rey Hassnn II,

W-Q la '.bnortaAcia extrema del intercambio de datos de alerta
anticipada, información y conocimientos de expertos OAtre los Entados miembros
afectados, con miras a evitar la entrada de la langosta en esos países,

.-0 exglll- el informe del Secretario General sobre el tema,

/ e..
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1. Exko a los Estados miembros a que movilicen todos los recursos
humanos, científicos, técnicos y financieros disponibles y a que interca :en
entre sí información y conocimientos de expertos para 81imiAar la amenaaa
la langosta de las 2oAas infestadas;

2. ~0~~arnamianto a la comunidad internacional y a las
organiaaciones  interesadas para que sigan prestando su firme apoyo y toda la
asistencia necesaria de modo que los Estados miembros puedan combatir esta
amona2aJ

3. ma su reconocimiento por la3 iniciativaa adoptadas por el Banco
Ial&nico de Desarrollo para ayudar a los Estados miembros a combatir la
amenaza de la langosta y hace un llamamiento al Banco para que siga prestando
asistencia a este respecto;

4. &r&B a las organizaciones internacionales interesadas en la lucha
contra la .menaat de la langosta especialmente a la FAO, para que0 junto con
el Banco Internacional de Desarrolle, presten toda la asistencia necesaria para
que los Estados miembros puedan intercambiar datos de alerta anticipada,
información y conocimientos de expertos sobre esta cuestión;

5. p&& sl Secretario General que siga de cerca laa novedades
relacionadas COA este problema y presente  un informa al respecto a la próxima
Conferencia Islikica de Ministros de Relaciones Exteriores.

La 20s. Conferencåa Islámica de Ministros de R8laCiOAeS Exteriores
(Período de sesiones sobre una yaz justa y duradera mediante el diálogo y la
cooperación entre 1~s Estados miembros y el resPeto a la legitimidad
internar;Qnal), celebrada en Estambul, Republica de Turquía, del 24 al 2s de
Muharrarn  del año 1412 de la Hégira (0 al 8 de agosto de 1991),

Rwrdsndo las resoluciones 1/3-E(IS) y 13/3-P(IS) de la Tercera
Conferencia Islámica en la Cumbre sobre el Plan de Acción para fortalecer la
cooperación económica entre los Estados miembros y sobre el establecimiento 3e
103 comités permanentes de la Organización de la Conferencia Islámica,
reapectivsmente,

Recordu la resolución 1/4-E(IS) de la Cuarta Conferencia Islámica en
la Cumbre, en que se atribuía prioridad a seis esfera3 del Plan de Acción,

/ . . .
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~~~~n las resolucbonss 315.-.E(IS) y X/5-EjIS) de la Quinta
Conferencia Isliúnica en Ia Cuw!~~e, así camo la resolución 9/1%-F; de la
lga, Conferencia Isluimica de Mílli.stros de Relaciones Exteriores sobre e.6
Comité Permanente para la Cuoperaci8n  Econhica y Comercial, presidido por el
Presidente de la República de Turquía,

r”oma&qlCL~h.S*sTn__E~..~.I~~,~ de que en 10s seis periodos de sesiones
anteriorea del Comita Permanente, cada uno celebrado en conjuncih con una
reunión ministerial sobre una de las esferas prioritarias de cooperaciór
económica del Plan de Acción indicadas en la Cuarta Conferencia Xslhlca en ‘,1
Cumbre, a saber, comercio, industria, seguridad alimeataria y desarrollo
agropecuario, transporte y comunicaciones, energía y cotparachía thnica, y de
que se han adoptado medidas eficaces para ejecutar los aLversos proyectos
relativos a dichas esferas,

~Cg_~..~.~-~~-~~.~~-~~~~.axlte...k~~~-~ ae 10~ esfuerzos da 1~9 Secretaría
Gexwral y de sus Órganos subsidiarios e instituc.iones  afiliadaa en la esfera
d^, la economía y el comercio por adoptar medidas complementarias de le
aplicación de las deciaior,es relativas a las diferentes esferas dsl 'Plcsn de
Acción, por realizar 10s estudios necesarios y por organizar las reuni.onoa y
actividades pertinentes para cumplir con sus responsabilidades en el contexto
de la aplicación del Plan de Acción,

B-@.~Q la importancia de fortalecer la cooperaclhn entKe los Estados
miembros en las esferas prioritarias del Plan de Accih, a saber, a1 comercio,
la industria, la seguridad alimentaria y e3 desarrollo agropecuario, el
transporte, las comunicaciwws, la cooperación técnica y l;a en8rqia, para
garantizar plu adelanto y prosperidad,

i) Se celebró en Yakarta, Indonesia, del 8 al 10 de agosto de 1989, una
Reunibn del Grupo de Expertos para modificar el. proyecto de
mecanismo sobre el establecimiento de la Reserva de Sequridad
Alimentaria de la Organización da J.a Confsreacia ñslhica,

ii) El Banco Islámico de Desarrollo, junto con la B3a. Reunión Anual de
la Junta dt~ Sindicos del BIsD, organizó un simposio sobre desarrollo
agropecuario y seguridad alime -aria, celebrado en Rabat, Reino de
Marruecos, el 22 de febrero de 1989; y de que se orqmizeriP un
simposio conjunto similar sobre el tema, antes de Ea Sexta
Conferencia Islámica en la Cumbre que se preve celebrar en Mkar,
Senegal, en 1991,

iii) Se celebró la Primera Relanion Ministerial sobre Energia,
símu,theamenta  con el Quinto Período da Sesiones del Comí&
Permanente, on Estambul II de1 3 al 6 de septiembre de 1989, y co11
ello se conc.l.uyÓ lil Reunión Ministerial sobre los cinco sectores
prioritarios del Plan de AcaiRn,
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iv) SS ce lebró en Estambul., del 7 al 10 de mayo de 1991, 11 séptima
reunión del comite de seguimiento del Comité Permanente de
Cooperación Económica y Comercial, para examinar los progresos
realizados en la ejecución de los proyectos en curso relativos a las
esferas prioritarias del Plan de Acción,

VI So celebro la Primera Reunión Ministerial sobre Cooperación Técnica
del 7 al 10 de octubre de 1990, simultáneamente con el sexto pìer;odo
de sesiones del Comité Permanente, y de que las resoluciones en ella
aprobadas ya se han distribuido entre los Estados miembros para su
aplicación,

vi) Hasta la fecha, 21 Estados miembros se han adherido al plan de
comercio a largo plazo establecido bajo la égida del Banco Islámico
de Desarrollo en cumplimiento de una decisión del Comité Permanente,
y los paises miembros están utilizando dicho plan para financiar sus
exportaciones de productos bás'r cos no tradicionales entre los
Estados miumbros de la OCI: de que se considera un mecanismo eficaz
para aumentar el comercio entre los Estados miembros de la OC‘I: y de
que ol capital pagado del plan supera ahora los 300.000.000 de
dinares isld6.micos,

vi.i) Se aprobó el acuerdo marco sobre ei establecimiento de un sistema
preferencial de comercio entre los Estados miembros de la
Organización de la Conferencia Islámica, en el sexto período de
sesiones del Comité Pormanent?, y la Secretaría General de la OC1
propuso a los Estados miembros que lo firmaran y ratificaran,

viii) Se celebró la Cuarta Feria Comercial Islámica en Túnez del 4 al 15
de octubre de 1990; y de que Túnez ya ha adoptado disposiciones para
proporcionar un servicio temporal de almacenamiento  de productos con
miras a contribuir en forma eficiente a la promc ción de los
intercambios comerciales en la comunidad islámica y entre los países
islámicos y oi. resto del mundo,

ix) La Quinta Feria Comercial XslrLnica se celebrará en el Sudán en l.992,

x) E3. Centro Islamico para el Desarx~ollo del Comercio (CIlX') est.5
ultimando el estudio sobre al establecimiento de una *ed de
información comerci.aX entre las paises islámicos y 1.0 presentará al
(~ornité Pesni_ïnent.e  en su ?x$t.imo periodo do sesiones,

xi) ~1 l.'r-~yecto de articulos do.1 acusado sobre el establecimiento del
!,hla~~~ de qarennt.~os  crediticias pala la exportación y las inversiones
preparado por el Banco ls.l&mico de 1~csarrollo se prosentará al
comité Permanente en su soptimo período de sesiones para su
i3probfiCióll,

/ . . ”
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Xii)

xiii)

xiv)

xv)

xvi)

xvii)

xviii)

xix)

xx)

Rl estudio relativo a la Unión Multilateral de Cámaras de
Compensación Islámica fue terminado por el Banco Islámico de
Desarrollo y se presentó al Comité Pern..wente después de su examen
en la Octava Reunión de Gobernadores de Bancos Centrales y
Autoridades Monetarias, celebrada en El Cairo los días 30 y 31 de
mayo de 1991; y de gue los gobernadores de los bancos centrales
formularon diversos observaciones que se incorporaron al informe que
presentarán al Comité Permanente en su séptimo período de sesiones,

El BIsD, la Cámara Islámica y la OBUDI se esfuerzan por promover la
cooperación industrial y aplicar las decisiones de la Tercera
Consulta Ministerial sobre Cooperación Industrial, haciendo hincapié
en las empresas mixtas e-qtre los Estados miembros,

Se despliegan esfuerzos para aplicar las decisiones de la primera
Reunión de Ministros de Transporte, celebrada en Estambul en
septiembre de 1987 simultáneamente con el tercer período de sesiones
del Comité Permanente de Cooperación Económica y Comercial,

La reunión del Grupo de Trabajo encargado ¿le estudiar el proyecto de
acuerdo bilateral sobre intercambio de mano de obra se celebró los
días 27 a 29 de mayo de 1989 en Estambul, y se terminó el proyecto
de acuerdo ,

Se hacen esfuerzos para aplicar las decisiones de la primera Reunión
Ministerial sobre Comunicaciones, ctilctbrada en Estambul en
septiembre de 1988, conjuntamente con el cuarto período de sesiones
del Comité Permanente,

Del 5 al 8 de noviembre de 1991 se celebrará en Bandung, República
de Indonesia, la segunda Reunión Ministerial sobre Comunicaciones,

El Banco Islhico de Desarrollo, en colaboración con la Secretaría
General, el Banco Africano de Desarrollo y el Senegal, organizara
un simposio sobre la seguridad alimentaria que se celebrará antes de
la Sexta Conferencia Islámica en la Cumbre,

La Octava Reunión ìe Gobernadores  de Bancos Centrales y Autoridades
Monetarias de los Bstados miembros se celebró en El Cairo, República
Arabe de Egipto, los días 30 y 31 de mayo de 1991, conjuntamente con
la 15a. Reunión Anual de la Junta de Síndicos del Banco Isl&mico de
Desarrollo, y de que las resoluciones y recomendaciones de la
Reunión se hicieron llegar a los Estados miembros,

Las reuniones primera y segunda de los Centros de Coardinación para
la Cooperación Técnica entre los Estados miembros se celebraron en
Estambul del 24 al 26 de marzo de 1990 y los días 12 y 13 de mayo de
1991, respectivamente,

/ . . .
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xri) El Centro de Ankara ha preparado un estudio preliminar sobre la
formulación de nuevas estrategias del Plan de Acción de la
Grganiaación de la Conferencia Islámica que la Secretaría General ha
enviado a los Estados miembros para que lo examinen y formulen
observaciones al respecto,

Habianr!~.tidoinfof~ de las diversas actividades que se han realizado
en el pasado, se realizan actualmente, y se proyectan para el futuro bajo los
auspicios del Comité Permanente, gracias a las explicaciones dadas por la
Secretaría General,

Tomando nota del informe del Secretario General sobre el tema,

1. Invib a los Estados miembros a que presten la asistencia necesaria
al Comité Permanente para que apresure la aplicación del Plan Económico de
Acción:

2. Hace un llamamiento a los Estados miembros para que actúen como
huéspedes de las reuniones de grupos de expertos necesarias para el examen y
la conclusión de los proyectos y estudios en curso sobre diversas esferas del
Plan de Acción:

3. uce yxb.J&&nm a los Estados miembros para que actúen como
huéspedes de las reuniones ministeriales relacionadas con las diversas esferas
del Plan de AcciÓnt

4. . l

Hme tamba.tuuD lhmmien& a los Estados miembros para que brinden
toda la ayuda y todo el apoyo posibles a la Secretaría General y a sus Órganoa
subsidiarios que trabajan en las esferas relacionadas con la labor del Comité
Permanente para que pueda. realizar las tareas que se les han asignado en el
marco de la aplicación del Plan de Acci¿n:

5. Insta a los Estados miembros a que participen eficazmente en la
Quinta Feria Comercial Islámica que se celebrará en el Su "1 en 1992, y pide
al CIDC que siga coordinando con las autoridades huéspedeL, d celebración de
esa Feria:

6. Invia a los Estados miem 'os a participar activamente en la Segunda
Reunión Ministerial sobre Comunicaciones que se celebrara en Bandung,
República de Indonesia, del 5 al 8 de noviembre de 1991:

7. J&&S a los Estados miembros a que apliquen las decisiones de las
Reuniones Kinisteriales  sobre Transporte, Comunicaciones y Energía, celebradas
en Estambul en 1987, 1988 y 1989 respectivamente:

8. .J&&a a los Estados miembros a que apliquen las resoluciones
aprobadas en las tres conferencias ministeriales anteriores sobre seguridad
alimentaria y desarrollo agropecuario. que contribuirán considerablemente al
logro de los objetivos de seguridad alimentaria y desarrollo agropecuario en
los Estados miembros, y pide al Banco Islámico de Desarrollo que siga
prestando asistencia técnica a los Estados miembros de modo que puedan
formular proqrmas  para alcanzar la seguridad alimentaria:

/ . . .
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9. Iaa_tn a los Estados miembros a participar en el Acuerdo sobre el
Sistema Global de Preferencias Comerciales entre los países en desarrollo y a
coordinar sus posiciones de negociación en el marco de dicho sistemas

10. w a los Estados miembros a actuar como huéspedes de la Tercera
Reunión del Grupo de Expertos en trabajo y seguridad social, para concluir loa
dos proyectos de acuerdo sobre seguridad social y sobre trabajo e intercambio
de mano de obrat

ll. -~WQ a los Estados miembros para que firmen y
ratifiquen el acuerdo marco para el establecimiento de un sistema preferencial
de comercio entre loa Estados miembros lo entes posible a fin de que pueda
entrar pronto en vigor;

12. w a los Estados miembros a enviar sus opiniones y observaciones
sobre el proyecto de estudio sobre la formulación de nuevas estrategias para
la actuación económica conjunta a la Secretaría General de la Organización de
la Conferencia Islámica antes del séptimo período de sesiones del Comité
Permanente a fin de que su Presidente pueda solicitar a la Sexta Conferencia
Islámica en la Cumbre que 3% le encomiende la preparación y ultimación de
nuevas estrategias:

13. ~~benepJ&&~ la respuesta entusiasta de los Estados
miembros, los organismos nacionales y regionales que se han ofrecido a
colaborar con la Socretatía General de la OC1 y sus organismos en la ejecución
de laa actividades de cooperación ttknica;

II. E$,.& al Secretario General que0 teniendo en cuenta la Ronda Uruguay
da negociaciones, siga ocupándose del seguimiento de la aplicación del Plan
Económico de Acción y presente un informe amplio sobre la marcha de los
trabajos a la próxima Conferencia Islámica de Ministros de Relaciones
Exte~~iores, asi como hl Comité Permanente en su período anual de sesiones,
sobre la aplicación de la decisión relativa B las diversas esferas deX Plan de
Acción.

La 208. Conferencia Isl&nica de Ministros de Relaciones Exteriores
(Período de sesiones sobre una paz justa y duradera mediante el diálogo y la
cooperación entre los Estados miembros y el respeto a la legitimidad
internacional), celebrada en Estambul, Republica de Turquía, del 24 al 28 de
Muharram del año 1412 de la Hégira (4 al 8 de agosto de 1991),

/ .t.
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Re.cPråanBQ  la resolución No. 13119-E de la 19a. Conferencia Islicímica de
Ministros de Relaciones Exteriores sobre l,\., actividades de los Órganos
subsidiarios de la Secretaría General, a [lber, el Centro de Capacitación 8
Investigaciones Estadísticas, Económicas y Sociales para los Países Isl&nicos
de Ankara; el Centro Islámico de Capacitación e Investigación Técnica y
Profesional de Dhaka; el Centro Islámico para ttl Desarrollo del Comercio de
Casablanca, y la Fundación Islknica de Ciencia, Tecnología y Desarrollo de
Yeddah,

-Q- de las recomendaciones pertinentes de la Comisión Isl&nica
de A:;untos Económicos, Culturales y Sociales, en su 16O período de sesiones,

TpInLsndo &w..tix~~i~islm~  de los informes sobre actividades presentados por
los representantes de los Órganos mencionados más arriba,

1. Elogia la función que desempeñan los Centros de Ankara, Dhaka y
Casablanca, y la Fundación Islámica en sus respectivas esferas de actividad;

2. Recomienda a los Órganos subsidiizios antes mencionados que
fortalezcan la coordinación entre sí y con otros órganos conexos de la
Organización de la Conferencia Islámica:

3. Subrau_e! la necesidad de alentar a los Estados Miembros a aprovechar
los servicios de los Órganos subsidiarios mediante contratos y de dar a éstos
la oportunidad de ofrecer servicios remunerados a las entidades interesadas:

4. &ecomienda también que, dentro de los limites de sus presupuestos
respectivos:

aI El Centro de Ankara continúe sus programas de informaclon,
investigaciones y capacitación para reunir y difundir información sobre las
posibilidades de cooperación técnica de los Estados miembros y estudiar las
modalidades de una coordinacián  eficaz entre los centros de coordinación
nacional,-s y las instituciones de la Organización de la Conferencia Islámica y
organismos de las Naciones Unidas:

b) El Centro de Dhaka reúnn y difunda información sobre las necesidades
de desarrollo de los recursos hunìanos en los Estados miembros, e intensifique
y mejore 3us actividades de capacitación;

CI El Centro de Casablanca continúe sus actividades de capacitación y
colaboración con los organismos de Las Naciones Unidas, incluida la UNCTAD  y
el GATT, así como Pti celebración de seminarios en Za esfera del comercio
internacional e interislámico;

dl La Fundación Islámica de Ciencia, Tecnología y Desarrollo avance en
Ia aplicación de su plan quinquenal de acción aprobado por su Consejo
Científico:

/ t..



5. a los Estados miembros a participar activamente en la labor de
astos órganss, a hacer efectivas sus contribuciones ordinarias obligatorias a
los presupuestos de estos órganos y a ponerse al corriente con sus atrasos a
la mayor brevedad, en vista de las dificultades financieras cbn que se
enfrentan estos órganos que les impiden desempeñar sus funciones e incluso
ponen en peligro su existencia.

Resoluc . llon No. 12/20-E

1Inf rm br 1 i i liz
de la‘orcranización de la Conferencia Islámica

La 20a. Conferencia Islámica de Ministros de Relaciones Exteriores
(Período de sesiones sobre una paz justa y duradera mediante el diálogo y la
cooperación entre los Estados miembros y el respeto a la legitimidad
internacional), celebrada en Estambul, República de Turquía, del 24 al 28 de
Muharram del año 1412 de la Hégira (4 al 8 de agosto de 19911,

Recordandc?  la resolución No. 14/19-E de la 19a. Conferencia Islámica de
istros de Relaciones Exteriores sobre las actividades de las instituciones

especializadas y afiliadas de la OCI,

Tomando nota con satisfacción de que el Banco Islámico de Desarrollo ha
seguido ampliando sus operaciones y actividades respecto de la financiación de
proyectos, financiación de importaciones y comercio de exportaciones,
asistencia técnica, cooperación técnica, asistencia especial y otras esferas
de desarrollo y cooperación (v.g. seguridad alimentaria), como se destaca en
el 15* Informe Anual del Banco,

Tomando nota con reconocimiento de que el Banco ha estado desempeñando
una función activa en la aplicación de las recomendaciones del Plan de Acción
para fortalecer la cooperación económica entre los Estados miembros, aprobado
por la Tercera Reunión Islámica en la Cumbre, asi como diversas decisiones del
Comité Permanente de Cooperación Económica y Comercial y el Comité Permanente
de Cooperación Científica y Técnica,

Tomando nota con satisfacción asimismQ de que, como parte de sus
esfuerzos y compromisos para atender a las necesidades de los países miembros,
el Banco ha estado elaborando nuevas estrategias y planes, algunos de los
cuales se han iniciado bajo los auspicios del Comité Permanente de Cooperación
Económica y Comercial para la promoción del comercio intraislámico,

1. Invita a los Estados miembros a que participen en diversos planes
iniciados recientemente por el Banco, y a que hagan uso del Plan de
financiación del comercio a largo plazo, la Cartera de Bancos Islámicos, el
Fondo de Inversiones de la Dependencia del BIsD, junto con otros planes,
programas y operaciones existentes del Banco;

/ . . .
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2 . Inata a los Estados miembros interesados que no lo hayan hecho a que
salden pronto sus deudas pendientes y en mora, como se pidió en la
19a. Conferencia Islámica de Ministros de Relaciones Exterforesz

3 . m a los Estados miembros a que presten apoyo al Banco para que
pueda cumplir sus obligaciones y compromisos en lo tocante a la promoción del
desarrollo económico y el progreso social del mundo musulmán.

Resolución No. 13120-E

&tiv#j.de las instituclipnes  afi.J&&,2 de w
delamia ZsWm

La 20a. Conferencia Islámica de Ministros de Relaciones Exteriores
(Período de sesiones sobre una paz justa y duradera mediante el diklogo y la
cooperación entre los Estados miembros y el respeto a la legitimidad
internacional), celebrada en Estambul, República de Turquía, del 24 al 26 de
Muharram del año 14l.2 de la Hégira (4 al 8 de agosto de 19911,

m&&m la resolución No. %4/119-E de la 19a. Conferencia Isl&niea de
Ministros de Relaciones Exteriores sobre las actividades de las instituciones
afiliadas de la Organización de la Conferencia Isljmica,

.Tomando.nota- de loa informes de los representantes de
la Asociación Isl.',.nica  de Armadores y de la Asociación Internacional de Bancos
Islámicos sobre sus actividades,

ã~mgn~p41ps,~ de las recomendaciones de la Comisión Islámica de Aauntos
Bconómicos, Culturales y Sociales en su 16" período de sesiones, sobre dichas
instituciones,

mQ&ndQ la función que esas instituciones desempernan  en sus esferas
respectivas,

1. m la función que desempeGa cada una de ellas en sus esferas de
actividades respectivas:

2, J&@J# a los Estador- miembros que todavía no lo hayan hecho a que
firmen el Estatuto de la Asociación Isl&mica de Armadores3

3. m.fpw.tmbi8n a los Estados miembros a participar eficazmente en sus
actividades y a fortalecer la ccopesación entre sí y con todas las
instituciones afiliadas de la Organización de la Conferencia Islámica.

/ . . .
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E.em 1 ución NAL-.O/ZI~=E

Lnfnrme sovisional Spbre la aplicación de lfl
&~ZpQS-Y-.ESLWQ.S

La 2Oa. Conferencia Islámica de Ministros de Relaciones Exteriores
(Período de sesiones sobre una paz justa y duradera mediante el diálogo y 1s
cooperación entre los Estalos miembros y el respeto a la legitimidad
internacional). celebrada en Estambul, República de Turquia, del 24 al 28 de
Muharram del año 1412 de la Hegira (4 al 8 de agosto de 1991),

~&dggg&~  los acontecimientos respecto de la firma y ratificación de
i) el Acuerdo de promoción, protección y garantía de las inversiones entre los
Eatadoa miembros, ii) el Acuerdo general sobre cooperación económica, técnica
y comercial entre los Estados miembros, iii) el Acuerdo marco sobre el
eatablsciniento de un sistema preferencial de comercio entre los Estados
miembros de la OCI, iv) el Consejo Islámico de Aviacion Civil, y v) la Unión
de Telecomunicaciones de los Estados Islámicos,

Temando nou de las recomendaciones de la Comisión Islámica de Asuntos
Económicos, Culturales y Sociales, en su 16“ período de sesiones,

.lendgkomado C;onocimienfQ del informe del Secretario General sobre el
tema,

1. Instn a los Estados miembros que aún no hayan firmado o ratificado
los Acuerdos y Estatutos mencionados más arriba, a que lo hagan a la mayor
brevedad:

2. fit& al Secretario General que siga de cerca esta cuestión con los
Estados miembros interesados y presente un informe detallado sobre el tema a
la próxima Crjnferencia Islámica de Ministros de Relaciones Exteriores.

Rcm&ciÓn No, 15120-E

La 208. Conferencia Islámica de Ministros de Relaciones Exteriores
(Período de sesiones sobre una paz justa y duradera mediante el diálogo y la
cooperación entre los Estados miembros y el respeto a la legitimidad
inéernacional), celebrada en Estambul, República de Turquía, del 24 al 28 de
Mtiarram  del año 1412 de la Hégira (4 al 8 de agosto de 1991),

~Q-&J la resolución 2515-P (IS) aprobada por la Quinta Conferencia
Islámica en la Cumbre, celebrada en Kuwait del 26 al 29 de enero de 1987, los
párrafos pertinentes de la declaración política adoptada por la Octava
Conferencia de Jefes de Estado o de Gobierno de los Países no Alineados,
celebrada en Harare del lti al 6 de septiembre de 1986, y la resolución sobre

/ . . .



A/46/486
SI23055
Español
Página 145

la Antártida aprobada por el Consejo de Wnistros de la Orgsniaación de la
Unidad Africana en su 42' período ordinario de sesiones, celebrado en Addis
Abeba del 10 al 17 de julio de 1985, así como la decisión del Consejo de
Ministros de la Liga de los Estados Arabes, reunido en Túnes los días 17 y
18 de septiembre de 1986, y los pårrafos pertinentes del documento final
aprobado yJr Im Novena Conferencia de Jefes de Estado o de Gobierno de los
Países no Alineados, celebrada en Belgrado del 4 al 7 de septiembre de 1989,

m las resoluciones de la Asamblea General de las- .

Naciones Unidas 38/77, de 15 de diciembre de 1983, 391152, de 17 de diciembre
de 1904, 401156 A B, de 16 dey diciembre de 1985, 41188 A y B, de 4 de
diciembre de 1986, 42/46 A B,y de 30 de noviembre de 1987, 43183 A y B, de
7 de diciembre de 1988. 44/126y A y B, de 15 de diciembre de 1989,

Nw con el principio islámico de universalismo y de armoníc
entre el hombre y su hábitat natural,

Creve.B&2 en el principio del patrimonio comíin de la humanidad,

-3ndo la convicción de que, en interés de toda la humanidad, la
Antártida debe seguir siendo utilizada exclusivamente con fines pacíficos y no
debe convertirse en escenario u objeto de discordia internacional,

.m el principio de que los Estados miembros tienen derecho a
rcibir  información sobre todos los aspectos de la Antártida y que las
b :iones Unidas deben ser depositarias centrales de toda esa información,

hfirmanão_ademas que todos los Estados miembros tienen un interés válido
en la ordenación y utilización da la Antártida y que al velar por esos
intereses deben obrar de conformidad con los propósitos y principios de la
Carta de las Naciones Unidas y con el fin de mantener la paz y la seguridad
internacionales, proteger al medio ambiente de la Antár';ida y promover la
cooperación internacional en beneficio de toda la humenidad,

.s de la necesidad de garantizar la protección ambiental completa
y la conservación de la Antártida y de sus ecosistemas dependientes y conexos
contra todas las actividades humanas perjudiciales,

1. Sxpraan su convicción de que cualquier régimen internacional pare la
protección y conservación del medio ambiente de la Antártida y sus ecosistemas
dependientes y conexos deberá negociarse cm la plena participación de tclos
los miembros de la comunidad internacional para tener validez universal y
beneficiar a toda la humanidad:

2. Expraa también su apoyo para que se prohíba la prospección, la
exploración y la explotación de los recursos minerales en la Antártida y en
torno a éssta:

/ . ” .
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3. manml&&.Q la decision adoptada por los países del
sistema del Tratad;, Antártico de prohibir la minería en la Antártida por
50 añoa, que figura en el protocolo del Tratado Antártico sobre la protección
del medio ambiente aprobado el la reunión celebrada en Madrid el 29 de z.Lril
de 1991;

4. -resa u su apoyo al establecimientc en la Antártida de una
estación Patrocinada por las Naciones Unidas para que fomente la cooperación
internacional coordinada en materia de investigación científica en beneficio
de la humanidad y, en particular, las investigaciones imprescindibles para
comprender el funcionamiento del medio ambientrt mundial, a fin de evitar o
reducir al mínimo los efectos nocivos de las actividades humanas sobre el
medio ambiente antártico y sus ecosistemas dependientes y conexos;

5. .&I&Q$& a todos los Estados a que colaboren con el Secretario
General de laa Naciones Unidas y prosigan las consultas en las Naciones Unidas
sobre todos los aspectos relat-vos a la Antártida.

La 20a. Conferencia Islámica de Ministros de Relaciones Exteriores
(Período de cesiones sobre wa pala justa y duradera mediante el diálogo y la
cao~eración entre los Estados miembros y el respeto a la legitimidad
internacional), celebrada en Estambul, República de Turquía, del 24 al 28 de
Muharram del año 141. de la Hégira (4 al 8 de agosto de 1991),

~QJ&I&JQ las resoluciones aprobadas por la Quinta Conferencia Islámica
en ìa Cumbre y por las 15a., 16a., 17a., 18a. y 19a. Conferencias Islámicas de
Ministros de Relaciones Exteriores sobre el uso indebido de drogas y la
fiscalización de estupefacientes,

$&pJ:esandQ su proocupación por el aumento del uso indebido de drogas, y
de su elaboración y tráfico ilegales, que ponen en peligro la salud de
millones de personas, especialmente de jovenes,

Toa;lãnBP nou con preoS;JrEaciÓn  de las nuevas dimensiones del creciente
problema de los estupefacientes, que es una amenaza para las tructuras
económicas, sociales y políticas de los países que lo padecen,

.m en cuRr~t;d los resultados alcanzados por las Naciones Unidas y
sus organismos especializados en la esfera del uso indebido de drogas,
incluida la Declaración y Plan Amplio y Multidisciplinario de actividades
futuras en materia de fiscalización del uso indebido de drogas aprobados por
la Conferencia Internacional Pobre el Uso Indebido y el Tráfico Ilícito de
Drogas en 1987, y la Convención de las Naciones Unidas contra el Tráfico
Ilícito de Estupefacientes y Sustancias Sicotrópicas,
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TPmando-za~c_M_racn cafn de la Declaración Política y el PrOgrma
Mundial de Acción aprobados por la Asamblea General en su decimoséptimo
período extraordinario de sesiones, celebrado en Nueva York en febrero
de 1990, así como la Declaracion de la Conferencia Ministerial Mundial en la
Cumbre para reducir la demanda de drogas y luchar contra la awnaza de la
cocaína, celebrada en Londres en abril de 1990,

&gg&$,xm"~ su convicción de que es necesario supervisar la elaboración,
el tráfico, la importación y la exportación de drogas y sustancias
sicotrópicas, con arreglo a la Convención Unica de 1961 sobre Estupefacientes
y la Convención de las Naciones Unidas contra el Tráfico Ilícito de
Estupefacientes y Sustancias Sicotrópicas de 1988,

m& la importancia .3e adoptar medidas para fiscaliaar los
componentes de las drogas, incluidos los productos químicos de sulfuro y los
disolventes, que se utilizan en la fabricación de drogas y de sustancias
aicotrópicas, cuya disponibilidad ha aumentado la elaboración ilícita,

Bfm los principios rectores de los tratados en vigor sobre ia
fi:walizaciÓn de estupefacientes y sustancias sicotrópicas así como las
medidas de fiscalización propuestas por dichos tratados,

wm de la necesidad urgentI de que los Estados miembros realicen
esfuerzos planificados y coordinados pwa erradicar el problema del uso
indebido de los estupefacientes y las sustancias sicotrópicas, su comercio y
contrabando en los países islámicos, en cooperación con esos países y las
organiaaciones psrtinentes,

m& si1 satisfacción por los debates del Comité de Expertos reunido
en la República de Turquía del 18 al 20 de octubre de 1988, y el informe del
Secretario General sobre esta cuestión,

1. u&a a los Estados miembros a que sigan atentamente las
recomendaciones formuladas por el Grupo de Expertos sobre las medidas eficaces
para combatir el problema de los estupefacientes en todos sus aspectos,
incluidos la producción, la elaboración y el comercio ilícitos3

2 ;c~~crs_~~. las recomendaciones hechas por la Segunda Conferencia
Mundial sobre FiscalizaciÓn de Drogas e Int-wicantes, celebrada por la Liga
Musulmana Mundial en Islamabad, en 1989, e invita a los Estado miembros a que
apliquen dichas recomendaciones;

3. Expresa su reconocimiento por las medidas prácticas adoptadas ,&>r
algunos Estados miembros para combatir el fenómeno de las drogas, e invita n
los Estados miembros a atender a esas recomendacionest

4. &oge_~c~I!__~r~~~p&&~  las medidas adoptadas por algunos Estados
miembros para poner de relievo el efecta perjudicial de los estupefacientes y
afirma la importanc ia de las medidas preventivas y las destinadas a despertar
la conciencia de lri sociedad y, particularmente, la de los jóvenes en cuanto a
10s efectos nocivos de las drogas;
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5. Instã II los Estados miembros a que coord9 :L'- 3us esfueraos con miras
a unificar sus sistemas relativos a la Labricacion J Pmportacion  legales de
las sustancias sicotrópicas en 131. mt~rco de las organiaacionea internacionales
pertinentea;

6. ,-ti a los Estados miembros a aumentar su cooperacisn e
intercambiar información y conocimientos tcicnicos de expertos para combatir
loe estupefacientes;

7. Instar a los Estados miembros a que aceleron la ratificación y
adhesión a la Convención de las Naciones Unidas contra el Trafico Ilicito de
Estupefacientes y Sustancias Sicotrópicas;

8. .P_Fge. a los Estados miembros que se ofrezcan a actuar como huéspedes
de la próxima reunión del Comité de Expertos.

La 20a. Conferencia Islknica de Ministros de Relaciones Bxteriorea
(Periodo de sesiones sobre una paz iusta y duradera mediante el diálogo y la
cooperación entre lo:. Estados miembros y el respeto a la legitimidad
internacional), celebrada en Estambul, Republica de Turquia, deï 24 al 28 de
Muharram del año 1412 de la Hégira (4 al 8 de agosto de 1991)#

Marrafea&odo su-q~.~w..~e~~~l.~,~~ti.R  por ka difusión mundial en los ultimos
añoa de las enfermedades epi&micas que afectan a los recursoa humanos y
animales y a la vidu natural,

-mu9 J.a magnitud que ha alcanzado en los ultimoa años,
especialmente en vista del aumento de los viajes dentro y fuera de los Estados
miembros, y especialmente durante Bas peregrinaciones,

&Q~JJQ,- Las medidas adoptaàas por los Estados miembros en la
adopción de medidas preventivas y curativas, en particular durante la estación
de 1.~ peregrinaciones,

B~-Um~n~~r.&ti . ..-cQGQw~~&Q  por los excelentes Y
eficientes servicios sanitarios proporcionados a los peregrinos por el
Gobierno de Arabia Saudita,

&&.~~,-Q~~I-Q~.~.  eI informe del Secretario General sobre el tema,

1. &&,a. a Was Estados miembros a que intercambien iniormación y
comuniquen pronta y eficientemente cualquier brote epidemico en un par's
isPénlic0, en coordinar*iÓn con la OMS, y pi.de que se apliquen las normas
sanitarias internacionales:

/ ..o
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2. U&fia a q,ue baya coordinación en Zas esferas de la salud y
cooperación en ïa aplicación de las normau tianitarias internacionales taleS
como la vacunación obligatoria de todos los peregrinos que acuden a Tierra
Snnta, y que se mejoren las condicj enes sanitarias y la cooperaci(:n  en su
instrucción sanitaria antes de partir Por conducto de los medios apropiados
que existan en sus propios países;

3. K$& sI. Secretario General que siga de cerca la aplkoación de esta
resolución.

La 20a. Conferencia Islamica de Ministros de Relaciones Exteriores
(Período de sesiones sobre una paz justa y duradera mediante eï diõlogo y Ia
cooperación  entre los Estados miembros y el respeto a la legitimidad
internacional), celebrada en Estambul, República de Turquía, del 24 al 28 de
Muharram del año 1412 de la Hégira (4 al 8 de agosto de 19911,

&Q&~@J~xanado  los informes sobre In entrada ww8iva de refugiados
liberianos en los territorios de la República de Guinea y de la RepubSicn de
Sierra Leona como consecuencia de los trágicos acontecimientos ocurridc \ -3
Liberia,

$&&u&gdo wG&i&9.ki(an el aumento del número de refugiados y
personas desplazadas debido a la ampliación de la aona de combatet

-9hm de los enormes sacrificios que ya han hecho la República de
Guinea y la República de Sierra Leona para ayudar a estos refugiados, en su
mayoría musulmanes, movilizando importantes recursos materiales y financieros
para su alojamiento e instalación,

Q~~~~J&~~~~Q~@. por los conaidJrabïes cambios que ha producido ILa
llegada de esos refugiados en las economîas de la Repúblics de Guinea y la
República de Sierra Leoaa,

l. . &~.~_rl-k&~~~~ta  urgente a los Estados miembros para que presteu\
Ia asistencia necesaria al Gobierno de Ia República de Guinea y ~1 Gobierno de
Xa República de Sierra Leona para que puedan hacer frente a esa situación;

2. .PJ& al Secretario General que siga de cerca la aplicación de esta
resolución y present5 un informe al. respecto a la próxima Conferencia ñsl&nica
de Ministros de Relaciones Exteriores.

/ * . .
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INPCIRMB,  Y RESULJ.K.J‘ONES  SORRE kSUNTOS CUt,'PUBALES

Informe de 14 Comisión de Asuntos Culturalea, aprobado por la
2Oa. Conferencia Xslkmica de Ministros de Relaciones Exteriores ‘...

l/ãO-C

2/20-c

3/20-c

4/20-C

5/to -c

6/20-C

7/20-C

0/20-c

9120-C

10/20-c

s1/20-c

12/20-C

x3/20-c

14/20-C

l.S/í!O-C

lú/20--k'

Universidad IsT&nica del Níger .........................

Universidad Islámica de Uganda .........................

Universidad 18ihiC8 Internacional de Malasia ..........

Universidad Islámica de Bangladesh ......................

Meaqsitn  del Ray Faisal en Nyamena, República de1 Chad .

Instituto Regional de Investigaciones y Est,udioa
Xsl&nicos, Timbuctú, Mali ..............................

Instituto Regional de Educacihn Complernentar.ia,
Islamabad, Pahi,st&n ....................................

Centro Islámico de Guinea-Bissau .......................

Centro de Cultura Isl&nica de Moroni, Rep$b.lica
Federal Islámica de Taa Comoras ........................

Univernidad de Zeitouna ..................................

Organización Internacional de Mujer ts Xsl.&nìcas ........

Fondo de Solidaridad Islkmñca y su habir . . . . . . . . . . . . . . .

Centro da Investigación de la Hissltor.ia,  s l. Arte
y la Cultura ãslknicos, Estambul .....................

Comisión Internacional parir la Pransrvación del
Patrimonio Cultursl Xr;l&nico, Estambul ..................

Academia Xe.lR;~~~ica del Fiqh .............................

QrganJsar.i& falknica para la Fducacicin,  la Ciencia
y la Cultura (ISEECB) ..................................
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17/20-C

18/20-C

19/20-c

20120-C

21/20-x

2;!2o--C

23120-C

24120-c

25120-C

26.'20-C

17120-C

28/20-C

FederaciÓn Deportiva para la Solidaridad Islámica, Riad

Comité ISltknico de la Media Luna Internacianal, Benghaai

Fedwración Mundial de Escuelas Internacionales
Arabes-islkmizas . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .."............

Situación educacional en lou territorios palestinos
ocupados y en el Gol&. sirio ocupado *..........*......"

Hermanamiento cle universidades palestinas 6% los
territorios palestinos ocupados con universidades
de Estados miembros de la OC1 . . . . . . ..e.................

Preswrvación  del carácter islámico dw la Ciudad de
Al-Quds Al-Sharif, su patrimonio humano y sus
derechos religiosos . . . . . . ..".......e....e....".*e......

Enseñanza de la historia y la goografia de Palestina . . .

Actividades Da'wa y la raactivación del Comite de
Coordinación de la Acción Islámica .**..."....*..*.,....

Calwndarfo unificado Hijri para el comienzo de los
mes+s solares y la unificación de los festivalws
islámicos . . . . . . . -..a.............s*....................

Cooperación y coordinación entre el centro Seerah
y Sunna de la Universidad de Al-Aahar Al-Sharif
y la OCI .,.................*.......e."......e....".....

Propuesto establecimiento de un centro islknico
de formacib e investigación médica superior en
BangladwL'. . . . . . . ..*.....(.*............=............-..

Postura unificada respecto de los actos sacrílwgos
contra los Santo5 Lugares y Valores Islámicos l ..,...*..
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171
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172
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175
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177

179

180

180

181

/ . * .



A./46/486
6/23OS5
Eepaí5o.b
Ptigina 152

LNFOAME DE LA COMISXON DE ASUNTOS CULTURALES, APROBADO
POR LA 20a. CONYERENCXA XSLAMlCA DE MINISTROS DE

RELACIONES EXTERIORES

1. La Comisión d8 Asuntos Culturales crwada por la 20a. Conferencia Islámica
de Ministros da Asuntos de Relaciones Exteriores (Período de sesiones sobre
una paz justa y duradwra mediante 81 diálogo y la cooperación entre los
Estados miembros y el respeto de la legitimidad internacional), celebrada en
Eatambul del 24 al 26 Muharram del año 1412 de la hégira (4 a 6 de agosto
de 19911, se reunió para examinar los temas relacionados con asuntos
culturales que figuraban wn el programa de la Conferencia, y para preparar los
proycsntos de resolución sobre cuestiones culturales que habían de someterse la
la ap,%obaciÓn de la Conferencia reunida en sesión pleneria, teniendo en cuenta
las recomendaciones del 16' paríodo de sesiones de la Comisión Islámica de
Asuntos Económicos, Culturales y Sociales.

2. La Comisión eligió como Presidente al Embajador Xsmet BfrseP, Jefe d8 j.a
delegación de la República de Turquía en la reunión. En s discurso
inaugural, el Sr. Birsel dio la bienvenida a los delegados que participaban 8n
la reunión y 18s expresó su agradecimiento profundo por haberle elegido
Presidente. También manifestó su satisfacción a la República Arabe de Egipto
por los excelentes resultados que había obtenido durante su presidencia a
partir de la í9a. Conferencia Islámica de Ministros de Relaciones Exteriores.
El Prcersidente de la Comisión subrayó que, para que la Comisión pudiera
conawquir resultados positivos, era praciso que sus delibaraciones  fueran
realistas y pragmáticas y que sus decisiones fueran innovadoras. También
añadió que, a pesar de la gran responsabilidad que recaía en la Conferencia,
estaba segura de que la cooperación fraternal y la comprensión mutua 8ntre los
distinguidos miembros de la :lomisiÓn garantizarían el éxito da sus wsfuwraos.

3. A fin d8 facilitar las deliberaciones de la Comisión, el Presidente
presentó a la Comisión un programa da trabajo que sw aprobó por unanimidad.
Dicho programa, según indicó el Prwsidentw, ayudaría a la Comisión a rwalizar
dentro del plazo del tiempo prescrito todas las laboras que Z.e habían
encomendado los Ministros de Relaciones Exteriores.

4. Se eligió a los siguientes Estados para que formaran parte dw la Masa de
la Comisión con los cargos que se indican a continuación:

República del Camerún: Vicepresidenta
Rstado dw Yuwait: V.i.cwprwsidante
Estado de Palestina: Vicepresidente
República Arabe de FZ;i.pto: Relator

5. La Secretaría Gener;ll estaba representada por 81 Embajador Mohammad
Mohsin, Secretario General Auxiliar do Asuntos Culturales.
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6. La Comisión manifestó su profunda apreciación y su agradecimiento al
Excmo. Sr. Turgut Ozal, Presidente Ge la Republica de Turquía, por haberse
cuidad0 sinceramente y haber apoyado firmemente las actividades desarrolladas
por la Orqanización de la Conferencia Islámica.

7. La ComisiÓ:l manifestó tambien su satisfacción al pueblo de Turquía por la
calurosa bienvenida y generosa hospitalidad de que habla sido objete.

La Comisión examinó los informes presentados por el Secretario General
acerca de las universidades islámicas y de los centros culturales. ,También
escuchó los informes presentados por los representantes de los ejrgai s
culturales y sociales subsidiarios, así como los de les instituciones
culturales especializadas y los órganns de la Organización de la Conferencia
Islamica.

La Comiaién examinó en particular el informe anual presentado por el
Presidente del Consejo Permanente del Fondo de Solidaridad Islámica.

El representante de la República del Sudán informó a la Comision acerca
de las actividades del Inrtituto Islámico de Traducción, de Jartum.

0. La Comisión expwsó su preocupación acerca de la situación de los centros
e instituciones culturales y las universidades establecidas por la
Organización de la Conferencia Islámica en Estados miembros, que no se hallan
en condiciones de desempeñar su cometido por falta de recursos financieros.

La Comisi0n observó que esos temas se incluian regularmente en los
programas de los sucesivos períodos de sesiones de la Conferencia de Ministr0s
de Relaciones Exteriores, y de las reuniones de las comisiones
especializadas. A la luz del debate la Comisión estimó que había llegado el
momento de adoptar medidas de conformidad con un concepto general y con
arreqlo a una línea de acción convenida y bien definida, a fin de resolver los
problemas con que tropiezan los centros, las instituciones y las universidades
culturales, y para que dichos centros, instituciones y universidades puedan
alcanzar los importantes objetivos para los cuales habían sido creados.

Con tal finalidad la Comisión recomendo que el Secretario General
adoptase medidas sin demora para el establecimiento de un comit& de expertos
que prepare los estudios y programas de acción necesaxins para determinar
claramente las necesidades de dichas instituciones, -iversiàades y centros
islámicos, uno por uno, y para elaborar soluciones permanentes a sus problemas
finsncieros, académicos y administrativos, con asistencia de los Estados
miembros y las instituciones y organizaciones islámicas.. sea mediante
contribuciones financieras. sea mediante su participación con diversos medios
de cooperación técnica. como por ejempl.0 profesores, publicaciones y libros,
programas y también obras de referencia educativa. El cnmit& de expertos
examinaría tambien la posibilidad de establecer un Waqf para cada universidad
y centr0 ,isl&r&co, que de esta manera podrían contar con un ingreso estable.

9. ~1 final de sus deliberaciones, la Camisió-1  aprobó los proyectos de
resollrcion que van anexos al presente informe, en su forma definitiva.

/ ” e .
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10. En la8 deliberacionee y 108 debate8 que tuvieron lugar durante la8
reuniones de la Comisión prevaleció un espíritu de profunda solidaridad y
fraternidad islámica,  lo que facilitó sobremanera la8 actividades de la
Comisión.

Al final de la reunión de la Comisión se dio la palabra a 108
repreõsntaatea  del Irán, Arabia Saudita, Líbano y Senegal, que manifestaron BU
satisfacción  al Presidente de la Comisión por la aensatea, eficiencia y
competencia con que había dirigido las deliberaciones de la Comisión.

El Presidente de la Camiaión manifestó 8u profunda satisfacción a todo8
108 miembro8 por la atmÓ8fer.a fraternal que habla reinado durante las
reuniones y por UU profundo conocimiento de las cuestione8 eXLUninada8 y
debatidas, factorea  gracia8 h 108 cuales la Comisión pudo acabar con áxito 8ua
deliberaciones dentro del plaao de tiempo pre8crito.

La Comisión expresó tambi6n su profunda satisfacción por los grande8
esfueraoa de8arrollados  por la Sscretar~a  General para preparar 108 documento8
y preasntárseloa a la Comisión, así como por su eficaz participación en las
deliberaCion68 de la ComiaiÓn.

(&~J'J&Q) ISmet RIRSBL
Preeidente de la Comisión
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RESOLUCIONES SOBRE CUESTIONES CULTURALES APROBADAS
POR LA 2Oa. CONFERENCIA ISLAMICA DE MINISTROS DB

RELACIONES EXTERIORES

-1/20-c

La 20a. Conferencia Islkmica de Ministro8 de Relacione8 Exteriores
(Período de aesionea aobre una paz justa y duradera mediante el diálogo y la
cooperación entre los Datados miembros y el respeto a la legitimidad
internacional), celebrada en Estambul, Republica de Turquía, del 24 al 28 de
Muharram del año 1412 de la Hegira (4 a 8 de agosto de 19911,

&m 1aS anteriores ri3SOluCiOneS de la9 COnferenCiaU 18l&niCa8 y
la8 recomendaciones del 16' período de sesiones de la Comiaióa  Ialárnica de
ASuntO Económicos, Culturales y SOCialeS,

QBasr\resão los esfueraos desarrollado8 por el Gobierno
del Níger, la Secretaría General de la Organi8ación  de la Conferencia
Is"ámica, y la Junta de Consejero8 de la Universidad, con mira8 al buen
funcionamiento de la Universidad Islkmica del Niger,

y dando gracias a 108 Batados miembros,
Al-Aahar Al-Shareef, Banco Xslámico de Desarrollo, Rabitah Al-Alam Al-Palmi,
OrganiaaciÓn  Voluntaria Internacional Isiámica (Kuwait), Asociación Islámica
Mundial Da'wa, Fondo de Solidaridad Islámica y a todos 108 que han contribuido
con su apoyo y aaistsncia al establecimiento  y el funcionamiento de la
Universidad,

-&2 cuaco el informe sobre la Universidad Islámica del Níger
presentado por el Secretario General,

-9&9 de la necesidad do obtener recursos financiero8 con
regularidad ;r de recibir el apoyo educativo y material necesario para la
Universidad,

1. mj,r-e la importancia de la Universidad fslhica del Níger para la
difusión de la cultura iSl&miCa y el idioma kabe en Africa occideutal, así
como también para atender las necesidades docentes, de educación religiosa y
de capacitacion  de las poblaciones de Africa. occidental;

3If &da los esfuerzos desarrollados por la Jun**. cLe Consejeros de la
Universidad para conseguir que la Universidad siga funcionando, a pesar de las
dificultades financieras, en particular mediante el astablec~aniento de uu
habix BR su favor:
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3. w que la Junta d8 Consejero8 de la Universidad procure
resolver con carkter permanente los problemas financieroa, académicoa y
administrativos con que tropieaa la Universidad y revise 108 Batatutos de la
Univereidad para que 8u funcionamiento administrativo quede asegurado de
manera apropiadat

4. m a 108 Estados miembros y al Banco Islámico de Desarrollo, la
Organisación Voluntaria Ial$mica y el Fondo de Solidaridad Islámica a que
presten apoyo financiero y material a esa importante institución islámica, y a
que contribuyan al capital de su habia;

5. Recorni!&&& la participacion de la OrgPnixación Islámica para la
Educación, la Ciencia y la Cultura (ISBSCO) en la organiaación de los aspectos
educativo8 y cultural88 para mejorar el procedo educativo en la Universidad,
mediante el envío a la Universidad de profesores experimentado8 y de expertos
eapecialiaados  en la planificac:ón de programa8 de estudio y planes apropitdos
y en consonancia con el nivel de la Universidad;

6. l&&& que la Organización Islámica para la Educación, la Ciencia Y
la Cultura (ISESCO) esté representada en la Junta de Consejeros.

Resolución No, 2120-C

Yniveraidad Islámica de Uqaa

La 20a. Conferencia Islámica de Ministros (7q Relacione8 Exteriores
(Período de sesioneer sobre una paa justa y duradera mediante el diálogo y la
cooperación entre 108 Estados miembro8 y el respeto a la legitimidad
internacional), celebrada en Bstambul, República de Turquía del 24 al 28 de
Muharram del año 1412 de la Hégira (4 a 8 de agosto de lggl),

~Q&W~Q las anteriores resolucianes de las Conferencia8 Islámicas y
las recomendaciones del 16' período de aasiones de la Comiai& Xalámica de
Asuntos Económicos, Culturales y Sociales sobre la Universidad Islámica de
Uganda,

E.z~&z Su satisfacción al Gobierno de Uganda por haber ratificado los
EStatUtO8  de lis Universidad,

gaierBuAureK_a9taaecimit.B&.Q  a ios Estados miumbros, al Banco de
Desarrollo Islámico, a la Organización Voluntaria Islámica Internacional
(Kuwait), a la Asociación Isliknica  Da'wa (Libia), al Fondo de Solidaridad
18lámica y a la Comisión Islkmica de la Media Luna Internacional (Libia), así
como a otra8 ~n8tituciones  ishhicas por el qeneroao apoyo prestado a la
Universidad,

Habiendo examinedp el informe presentado por el Secretario General y el
Rector de la Universidad Islámica de Uganda,

/ . . .
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1. m su a&&sción al Gobierno de Uganda por haber prestado
medios y aaiatencia a la Universidad y a todos los Estados miembros que han
contribuido a conseguirlo;

2. u al Consejo de la Universidad a que permita que la Universidad
deaempeñe sus funciones adecuadamente, de conformidad con sus estatutos y con
el Acuerdo de la Sede concertado entre el Gobierno de Uganda y la Secretaria
General de la Organización de la Conferencia Isl%nicar

3. -P-a a los Estados miembros, al Banco Islkrnico de Desarrollo, al
Fondo de Soli, aridad Islámica y a las instituciones islámicas a contribuir al
presupuesto anual de la Universidad Islámica de Uganda;

4. Q&&&mbién a los Estados miembros, Rabitat Al-Alam Al-Islami, la
Organiración  Voluntaria Islámica Internacional, las Universidades de los
Estados Miembros y otras instttuciones a que proporcionen asistencia material
y financiera para el presupuesto anual del funcionamiento de la Universidad
Islámica de Uganda y para becas de estudio a nivel de posgraduado;

5. -mu, la participación de la Organización Islamica para la
Educación, la Ciencia y la Cultura (ISESCO) en la supervisich de los aspectos
educativos y culturales encaminados a mejorar el proceso educativo en la
Universidad mediante el envío de profesores calificados qucl enseñen en la

Universidad, así como de expertos especializados para preparar programas y
planes de estudio que correspondan al nivel educativo de la Universidad.

Resoluci&Ko. 3120-C

dad Islámisa Inte-XZgg¿Sgnal de Mal&&

La 20a. Conferencia Islámica de Ministros de Relaciones Exteriores
(Período de sesiones sobre una paz justa y duradera mediunte el diálogo y la
cooperación entre los Estados miembros y el respeto a la legitimidad
internacional), celebrada en Estambul, República de Turquía, del 24 al 28 de
Muharram del año 1412 de la Hégira (4 a 8 de agosto de 1991).

R&c9rdan& las resoluciones aprobadas por las Conferwcias Islámicas y
las reccmendaciones  del l6O período de sesiones de la Comisión Islrimica de
Asuntos Económicos, Culturales y Sociales sobre la Universidad Islámica
Internacional de Malasia,

tornan& notg del funcionamiento continuo y satisfactorio de dicha
Universidad,

~~t~sati~f~9ciión  al Gobierno de Malasia por su continuo apoyo
financiero y de otro tipo para sufragar los gastos de funcionamiento de la
Universidad y la construcción de un nuevo recinto universitario,

/ . . .
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m-A--rtisfu a los Estados miembros, el Banco
Islámico de Desarrollo y otras instituciones islámicas que han prestado
asistencia moral y material 8: la Univeridad,

Wzi~~&-m el informe presentado por el Secretario Genel .l sobre
el particular,

1. m&&.'smy9 a la Secretaría General de la Organiaación de ía
Conferencia Is- mrca, a todos sus órganos, Rabitah Al-Alam Al-Islami y los
Eat*rdos miembros 8 que sigan contribuyendo al progreso y desarrollo de la
Universidad Talárnica Internacional de Malasia, de forma que pueda aumentar su
capacidad y utilizar todo su potencial para alcanzar los objetivos que se ha
fijador

2 . J&&B a tocos los Estados miembros que todavía no hayan concertado
scuardoa de copatrocinio can dicha Universidad, dentro del marco de au
cooperación bilateral con Malasia, a que lo hagan en cuanto puedan;

3 . mterg nuevamente su petición a todos los Estndc~ miembros, sl
Banco Islámico de Desarrollo, al Fondo de Solidaridad Islimica y a otras
instituciones isl&micas para que continúen prestando epoyo a lasta Universidad
med:anta la prestacibn  de asistencia material, financitra y de otro tipo, en
particular en formn de programas de estudio, profesores y becas para que un
número mayor de estudiantes puedan seguir sus estudion ea ssta Univeraidad, en
cJlahoraciÓn con la Organización Islámica para la Educación, la Cíexia y la
Cultura Islámicas (ISESCO),

IYniversiàad de Ean!&edesh

La 20a. Conferencia Islámica de ,I~nistrcs  de Relaciones Exteriores
(Periodo de sesiones sobre una paz justa y duradera mediante el dilílogo y la
cooperación entre los Estadcs miembros y el respeto a la legitimidad
internacional), celebrada en Estambul, República de Turquía, del 24 al 28 de
Muha: rm del año 1412 de la Hegira (4 a 8 ìre agosto de 1991),

Bpsznrsl.Bp&  las anteriores resoluciones aprobadas por las Conferencias
Ial&nicas y las rocomendacionos del 16" período ds sesiones de la Comisión
Xsl&nil-,a de Asuntos Económicos, Culturales y Sociales sobre la Universidad
Xsl&mica de Banyradesh,

Qbserunagcl los progresos alcanzados hasla ahora con miras al
establecimiento de esta Universidad, y la ejecución de otros trabajos
necesarios,

míendo examina& el informe preueltado por el Secretarlo General schre
esta cuestion,

:I ..f
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m.w las medidas adoptadas per la Repiiblica Popular de Bangladesh
para desarrollar la Universidad, hacer frente a sus gestor: de funcionamiento,
y construir un nuevo recinto univarsitario  para acomodar a un número mayor de
estudiantes,

1. w su e..ì a los Estados miembros 8 inatftucionea
islámicas que han prestado asistencia a la Universidad;

2. &&a a todos los Estados miembros, al Banco Islámico de Desarrollo,
al Fondo de Solldariùad Islámica y a lns instituciones financieras islámicas a
que propcrcionen asistencia académictr y financiera adecuada a la Universidad
para que pueda alcanzar sus objetivos;

3. &.& a la Secretaria General que continúe sus contactoa con la
República Popular de Bangladesh y que siga de cFsrca la ejecución del proyecto:

4. Pide tamQ& a la Secretaría General que, en colaboración con la
Organización Islámica para La Educación, la Ciencia y la Cultura (ISESCO)
procure obtener asistencia académica de las universidades mediante la cesi¿n
de profesores y el suministro de becas y libros de texto.

La 208. Conferencia Islámica de Ministros de Relacionea Exteriores
(Periodo de sesiones sobre una paz justa y’ duradera mediante al diálogo y la
cooperación entre los Estados miembros y el respeto a la legitimidad
internacional), celebrada en Estambul, Repiíblica de Turqtín, del 24 al 213 de
Muharram del año 1412 de la Hégira (4 a 8 de agosto de 1991),

&~&Q&,J las anteriores resoluciones aprobadas por laa Conferencias
Islámicau y las recomendaciones del 16O período de sesiones de la Comisión
Ialárnica  de Jksuntos Económicos, Culturales y Sociales sobre la MeaquSta del
Rey Faisal en Nyamena, República del Ch: ,,

#Q&&ndo QXXS~I~~~Q el incornw presentado por el Secretario General sobre
esta cuestión,

1 d .::
Reitera que en vista de la necesidad wuciante de los servicios

ti UCQ xvos y sociales quo presta esta institución islamica, la Mezguica del
Rey Faisal ea una de I.as institvcioaes educativas islamicas que requieren
especial atc?nción por parte de la Orgsnización  dc la Conferencia Ialárnicar

2. P;(~Q al Gobisr.nc do la República del Chad y a la Secretaría General
que preparei t,l estudio tkeico y Ias estimaciones do gastos necesarios parn

( la rehabilitación ds la mezquita y de sus anexos, y que se los camuniquesa A
loa Estados miembros;

/ - * .



3. insta a todos los Estados miembros e instituciones islámicas a que
contribuyau a la restauración y equipamiento de la mezquita y sus anexos;

4. Pide a todos los Estados miembros y a las instituc?ones financieras
isl&micas que contribuyan a que esta institución obtenga el máximo de
asistencia y que le proporcionen programas de estudio, profesores y becas para
que los graduados del Instituto puedan proseguir sus estudios superiores en
otras universidades islknicas.

Resolución No, 6/20-C

Instituto Reaional de Investiaaciones v Estudios
Islámicos. Timbuctú. Malí

La toa. Conferencia Islámica de Ministros de Relaciones Exteriores
(Período de sesiones sobre una paz justa y duradera mediante el diálogo y la
cooperación entre los Estados miembros y el respeto a la legitimidad
internacional), celebrada en Estambul, República de Turquía, del 24 al 28 de
Muharram del año 1412 de la Hégira (4 a 8 de agosto de 19911,

ReCOtdazIdQ las anteriores resoluciones aprobadas por la Organización de
la Conferencia Islámica y las recomendaciones adoptadas por el 16' período de
sesiones de la Comisión Islámica de Asuntos Económicos, Culturales y Sociales
en relación con el Instituto Regional de Investigaciones y Estudios Islámicos
de TimbuctÚ (Malí),

Celebr&& los esfuerzos que están efectuando la Rephlica de Malí y la
Secretaria General para el desarrollo del Instituto,

Habiendo examinado el informe presentado por el Secretario General sobre
esta cuestión,

1. Insta a todos los Estados miembros, al Fondo de Solidaridad Islhnica
y a otras instituciones islámicas a que sigan proporcionando apoyo material al
fnstituto Regional de Investigaciones y Estudios Islámicos de Timbuctú (Malí)
para que pueda alcanzar sus objetivos:

2. Insta también a los Estados miembros que cuenten con medios técnicos
ea las esferas de la conservación y rastauración de manuscritos, a que
ofrezcan becas a los funcionarios del Instituto para que perfeccionen su
competencia en esas esferas;

3 . $xoresa au satisfacción a la Organización Islãmica para ba
Educación, la Ciencia y la Cultura (ISESCO) y al Centro de Investigaciones
sobre historia, artes y cultura islámicas, y les insta a qw Fresten 1 ayor
atención al Instituto y le proporcionen la asistencia técnica necesaria para
que pueda desempeñar sus funciones.
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La 20a. Conferencia Zslámica de Ministros de Relaciona6 Exteriores
(Período de sesiones sobre Iv-a paz justa y duradera mediante el diálogo y la
eooperacih entre 10% Estados mie,llbros y el respeto a la legitimidad
internacional), celebrada en Estambul, RepGblica de Turquía, del 24 al 28 de
Muharram del año 141.2 de la H6gi.r.a (4 a 8 de agosto de 19911,

W-&Q las divorsas resoluciones aprobsdas por las anteriores
Conferencias Islámicas y las recomendaciones adoptadas por el 16O período de
sesiones 63 la Comisión Islámica de Asuntos Económicoa, Culturalen y Socialea
sobre el Instituto Regional de Educación Complementaria de Islamabad,

ido Qxamln&slp  el informe presentado por el Secretario General sobre
esta cuestión,

1. BQcKk3 una.vez más la importancia que reviste la consolidación del
ìrastituto  Regional de Educación Complementaria de Islamabad, Pakistán, y la
propagación y promoción de la enseñanza del idioma árabe y de la cultura
islhica en los países asiáticos cuyo idioma no sea el árabe;

2. Il;ltBrasaa&._#~&Sefac~$h&  por los esfueraos realiaados por el Gobierno
del Pakistán para el establecimiento de este Instituto;

3 <I Q&Q a 3.0s Estados miembros, el Banco ãslzhnico de Desarrollo, el
Fondo de Solidaridad Islámica y .lia Federación  Mundial  de Eacuelas Islámicas
Arabes Internacionales  a q&z contribuyan generosamente a este proyecto.

La 20a, Conferencia Islhrica de Ministros de Relacd.oaas Exterfores
(Per;cPdtr do sesiones sobre una paz justa y duradera mediaate al diálogo y la
cooperec:iÓn  entt-t! los Estados mittmbros y el rciispeto  a lcii legitimidad
ixlternacior.al  j ” cekebrndn en Estarnbu3.. República de Turqwía, del 24 al 28 de
Muharrm dsX aíío 1412 d~h la H6ylra (4 a 8 de agosto de í991),

@am&. las diversas fasolucionas nprobadas pqr Ias anteriores
Cchnferencias  ñslámic~s y las recomendacionas  adoptadas por el 16' periodo de
sesifbaee de Irn Comisión Islhica (le Asuntos EConÓmicos,  Cultursleo y Sociales
sobre el Centro IIglhico de Guinea-Bissau,

&J&&g examirt@.&  el informo prQSent%dO por el Secretario  Gemra1 sobra
esta cueseicin,
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1. w- por el comienzo de la construcción de la
Gran Mesquita que es la primera fase del proyecto del Centro Islámico de
Guinea-Biassu;

2. u al Gobierno de Guinea-Bissau y a la Secretaría General que
prosigan su coordinación can miras a acabar la construcción de la Gran
Meaquita de Bissau, dentro de loa límites de los recursos financieros de que
se disponer

3. L;xprass su caluroso agradecimiento y su sincera apreciación a los
EstaSos miembros y a las instituciones islámicas que han prestado asistencia
financiera al Centro, en particular al Fondo de Solidaridad Islkmica, que ha
decidida construir por UU cuenta la Gran Mezquita;

4. Xlrata a todos los Estados miembros, al Fondo de Solidaridad Islámica
y a las instituciones  islhnicaa a que presten asistencia financiera y material
para el proyecto del Centro Islámico de Guinea-Bissau.

,tro de CV de Mo&..B?tim-
Lnlb de laa Co-

La 2Oa.  Conferencia Xslámica de Ministros de Relaciones Exteriorea
(Período de sesiones sobre una paz justa y duradera mediante el diálogo y la
cooperación entre los Eatados miembros y el respeto a la legitimidad
internacional), celebrada en Estambul, República de Turquía, del 24 al 28 de
Muharram del aão 1412 de la Hógira (4 a 8 de agosto de 1991),

Bpcorm las diversas rasoluciones probadas por laa anteriores
Conferenciaa Islámicas y las recomendaciones adoptadas por el leo periodo de
sesiones de la Comisión Xalhica de Aauntos EconÓmicos, Culturales y Sociales
sobre el establecimiento de un Centro de Cultura Islámica en Moroni, República
Federal Islámica de las Comoras,

,Tomanão en coe la necesidad de dicho Centro para la población
musulmana de la República Federal Islámica de las Comoras y otroa pueblos de
la región,

v el informe presentado por el Secretario General sobre
esta cuestión,

1. m a la Secretaría General que continúe su coordinación con el
Gobierno de la República Federal Islhica de las Comoras con miras a encontrar
una solución para obtener fondos para el Centro de Cultura Islámica de Moroni.
y que acelere 01 establecimiento de dicho Centro, en vista de los beneficios
que ofrece a la poblacián de las Comoras y a los pueblos vecinos;

./.. .
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2. w. su satisfaccibn y su sincero agradecimiento al Pakistán,
Indonesia, 81 Sultanato de Brunei Darussalam, al Fondo de Solidaridad Islámica
y 8 la Asociación Islámica  Mundial Daiwa (Libia), que han preStadO  85iSt%nCia
financiera al Centro;

3. .Inaf*o a todos los Estados miembros y a las instituCiOneS islámicas à
que presten toda la asistencia que puedan a este proyecto.

La 20s. Conferencia Isl&mica de Ministros de Relaciones Exteriores
(Período de sesiones sobre una paz justa y duradera mediante el diálogo y la
cooperación entre los Estados miembros y eï respeto a la legitimidad
internacional), celebrada en Estambul, República de Turquía. del 24 al 28 de
Muharram del año 1412 de la Hégira (4 a 8 de agosto de 1991),

e su agradecimiento al Gobierno de Túnez por su asistencia
continua y generosa a esta prestigiosa institución islámica,

Subrayando el importante papel que desempeña esta institución educativa
para beneficio del Islam y de los musulmanes,

m las resoluciones aprobadas por anteriores Conferencias
Islámica8 en relación con este proyecto,

B su agradecimiento al Banco Islhico de Desarrollo y al Fondo
de Solidaridad Islámica,

1. Insta a los Estados miembros y al Fondo de Solidaridad Xslámåca a
que sigan prestando asistencia para el proyect9 encaminado a construir un
nuevo edificio parc la Universidad de Zeitouna y adopten las medidas
necesarias para el seguimiento de la ejecución de dicho proyecto, en vista de
la importancia vital que reviste para los musulmanes en general y para los
musulmanes de Africa septentrional y occidental en particular.

La 20a. Conferencia Islámica de Ministros de Relaciones Exteriores
(Período de sesiones sobre una paz justa y duradera mediante el diálogo y la
cooperación entre los Estados miembros y el respeto a la legitimidad
internacional), celebrada en Estambul, República de Turquía, del 24 al 28 de
Muharram del año 1412 de la Hégira (4 a 8 de agosto de 1991),

/ . . .
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Conaigerando las diversas resoluciones de las anteriores Conferencias
Isl&zicaa y las recomendaciones del 16" período de sesiones de la Comisión
Islámica de Asuntos Económicos, Culturales y Sociales sobre la Organisación
Internacional de Mujeres Islámicas,

v de la creciente necesidad para los musulmanes de todo el mundo
de promover el resurgimiento islámico y de crear sociedades basadas en los
principios islámicos de la p.sz, la justicia y la igualdad para todos los seres
humanoa,

v de que esos nobles objetivos sólo se pueden conseguir mediants
la participación de todos los musulmanes, incluidas las musulmanas, que
constituyen la mitad del Umma islámico,

.con sam del proyecto 3e Carta preparada por la
Secretaría Ganeral, sobre la base del informe del Comité de Expertos de la
Organiaacióa de la Conferencia Islamica acerca de esta cuestión,

. .
ãomando9otaén  con saN del ofrecimiento hecho por la

República Islámica del Irán para que se celebre en el Irán una reunión del
grupo de expertos sobre el establecimiento de una OrganizeciÓn Internacional
de Mujeres Islámicas,

Br4hXsndom el informe presentado por el Secretario General sobre
esta cuestión,

1. && a la Secretaría General que sostenga nuevas consultas con los
Kotados  miombroa acerca de la propuesta de establecer una Organisación
Internacional  de Mujeres Isl&nicas.

Resolución No. 12120-C

Ji3x&ieSi9aridad_?laláanica  v su h&iz

La 208. Conferencia Islámica de Ministros de Relaciones Kxteriores
(Período de sesiones sobre una paz justa y duradera mediante el diálogo y la
cooperación entre los Estados miembros y el respeto a la legitimidad
internacional), celebrada en Estambul, República de Turquía, del 24 al 28 de
Muhsrram del año 1412 de la Hégira (4 a 8 de agosto de 1!191),

Pecatdando la resoluci& 3/5-C (IS) aprobada 810 la Quinta Cumbre Islámica
(Período de sesiones dedicado a la solidaridad islamice) celebrada en Kuwait
el año 1407 de la Hégira (19871, que recalcaba la importancia de las
actividades del Fondo de Solidaridad Islámica y sus objetivos encaminados a
reforzar la solidaridad del Wmma islámico mediante la participación en
programas y proyectos religiosos, culturales, cientificos  y socia.Pe8,  tanto en
los Estados miembros ccmo en favor de minorías y comunidades musulmanas en
Estados no miembros,

/ . . .
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R@CQrdandO  tambien la resolución 25/19-C de la 19a. Conferencia Islámica
de Ministros de Relaciones Exteriores (Período de sesiones dedicado a la paz,
la interdependencia y el desarrollo), celebrada en El Cairo, República Arabe
,de Egipto, el año 1411 de la Hégira (1990), que recalcaba la importancia de
los nobles objetivos del Fondo de Solidaridad Islámica que ilustran la
voluntad común de los Estados islámicos y su adhesión a la solidaridad
islámica,

Tomando nota con satisfacción de los logros alcanzados por el Fondo de
Solidaridad Isl&nica en los 17 últimos años en la consolidación de la
solidaridad islámica y en la prestación de apoyo a instituciones oficiales y
populares que se ocupan de la cultura, la educación superior, la orientación
islámica y el bienestar de los jóvenes en todo el mundo islámico,

Tomando nota también con satisfacción de que una parte importante del
capital del habix del Fondo de Solidaridad Islámica se ha recaudado ya, y de
que es necesario recaudar la cantidad total, fijada en 100 millones de
dólares, con cuyos réditos el Fondo podrá financiar su presupuesto anual,

Rxnreaando  su firme determinación de proteger este importante órgano
islámico que refleja legítimamente la solidaridad islámica y que constituye
una fuente importante de financiación para todas las actividades culturales,
espirituales y sociales de nuestra Organización,

. do ersmiaadq!  el informe presentado por el Presidente del Consejo
Permanente del Fondo de Solidaridad Islámica sobre las limitaciones y
dificultades financieras con que tropieza el Fondo para la financiación de su
presupuesto y para la ejecución de sus programas, como consecuencia del
agotamiento de sus recursos, lo que le impide continuar muchas de sus.
actividades,

1. Reafirma la importancia de las funciones y objetivos de la
solidaridad islámica, encaminados a reforzar la solidaridad del Umma isl&nico
mediante la participación en programas y prOyeCtO8  religiosos, culturales,
científicos y sociales, tanto en los Estados miembros como en favor de las
minorías y comunidades musulmanas en Estados no miembros;

2. $xcresa su profunda gratitud y satisfacción a los Estados miembros
que han aportado donaciones generosas y periódicas al Fondo y a su habis, sin
las cuales el Fondo no hubiera podido desempeñar sus fuaciones en interés del
Umma islámico;

3. w a todos los Estados miembros que aporten donaciones voluntarias
anuales para el presupuesto del Fondo, según Sus respectivos medios, de forma
que 91 Fondo pueda cubrir el dáficit de su presupuesto anual, y también que
contribuyan al capital del habiz del Fondo de Solidaridad Islámica según sus
respectivos medios y como expresión de SU voluntad de participar activamente
en el apoyo a la acción conjunta islámica. También insta a los Estados
miembros que hayan prometido anteriormente contribuciones voluntarias para el
cepita1 del habia del Fondo a que tengan a bien aportar dichas contribuciones,
para que el consejo Permanente pueda empezar a invertirlas;

/ . . .
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4. Pide al Consejo Permanente del Fondo de Solidaridad Islámica que, en
cooperacion  con la Secretaría General, estudie medios y arbitrios encaminados
a aumentar los recursos del Fondo y de su habiz. como por ejemplo la
organización de campañas en Estados miembros para la recaudación de donaciones
y de Zakah durante el mes santo del Ramadán en favor del Fondo y de
conformidad con la resolución (2)s D4/08/88 del cuarto período de sesiones de
la Awdemia Islámica del Biqh y en plena coordinación con las autoridades
competentes de los Estados miembros, que designarán los funcionarios que
supervisen dichas campañas;

5 . Pide también al Consejo Permanente del Fondo de Solidaridad Islámica
que, en cooperacióncon  la Secretaría General y con la Junta de Consejeros del
habiz, organice visitas periódicas a países islámicos con miras a explicar los
nobles objetivos del Fondo y de su habiz y para acelerar los esfuerzos
encaminados a instar a los Estados miembros, organizaciones e instituciones
islámicas, así como a personalidades musulmanas y otras personas, a que
aporten donaciones y contribuciones voluntarias al Fondo de Solidaridad
Islámica y a su habiz;

6. Aorueba el informe dei Presidente del Consejo Permanente del Fondo
de Solidaridad Islámica:

7 . Resoalda la adopción por el Consejo Permanente de las cuentas
finales del Fondo para el ejercicio económico 198911990 y las estimaciones
presupuestarias del Fondo de Solidaridad Islámica para el ejercicio económico
199111992;

8. Pide al Fondo que mantenga su apoyo a los órganos e instituciones de
la Organización de la Conferencia Islámica, y que conceda asistencia análoga a
los proyectos importantes;

9 . Ewresa su agradecimiento y satisfacción al Consejo Permanente y a
su Presidente y a la Junta de Consejeros dzl habia y a su Presidente, así como
a la Mesa Ejecutiva del Fondo, por los esfuerõos que desarrollan para promover
los objetivos del Fondo y de su habiz.

Resolución No. 13120-C

Centro de Investicración  de la Historia. el Arte y
la Cultura Islámicos, Estambul

La 20a. Conferencia Islámica de Ministros de Pelaciones Exteriores
(Período de sesiones sobre una paa justa y duradera mediante el diálogo y la
cooperación entre los Estados miembros y el respeto a 1% legitimidad
internacional), celebrada en Estambul, República de Turquía, del 24 al 28 de
Muharram del año 1412 de la Hégira (4 a 8 de agosto de 1991Jr

Recordando las resoluciones aprobadas por las anteriores conferencias
islámicas y las recomendaciones de la Iba. Reuni&a de la Comisbh  Islámica de
Asuntos Económicos, Culturales y Sociales sobre el Centro de Investigación de
la Historia, el Arte y la Cultura Islámicos, Estambul,

/ ..*
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RloaiandQ la exposición sobre las ciudades islámicas en el siglo XIX,
osganiaada por el Centro de Investigación de la Historia, el Arte y la Cultura
Islámicos, Estambul, con motivo de la 20a. Conferencia Islámica de Ministros
de Relaciones Exteriores,

Habiendo examinado el informe del Director General del Centro sobre las
actividades y futuros planes de acción del Centro,

1. Eloaia 'al Centro con motivo de su décimo aniversario y por el éxito
alcansado en la realización de sus objetivos, y da las gracias a todos los
países miembros y a todas las organizaciones que han participado activamente
en la celebración del décimo aniversario del Centro:

2. Eloai& los esfuersos del Centro, que se han traducido en conquistas
de primera línea:

3. Anrueba el informe sobre las actividades y el plan de acción del
Centro;

4. Exmesa su agradecimiento y aprecio al país huésped (la República de
Turquía) por el apoyo financiero, material y maral que ha extendido
constantemente al, Centro, permitiéndole de esta forma llevar a cabo sus
funciones de una forma satisfactoria:

5. Recomienda a los Estados miembros que aporten sus contribuciones al
presupuesto del Centro en forma regular y paguen sus cuotas atrasadas de forma
que el Centro pueda llevar a cabo sus planes de acción actuales y futuros:

6. Exhorta a los Estados miembros, a las instituciones y personalidades
islámicos, a que extiendan su ayuda moral, financiera y material al habiz
establecido por el Centro, con miras a asegurar la continuidad y la eficiencia
de sus actividades, y transmite su agradecimiento a los Gobiernos de Turquía,
Kuwait y Qatar por sus contribuciones a este habiz.

Resolución No. 14/20-C

Comisión Internacional nara la Preservación del Patrimonio
Cultural Islámico, Estambul

ta 20a. Conferencia Islámica de Ministros de Relaciones Exteriores
(Período de sesiones sobre una pas justa y duradera mediante el diálogo y la
cooperación  entre los Estados miembros y el reepeto a la legitimidad
internacional), celebrada en Estambul, República de Turquía, del 24 al 28 de
Muharrm  del año 1412 de la Hégira (4 a 8 de agosto de 1991),

RscordandQ  las resOluciOneS aprobadas por hS conferencias islámicas y
las recomendaciones de la 16a. Reunión de la Comisión Islámica de Asuntos
Rconomicos, Culturales y Sociales sobre la Comisión Internacional par& la
Preservación  del Patrimonio Cultural Islámico,

/ l . .



A/46/406
S/23055
Español
Página 168

m noa del informe presentado por el representante del Presidente
de la Comisión aobre las actividades y futuros planes de la Comisión,

1. m el informe de la Comisión Internacional para la Preservación
del Patrimonio Cultural Islámico, que incluye su plan de acciónt

2. ãnvit;a a los Estados miembros a que continuen prestando atención al
patrimonio islámico:

3. &!! un llamamien@&?  a los Estados miembros para que aporten
regularmente sus contribuciones
Comisión;

paguen sus atrasos al presupuesto de la

4. titiende su a-ti& al Custodio de las dos meaqulitas
sagradas, el Rey Fahd Bia Abdul Azia, por su patrocinio y su apoyo a las
actividades de la Comisión Internacional para la Preservbción &el Patrimonio
Cultural Islámico:

5. Ex,ef-Baasn_agradecimiem  al Presidente de la ComisPÓn, Su Alteza
Real el Príncipe Faisal Ibn Fahd Ibn Abdul Aaiz,  por los esfueraos que
despliega para realizar los objetivos de Ta Comisión:

6. &JZKBse SU aaradecimieng;p al Gobierno dc Turauía y a la R%bl%oteca
Sulaymaniye por su cooperación en la organización de un curao da formación
para restaurar y preservar los manuscritos;

7. De-, a solicitud del Gobierno indonesio, nombrar al profesor
Dr. Nourouaaaman Shiddiqi, Decano de la Facultad de Cultura en ndl Instituto
Estatal par.a la Religión Islamica en Yogyakarta, como miembro de la Comisión
en sustitución del profesor Hassan Jalil, el anterior miembro de Indonesia.

La 20a. Conferencia Islámica de Ministros de Relaciones Exteriores
(Período de sesiones sobre una pna -justa y duradera mediante el diálogo y la
cooperación entre los Estados miembros y el respeto a la legitimidad
internacional), celebrada en Estambul, RapúBlica de Turquia, del 24 al 28 de
Muharram del año 1412 de la NBgira (4 a 8 de agosto de 1992.1,

&~QK.&&Q  las resoluciones aprobadas por las anteriores conferencias
islámicas y Pas recomendaciones de la Ida. Reunión de la Comisión Islámica de
Asuntos Económicos, Culturales y Sociales sobre la Academia Xskásnica de9 Pfqh,

R?f~rmandp el estatuto de la Academia, sus propositos y objetivos, y el
plan general, aprobado por el Consejo de la Academia en su primera reunión,
celebrada en la muy venerada Meca, para la unificación de la Ummah Muaulmana y
para que cierre filas de forma que continúe siendo inexpugnable mediante :u
fe, iluminada por la Shariah, constantemente fuerte y capaz de enfrentarse a
los retos del momento actual y a los problemas contemporaneos,
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.~~~~~~-~..._.~.~--.~~.~~-~-~~ientc por las resoluciones y recomendaciones, asíi
como por ña interpretación en lo que respecta a la jurisprudencia islámica,
aprobadas por la Acn&?mia Islámica del Fiqh en sus reuniones anteriores,

Sjmiendo  de.._cerca las actividades y realizaciones de la Academia, tal
como figuran en su informe, con referencia especial al período siguiente a
la 19a. Conferencia Isl&mica de Ministros de Relaciones Exteriores,

amando los esfuerzos constantes de la Academia para llevar a cebo sus
distintos proyectos, entre los cuales figura en primer lugar la Enciclopedia
Fiqh de Asuntos Económicos, el Indice Global de Normas Fiqh, los proyectos de
renovación del patrimonio, el glosario de terminología del Fiqh, la
simplificación del Fiqh, así como sus valiosos esfuerzos en el ejercicio de
las fuxxciones anteriormente asignadas a la Comisión Jurídica Islámica
Internacional,

B+resando su...-@tisfaccl;& por los esfuerzos de la Academia en lo que
respecta a convocar seminarios de profesores, conferencias y reuniones

conjuntamente con las orqanizaciones islámicas y las instituciones de los
Estados miembros, así coki sus constantes esfuerzos por intensificar la
cooperación con las universidades e institutos científicos pertinentes,

1. Exp_re_Sa-_P_ErQfu-nea  ._.. s2tisf~~n por los valiosos logros culturales
de la Academia y sus esfuerzos por ilustrar a los musulmanes sobre los
principios fundamentales de su religión y sobre los distintos aspectos de la
Shari'ah mediante la investigación, el estudio, las resoluci 'nes, las
recomendaciones y la interpretación del Fiqh contenidos en ei. Anuario de la
Academia Islámica Fiqh;

2. ‘J_orna  nota ..c~-..ñgk_ade~_im~-~-~_t_l> de los incesantes esfuerzos del Consejo
de la 4cademi.a v de su Secretaría General, encaminados a alcanzar los altos
propó: tos )r objetivos islkxnicos;

3. S?,h.o&a ci la Academia a:

- Intensificax ': multiplicar sus esfuerzos en los campos académico y
cie*t.ífico;

- Proseguir el diálogo con los ulemas, investigadores, pensadoresr
expertos y especialistas:

- Continuar coordinando las actividades en todos los campos de
investigaci6n  y estudio con las instituciones, universidades y
organizaciones islámicas pertinentes de los Estados miembros;

- Organizar seminarios jurídicos encaminados a clarificar la posición
isl á r n i c a  r e s p e c t o  d e l "Decenio de la Paz y el Derecho Internacional";

4. Jnsta õ los Estados miembros a que cumplan sus obligaciones
financxeras en lo que respecta a :jportar sus contribuciones  a Pa Academia:
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5. xaa a los Estados miembros a que aumenten su apoyo a la Academia
Islámica del Fiqh teniendo en cuenta su misión cultural, sus actividades y
logros, asa como sus nobles fines y objetivos, y a intensificar su potencial
material;

6. padecimiento al Custodio de las dos Sagradas
Mezquitas, el Rey Fahd Ibn Abdul Aziz, por extender generosamente su apoyo
material y moral a la Academia Islámica del Fiqh.

Resolución No. 16120-C

-anisa&& Xslámica Dar-8 la Edu-cación,
la Ciencia Y la Cultu-ra (ISESCO)

La 2Oa. Conferencia Islámica de Ministros de Relaciones Exteriores
(Período de sesiones sobre una paz justa y duradera mediante el diálogo y la
cooperación entre los Estados miembros y el respeto a la legitimidad
internacional), celebrada en Estambul, República de Turquía, del 24 al 28 de
Muharram del año 1412 de la Hégira (4 A 8 de agosto de 19911,

Recotdu las resoluciones aprobadas por las anteriores conferencias
islámicas y las recomendaciones aprobadas por la lóa. Reunión de la Comisión
Islámica de Asuntos Económicos, Culturales y Sociales acerca de la ISESC'O,

Tqmando no&a del informe presentado por la ISESCO,

1. Eloaiã los logros de la Organización para la Educación, la Cier,cia y
la Cultura y le pide que prosiga sus grandes esfuerzos de forma que pueda
alcanzar sus nobles objetivos;

2. Aprueba una vez más el importante proyecto especial islámico
preparado por la Organización y encaminado a erradicar el analfabetismo y a
aplicar la formación básica, y pide a los Estados miembros que proporcionen a
la organización la asistencia necesaria y los medios esenciales para llevar a
cabo su vital proyecto;

3. Insta a los Estados miembros que todavía no se hayan adherido a la
organización a que lo hagan lo mõs pronto posible y a que participen
eficazmente en todos sus proyectos y programas;

4. Inst;8 a los Estados miembros que todavla no hayan aportado sus
contribuciones al presupuesto de la organización a que cumplan con sus
obligaciones financieras con el fin de que la organización pueda aplicar sus
programas de trabajo y llevar a cabo SUS proyectos y programas educacionales,
cientificos y culturales.

/ . . .
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La 20a. Conferencia Islámica de Ministros de Relaciones Exteriores
(Período de sesiones sobre una paz justa y duradera mediante el diálogo y la
cooperación entre los Estados miembros y el respeto a la legitimidad
internacional), celebrada en Estambul, República de Turquía, del 24 al 28 de
Muharram del año 1412 de la Hégira (4 a 8 de agosto de 1991),

RecordandQ las resoluciones aprobadas por las anteriores conferencias
islámicas y las recomendaciones de la 16a. Reunion de la Comisión Islámica de
Asuntos Económicos, Culturales y Sociales sobre las actávidades  de la
Federación Deportiva para la Solidaridad Islámica,

ulabiendo ex@minadQ el informe presentado por el Secretario General sobre
esta cuestion,

1. Xnsm a los Estados miembros a que se interesen activamente en todcis
las futuras actividades de la Federación, así como on los próximos torneos de
los juegos de la solidaridad islámica, y particularmente en la organizacion de
su primera vuelta bajo el patrocinio de la Federacion:

2. Exqres&gjn__~deCimientQ  a Su Alteza Real el Príncipe Faisal Ibn
Fahd fbn Ahdul Aziz, Presidente de la Presidencia General de los Servicios
Sociales para la Juventud en el Reino de Arabia Saudita, por su interés y la
atención que ha prestado a las actividades de la Federacicin deportiva de los
juegos de la solidaridad islámica, con miras a alcanzar sus n.>bles objetivos:

3. Hace un llamamientp a los Estados miembros para que cumplan sus
obligaciones de forma que la Federación pueda llevar a cabo sus actividades.

La 20a. Conferencia Islámica de Ministros de Relaciones
(Periodo de sesiones sobre una paz justa y duradera mediante
cooperación entre los estados miembros y el respeto a la leg
internacional), celebrada en Estambul, República de Turquía,
Muharram del año 1412 de la H&gira (4 a 8 de agosto de 1991)

õxteriores
el diálogo y la
itimidad
del 24 al 28 de

I

Recordandp las diversas resoluciones aprobadas por las anteriores
conferencias islámicas y las recomendaciones de la lóa. Reunión &? la Comisión
Islámica de Asuntos Económicos, Culturales y Sociales acerca del Comité
Islámico de la Media Luna Internacional,

H-&&i'tn_Q~_.-ex.~-ina&  el informe de la novena reunión de la Comisión
celebrada en Casa Blanca, Reino de MarrueCosI en Jumada Al Gula del año 1411
de la Hégira (noviembre de 1990) sobre esta cuestión,

/ . . n
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$&JI+J~ del importante papel que debe asumir el Comité en materia de
asistencia humanitario y socorrop

-ndo su gâofundo acr&cimiento a la Jamahiriya Arabe Libia Popular
y Socialista por el apoyo material que ha prestado y por los medios
administrativos y logisticos que continúa facilitando al Comité para
establecer su sede en Benghazi,

@pr' su_egrgFdecimientQ  al Comité por proporcionar medicinas por un
valor de 30.000 dólares de los EE.UU. a la Universidad Islámica tanto en
Uganda como en el Níger,

1. Insta a los Estados miembros que todavía no hayan firmado y
ratificado el acuerdo del Comité Islámico de la Media Luna Internacional a que
lo haqa en la fecha más próxima posible de forma que el Comité pueda iniciar
sus funciones y realizar sus nobles objetivos;

2. J$xhorfg a todos los Estados miembros a que apoyen los esfuerzos del
Comité Islámico de la Media Luna Internacioaal durante su fase de formación y
que le proporcionen apoyo material y moral:

3. LQ~- a los Estados miembros y a las instdtuciones  del mundo
islámico a que apoyen el programa islámico de atención maternoinfantil en la
familia musulmana y a que contribuyan a la consolidación del programa de
asistencia a los refugiados en el mundo musulmán de conformidad con sus
prioridades, en forma voluntaria;

4. Insta al Fondo de Solidaridad Islámica y a otras instituciones
islámicas a que contribuyan a la financiación de los programas sanitarios y
sociales del Comité Islámico de la Media Luna Internacional en aquellas
regiones del mundo islámico donde son más urgentemente necesarios;

5. Aprueba el informe de la novena reunión del Comité Isl&nico de la
Media Luna Internacional.

La 2Qa. Conferencia Islámica de Ministros de Relaciones Exteriores
(Periodo de sesiones sobre una PI?. justa y duradera mediante el diálogo y la
cooperación entre los Estados miembros y el respeto a la legitimidad
internacional), celebrada en Estambul, República de Turquía, del 24 al 28 de
Muharram del año 1412 de la Hégira (4 a 8 de agosto de 3.9911,

Recorda_niiQ  las resoluciones de las anteriores ConferenCiaS  islámicas y la
recomendación hecha en el 16" periodo de sesiones de la Comisión Islamica de
Asuntos Económicos, Culturales y Sociales sobre la Federación Internacional de
Escuelas Internacionales Arabe-.islamicas,

/ . 0 .
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HabiendQ--Qx¿unina&  el informe presentado por la Federación y la nota que
envió al Banco Islámico de Desarrollo8 en la que se indican:

1) Las medidas adoptadas en aplicación de la resolución de la
19a. Conferencia Islkmica de Ministros de Relacionus Exteriores: impresión de
libros escolares (educación primaria) para los ninos Irlie  los muyahidín afganos,
en cooperación con el Banco Islámico de Desarrollo y la Institución de
Asistencia Social IqraeJ en ïeddahr

2) El acuerdo de la Federacicin de asignar el saldo de la donación
depositada en el Banco por la Junta de Gobernadores, en la cuantía de
doscientos mil (200.000) dólares, para los niños de los muyahidín afganos, y
trescientos mil (300.000) dóleres para completar la construcción de la
Institución libre de estudios complementarios de Jartum, destinada a niños de
las escuelas islámicas de Africa. La Conferencia recomendó que se prestas-?
asistencia a esa empresa;

1. Insta a los Estados miembros, a la Secretaría General, al Fondo de
Solidaridad Isl&nica y a las instituciones y organizaciones islámicas a que
apoyen los planes de la Federación y sus programas y le proporcionen toda la
asistencia posible;

2. Pide a la Secretaría General que informe a la 21a. Conferencia
Islámica de Ministros de Relaciones Exteriores sobre las medidas adoptadas en
lo que respecta a la resolución No. 2/19-C sobre la Federación Mundial de
Escuelas Internacionales Arabe-islámicas, sus actividades y proyectost

3. Reafirma la necesidad de proporcionar asistencia al. Consejo Mundial
en lo que respecta a los exámenes de las escuelas islámicas establecidas por
la Federación, en cooperación con la Federación de universidades islámicas,
para preparar los exámenes de las escuelas islámicas públicas bajo los
auspicios de universidades acreditadas.

La 20a. Conferencia Islámica de Ministros de Relaciones Exteriores
(Período de sesiones sobre una paz justa y duradera mediante el diálogo y la
cooperación entre los Estados miembros y el respeto a la legitim!?ad
internacional), celebrada en tambu1, Repiáblica de Turquía, del i4 al 28 de
Muharram del año 1412 de la Ht.,jira (4 a 8 de agosto de 1.991).

ReCgrdan& las anteriores resoluciones de las confert+ncias  islhmicas y
las conferencias del leo período de sesiones de la Comisión Isl&mica de
Asuntos Ecorómicos, Culturales y Sociales sobre la situación educacional en
los territorios ocupados;

/ . . .
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1. ConClené las medidas adoptadas por las autoridades israelíes de
ocupación contra las instituciones educacioaales y culturales en los
territorios palestinos ocupados, el Golán sirio y otros territorios árabes
ocupados, encaminadas a privar al pueblo palestino y a los ciudadanos sirios
de las oportunidades de educación y a imponerles una política destinada a
convertirlos en ignorantes y a anular su identidad nacional y divorciarlos de
su cultura e historia, así como a distorsionar su civilización, de forma que
sirva los propósitos de la ocupación;

2. Insta a los órganos internacionales y a los organismos
especializados interesados a hacer frente a esta política que viola las leyes
y convenciones internacionales y la Declaración Universal de Derecho Humanos;

3. Recomienda que se intensifiquen los esfuerzos internacionales para
forzar a las autoridades israelíes de ocupación a abrir a los estudiantes
palestinos las escuelas y universidades de los territorios palestinos ocupados
que fueron cerradas por dichas autoridades hace más de tres años;

4. Recomienda a la Secretaría General que continúe coordinando los
esfuerzos de las Naciones Unidas y de sus organismos especializados,
especialmente la UNESCO. encaminados a asegurar el apoyo necesario a la
modernización y el desarrollo de los programas educacionales en los
territorios palestinos ocupados;

5, Insta a los miembros de la OCI a extender las necesarias facilidades
a los estudiantes palestinos y sirios con el fin de permitirles matricularse
en sus universidades e instituciones especializadas, de forma que se les ayude
a proceder con su educación universitaria,,

6. Afirma la necesidad de aplicar la recomendacion  que pide a las
administraciones de las universidades islámicas que reciban misiones de?
formacióm y académicas de las universidades de los territorios ocupados para
trabajar por períodos breves en sus respectivas universidades:

7. Subrava la necesidad de apoyar a la Universidad de Al-Quds Al-Sharif
en vista de su importancia vital para reforzar la firme actitud de los
palestinos y permitirles proceder con su educación universitaria:

8. mcomienda que se proporcione todo tipo de apoyo financiero y
académico a las universidades de los territorios ocupados, en aplicación de
las resoluciones de las sucesivas conferencias islámicas, y que se establezca
un centro de estudios superiores en los territorios palestinos ocupados.
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ResoluciGn No. 21120-C

Hermanamiento de-universidades palestinas de-la
u 'versklade%territorios palestinos ocupados co

-Estad= miembros de lin&'

La 20a. Conferencia Islámica de Ministros de Relaciones Exteriores
(Período de sesiones sobre una paz justa y duradera mediante el diálogo y la
cooperación entre los Estados miembros y el respeto a la legitimidad
internacional), celebrada en Estambul, Republica de Turquía, del 24 al 28 de
Muharram del año 1412 de la Hégira (4 a 8 de agosto de 1991),

RecordandQ las diversas resoluciones anteriores de las conferencias
islámicas y las recomendaciones del 16" período de sesiones de la Comisión
Islamica de Asuntos Económicos, Culturales y Sociales sobre el hermanamiento
de universidades palestinas de los territorios ocupados con universidades de
los Estados miembros,

1. Pide a los Estados miembros que apliquen el párrafo 1 de la parte
dispositiva de la resolución 5119-C sobre el hermanamiento de universidades
palestinas con universidades de los Estados miembros de la OCI, aprobada por
la 19a. Conferencia Islámica de Ministros de Relaciones Exteriores:

2. Afirma las resoluciones y recomendaciones de la 16' período de
sesiones de la Comisión Islámica de Asuntos Económicos, Culturales y Sociales,
que pide el reforzamiento de la solidaridad islámica con el pueblo y los
estudiantes de Palestina mediante el establecimiento de un hermanamiento entre
universidades islámicas y universidades palestinas de los territorios
ocupados, con el fin de permitir a estas ultimas enfrentarse con el enemigo
sionista y con sus designios y llevar a cabo su misión educacional de la mejor
manera posible?

3. pi&. que se contribuya n la formación de la juventud palestina en
las universidades de los Estados miembros y al intercambio de delegaciones
educacionales con las universidades de los territorios palestinos ocupados,
con el fin de ayudarles a reforzar su firme actitud en su patria y a impedir
la ejecución de los designios sionistas encaminados a deportar a los
palestinos fuera de su patria.

La 20a. Conferencia Islámica de Ministros de Relaciones Exteriores
(Período de sesiones sobre una paz justa y duradera mediante el diálogo y la
cooperación entre los Estadas miembros y el respeto a la leqitimidad
internacional), celebrada en Estambul, República de Turquia, del 24 al 28 de
Muharram del año 1412 de la Négira (4 a 8 de agosto de 19911,
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wrdando las diversas resoluciones aprobadas anteriormente por las
conferencias islámicas y las recomendaciones del 16O periodo de sesiones de la
Comisión Islámica de Asuntos Económicos, Culturales y Sociales sobre la
preservación del carácter islámico de Al-Quds Al-Sharif y de su patrimonio
humano,

1. Con-3 las políticas agresivas y expansionistas del enemigo
sionista, especialmente las políticas encaminadas a establecer más
asentamientos y a transferir a cientos de miles d? inmigrantes judíos
soviéticos y otros a los territorios palestinos y árabes ocupados, entre ellos
Al-Quds Al-Sharif, con el fin de causar graves cambios en su carácter
demográfico y su judeización final, lo que constituye una violación flagrante
de las leyes internacionales y de las resoluciones pertinentes de las Naciones
Unidas y del Consejo de Seguridad;

2. Ei& que continúen las medidas adoptadas en todos los niveles
islámicos e internacionales para forzar al enemigo israelí a rescindir su
decisión de anexionar Al-Quds Al-Sharif y para afirmar su identidad árabe y su
carácter islámico, así como para rechazar esa anexión y judaización  de
conformidad con las resoluciones pertinentes de la legitimidad internacional,
especialmente las resoluciones 465 y 478 del Consejo de Seguridad;

3. Pide a la Secretaría Genbral que continúe estableciendo una
coordinación con los Órganos e instituciones internacionales, especialmente la
UNESCO, con el fin de impedir que las autoridades de ocupación procedan a la
demolición de los edificios que rodean el Sagrado Recinto de Al-Quds. y cesen
de efectuar las excavaciones que se llevan a cabo, especialmente al sur del
Sagrado Recinto de Al-Quds, encaminadas a la destrucción de la sagrada
Mezquita Al-Aqsa y al establecimiento del llamado Templo de Salomón en su
lugar:

4. Recomienda que se reúna un simposio de carácter informativo sobre
Al-Quds Al-Sharif y la responsabilidad de las fuerzas israelíes de ocupación
de salvaguardar los sagrados lugares islámicos y cristianos y asegurar la
libertad de las religiones que en ellos se practican.

La 20a. Conferencia Xsl&iica de Ministros de Relaciones Exteriores
(Período de sesiones sobre una paz justa y duradera mediante el diálogo y la
cooperación entre los Estados miembros y el respeto a la legitimidad
internacional~, celebrada en Estambul, Hr.~~lib.lica  de Turquía, del 24 al 28 de
Muharram del año 1412 de la Hégira (4 a 8 de agosto de 19911,

R_ecpr,d.@&  las anteriores resoluciones de las Conferencias ãslámicas y
las recomendaciones de la 16a. reunión de la Comisión Islámica de Asuntos
EconÓmicos, Culturales y Sociales sobre la enseñanza de la historia y la
geografía de Palestina,
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1. .BlogrLa los esfuerzos del Comite encargado de preparar el programa de
estudios para la enseñanza de la historia y la geografía de Palestina y pide a
la Secretaria General de la OC1 y a la OrganizaciÓtr Islámica para la
Educijción, la Ciencia y la Cultura (ISESCO) que impriman sin demora el
programa de estudius y lo transmitan a los Estados miembros en aplicación de
la resolución 14/19-P de la 19a. Conferencia Isl&nica de Ministros de
Relaciones Exteriores;

2. Invita a todos los brganos e instituciones educacionales de los
Estados miembros a que contribuyan eficazmente a la enseñanza de la historia y
la geografía de Palestina en sus tres niveles. El objetivo consiste en
informar a las generaciones de la Umma lslámlca sobre la tierra de Palestina,
sobre los derechos de su pueblo árabe y musulmán, y la forma de salvaguardar
su patrimonio islámico e histórico, especialmente en Al-Quds Al-Sharifi

3. Hace un llamamient9  a los Estados miembros de la OC1 y al Banco
Islámico de Desarrolle para que hagan una contribución a los costos de
financiar la impresión de los programas de estudios aprobados en los tres
idiomas de la OCI, así como en los idiomas nacionales de los Estados que no
hablan árabe.

Resolución Ro. 24120-C

Actividades Da’ws Y la reactivación del Comité de Coordind
de la Acción Islámica

La 20a. Conferencia Islámica de Ministros de Relaciones Exteriores
(Período de sesiones sobre una paz justa y duradera mediante el diálogo y la
cooperación entre los Estados miembros y el respeto a la legitimidad
internacional), celebrada en Estambul, República de Turquía, del 24 al 28 de
Muharram del año 1412 de la Hégira (4 a 0 de agosto de 19911,

Recordando las disposiciones de la Carta de la Organización de la
Conferencia Islámica,

Recordando también las diversas resoluciones aprobadas por las a. sriores
Conferencias Islámicas,

Tomando notp de las recomendaciones de la 16a. reunión de la ComísiGn
Islámica de Asuntos Económicos, Culturales y Sociales,

Tomando nota asirnLFmg, de la recomendación de la Primera Reunión de
Representantes de los Organos Da'wa en los Estados miembros,

Babiendo .gxaminad-o  t:l informe presentado por el Secretario General de
la OCI,

1. Rec-o.mn9n-da a todas las instituciones islámicas que cooperen con el
Comith de Coordinación de la Acción Islámica;
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2. &rueb~ la formación de un Comité de Expertos encargado de formular
un proyecto de estrategia para la acción islámica conjunta en materia de Da'wa
ãslámicat

3. p!&& a los centros islámicos y a los centros Da'wa que eduquen a los
peregrinos en lo que respecta a los ritos y obligaciones de la peregrinación
antes de llegar a los santos lugares;

al Al Secretario General que organice una segunda reunión de
representantes de las instituciones encargadas de las actividades Da'wa en los
Estados  miembros;

b) QUM organice un simposio mundial sobre la Da'wa Islámica - mátodos,
obstáculos y soluciones - en uno de los Estados miembros, un simposio que
deber&  celebrarse periódicamente cada dos años con la participación de
destacados intelectuales y Dawis en todo el mundo con el fin de que aporten su
rica experiencia;

cl Un simposio mundial periódico que debe convocarse en uno de los
Estados no islhicos pon' lo menos una vez cada dos años y al que debe
invitarse G Dawis de diversos países;

al Que se examinen de nuevo los obstáculos con que se enfrenta la Da'wa
Ialahica y se adopten medidas eficaces para superarlos:

5, m a los Estados Islámicos que establezcan más rentros islámicos
en todo el mundo:

6. PJ& la traducción y la publicación de los libros y estudios Da'wa;

7. Rgafirmq la importancia de estimular .a enseñanza do1 idioma árabe
como idioma del Corán;

8. Peafirma la importancia de promover ia educaciór y la formación
Da'wa de las mujeres, celebrando cursos especiales, simpos os y seminarios
para ellas:

9. Pide la preparación de programas Da'wa y que se estimule el didlngo
con los cristianos y la adquisición de filmes y casetes sobre el islam para
distribuirlos entre no musulmanes;

10. ~.c_~jnn.~a~~@  que se concedan más becas a los estudiantes musulmanes
africanos y a los estudiantes musulmanes de paises no islhnicos con el fin de
permitirle continuar sus estudios en las universidades islámicas y árabes.

/ . . .



At461486
s/23055
Español
Página 179

La 20a. Conferencia Islámica de Ministros de Relaciones Exteriores
(Período de sesiones sobre una paz justa y duradera mediante el diálogo y la
cooperación entre los Estados m.iembros y respeto a la legitimidad
internacional), celebrada en Estambul, R%pública de Turquía, del 24 al 28 de
Muharram del ano 1412 de la H%gira (4 a 8 de agosto de lQQl),

-eC;am& las anteriores resoluciones de las Conferencias Islámicas y
las recomendaciones de la Ida. reunión de la Comisión Islamica de Asuntos
Económicos, Culturales y Sociales para el estabiecimiento de un calendario
unificado H.ljri para el comienzo de los meses lunares y la unificación de los
festivales i>l&nicos,

ex@n_i_sadQ el informe del Secretario General sobF% esta cuestión,

ElogiandQ las medidas adoptadas por la Secretaría G%neral en apoyo de la
acción encaminada a unificar el calendario Hijri y 1~s festivales islåmicos,

1. J_ndu a todos los Estados miembros y a las instituciones islámicas
a que utilicen los calendarios prep-iradO.5 por el Comitó sobre el Calendario
Unificado Hijri como base d% su propio calendario;

2. &&&ra s&.JJasn&I&~ a tAdos los Estados miemhros para que
observen uniformemente el viernes como el día festivo de la semwa y que
utilicen la fecha Hijri;

3. P-i¡& a todos los Estados miembros, a la Sscretaría General y a la
Academia Islámica del Fiqh que se esfuercen porque los expertos en
jurisprudencia, en consulta con los astrónomos, consigan resultados en la
unificación del calendario Hijri:

4. Rei&prA la invitación a los Estados miembros que todavia no se han
unido al Comite sobre el Calendario Unificado Hijri que lo hagan y que
participen activamente en sus ruuniones periódicas con miras a llegar a la
m&xima coordinación sntre los Estados islámicos respecto de la unificacion  de
los comienzos da los meses lunares y los festivales islámicos;

5. &p.F-e2~ su agradecimiento, una vez más, a la S%cr%taría del Comith
en la República de Turquía por haber preparado voluntariamente el calendario
hasta el ano 1413 de! la Hégira.
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La 20a. Conferencia Islámica de Ministros de Relaciones Exteriores
(Período de ,lesiones sobre una paz justa y duraderu mediante el diálogo y la
cooperación entre los Estados miembros y el respeto a la legitimidad
internacional), celebrada en Estambul, Republica de Turquía, del 24 al 28 de
Muharram ael año 1412 de la Hégira (4 a 8 de agosto de 1991),

ma& la resolución 21119.-CS de la 19a. Conferencia Islámica de
Ministros de Relaciones EXt.eriOF@S  sobre la cooperación entre el centro Seerah
y Sunna de la Universidad de Al-Azhar Al-Sharif y la Organización de la
Conferencia Isltiica, subrayando la gran importancia atribuida al estudio,
verificación y publicación de las obras sobre Al-Sunna Al-Sharif al sarvicis
del islam y de los musulmanes,

1. Toma ne&,@ con satisfacción de los laudables esfuerzos hechos por
Al-.Azhar Al-Sharif para conseguir estos objetivos, así como del hecho de que
el centra Seerah y Sunna haya cumplido su misión en la Universidad de
Al-Azhar, utilizando para ello las técnicas científicas más avanzadas:

2. Expresa su apoyo a la i?StF@cha colaboracion  entre la Secretaría
General de la OCI y el centro Seerah y Sunna parti consolidar su3 esfuerzos y
conseguir la deseada coordinación ent.:o la OC1 y sus Órganos pertinentes por
una parte y el centro por la otra;

3. && al Secretario General que continúe los contactos con 01 centro
de conformidad con el programa establecido, dentro del contexto de ia
coordinación entre le Secretaría General y el centro, y que i.nforme sobre la
cuestión a la 21a. Conferencia Islámica.

La 20a. Conferencia Is.L&nica de Ministro? de Relacionus Exteriores
(Período de sesiones sobre uxra paz justa y du,adern mediante el diálogo y la
cooperación entre los Estados miembros y el respeto a la legitimidad
internacional), celebrada en Estambul, República de Turpía,  del 24 al 28 de
Muharram del año 1412 de la Ii6qir.a (4 a 8 de agosto de lQ91),

Rec~~da~ndo las resoluciones de las anteriores Conferencias Islámicas de
Ministros de Rolaciones Exteriores y las recomendacio.-es do la 16a, reuni;ín de
la Comisión Islámica de Asuntos Económicos, Cu%turales y Sociales sobre el
establecimiento de un centro islámico de formación e investigación médica
superior en Bangladesh,
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:Yom~~r~&~n~f~a  del informe presentado por el Secretario General sobre esta
cuestión,

'aksmpln~~-~p~...~~~~.~~~~ de la declaración hecha por el representante de la
Republica Popular de Bangladesh,

&~~Q.QQ.Q~.QI@~J  el vivo interés expresado en la Comisión por varios Estados
miembro‘; acerca del proyecto,

&~gf;gg&&.n  la importancia atribu!da al establecimiento de un centro de
formación 8 investigación médica superior y su gran utilidad para el sector
sanitario en los Estados miembros de la OCI,

1, Pj4-e al Secretario General que continúe sus contactos con los
Estados miembros con el fin de obtener opiniones y comentarios sobre la
cuestion y que organice una evaluación del piopuestc proyecto en cuanto a sus
aspecto:: técnicos y fînancieros, recurriendo para ello a los expertos en este
~errerw;

2, Pii&-+&.mismo a la Secretaría General que presente un informe sobre
la cuestión a la Lla. Conferencia Islámica de Ministros de Relaciones
Exteriores.

La 208. Conferencia Islámica de Ministros de Relaciones Exteriores
(Período de sesiones sobre una paz justa y duradera mediante el diálogo y la
cooperación entre los Estados miembros y el respeto a la legitimidad
internacional), celebrada en Estambul, República de Turquía, del 24 al 28 de
Muharram del año 1412 de .La Hégira (4 a 8 de agosto de 19911,

&s,pirada por las celestiales euseñanzas del sagrado Corán, la vc%rdadera
religión islámica, la religión de la piedad, la hermandar2, el altruismo, la
justicia y el mensaje para la humanidad en general,

I?Q~&I@Q-&~  r%1i,?ye la profunda veneración de los musulmanes por el
sagrado Corán, el mensajero del islam, Mahoma (que las oraciones y la paz de
Alá sear sobre él), los prufetas. los íngelr!s,  los venerados miembros de la
familia del Profeta, sus descendientes y CC pañeros, y la Sagrada Mezquita de
la Muy Venerada Meca, la Sagrada Mezquita de Madina Al-Munawwarah y la sagrada
mezquita de Al-Aqsa y todos los demk santos lugares isl&nicos,
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C~nv_ancii..a  de que las enseñanzas del más venerable de los profetas y las
admoniciones del sagrado Corán, así como los bien fundados sistemas islámicos,
constituyen la mejor garantía para la vida honesta, la felicidad, la
complementariedad y el éxito de la sociedad humana sobre la tierra y el más
allá,

XJ~C~&~UJ?JJ que, de conformidad con los fundamentos del credo islámico, el
sacrificio por preservar la santidad de los sagrados lugares islámicos es más
preciado y sublime que cualquier otra cosa, y subrayando su absoluta
convicción de que le corresponde cumplir su deber islámico adoptando una firme
actitud respecto de aquellos que menoscaban las creencias de 17 religión de
los musulmanes,

~~irm-~-àa_y_r~.~:er~~~~.  la declaración especial  y la resolución
aprobadas por la 18a. y 19a. Conferencias Islámicas de Ministros de Relaciones
Exteriores, celebradas en Riad y en El Cairo respectivamente, sobre la postura
islámica unificada contra cualquier insulto y blasfemia, así como la necesidad
de adoptar las necesarias medidas para combatir semejantes actos, tales como
los aludidos en la declaración y la resolución mencionadas,

1. Itlz.~~.s;F.~Q_nársic_amen3;a cualquier actitud individual u oficial en
apoyo de cualquier insulto dirigido contra la santidad de las religiones
reveladas y se opone a que se haga caso omiso de tales insultos dirigidos
contra los principios morales y humanos, los valores culturales y las
creencias religiosas de la mayoría del pueblo, bajo el pretexto de permitir la
libertad de creencias, expresión y publicación, así como el respeto de los
pri.ncipios de no injerencia en los asuntos internos de otros Estados:

2. Reafirma que es opinión unánime de todos los ulemas que cualquier
insulto, muestra de falta de respeto o desdén de los grandes profetas, el
sagrado Corány los auténticos libros de la Sunna del más venerado de los
profetas, su noble familia y sus devotos compañeros cr4stituye  el más
sacrílego de los actos y que aquellos que los cometen son absolutamente
apostatas:

3. Rin.deh0men.aj.e a todos los musulmanes y no musulmanes, así como a
las personalidades, centros, organizaciones y gobiernos que, motivados por sus
obligaciones islámicas y humanas y Lonscientes de su mensaje cultural y sus
principios morales@ se enfrentan a la violación de la santidad religiosa de
las religiones de origen divino y contra las presiones políticas o de otro
orden:

4. Ek-hprf.9 a los Estados Miembros de las Naciones Unidas y todas las
demás organizaciones ircternacionales a que contribuyan a la preservación del
patrimonio cu;tural de todos los credos religiosos;

5. Fnr&a a los Estados miembros a que pidan a sus representantes en
codo el mundo que sigan de cercp esta importante cuestión y que cooperen al
respecto con el Secretario Gene; de la OC1 y coordinen con él sus
actividades;
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6. Pi_Qe al Secretario General que estudie la posibilidad de incluir en
el programa de trabajo de la Academia Islámica del Fiqh el tema de la
elaboración de un instrumento internacional sobre el respeto de los valores y
santidades islknicos y que presente un informe sobre esta cuestión;

7. Rinde homenaie una vez más a los Ministros de Cultura e Información
de los EsLados miembros y a todas las instituciones de la OC1 por sus
esfuerzos en-aminados a preparar la estrategia de la cultura y la información
para preservar la Umma Islá ica de todas las campañas de denigraciónj

8. Jnsta ~10s Estaos miembros a que adopten las necesarias medidas,
de conformidad con sus leyes y reglamentos nacionales, para que las
editoriales y sus empresas propietarias prohíban la publicación y venta de
cualquier material informativo o de cualquier publicación que sea perjudicial
para el islam;

9. Decid-Q examinar la cuestión en la 2Pa. reunión de la Conferencia
Islámica de Ministros de Relaciones Exteriores.

/ .a.
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. l .Funciotieato de la Conferencia Islam~cra, los Qr_ggrnoa Widiäm
y--.J.aI,õninstituc~~ecializad~v afiliadas

La 20a. Conferencia Islámica de Ministros de Relaciones Exteriores
(Período de sesiones sobre una paz justa y duradera mediante el diálogo y la
cooperación entre los Estados miembros y el respeto a la legitimidad
internacional) celebrado en Estambul, República de Turquía, del 24 al 28 de
Muharram del año 1412 de la Hegira (4 a 8 de agosto de 19911,

&firiendft a las disposiciones de la Carta de la OCI,

uwira& por la Declaración de la venerable Meca y el Plan de Acción
para fortalecer la cooperación económica entre los Estados miembros, aprobados
por la Tercera Conferencia Islámica en la Cumbre,

Conv~.~ de la necesidad de que la OCI desempeñe una función más activa
y dinámica con miras a alcanzar los objetivos de la Carta, a fin de consolidar
la solidaridad y cooperación islámicas;

Resueáf;B a dar a la Secretaría General, a los Órganos subsidiarios, y a
las instituciones especializadas y afiliadas el impulso necesario para que
Puedan responder eficazmente a los requerimientos de la acción conjunta
islámica,

Rc~tiaado sus resoluciones anteriores, especialmente las resoluciones
6/18 AF y 1/19-ORG, aprobadas respectivamente por la 18a. y ï9a. Conferencias
Islámicas, sobre el funcionamiento de la organización de la Conferencia
Islámica, los órganos subsidiarios y las instituciones especializadas y
afiliadas,

T&RK!Ddo conocim&tQ del informe presentado por el Secretario General en
consulta con el Presidente de la 19a. Conferencia Islámica de Ministros de
Relaciones Exteriores sobre la aplicación de la resolución 1/19-ORG y sus
anexos (1 a IV) gue figuran en el documento ZCFM/20-91/ORG.D-9,

H%&iendo torn~~_.c_pnpCimien~~.a-Si.~_Q  del informe y las recomendaciones
del 16" período de sesiones de la Comísión  Islámica de Asuntos Económicos,
Culturales y Sociales, celebrada en Teherán del 8 al 12 de junio de 1991,

Habia_ndo tomado nota de las reformas emprendidas dentro de la Secretar'a
General y a nivel de los Órganos subsidiarios, con miras a racionalizar su
funcionamiento y gestión y aumentar su eficacia,

_Pryf~~~~-~..oreQ;.~~~.  por la grave crisis financiera porque atraviesan
la Organización y sus diversas instituciones durante varios años, y W-m-@&
c.o~.~.~i.~..~er&~  del informe y las recomendaciones de la reunión del Comité de
Expertos sobre la acumulación de retrasos de pagos en las contribuciones
obligatorias de los Estados miembras, celebrada en Yeddah del 13 al 14 de
julio de 1991,

/ . . .
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HacO=& hincaDi en la necesidad de proporcionar a la Organización y a
sus órganos subsidiarios, instituciones especializadas y afiliadas, los medios
para cumplir con su misión al servicio del Xalam y los musulmanes,

1. mm. su mzis profundo raconocimiento al Excmo. Sr. Amr Moussa,
Presidente de la 19a. Conferencia Ialhmfca de Ministros de Relaciones
Exteriores, por su seguimiento diligr:nte y sus directices encaminadas a
aplicar la resolución l/lQ-ORG sobre el funcionamiento de la Organización de
la Conferencia Islámica, los Órganos subsidiarios, instituciones
especializadas y afiliadas:

2. &m,p su reconocimis\nto por las medidas e iniciativas adoptadas
por el Secretario General con miras a racionalizar el funcionamiento y la
gestión de la organización de la Corferencia Islámica e incrementar su
eficacia;

3. Invita al Secretario General a contanuar con sus esfuerzos con miras
a presentar a la Sexta Conferencia Islámica en la Cumbre su concepto de una
estrategia para la acciún islámica conjunta, sobre la base de la Declaración
de la muy venerada Meca y el Plan de Accián para fortalecer la cooperación
económica entre los Estados miembros, aprobado por la Tercera Conferencia
Islamica en la Cumbre;

4 . !$Q- de las recomendaciones del 16" período de sesiones de la
Comisión Islámica de Asuntos Económicos, Culturales y Sociales, celebrada en
Teherén del 8 al 12 de junio de 1991, e invik.a  al Secretario General a
convocar a la mayor brevedad posible la reunión del grupo de expertos
encargado de completar el proyecto de estatuto de referencia de los Órganos
subsidiarios y el proyecto de reglamento para la Comisión Islámica de Asuntos
Económicos, Culturales y Sociales.. y a presentar las conclusiones de esta

unión a la Sexta Conferencia Islámica en la Cumbre;

5. pecide gue, con excepción AP la r'undac.;Ón  Islámica para la Ciencia,
la Tecnologia y el Desarrollo, se prorrogaran hasta el 21' paríodo de sesiones
los mandatos de los miembros de las juntas directivas y consejos científicos
de los Órganos subsidiarios;

6. Invita al Secretario General a continuar sus consultas con mires a
completar el proyecto de reglamento para los cowités permanentes y similares,
y a presentar las conclusiones de sus consultas a la Sexta Conferencia
Islámica en la Cumbre;

7. ~J&JcJ~&~ los asfuerzos cumplidos por el Secretario General de la OCI
por consolidar y ampliar los alcances de, la coordinación y cooperación dentro
de la familia institucional de la Organización de la Conferencia Islamica y
axu~&@ las recomendaciones de la segunda reun.ión anual de coordinación al
nivel de los funcionarios responsables de los cjrganos subsidiarios y de las
ãustituciones  especializadas y afiliadas, celebrada bajo la direceion del
Secretario General 8n Estambul, el P de agosto de 1991;

/...
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8 . #+pr~&&a el informe y las recomendaciones del Comité para considerar
el problema de la acumulación de retrasos de pagos en las contribuciones de
los Estados miembros y &c~Q.r.~ a este respecto, que en el ejercicio financiero
d8 1901-1.992  no deberá haber retrasos en 81 pago de las contribuciones:

9. LIIc..idQ establecer un Comittj Ministerial Especial, presidido por el
Presidente de la 2Oa. Conferencia Islámica de Ministros de Relaciones
Exteriores; e integrado por los Ministros de Relaciones Exteriores de la
Jamahiriya Arabe Libia, el Pakistán y el Senegal y por el Secretario General,
con miras a organizar consultas con los países interesad<js a fin de asegurar
su dedicación al pago de las contri?nrciones atrasadas, y presentas un informe
al respecto a la Sexta Conferencia Islámica en la Cumbre;

10. mj.& al Secretario General a considerar nuevos medios y arbitrios
para asegurar el funcionamiento  normal del presupuesto de las actividades de
la Secretaria General y los Órganos subsidiarios, y a presentar un informe al
respecto a la . -lyor brevedad posible;

ll. Jrrrta a los Estados miembros a cumplir sus obligaciones financieras
con las i;lstituciones especializadas y a continuar aportando contribuciones
voluntarias en apoyo de las loables actividades de las instituciones afiliadas:

12. Invita a los Estados miembros que aún no 3.0 hayan hecho a completar
las formalidades necesarias para su adhesión a las diversas instituciones de
la Organización;

13. Toma nN.@ con gran interés de las propuestas que figuran en el
informe del Secretario General (ICFM/20-Ql/ORG/D.Q)  y, ehi particular, en los
incisos b) y c) del párrafo 6, con miras a activar la cooperación en las
esferas de la alimentación y la agricultura, y Za acción islámica en pro de
las comunidades y minorias islámicas, e invita al Secretario General a
presentar recomendaciones pertinentes a la Sexta Conferencia Islámica en la
Cumbre;

14. Pi& al Secretario General que efectr'ie  consultas con los órganos
subsidiarios y las instituciones especializadau y afiliadas con miras a
identificar las diversas posibilidades humanas, materiales, financieras y
técnicas para cumplir con sus respectivos programas de trabajo, tomando en
consideración los principios de la intesaccion, interd8pendenC~ñ  y cooperacion
dentro de la familia institucional:

3.5. DQcid.e fortalecer la cooperación sectorial y la Cooperación a nivel
de los programas entre los diversos Órganos e instituciones vinculadas con
esferas similares, y d.ecide  que cada Órgano, centro o institución esté
representado en Aa junta de dir8c?Or@S, COnSejOS ejecutivos 0 asambleas
gexleralos en sus propias esferas de competencia sobre una base de reciprocidad;

16. P-id@ al Secre: %r.io Goneral que siga con Pa aplácacion  de las demás
disposiciones de la resol.ucion 6PS8.-AF da la ItìO Conferencia 3sl&nica de
Ministros de Relaciones Exteriores y la resolución 1/19-ORG de la
lo0 Ccnferencia Islámica de Min.ist.ros  de Relaciones Exteriores;

/ *..
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17. $Ise al Secretario General que, en consulta con el Presidente de la
2Qa. Conferencia Isl&nica. presente un informe sobre la aplicación de esta
resolución a la 2la. Conferencia Islamica de Ministros de Relaciones
Exteriores.

Ragolución No& 2/20-ORG

. * . .!&ZM&Q-~~kla Fundaclon Itiam%ca D@r a l a
la Tecnología Y el Desarrollo

La 20' Conferencia Islámica de Ministros de Relaciones Exteriores
(Período de sesiones sobre una paz justa y duradera mediante el diálogo y la
cooperación entre los Estados miembros y el respeto a la legitimidad
internacional), celebrada en Estambul, Republica  de Turquía, del 24 al 28 de
Muharram de año 1412 de la Hégira (4 a 8 de agosto de 1991),

aatiafaccih de la profunda atención y solicitud que han
demostrado el Excmo. Sr. Turgut Ozal, Presidente de la República de Turqufa y
Presidente del Consejo Científico, y el Secretario General de la OCI, por la
eficacia, fortalecimiento y el desarrollo de la Fundación Islámica para la
Ciencia, la Tecnología y el Desarrollo,

RAfiri6ndQR9 al párrafo 2 del artículo V de la Carta de dicha Fundación,
que estipula la renovación de un tercio de los integrantes del Consejo
Científico de la Fundación una vez cada tres años,

XQnI.($nda.llo?~atifacci6n  del manifiesto deseo de los Estados miembros
de participar más efectivamente en las actividades de la Fundación Islámica
para la Ciencia, la Tecnología y el Desarrollo,

Tomando en consideración la nueva composición del Consejo Cientifico,
propuesta por el Secretario General de la OC1 de conformidad con la Carta de
la Fundación,

&&~~.~_fsm~~Rp‘;g del informe del Secretario General sobre la cuestión <
a que se hace referencia en ICFM/20-9UORG.7 Rev.1,

1. Aprueba la nueva composición del Consejo Consultivo Científico de la
Fundación Islámica para la Ciencia, la Tecnología y el Desarrollo, integrado
por eminentes investigadores de las siguientes Estados miembros: Arabia
Saudita@ Egipto, Gambia, Indonesia, el Irán, Jordania, Malasia, Níger, el
Pakistån, el Senegal y Turquía, ademk del Secretario General de la OCI y ~1

Director General de la Fundación Islámica para la Ciencia, la Tecnología y el
Desarrollo.

/ . . .
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!&Qperación entre la Organi~a&í3..-lk,  la Conferencia Islámica
y-las Naciones Unidas

En la 20a. Conferencia Islámica de Ministros de Relaciones Exteriores
(Período de sesiones sobre una paz justa y duradera mediante el diálogo y la
cooperación entre los Estados Miembros y el respeto a la legitimidad
internacional) celebrada en Estambul, República de Turquía, del 24 al 28 de
Muharram del año 1412 de la Hégira (4 a 8 de agosto de 1991),

Habiendo escychado  el mensaje ¿sl Secretario General de las
Naciones Unidas,

Habiendo considerado el informe del Secretario General sobre la
cooperación entre la Organización de la Conferencia Islámica y las
Naciones Unidas,

Tomando en consideración el deseo de ambas organizaciones de cooperar m;!,,s
estrechamente en su búsqueda común de soluciones para problemas mundial@:
tales como las cuestiones vinculadas a la paz y seguridad internacional, eJ
desarme, la libre determinación, la descolonización, la discriminacion racial,
los derechos humanos fundamentales y la creación de un nuevo orden econdrn;.w)
internacional,

wordando los artículos de la Carta de la Organización de la Confei-encia
Islámica que alientan las actividades realizadas mediante la cooperación
regional para fomentar los objetivos y principios de las Naciones Unidas y de
la Conferencia Islámica,

Tpm-@&&_nqt;a con RBtisfacciGn del fortalecimiento de la cooperación entre
los organismos especializados y otras organizaciones del sistema de las
Naciones Unidas y la Organizacik de la Conferencia Islámica y sus
instituciones especializadas,

!&mandQ nota--con satisfacción de la primera reunión sectorial celebrada
entre el sistema de las Naciones Unidas y la Organización de la Conferencia
1sïámPc.a  y sus instituciones especializadas en el desarrollo de los recursos;
humanos: educación y capacitación básicas, celebradas en Rabat en abril
de 1991,

~omando~notaJambi6n  del alentador progreso logrado en siete esferas
prioritarias de cooperación y en la identificación de otras esferas de
cooperación,

Cony2-nnida de que el fortalecimiento de la cooperación entre las Naciones
Unidas y otras organizaciones del sistema de las Naciones Unidas y la
Organizacion de la Conferencia Isl&mica contribuye al fomento de los objetivn!:
y principios de las Naciones Unidas y de la Organiz?ci6n  de la Confererrvi:+
Islámica,

/ . . .
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T.QUrecnUQco de la determinación de ambas
organiaaciones de fortalecer aun más la cooperación existente mediante
propuestas concretas en las esfelaas prioritarias de cooperación,

J$Q.G.QR~..SB~ da necesidad real de una cooperación más estrecha entre los
organismos espwialiaados y demás orqaninaeiones del sistema de las Naciones
Unidas y la Organiaación de la Conferencia Islámica y sus instituciones
esPecialiaadas  en la aplicación de las propuestas aprobadas en la reumión de
coordinación de los puntos de concent,yaciÓn de los organismos especializados
básicos de ambas organizaciones,

&~w&JQ sus resoluciones antsriores sobro el tema, en particular la
resolución No. 46119-P de la 19a. Conferencia Islámica de Ministros de
Relaciones ExLeriores, la resolución 4418 de la Asamblea General de las
Naciones Unidas de 18 de octubre de 1989 y la res?luciÓn  4519 del 25 de
octubre de 1990,

1. TMm rlafs con satisfacción del informe del Secretario Gsnsralt

2. !&ma nsuf&&&R de las conclusiones y recomendaciones de la
reunión sectorial sobre Desarrollo de Recursos Humanos, Capacitación y
Enseñanza B&ricas e insta a que continúe la cooperación en esta esfera, con
miras a nplicar laa conclusiones y recomendaciones a la cooperación con el
sistema de las Naciones Unidas, particularmente en la educación básica
multidil,,ensional  y en el programa de capacitación en la esfera de los recursos
humanos en los países islámicos:

3 . '&J.QR nota c-acción de la activa participación de la
Orga~~ixacJón  de la Conferencia Islamica en la labor de las Naciones Unidas en
pro del logro de los objetivos y principios de la Carta de las Naciones Unidas
y de la Organización de la Conferencia Isl&ica;

4. P.& al Secretario General que consolide el mecanismo de cooperación
con el sistemti de las Naciones Unidas en su búsqueda común de soluciones a los
problf:,..-s mundiales, tales como las cuestiones de la paz y la sequridad
internacional, el desarme, la libre determinación, la descolonización, la
discriminación racial, los derechos humanos fundamentales y la creación del
nu9viJ ~ 'en económico internacional:

5. .I,nns_îa a los organismos us:+ecialiaados y demás organixaciones del
sistema de las Naciones Unidas a ampliar los alcances de su cooperación con la
Organización de la Conferencia Islámica y sus diversas instituciones,
particularmente mediante acuerdos de cooperación, e invita a multiplicar los
contactos y reuniones de los puntos de concentración en las esferas
prioritarias de intehs para las Naciones Unidas y ïa Organizacib de la
Conferencia IJ~amica;

6. Re9corni.Qnd.B. que se convoque en 1992 a una reunión sobre los puntos de
concentración de la OC1 y sus organismos especializados y del sistema de las
Naciones Unidas, con miras a realizar consultas Q' re ambas organiaaciones
interesadas;

/ . . .
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7. àma. a las instituciones de las Naciones Unidas, especialme a
los órganos principales, a que proporcionen mayor asistencia técnica y or otra
índole a la Organización de la Conferencia Islámica y a sus iasti+:uciones
especialiaadas  para ampliar los alcances de su cooperación;

8. Reiteraay reconocimiento  al Secretario General de las Naciones
Unidas por sus continuos esfuerzos en pro del fortalecimiento de la
cooperación y coordinación entre las Naciones Unidas y otras organizaciones de
su sistema, y la Organización de la Conferencib  Islåmica, para servir a los
intereses comunes en las esferas política, económica, social y cultural:

9 . fi& a las Naciones Unidas y a la Orqanización de la Conferencia
Islámica que celebren consultas en forma periódica entre los representantes de
ambas Secretarias en cuanto a la aplicación de programas, proyectos y medidas
complem tarias;

10. P.n.& al Secretario General de la OCI, que en cooperación con el
Secretario General de las Naciones Unidas, aliente a la convocatoria de
reuniones sectoriales en las esferas prioritarias de cooperación,
particularmente en cuanto a las tareas complementarias asignadas por la
Reunión del sector de desarrollo de recursos humanoa celebradas en Rabat en
abril de 1991, y en las esferas del medio ambiente, el socorro en casos de
desastre y la ciencia y tecnología, según se recomendara en las reuniones
de 1984 y 1990 de los puntos de concentración de ambas organizaciones;

ll. mr42gg.g~ recQnocimien&  al Secretario General de la OC1 por sus
esfueraos para el fomento de la cooperación entre las Naciones Unidas y la
Organiaación  de la Conferencia Isl&:ica, y expresa la nsperanza de que
continuará fortaleciendo los mecanismos de coordinación entre ambas
organizaciones:

12. P&.adem& al Secretario General que informe a la 21a. Conferencia
Islámica de Ministros de Relaciones Exteriores acerca del estado de la
cooperación entre las Naciones Unidas y la Organización de la Conferencia
Islámica;

13. Decide incluir en el programa provisional del 21" período de
sesiones el tema titulado "Cooperación entre las Naciones caidas y la
Organización de la Conferencia Isl&mica".

La 20a. Conferencia Tsl&nica de Ministros de Relaciones Exteriores
(Período de sesiones sobro una paz justa y duradera mediante el diálogo y Pa
cooperación entre los Estados Miembros y el respeto a la legitimidad
internacional), celebrada en Estambul, República de Turquía, del 24 al 28 de
Muharram del año 1412 de la Hégira (4 a 8 de agosto de 1991),
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&&&Q@&-~Q&&J-~&cJ  el informe presentado por el Secretario General de
la OC1 sobre la cooperncion  entre la OCI y las organizaciones internacionales
y rJy.ionales,

&wrr;l&s las resoluciones pertinentes aprobadas por las Conferencias
anteriores de la (X.1, en particular la resolución 35/18-P, aprobada en la 1Sa.
Conferencia Islámica de Ministras de Relaciones Exteriores,

-0u.u de que la OCI y la Liga de Estados Arabes han tupresado el
deseo de consolidar su cooperación, en cumplimiento del acu8rdo firmac'i~r  en
Túnez en junio de 1989,

Ps~.~-.g.a..,l.~t?l~~~~_~~.Q~~.Y-~~r  la cooperación  entre la QCI y la
Organización de la Unidad Africana (WA),

~.Q~-w&J ex). ~;_n~;s&&~s.~~~&  que la GCI desea fortalecer aún más su
cooperación con el Movimiento de las Países No Alineado y otras organizaciones
internacionales y regionalss, en el marco sus esfuerzos por lograr soluciones
para los problemas mundiales vinculados a la pez y la seguridad internacional,
el desarme, la libre determinación, la descolonización y el antirracismo, el
cumplimiento de los derechos básicos de las personas y los pueblos, y la
creación de un nuevo orden económico internacional sobre una base de justicia
y equidad,

1. T&p&-Ioet;$ con satisfacción del informe del Secretario General sobre
el fortalecimiento de la cooperación exrtre la OC1 y las organizaciones
internacionales y regionales y le pide que continúe e intensifique sus
esfuerzos en tal sentidos

2. &~~!ulps un llamamiento al Secretario General de Sa OCS para que
amplíe aún mes esa cooperación y la coordinación actual entre la OCI y la Liga
de los Estados Arahns en las esferas política, económica, cultural y social:

3. P-i.& al Secretario General de la OCI que intensifique aún miga sus
contactos con la OUA, con miras a concluir el ac!uerdo dc cooperacion y
coordinación que se encuentra al examen de los Estados miembros de ambas
organizaciones, en provecho de sus intereses comunes;

4” Pide al Secretario Genera- de la OC1 que fortalezca la cooperacion y
coordinación con el Movimiento de los Países No Alineados. al servicio de los
intereses comunes de ambas organizacioxxest

5. ~~~~.,~Y~~.~_~P~~.,.~~.c,~~~_E.~~,!!~~~.~~  de la propuesta formulada por el
Secretario General de organizar una reunión tx,.ipartita  al. más alto nivel entre
la Organización de la Conferencia Isl&nica, la Orqaniaación de la Unidad
Africana y la Liga de los Estados Arabes, con miras a identificar las
po:.;.ibilidades  de cooperación y fortalecimiento de la acción conjunta islámica
en el contexto de los cambios que se producen en el escenario internacional:

6. P-i& aI Secretario General de la BC1c que continúe con la aplicación
de esta resol.ucic;n  y que informe al respecto a la Zla. Cc>nferencia  Islámica de
Ministros da Relaciones Exteriores.

J...
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En la LOa. Conferencia Islámica de Ministros de Relaciones Exteriores
(Periodo de sesiones sobre una paz justa y duradera mediante el dialogo y la
cooperación entre los Estados miembros y el respeto a la legitimidad
internacional) celebrada en Estambul, República de Turquía, del 24 al 28 de
Nuharram del año 1412 de la Hégira (4 a 8 de agosto de 1991),

R.Q~Q~~II&  los principios y objetivos que consagra la Carta de la
Organización de la Conferencia Islámica,

Brtiendp de las disposiciones pertinentes de la histórica Declaración de
.l.a muy venerada Meca, aprobada por la Tercera Conferencia Islámica que
proclamo la solemne dedicación de los dir gentes de la Ummah isl&mica a
mejorar las condiciunes de vida de las comunidades y minorías islámicas en los
Estados que no son miembros,

J&R.~Q&, la posición de privilegio de las comunidades y minorías
islámicaa dentro de la Ummah islámica y la importancia de su contribución a la
universalidad del islam.

Prof~-~damente_..l~.~~  ante las difíciles circunstancias por que
atraviesan las comunidades y minorías musulmanas en todo el mundo,

(&nMscientf:  de los desafíos y las presiones que sufren estos millones de
hombres y mujeres, tendientes a aniquilar su fe, distorsionar su identidad y
cultura islamicas y negarles el gozo de sus derechos básicos, reconocidos y
estipulados en convenciones y cartas internacionales,

?&&j..-& a asegurar el pleno respeto por la independencia y soberanía de
los Estados, 3.a mejora de las condiciones de las comunidades y minorías
islámicas, la defensa de sus derechos y la protección de su fe, su identidad y
cultura islámicas, a fin de permitirles formular una contribución positiva al
progreso general de las sociedades en que viven,

&&iQndo tpmado nota del informe del Secretario General sobre la
aplicación de la resolución 1/19-ORG(ICFM/20-911ORGjD.9)  y de su informe sobre
las comunidades musulmanas en los Estados que no son miembros,

!!ablp_naQ,.._o;pnnado  nQt.a-.-también  del anuncio formulado por Su Alteza Real el
Príncipe Saud Al-Faisal, Ministro de Relaciones Exteriores del Reino de Arabia
Saudita, por iniciativa del Custodio de las DOS Santas Mezquitas, el Rey Fahd
Bin ,Abdul Aaiz Al-Saud, de patrocinar la convocatoria en la muy venerada Meca
de una conferencia internacional de comunidades y minorías musulmanas, para
examinar SUS problemas y buscarles solución,

/ . . .
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1. w con gratitud y reconocimiento el generoso ofrecimiento del
Custodio de las Doa Santa6 Mezquitas, el Rey Fahd Rin Abdul Asia Al-Saud. de
ner huésped, en el suelo bendito del Reino de Arabia Saudita y dentro de los
nagradoa límites de la Kaaba, en la muy venerada Meca, de la Primera
Conferencia sobre Comunidades y Minorias Musulmanas, pare buscar soluciones a
PIUR problemaa y para analizar sus perspectivas futuras;

2. &prese  su profundo agradecimiento al Custodio de las Dos Santas
Meaquitas, el Rey Fahd Bin Abdul Azia Al-Saud, por su histórica iniciativa, y
elogia los eafuerõos  del Gobierno de Arabia Saudita an tavor de las minorías y
comunidades musulmanas y de los musulmanes en general;

3. fevfta al Secretario General a convocar esta conferencia a la mayor
brevedad pasible, en conaulta con el país huésped, y a presentar \~n informe al
respecto a la Sexta Conf%renc,a Islõmica en la Cumbre.

La 20a. Conferencia Xslkmica de Ministros de Relaciones Exteriores
(Perîodo de aeaiones sobre una paz justa y duradera mediante el diálogo y la
cooperación entre loa Estados miembros y el respeto a la legitimidad
intarnacional) celebrada can Estambul, RepUblica  de Turquía, del 24 al 28 de
Muharram del año 1412 de la Hegira (4 a :l de agosto de x991),

UI-@ por los principios y objetivos de la Carta,

md& de las disposiciones  pertinentes de %a D%claraciÓn de la Muy
venerada Meca, en particular las que piden que la Organización de la
Conferencia Islámica y sus Estados miembros utilicen su solidaridad para
salvaguardar y consolidar la soberanía nacional, indepsndencia política e
integridad territorial y mantener la identidad y culturas de su8 pueblos y sus
derechos fundamentales d% progreso económico y bienestar social, fuera de toda
coerción 0 limitación,

zT.rsm_~.~o,....~,s;>ta  de los cambios que 9% han producido en la escena
internacional y que se c6xacteriaan por un criterio nu%vo y dinámico para las
relaciones entre los Estados, comunidades, agrupwnientos  y pueblos,

&&933 da defender los intereses de los Estados miembros frente a nuevos
agrupamientos qeopolíticos y económicos de todo el mundo.

cp~~~t<t del potencia1 humano, cultural y material del mundo islámico,
su valioso patrimonio histórico y su ubicación estrategica,

Colru_a.n~i.da  de que los recientes acontecimlsntos  %n el mundo, dada su
importancia, requieren la rapida creación de un nwovo orden islámico m%diante
un nuevo criterio basado %n una atmÓsf%ra favorable a la cooperación y %l
d.i.l;.l ego ,
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&&~~U@RJ& de la necesidad vital de que los Estados miembros
cumplan un papel constructivo en 3.a búsqueda colectiva de un nuevo orden
mundial basado en el respeto del derecho internacional, los derechos hurianos y
los derechos de loa pueblos y las naciones, y en el fomento de los principios
y objetivos de la Carta de las Naciones Unidas y de la Organización de la
Conferencia Islifmica  y las diversas convenciones internacionales favorables al
diálogo, el acuerdo, la interdependencia y el respeto mutuo,

1. -4 un Comité de Alto Nivel integrado por representantes de los
siguiente paises: Arabia Saudita, Egipto, el Irán, Kuwait, Malasia,
Marruecos, Uganda, el Pakistán, el Senegal, Sierra Leona, Siria y Turquía, y
por el Secretario General;

2. :onfia a dicho Comité la tarea de definir un criterio y establecer
un Flan de Acción y nuevos métodos de trabajo que permitan que la Organización
de la Conferencia Islámica y sus Estados miembros cumplan un papel más activo
a nivel mundial durante el presente decenio;

3. Pida al Secretario que invite a todos los Estados miembros a
plantear sus opiniones y conceptos sobre el nuevo orden mundial y el papel de
los Estados isl&nicos en él, para que se logre una contribución positiva, la
completa participación y el consenso de todos los Estados miembroa en los
preparativos para la reunión del Comité.

4. fit& al Secretario Genexal que comunique los resultados del Comité y
las opiniones y conceptos que reciba, a la Reunión Preparatoria de Ministros
de Relaciones Exteriores, para su examen y presentación a la Sexta Conferencia
Islámica en la Cumbre, que se celebrara en Dakar, República del Senegal, en
diciembre de 1991.

La 208. Conferencia Islámica c Ministros de Relaciones Exteriores
(Período de sesionea sobre una paz sr_a y duradera mediante el diálogo y la
cooperación  entre los Estados miembr<is  y el cespeto a la legitimidad
internacional) celebrada en Estambul, República de Turqu.ía, del 24 al 213 de
Muharram del año 1412 de la Hégira (4 a 8 de agosto de 1991),

RQKirien&gn a las disposiciones de la Carta de la Organización de la
Conferencia Islámica,

&&prdan&Q, las disposiciones pertinentes del Estatuto del Fondo de
Solidaridad Islámica,

YCoY@s,lQ_.gQt;@  de la recomendacibn  del 16" período de sesiones de la
Comisión Islámica de Asuntos Económicos, Culturales y Sociales (Teheran, 8 a
12 de junio de 1991) en cuanto a la pr;rroga de los mandatos de las .juntas
Idmtnistrativas, consejos científicos y demás de los ~I;rgírnOs  subsidiöri.os,

/ . . .
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Tprn_pnh.P..,~~~g.t~~~IE  del informe del Secretario General sobre la elección
de miembros de la junta de administración, consejos científicos y demás, según
la referencia ICPWZO-9l/ORG/W/Rev.l,

Q~-~~~wQJJ.~;~SR  aï informe del Presidente del Consejo Permanente del Fondo
de Solidaridad Islámica,

1. l&ci& renovar el mandato de los siguientes miembros del Consejo
Permanente del Fondo de Solidaridad Islámica:

Arabia Saudita, Bangladesh, Egipt . Emiratos Arabes Unidos, Iraq, Kuwait,
Libia, barruecos, Níger, Pakistan, somalia, Turquía y Túnez.

La 20a. Conferencia Islámica de Ministros de Relaciones Exteriores
(Período de sesiones sobre una paz justa  y duradera mediante eï diálogo y la
cooperación entre los Estados miembros y el respeto a la legitimidad
internacional), celebrada en Estambul, República de Turquía, del 24 al 20 de
Muharram del año 1412 de la Hégira (4 a 8 de agosto de 19911,

Qn..-referencii a las disposiciones pertinentes de la Carta, en partickilar
los artículos 5 y 6,

.R_arrnpj@p~~$.~ el reglamento para Xas reuniones de la Organización de la
Conferencia Islámica, en particul,\r los artículos 2 y 9 acerca de la
convocatoria de la Conferencia y el papel de la Secretaría General,

_Rg~.~qhn~~ las disposiciones pertinentes de la resolución No.l/19-ORG
sobre el funcionamiento de la Or$z~izaciox~ de la Conferencia Islámica, sus
Órganos subsidiarios e instituciones especializadas y afiliadas y, en
particular, su párrafo 17, que fija para la tercera semana del mes de abril de
tada año la cel DraCiÓn  de los períodos ordinarios de sesiones de la
Conferencia Islámica de Ministros de Relaciones Exteriores,

H4.~l-end~.._~-~m.a~.n~~.a con reconocimiento del ofrecimiento de la República
del Sudán de hL,spedar la 21a. Conferencia Islámica de Ministros de Relaciones
Exteriores,

1. Sxp.r-es-a su profundo agradecimiento al Gobierno de la República del
Sudán por su generoso ofrecimiento;

2. pec’dm?  que la 21a. Conferencia Islámica de Ministros de Relaciones
Extcarìnxes se celebrar-z en 1992 en Jartum, en la República del Sudan, en una
fc~!i~ ;7~e se determinar4  mediante consultas entre el país hurisped y el
SecrPt.ariq General;
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3. CQ-JII~ al Secretario General, dc conformidad con los procedimientos
técnicos, administrativos y financieros ei vigor, y en consulta con eg.
Gobierno de la Republica del Sudan, la adopción de las medidas necesarias para
la convocatoria de la 21a. Conferencia Islámica de Ministros de Relaciones
õxteriores en la fecha prevista.

ReQ.l.ucib! ..-0, 9/20-ORF

La 20a. Conferencia Islámica de Ministros de Relaciones Exterior s
(Período de sesiones sobre una paz justa y duradera mediante el diálogo y la
cooperación entre los Estados miembros y el respeto a la legitimidad
internacional) celebrada en Estambul, República de Turquía, del 24 al 28 de
Muharram del aedo 1412 de la Hégira (4 a 8 de agosto de lQQl),

~~~-~riénfl_crsn  a las disposiciones portint:rltt?s de 1.a Carta en particular
los artículos 5 y 6,

R*QQ&~JI.. el reglamento para las reuniones de la Organización de la
Conferencia Islámica, en particular los artículos 2 y Q acerca de la
convocatoria de la Conferencia y el papel de la Secretaría General,

.R~~.~dn@oA&mbiéR  las disposiciones pertinent.es de la resolución
No . l/lQ-ORG sobre el funcionamiento de la Organización de la Conferencia
Islámica, sus órganos subsidiarios e instituciones especializadas y afiliadas
y, en particular, su párrafo 17, que fija la tercera semana del mes de abril
de cada año para la celebración de los períodos ordinarios de sesiones de la
Conferencia Islámica de Ministros de Relaciones Exteriores,

H_aP11.~~he_tQ.~_aäenutB  con reconocimiento del ofrecimiento de la República
Islámica del Pakistán de ser huésped de la 22a. Conferencia Islámica de
Ministros de Relaciones Exteriores,

1. íJx_lr)r.esa  SU profundo agradecimiento al Gobierno de .la República
Islámica del Pakistán por su generoso ofrecimiento;

2. I)Q.&Je, gue la 22a, Conferencia Islamica de Ministros de Relaciones
Exteriores se celebrará en la República Islamica del Pakistán, durante la
tercera semana de abril de 1993;

3. _C.Q.nf,i.@ al Secretario General, de conformidad con los procedimient.os
técnicos, administrativos y financieros en vigor, y en consulta con el
GobPerno de la República ñslkmica del Pakistán, la adopcinn de las medidas
necesarias para la convocatoria dt* 1.a 22~. Conferencia Islámica de Ministros
de Relacionas Exteriores en la fecha prevista,


